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INTRODUCCION 

Como han señalado diversos pensadores, el ejercicio de la democracia 

no se reduce a las prácticas electorales. No obstante, la democracia moderna es 

inconcebible sin una intima relación con las elecciones, a tal gr,ado que .el indicador 

fundamental de las sociedades democráticas es la realización de elecdones libres. 

Con la consolidación de la democracia se ha.régisÍ;ad'o uría expansi.ónespectacular 

del fenómeno electoral, que hoy tiene amplias~anifestacicin'es'én gran parte de las 

naciones. Podemos apreciar claramente ~n·procéso en el}~ue 1() ~lectoral ha 
·:~\ 

ocupado una parte importante del e~pa.cici de lo político: dando IÜga_r a que en 

muchos paises los comicios sean,' para\ la iínayoria. de 1b~ ~i~da~~~~~. Ía forma 

privilegiada para relacionars~ cCJ,n l~~();iii6~.'' 

Por ello en esta tesis }on·'.·1a que se ¡retende,~Í~anzar ~I tttulo. de 

~:e::;:::u:: 1:e::::~r::i:~:J:U,jr];Jt:JJ~~~~;f iiJ~:e'~a:~i=~z;;::~~:·::, 
sufragio", es el título de la presente ;invesiigaciónrcuyo>estudio está enfocado 

desde dos perspectivas, lo que la ciCÍctrf~a s~gi~re ~I resp~gtCJ y ~I ti~to.·que la 

legislación electoral le confiere. 

Este trabajo ~e~· encue~ir~ festr~~turado •· e'n cuatro c~pitulos, 

' - ·,. _; ~--· '".· -'. ·, .. "·. :. :-= . -.-' ·._' - ' 

En el primer c~pi¡lJICls~plant~a;~l.osantecedentes generales; es.decir 

el origen y la evolü~ió~· del ;~fragio,, d~~de Í~ época pr~hispá~ica pasando por la · 

colonia y el ·México inde~e~di~nte hasta llegar a la actualidad. Asimismo, en este 



capitulo se define el objeto o tema de estudio, delimitando los objetivos y 

perspectiva desde la cual se abo;da. 

En el. segundo capitulo se abordan los aspectos jurfdico-electorales 

fundamentales; entre ICJs q~é se· .. ul:>ican el d~recho electoral, si~tema electoral, 

proceso electoral y las'institucionés qué' participan a lo largo del proce.sá electoral, 

'"' 

. En ei·ter~~~~c~pítulo'se r;;señ~n_i~ITI~~··ig~~líllenie i;pCJrt
0

ántes, pues 

en él se presentan divérsoS:~sp'~itos'.iín tci"rnci a los'pártidÓs p:~liticos; IÓs electores 
'--;: . . ' "' - . \,;:<_' 

y el sufragio; .en consécúeri'da e'n esté punto se plasmá~'.ideas que sirven de nota 
!;;._ 

:J' ,·,'. ;{;;, 

En el • c~pitu11(cl~rio~ideri~minldo ~"El súfr~gi~ ~n~ la .legislación 

electoral vigente'', se pl~stii!i~ 1atiét~as c~~lrale's eri to!no al\objeto de estudio de 
. - -- ·-~~,--- - -- --;- --~--.7-- -;.,-:·"--'- ,.,_:,,= ;. 

esta tesis, para tál fin se recurre á la definición que la doctrina le confiere al sufragio 

así como. las. ide~s que en tor~Ci a su. natur~
0

iez~ juri~i;a;·e~b6~á; ~simÍ~~~. se 

presentan· u~~_.seri~de'.ictea~re¿~e~td al {;~td~~~ t~nt~ 1~ J~11s¡~t~~ió·~·(3;~!lrai. de 

la Republica como el Código Federal de lnstit~~ioné~ yPro~~dimientos Electorales 

1e otorgan a'e~íe iri,p~rt~~te tem;;dé¡iAiend~ éon euo su ilat~·r~1eiá ¡~(idi~~. 

• Final~ente·~ :n' ·e.1 ~ult1ro•· .• ~parta~o.·;:~e .pres~ntan• •.una serie de 

conclusiones, en'las que fundamenialrriente se hacen notar diversas ideas.entorno 
. ~-,',;;. 

a la democracia.y paríícularmente'respeéto-'ál sUrr1:lgio, pa.ia teiminar con una 

reflexión respecto a I~ i~porta~cia de la~du6~ción ciJi;a c~ITI~ if1strumento para .. 
' . . '., . 

despertar la· conciencia de los dúdadanos. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES GENERALES 

El Estado Mexicano desde que inició su conlacto con la civilización 

occidental, ha mantenido una larga tradición por lo que hace a la celebración de 

elecciones; es de recordarse que la primera de ellas se llevó.a cabo .en1811,.aÍ1tes 

de que se constituyera en una nación libre y soberana, piecisan1eni.é, para elegir a 

los diputados de la Nueva España a las cortes generale.s y extraordinarias ieuriidas 

en Cádiz. .\< ' :~ ' ,· ·. 
consolid~~i~r;;¡j~ su.vida independiente se 

dió durante el siglo XIX y las dos prÍrneras décadas del presente' época quo estuvo 
'' '- - >·. ¡ · .. _·_.. .. . .' - ·. . . 

matizada de métodos violentos para conquistar y mantener el poder, las elecciones 

no dejaron de efectuar~e periÓdica~enté_;: 

Com·o :onsec0e~~:ia "'~~· las· transformaciones. emprendidas por la 

Revolución Mexi6a~a.-~1 íli~~I J~ d~~~r~ollo ~l~a~~ado ~º'el p~ís hast~ • 1a fecha,. 
'·· -- . -- -.-- -- .-- ' --- -· - "' .. " -, ' - ,- . - . -

estableció las.condicíones·Ótijetivas par; el flm~~imie~to plenCJ.dei~ pl(Jfalidad, 

característica eseri~í~I de ~l./~it;a. ria6ión: i EstCJs c~~~iCJs, ~rod~éto concreto de la 

evolución . del .P~ebÍo 111exicano,· ~an; sido • c~rres~oncJidos •, Pºí.· ini.cíativas 

gubernamentales de diversa ÍndÓle/orierÍtados a propicia¡ un~ mayor particípácíón 
\ .... --·- _.,_ - .- - ., _____ - - .-_ - " -' -·. " - . -

popular. en lo.s proceso's e1e'ct
0

orale~. y 'da,i~iespuest~ 'á tas 'de ni andas de nuevas 

fuerzas pollticas incorporadas prog~esiva;nente al espectro ÍdeolÓgico 'ctel país,. de 

las cuales algunas' s~ concreÍaro~ ··~~.reformas. con;tituci6nales·· y regales, que 
' .,_ -' ,. . 

permitieron ampliar los derecho.s. politi~os a los ciudadanos, mejorar paulalinarnente 



la organización de las elecciones, fortalecer el sistema de partidos políticos y 

actualizar a las instituci.ones representativas. 

En consecuencia, ·con la. finalidad· de darle' lógica,. coherencia pero 

sobre todo una compre~sión plena al c6nte~ido de este ii~b~jo;. a' co~ti~uación se 

abordan en forma cron~IÓgica IÓs aspÉfctoÍi°'tiistóric~smás r~Íevantes relacionados 
• • - • - • • - , " • • , -~ • • •• ' • • , ., • • • 1 •• • • ' • • • 

con 'el sufragio; analizá~d.os~'paf~ ~11á:;~~:~f!m~r'té(~i~o.''i~sias.~~s car~~teri.stié:o~ 
del pueblo azteca: par~ postelior~e~te ~;npre~dér' el e'síu~fo de la' legislación 

electoral desde la époC:¿ de 1~~~1(;'nia'.~ast~ ~·I ~~~ic~Co~Í~~~~~áneo. ; . •• 
·>0"'"F: '.<'·.- T":- ~·, ·:-., ' 

~;~~i:.: \,.~\~:·'._:;~:-:;L,)}\:--· '.'.--,~:~~ ·.: ,,: .. · · ,,.;-. 

1. ORIGEN Y EVOLUCION DEL SUF~A~10;; / ,•.• 1 
; ' 

La evolución ti'i1t~~~~~ ~t M~~ic/ ~si~. lllar~ada • P?r una serie de 
,,, ._:o;;;,·-. ',';-{f •.. :\~~"' .. :. - . " . ·- -·. : .- . . . . - ' . . 

etapas, cada una de las .cuales ti.en.e ·~u sello particular que la 'distingue una de. la 

otra, sin que por ello se rompa: la unida~qué guardan.· •. '•· 
- _:~ __ :_-___ :·· 

esferas, las diversas in~¡i;~~j¿n~s~bci~1~s;··~~liti6~s-~lj~rld;i~as, ~~~·'~xp~rimentado 
~ . . ... 1 .. 

igualmente una seriedeóamtifo~. cuyas tenderidas.se enmarcan siemp;é hacia el 
- ' -- ~,,- ·c~·i-, ::-. ,_-; :.· . - ,.-... . . - .·- • -:· - ' ·. . . ,- • , ·\.,- ' , • • ~ 

logro de. un rnayo/perf~cciori~m'iento ~~. sús ésir~ct~ras y c~ns~cuerítE!mente en 
.• ·.,- .-; --·--- ••.• ··- ., . ,. - .. ,.,. l- • • ' 

sus actuaciones; razón po~ 1á cuaí a c~ntinÚación .se ptesE!nta un bosquéjo histórico 

de la evolución .. que .ha experimentad~. el ~ufragio desde .. la ;épo~~ prehispánica 
' .... -.-.- ·.-.·-- - · .. ·.o·; .. "'-, - _.•-· -· ..... -

hasta el México CorÍierrÍporáneo, e'n el serio de las Íegislácioneselectorales. 
·, 

1.1. Enla ~;o~aPre~i:~:~ica. 
Rasgo~ fÚn~á;n~níá1es" cié la act~al cultura y nación Mexicana 

son, sin lugar a dudas.' los p~ebl~s indÍge~ás que se de~arroll~ron en el territorio 

desde los tiempo más. rE!motos_de la histori~. los que al contacto con la civilización 



española, harian surgir la nueva dimensión racial que, no siendo puramente india, ni 

española solamente, constituyen el origen étnico del México de hoy . . Estas ralees, 

que se pueden delimitar con relativa facilidad, desaffollaron su~ propias. culturas 

que no podian menos que trascender a la evolución gradual de un pueblo que, con· 

ellos, comenzaba a formarse, 

actual territorio, algunos de ellos s~pier~~ ';C:on~·~·rvá'f\ un'"ésif10 de vida propio y 
: :- -. . ~ .. :~,{-~;~\!·~·-.·-~ ... ·~>"'.- ::,;:P·\.:'.:(e:·_.r;-_: .:~_e_, ·-~ :.: ._ :-.,;.·::, .,,:~. ·_ .. 

ofrecer innumerables muestras de la cultura q~ed~sarr~llaror1: ?'ros se mantuvi~ron 

dentro de las formas de vida· má~c rücif~~~i~rÍ~~; ·~in· i~ba~~o ·~~te '1~ i~;posi~ilidád 
de emprender aquí un estudio y:.an"áÍisi~y~~·:tod~'s ellos, r:1 que ~erece ~special 
atención, por haber sido d~ I~~ ,';J~/a';,~~~nl~ ~ re~i~s~'r1tatlvo~''deÍ : desarrollo 

indígena: los náhuatls, en SlJ ra~a~Jiétsib'~ifi~~Uva •• los·a~ié~~s;, .. son los que 

proporcionan el material necesario para el cumplimiento p;;;ciso defobjeto de esta 

tesis; por éllo es en lae¿,·,:;i~iura ~ c;;ganización de los rriexicas donde" se i:enfra 
- - - ., - - ... :-;~~-- - . - "eo-·o. . . . -

este somero estudio:~•• 

ºDesde h~ce quiziÍs rnilenios,.nos dicen los r~ás ~Ótables indigenistas, 

llegaron a 1~.~a~;e·c~f1raCf''d~¡~~;¿¡¡l%ffiloriÓ.~e¡¡_~~~ova;ios ~uebÍ6s:cie Idioma 

náhuau, ·los cúa1és <iesarrollaro'n .varias' culluras',i entre las q.Ge la azteca o mexié:a 

presentó .el may'ór g~~do\dé evolución;. esÍablec:ié~dose eri. la 'parte. éential del 

continente amedca~o;,~o~P,re~~.idi·~'.3~d~el s~;~~ ·~ue~!~º ~ai~···~¡¡st.a.la~ actuales 

Repúblicas· cie · 0U'álémá1a: • ,:¡.;;;-eiüias ·?ar sa1it~cior', ué9ararí ofró5 9rupas. éstos 
. . . ....... • .. · - .... :'. -. -.-.. -; ·, ,··. ·-· ' , ·-

desarrolla;onlá cullu~amáya}Ambas·~ullura~'dan esp~cial·.•sigriific~do a lo que 
.· -- . ··,.· .. ·- , .. '• . •I' .-,,. ,. ·,., ' '. ·.•. ·'•.; 

equivocadamente. há 'venido llamá~dose eU~éxlco •. Prehispánico y constituyen el 



subsuelo de Ja moderna nación que ha sabido crear lo más valioso que puede 

poseer un pueblo: su rostro inconfundible"'· 

1.1.1. Organización Política de los Aztecas. 

El régimen institucional de este pueblo, permite afirmar 

que, se esta en presencia no solamente de una sociedad polilica organizada, sino 

de un verdadero Es.lado, en el que los Jres elementos que lo conforman: pueblo, 

territorio y poder" se. encuentran ya suficientemente precisos y definidos dentro de 

una recia esti~ctuia6iiJn ju;ldica. 

'Se ,•¡rat~ de . Un estado · monárquico,· en ·el ·que Ja· d~~ignaciÓn del 

gobernante . s~premo: ;'Tl~ TOANÍ''. reviste.· ¿·na: for~a ~Üy . esie0cial/q~~· ~~~hos 
.. ·'',e-,_. -·1; . .,r·· \• :::' .- . • ·-.··_, .. 

historiadores ·han caHficado ,de eleclivo-tÍereditárla, •.ya q~e ?~~ ~ati~ride a .. los 
;",- ,_: 

derechos de primogenitura solamente, ni tampoco a una libre elección:•. 
·-:·:"--~_. ::-~::>'--,- 1;:." - ':·" i. :~-·.-· <>.;-: ¡·,-. ;:~·-· 

"ExistÍan cllafro eleC:Íores, escogidos enfre Ja nobleza ¡)'ór su probidád 

v prudencia, cuya. voz expir~lla . un; ~ez elegido ~·1. nuevo. 'f1atoani: ;;,é5 P~;ª ~º 
dejarles demasiada libert~d y e~it~r:~n cúallto fuese posible las i~~o~~~~i~nci~s da' 

partidos y facciones, la elección deberia ser hecha de enfre los miembros de toda la 

familia Acam~pichtli, éjue f~e el primer Tlatoani; asi ten~mos que, a éste ~uc~de su 

hijo Huilzilih~ill; a éste sÚs dos hermanos: Chimalpopoca e Jzcóatl; :vie~e.luego 
.. , __ ._ -.·,· ,·. ' . - ,· -- .- ,.,_, '' -,,, 

Moctezuma llhuicamina, sobrino de aquél último, a quien asu vez .• sucede 

Atzayácatl, sob.ri~o también de. Jzcóatl y a quien siguieron sus dos hermanos Tizoc y 

Ahuizotl; a éste úlÚmo sucede su sobrino Moctezuma Xocoyotzi~, 'a qÚi~nsigue sÚ 

hermano CuilláhC~c, para llegar finalmente a la designación.· de Cua~hté'moc, 



sobrino de aquél. Mediante la designación electivo-hereditaria, se resguardaban, 

de esta manera del inconveniente de ser gobernados por un menor"'. 

De la cita anterior, resulta obligado efectuar el siguiente comentario: 

Los derechos en el pueblo Azteca, como en cualquier. : Estado 

Monárquico, se restringieron por razones de sangre y nivel social;' así\~' ii~ne que 
...... "·• ··-···· ._,, .·-.. 

la gran mayoría de la población no tuvo acceso al der~cho n~fis ele~\~nía'1 •de las 

sociedades modernas, elegir a sus gobernantes; . debido ¡¡ que é'~íe 'íue exi:Jusivo 
' ,- '''"' ~ ··::< ,. ¡, :·;; 

por razones de clase, de cuatro electores provenie'ntes·/'cie)la nobléza. 'En tal 

sentido, no se encuentran, aqul ; may()rns _., ~leme~to~ ~·~S~ ~; · un . momenlo 

determinado puedan enriquecer é1 cónte~idaYot>¡eto Be este iraba¡6: 

1.2. En el MéÍdi:o Colonial.'' 

devenir histórico, JatranÚ~iÓn é~tl-j.16s~cÍs ~éxi2ó,s.:el~alltig~c;: d~florecientes 
culturas indígenas. y él moderno,. que. se.· desenvuelve a' partfi: del movimiento de 

---- '.:--.==e ---;-, .ce:·;~--,-· ·--~-=i': "'~7 _-

independencia. Este lapso de .Íiempo repié~enta la)poc~ ,medieval
0

.del pueblo 

mexicano, que. se inició c~ri esé :. ,;violento ~tioque el1ire dos mundos totalmente 

diferentes de cuya fusión Méxic~/los rn~xicanos deséendemos '.'-'; ·• 
:··< , ,.\,', __ ,_:_;··. --'.:;~~::'.~ ·:.~::::.:Y;/.(:;. 

- ,,_· 

El. encuentro de esas dos• culturas éori muy dÍrerellte grádo evolutivo, 
~) , . ' l • - ' . . : '• 

dió origen a la formación misma ~el pueblo mexicano; • el mestizaje que se produce 
:·. 

en el país, cÓmo'prÓducio:'del hecho, que el conquistador español sé instaló 

:?lhiol, p ,1H. 
•
1 lhitl, f1 "~ 



caracterizó por esas dualidad ideológica;. de esa mezcla se derivan algunos rasgos 

que aún se siguen conservando, .como son:- el maéhismo, el aguante, el estoicismo, 
'.• ·-.. : - -

la tristeza, la cortesia, _e.te,; no obstante ello , historiadores con1o el maestro José 

Vasconéelos, en su.momenio rechazó la valiá que pudiesen tener los antiguos 

mexicanos al afirmar; 

" .:.. dciv, ya: sólo la ignoranci~ puede repetir el dislate que los 
- '._· .. · .. -_ ·:::.'.>. •, :- . . . . .-. - .. < ' ·, -. ' .- _. .· : ' 

conquistadores - destruy~ron úna civiiizaéión. Desde todos' los 1i~ntos de vista y con 

todos s~s,dereC::tos, lo qué· creó, la: Co1ci~ia f~e il1ejo;. d~. lo'~Üé~e¡i~tia ·bajo el 

dominio ~borigen, ~ad~ destruy¿ ,España; po(qu~ nad~, ¿;Í~tia digno de. 

conservarse cÜando ella llego a estcis · territo~ios', .·a m~ncis q~e se esti1n~: ~agrada 
toda la m~la y~rba ::\. ,;,, L ; < _ >' < ', , · · · 

Dee~~~s ~osc~lturas! la.que ~e e~cogtr~ba'1násdesarrollada desde 

una visión meraniénte objetiva, logró drnponerse :abru1]lád_ora1iiente~a la otra, -

sometiéndola;~ aq~é1 ; ~spirit~ -i~diger1~ tuvci qÚ~ dob'leg~r~~ é~tJ la fue~za y el 

poderio español. . Sin 'e:i~b~rgci y¡~- pesa(;d~ esa gré~ d;ferencia,. se siguen 

conservando 'e:~ la,'ac\~~li~~d,_ C:bst~IT1~r~s {trá~iciones ~ue nos hacen diferentes 

de otras naciones también dominada,s perles españoles. 

, El 'sufragio nace con el movimiento de independencia, 
' - e-, ..•• '',1~. j : --· --

que se inicia en 1a1ci: Se expresa de facto' por primera vez, en fcinna plebiscitaria, 

en los campos de, c~1iy~,''~1 '2'1'~~; ~~P;~~~~~~ ¿~ es~" a~ci. cu~ndo ccir~a de 50,000 

hombres eligen a'oog Mi~~en·hd~Í~ci y Co~till~ como capitá~ general del ej~;cito 
Insurgente y prim~fMe'd~ go~i~rrio con el titulo de Prot~cto~ de. la Na~ión, y va;ias 



semanas después, en Acarnbaro, lo aclaman corno Generalísimo; elección 

legitimada por los ayuntamientos de las ciudades y villas por .donde sigue su 
.. .· 

camino. Se ejerce en forma sistemática y conforme ·a Derecho para formar el Primer 

Congreso Constituyente de la naciÓn en arinás 'que se ins~~la :~n Chilpancingo en 

septiembre de 1813, asi corno para no~brara otin José ~ari~: Mo;el~s y Pavón 
'"X ·;:e 0-.;_';: 

corno generalísimo en quien se depositó.~ según el a~ta ~·01 ramo''e¡'ecutivo .de la 

administración pública. i '': u··:.. .,(, '. 

Los requisitos para ejercer el voti h?~ sído i~~¿¡~~o~ po;: to~os los 
: ... ;.;".'".;\-:.;~X:;~:f~:·;:J;-_-:ii~'y~S -~-: .--.-.< .· -

ordenamientos electorales de México en diferenles ·términos:: según la época y las 
'·-:' .:'· :'; -!)/~:_,,._·:·:·.'µ<'--:<<···.~~""': '·.'!.>··· .. _; '-' .. ~-::-.',:,.,<_;· '/ 

condiciones sociopoliticas imperantes. _ Ei° Decreto.'Cons)it.~éionál ·para.la' Libertad 

de la América Mexicana de 1814. se~~l~b~ ~xp;¡;;~ari{e~I~: f·:/s~\d~~laran con 
-. .. ' ,_,,.-~- ,, '• - ,-... 

derecho a sufragio los ciudadanos que hub'iesenlleg¿do, ~:la.~d~~ d(:¡'·diecioch~ 

años o antes, si se casaren; que hayan acreditado su adhesión ~ nUei~tra,sania 

causa; que tengan empleo o modo honesto de vivir, y que n~: estén notados de 

alguna infamia, ni procesados criminalmente por nuestro gobierno_"( 

1.3. En el México Independiente. .. . .:>,;. ·. 
Es oportuno mencionar que ·a partir:~~e,·k.ste ·punto,· -en·· .lo 

subsecuente, el análisis histórico se realizará co~ su~t~ntc/~n:~-1 \~io :Legislación 

Electoral Mexicana 1812-1988, de Antonio Garciá ,ofózco, i~ditadri ~or Aedo-
·:;-:·)::· ; ;~«-

Editores, en México en 1988. <> .' ~ '· - . < <: 
-~:-~-·~{·."· 

-r·:_~- -~---

En todos los ordenamientos '1~~a1~{~~ ·~~i~ri~"el~~lor~I d~ '1a primera 

mitad del siglo XIX, con excepción de I~~ ~~91J~pi6in~fd~~~~ en 1830, se instituyó 

', ' ·• ,. . .. · >' : > > ; · ... 

-:-,-... -,,-... -,,-,,"'-.-,.-,..-. ,-,"-'"-"'-;..-, .. -,-, -r .. -_.-,¡-..,;.,;,,,,¡·,.,.;,;;;,, ;;,,,,,,,,;J,~·S;"";,¡, ,f, '"'''""'""'·Mi,;;;; 1'>11, p 4,; 
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el voto indirecto en segundo grado, hasta que durante la reforma, se aprobó la 

elección indirecta en primer grado. 

En la elección indirecta en segundo grado, los ciudadanos votaban en 

juntas de parroqúia. o ~u.ni~ipa1e's':• eran 1ás el~ccicines primarias; en l~s cUales se 

elegia, por mayoría siinplé, con inter~énción de la ~l.Jerte en casos de empate y por 
. -'.' ·- _, -'.·"-- ,, ·- ·- .,,: _ .. '-;> .. _· . . ' ·- ~ .,', '· . .,,-,,. ; -:.- . ·- .. _,.· ·' ,, ... : -. . \" . ,. ,-

voto público, a i Ún 'eleCl()r; d§ partido O de dislÍito,~ a fir] d~'que se trasladara a la 
; ·. . ,_.;-\/· ·!>:r- ··-;.'."·L. :-i-:·:.t ;. ;:~~':, ;. _ -~ .. ;·~-·-~~~~:(:.:y~y:·. :-:f.~:;\ --·.:1,;~,:--;·~·-~f~?:(~~r··.~ ~;,x~ :·::-.. < : .. ---~:-.-,~ 

cabecera del lug~r y p~rticip~ra en las re.unicmes electorales. s~cundari~s; .~stas. a 

:~0~:·ªe::~:~11ej~:~j~~i~~;i~?f ~::~:r~:f ;0~~~~j~!~\~~:~r:~~·:~:b;;~:u;º~: 
secreto, a uno de ellos; 'para que.este los'represeniiíra ánté lasjul1ías electorales de 

' ,· - . ·' ,_, . ···, - -· .. , ·-···¡·· . , ... ,, __ 

provincia. El .riuevC> elector viajaba a 'la c~pital provindal, 'provisto de cartas 

credenciales que lo acredit~b~n como tal, ~ fin de elegir en esta elecció.n terciaria, 

conforme al mismo procedimiento de la elección· secundaria, ·de entre sus iguales, al 

diputado· que ~~bla'. reprei;;~t~r a I~ •· provi~ci~ a~té ~I . Órganlsmo parlamentario 

respectivo. 

.. 
Las Bases para 1ás Elecciones del Nuevo· Congreso de 1623, que 

dieron origen al cuerpo ~arl~m~nt~ÍiocqJe e~t~bl~Óió '1~ ~rimer~ República. Federal; 

establecieron los siguientes requisitos. para. ejercer el. voto:. s'er. ciudadano en • el 

ejercicio de sus derechÓs, mayor de dieciocho áños, y 'avecindado e o residente el1 el 

territorio de su r~~pectiv~ ayi.Ínta'rnie~tri. 
~· ' ' , >: e '•, ' 

Territorios de la República de 1830, 'aunque reiteraron los mÍsmos réquisitos que las · 

bases. anteriores y·. liniitaron el. ám~itri ~e ~u. c~rnpetencia terr;torial ·•al ·• Di~trito 
Federal y a los Territorios Federales, modificaron el de la edad, al aumentarla a 
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veintiún años o dieciocho siendo casados, que el Presidente José J. Herrera, al 

restablecer este ordenamiento juridico en 1849, la redujo a veinte años, en 

cumplimiento de _los dispuesto. por el ,o.eta Constitutiva y de Reformas, de rango 

constitucional, de 21 de máyo de 1847 . 

.. -'·.:: ::',.- - . ;· 

En °1836 las exigencias para ejercer el Íloto volvieron a modificarse. La 
:_e,;--

ley sobre Elecéiones de Diputádos pará el Congreso Generalasi como las Siete 
• • ' -::: • •• :.- •• ' ., .,.,- .::-.. ' -•• ' • • ;~:-·· ,- •• -e •• "'' '• • • - • • , 

Leyes ConsiitucionaJ_es; expe~idás ambas en diého á~o, mantuvieron lo de la edad; 

fijaron "un año cu~plldo;, a'10 c:j¿"1a 'r~siden~i~. ¿ iritr~clu)e~ém el. requisito clasista o 

económico,al.éxigir\'r~~tá ;¿IÍ¿·~¡ a'io''rTl;¡ri~~ decieri ~esos, piocedente de capital 

fijo o mobÍliario .•. o' de ~~a~~Jo p~rsoná1/ hone¿;o y útil a. la sociedad", No eran 

ciudadanos ~I tenian d~recho 'á '. ~~t~r. por ~~nsiguiente, los menores de la edad 
• ! ' ' -•.: .•• • •• ·.- '. •. ·- .h •• c.-.· e·: . ' 

establecida, los vecinos'con' menos de un año de residencia, y los que no gozaban 

· .Las Bases ,,9r~api~~s d~,1~4J y•la convo'cai6ri~. para el __ Congreso 

Extraordinario de 1 B46 ·. si[lui~ro1'/ª,·:~isma. tesiíUra''clasista dé los orden~mientos 
jurídicos señalados;'peio aürnentárídéilaedád de iieíntiuno'áveinticincó años,_y la 

renta_ anual de ciE3.n a:'.~uinient<J~ -~e~¡;~ 'C:~"rn~ rnihil)l_~· . ~·ar¡¡·.~f'.r ciudadano y, 

consecuentem¿rite; teri~;dé~eC:~o'_.a1' sufr~gio .•. _. 

- . La C~~Joc~tori~ p¡¡ra }¡¡ El~~ciÓrÍ 'd~ un Congreso Constituyente de 

1841 modificó uná_ vei más los réquisitos párá ~jercer ei ~oto: redujo ¡a edad·_ de 
- .• -. •• .., . -- ' ' - - 1 

veinticinco a dieciocho año~; s~p~iríÍiÓ 165 d~ la veciridad o re~id-~nc'ia ~si ~'cirno la 
> • , , ,., ____ ;. ~ •• "'. '-• -~ _ _ •• C _ • '"Oo_ --·~_--, _-\o--=- .,-:_, ~ _• - . "- .L -. __ -

renta anual, y exigió solame'~te 'riZad~ ho~e~Ío ciÉi vi~i¿·¡:~to~ riúeJ~s ;;;q~isitos se 

reprodujeron en la ley s~bre ~le~~iori~~ d~ I~~: Podeies LegÍslati~~ y Ejecuti~o de la 

Nación, de 1847, las bases par~ las Eleccione_s de Presidente de la República y 
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Senadores de 1650, y la Convocatoria para la Elección del Congreso Constituyente 

de 1655. 

1.3.1. Epoca de la Reforma. 

Al modificarse el sistema de elecdón de .1657 .• por 

haberse establecido el voto indirecto en primer grado;> ,se ' sostuvieron ' los 

procedimientos electorales de las juntas primarias o municipales: así ~dmb.íos 0 de. 
las secundarias o de distrito, no así los de las teiciariá~. qÜe,Í~~;~;, supfimidos. Los 

antiguos electores de provincia, departament~ o Es;~~o:·.b~]Eo~·id;';,~~biar ~·los 
representantes ante . los organismos parlam~ntari~L;,; (i~ ·~¡si:~s'/~1~~ciones 
primarias 'se modificaron. A ;partir de 1~· l~y:'Or~~ni~f~;~cibral;'de 1657, 

""<-" •• :"··~. ~ •• ' <.·,\; 

reglamentaria.de I~ Constituci,ónrederal de"ese'mismo año:lo~~~i~~~danÓs de.las 

~~t:::i::::~t:~ p:i!j!::t~rf i;f~~ii:~·ei~;tt,:~~:i~~:i:;1~11lf ¡~~~.e;::~ 
elSctOres ·.diStrila1es ,~ sli" vez;~j~I~~\~~; PO( é~~¿-iJü~¡¿·~~e¿~~tO;¿:a ,~-~~É~i;~~ab-S01Uta de 

• ,+, -.-- ·.__.· •• '-""' .• ••• - - • o -- ~- ' • ' -· - • ,, ·; •• • •• , ''r -· .'• . . 

votos, con segunda vuelta a mayoría relativa y ~on iiiier~en~ióií'ci~ la' suerte encaso 

de empate; á Íos diputáélcii,. y a partir· de~.1674;' a• 10~' seria~cifes:~ FJ~rÜn ·estos - .~ ~ ·"'""' .-.;,-

mismos eleé:Íorés ''los que t:'lmblé~:· poÍcprimera ve~ E!n' la histori~, come~zamn a 

elegir por voto indir¡~td ~ ~~iret(). al. presídenie~.e I~ ~~plÍblic~,"~ ~I P/~sidente y a 

los Ministro~ de la supr~ma .corte de Ju~ti~iá de la Nadón.'. • 
. "'·~·-:.~:·s,'.··:·~, ·::r :--·:_<···\: e .... ,,. 

' ; ·. ,' - ~ . ..... . •· ·, ·:." .. ~}. ' .. 

. . Es' Ímpo~tante ~eftála~ que; respecÍÓ ·~ 16~ requisitos,; la ConstiÍución 

Federal de los E
0

s;á8~~· llni~cis Me~iéa~6s ~~ :1~~7 }t¡¡ó tres re~t\~j¡~~ para votar en 
' · .. ·: :·· ,,~., ··,:,.-:·:. :::-~:;, ~\:"., '.·~~~-;·_::~,'.i·~·,.:-·~·'._:~:: · '>("r: .:·:;~·:~· ::;h :<"::~::t .;::;:-~---''-~~~~>:':'./:':)::;.'.::-- ::{-' .: :::0 ' • :.~·-. • • 

la elección: de. su·• residerici~: '.",ser·· ciudadanos' 111e~ica~?s •• en:~ ejefcicio de sus 

derechos;' IÍabei cumplido. c:lieCÍocho años? siendo. casados, 'o; veintiÜno, si no lo 

fueren, y teneir: inddof~º~~st~ de ~vivir. 10~ que r~e .Z~é~d~~id~ en los mismos 
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términos por la Ley Orgánica Electoral de 1657 asi como por la Ley Electoral de 

1901. 

1.3.2. Epoca Revolucionaria. 

El sistema electoral de la reforma se mantuvo hasta la 
', ' ;" : _,·: 

Ley Electoral de 1911, aprobada por el Congreso a iniciativa del presidente Madero, 

en que el voto - siguió siendo indirecto en primer grado - se v.Ólvió sec~eto desde la 

elección primaria. Dicha ley se reformó en 1912 para esta~1eber;'por P_~i~~;a vez en 

la legislación nacional, el voto directo para la elecdórí de": los · dipuÍados :V los 

senadores; quedando el indirecto para las de. Presid~~t~·, cié( la R~~ública, el 

Presidente y ministros de la Suprema Corte de J~~tid~ d~.laN;¿ión. 

La Ley EiecÍ~ral de 1911, de~reta~a~~rel ~r~~~ente Frahi:isco t .. 
• •• - •• . ·-;· • - )" ,_ '--e'c" 

Madero por mandato. del Congreso de laÜnión, a, demás .de los requisitos se.ñalados 

en las leyes anÍJ;ioi~~,; ¿~;~ Í~~ v~t~n~~s ~ri~a~¡o~, a~;~~-;;-6~ro"~c~~~~-~¡~"rc'er ·el 

voto en las e elecciones; secundarias'. • entr,e el Íos, figÜrar: entre los ciu~aclanós .. 

e~p~drá~acl;s ;~c1~250~ci6A·q~5· 1~~ cor;espo~di~;;sa~er,;~.;~ Y e.~~rÍbÍi; ~~-t~~e~ 
mando militar; ~o ejercer !Üncione~ ~udi¿iales ni de" pol\cia en el ; distrito :electoral . , ... , .,, .. "-···._. :. - '· .- '· . ' . - :, __ .,. .. ·.:·-·. -
respectivo, y ~o ser ml~f~trc:í ni saceidot~ de algÚn culto'.. Los ~citos'd~posiiactos" en 

'··· ' .. r. . ·,·_ , : . •·.• .·,.·,," . . 

favor de electores qÜe tran~gredieiari estas 
0

disposÍciones, no s~ ; COITlP~taran al 
-, _ _ :,,._: 

hacer el escrutinio.::·. 

Por otfa parte, con el propósito deacabai con el abuso: de constreñir o . 
-~-. · --«'>: :·~: · · ·<_._. .'.: -~- ·::-·, \ .. _: -. · .;} :·:·:.:_::?;: ~ <::.~'-. //··. "'.'iJC- r·;,-;: ... : :-:·.~;·> :-,;:' - .'.<· . . ... 

forzar al ciudadano a votar, fundada en. la obligación co~stitu~ional que ?rdenaba 

votar en las ~lecciones populare~ en¡ el disÍrit~ qu~ le _é:ori¿sp~ndf~ra: est~ Ley 

dispuso que, "ningún . ciudadano podrá ser. compelido•• para'., que vote'',_ El 

incumplimiento de dich~ obliga~ió~ cl~bla ~er san~iciñád¡¡ con la ~ena establecida 
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por la propia ley fundamental, la suspensión temporal de sus derechos. políticos, no 
- ., ';'·' . .-·-: 

con la fuerza. En .todo caso, la ley de. 1911 decretó: "la 'sanción será válida 

cualquiera que sea el número de v~tos' deposit~dos; sin que a este respE!c\o tenga 

efecto alguno la abstención de IÓs votantes",' Dicha ley, por corisiguiénte, reconoció 

juridicamente, p;:ir. prim~~a v?z e.n._la :ffistoila ~e '1.a c?sª:E!1S:~!?ra1: ;~1.dí;'reého de 

abstención, y sentó; además' lasbasés:de la.validezde las'prácticas electoÍ'ales que 

se han sücedido de entot~~Els ~ l~ i~~há; ''c.ualq.~ier~:~~e se~ d1 nÚ~er~·~e voios". 

i'.j ~~::.:,,_'·. •1·.~· 

Con· 1a ~e}Eí~~Íorai p~r~ I~ fo~ma~iÓrÍ 'del cbhg~~so Constit¿yente de 
' .. - . ·'- ~'·"~'· - -"' .. ' ,_ ... - ., --- : . / .. - . ·-- - . -

1916, dadas·. las• condi~iorÍ~s ~ri·:·~·u~tivi~:el'pals a•consecuerÍCia de· la lucha 

armada y el apego ~~I Í~~isia~6r'. de ~aCto ·~ las tradi~iones liberales de la Reforma, 

el voto volvió a ser semi~ecreto:· .. 
: ,- . - ·. ~ -. - ~-- . - -

1.4: ~~·el ~é~i~o c~~temporáneo. 
- -,-- -.-

·•'. 'Eri:.·1917,··la"Constitución"Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, ~,;'t~~le~ió 1'a ·~l~c~iÓ~ directa t~nto ~e los integrant~s de las Cámaras de 
• ¡' .' ' " - ·' .-

Diputados y Sé11acioies'como, pci~ primera vez en nuestra hisÍÓria nacional,; la del 

Presidente de_la Re¡Jública,,¡>,1111isf~o tiempo m.odificó e_I sistema de designación de 

los ministros de I~ sGpre'm~ Co;td. 

La Ley Electoral de, 1917 maniuvo el voto semisecreto, a pesar de lo 

dispuesto pÓr la Cartá Funda
0

mé'rital; aunque no por mudici tiempo .• Al año siguiente 

la Ley para I~ elecciÓri d~ Í~s P~deÍés Fe~erales i~~tit~;¿· ~I ~~16 se~{eto. _ Desde 
_ e· .o~·-·-.. co~-- '-':·:··.o.e.-·- -~·""'~'·--.---;.. •. ..:<'---··-·--· --- ~-- . - --, • --· • •• 

entonces .1as leyes é1ect~ra1es en Mé~ico hall dispuesto qlié el voto sea directo y 

secreto .. · 
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En 1953 se incluyó en la Ley electoral la reforma constitucional que 

otorgó el voto a la mujer; desde este año, por consiguiente, las caracterlsticas 
.. -~ . .. . .·· .\. - . ' ._ .. , 

fundamentales del sufragio son las de ser universal, secreto i directo. La· Ley 

electoral de 1977, como la reforma electoral que le precedÍó, agregó al voto una 
• ; - : .: •• ,-; ~ - • 7 "-" ·- ·; • ·~- • 

nueva caracteristica: la de ser libre, que el Código· Federal· Electoral de 1987 

reiteró. El actual Código Federal de Instituciones y Pro~e~irni~~t~~: Electorales de 

1990, además de señalar que el voto es universal, libre/s~creto>y dÍr~cto I~ ha 

agregado otras dos caracteristicas: la de ser personal e intr~~~¡~ribÍ~: · 

;·.,F·o:-c" .:-,:• .: . . 

La Ley para la Elección de los Poderes'Federa.1,e; ~~;1.916,·además de 

los requisitos constitucionales para ejercer el_ voto/que. la Constitúción Politié:a _de 
• '°,f;·O·. . .,. \. 

1917 reprodujo en los mismos términos que la de 1857/reiteró í.móniás, derivado 

de otro principio constitucional: estar inscrito en fus ;egisfroid~)·á mJni¿ipalidad de 

su domicilio. Señaló igualmente que el voto seila.vÍiili,do sólo'·en la' sección de _su 

domicilio, y dispuso que queciarian prillii'cios'cie'~sté' ciereétib i~s qúe 'rlo tuvieran 
.. ,. -~ (,.; ,, ~··-· _;"'.'. :__ !/,".' L'.· '.! : •• ,.. • .;, 

modo honesto cie vivir, enJiTI~iácios casuislicamenté en onée de fas doce fracciones; 
.,, •• -;,-..¿-_ :-.~-- . .,_,- -,-+;:º:-:',--;:;0-- ; .. -

de la disposición; respectiva~ : Estas • caraderlsticas '. se· reprodújeron, ·con las 

variantes. derivad~~ d~ I~~ dif~re~ci~s d~ 'las. ins~itudi'o~~s regl~Í~al~; d~ eiecto~es; 
en las.Leyes EleéíOiafesFecierales'cie1946 y'19si. : e. 

En 1953 se. re;ornÍÓ I; C~~~titu'ción par~' de~l~r~r ciuda~anos a los 

mexicanos varones y mujeres y en 1969p1ra:~xiericier1a'ci~d~~~~1a.a aciuéllos que . 
• ·-" . ' • • ·' ~.~" •• :.. -'~-·.,,, ,,;~-.::' ... :· • i•: • 

hubieran cumplido dieciocho años de edad, i'ndepenciíeniernente'de'su éstado civil, 
- ""---- - ... -, ,. ' . '· -'-···- ·- ;-- - - . - --~..- --- . . - . 

con el consiguiente derecho para ejerc~r· el ~oí~'. eri la 'sec'6iófüci~'. ;u, residencia; 

cambios que se reflejaron en las reformas hechas· en ;~ 970 a la· Ley Eleétoral 

Federal de 1951, y en forma más precisa en la l.ey F~d~;~I 
0

E{¡eétoral d~ 1973, que 

dispuso expresamente que ejercerian el derecho .de voto activo . los m~xicanos 
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varones y mujeres que hubiesen cumplido dieciocho años de edad, se encontrasen 

en ejercicio de sus derechos políticos, estuviesen inscritos en et padrón .electoral y 

no tuviesen ningún impedimento l~gal;. disposición reproducida .en· los mismos 

términos por ta Ley Federal de Organizaciones Politicas y Procesos Electorales de 

1977. 

El Código Federal Electoral'de 1987 est~blecióc6rnó 'oblig~c1ón, to . ·. ' -- \. . : ~ ' . . . . . 

que los ordenamienio~ 'juridico elect?rales, 'en ~umplimiento de' 1a.s disposiciones 

constitucionales• .01· respecto; ha~ían s~ñalado .con10 ''prerr?gativas, además ·de 

obligación, declaró, en: ~fecio: ·.• ;;~~berán ejercer 'el d~;e~h:Ó ál s~fragio los 

ciudadanos mexicanos;' varones y mujeres', que hayan cumpÍido dieciocho años y se 

encuentren Inscritos e~ e1'ba'drclnefe'cior~I;': 
> - ~. -::-·-. ~ ':._--·- •• :·· .:.:-., • 

Et yigente. Código; Federa1}_cie lnsiitué:iones v Procedimientos 

Electorales de 19go fija Únic~;ne~t~ do.s. ~equisÍt~~ p~ra 'á¡~r~er"et v~to/acielllás de . 

los constituciona.l¡¡s (ser .varón o mujer, ~ab~r curriplido dlecioc~o años de ,edad y. 

tener modci honesto de vivirt: qÍ..e ~Ón: esta'r in~critos en el R~gistro Federal de 

Electores y tener· I~ Cred~~bf al p~rn vtJ;arre~pecti~a.'. .• ·, : 

sufragio. •./' _._· .. - ::: '~-"·-·('' ,·_ :.~)(" <':.".. "', ,·--~~-;:~· ,. 

·· En · 1os ~~t~~o~: de~~ci~i1c~s · 1as ·.· 1éyes. qÍ..é 'establecen el 
- .:··¡, ,_. .. 

ruriciarrient~les,' tan'.i~port~ntes ¿6m6.1a's:.q'Se' éíl la~ rhonartjuias' sufragio son 

establ.ecen, .· tjuie,ri es el·. rlionarca;) razón., por'. la cuaí ··.en .. toda ·~emocra¿ia . . ·- - ··,_, '· :-

representativa . el·: sufragio univer.sal se co~vierte en . el medio idóneo para la 
' ''· . - _,·. 

integración, conformación y legitimación de todo gobierno: 
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Para alcanzar el sufragio universal, la humanidad tuvo que recorrer un 

largo y escabroso ca_mino durante el_ cual, en la mayoría de los paises se limitó a 

ciertos grupos el ejerciéio· de los _derechos políticos. 

Algunas ;estriccion~~--q¿e a 10: largo del tiempo se_ presentaron, son 
. ~ ,,; ; " 

lógicas y tienen sentido éomún, por éj~ITiplo,1 que'se lliegÜe el voto a.losmenores y 

:::::r.~tW~i~~;1~!~~1rtrJ.:~~::;~;~·i=:~:: 
clima político del~orr1fn'.~i<{: ;·:• > .. ) . . · .. ·_ .. >.. •. 

De \~s ~st~1~i~s elabo;:i~s s~br~ _la materia. se 'd:s~rende: que· la 

ampliación del_ d~rech:; al vóio no ha. sido lineal sino que ~a ~~tádo dete~minada por 
- . . . ·-- - . :;;:::, - '··-~ --··- ., __ ::1: •"' - . ,. ' ... _,_,, ___ , ... ,- - < --·-· ___ .,. " ·"" • 

la correlación de. fuerzas' e~isten_tes e-n; Ull pais determinado> En. tál virtud, la 

expresión "v~to ~en~ata;i~", ~~ ~tiÚ~ad~ pa"ra hacer· ref~rencia ._ ~- •. l~s · ciistintas 
•• ·;,,. • ;:_ .•. ' -~·. ·::.'.-· _. ·! .' _·;_: '- ·,.' 

limitaciones. al .derécho de vólo;, ya ,qÜe del censo político ci padrón electora_I se 
·- ; . _·· _.:·. :,.'- \· .... : .. :,_ !-· __ .·· .. ' __ .. ·- . :. ,·.·. ::-, ·'·- - : 

excluía a quienes lló rel:inian~ciertcis requisiíos. cie elltre las principales limitáCiones 

cabe destacar las qlle' se ccinfigUráron por consideradones económicas, educativas, 
'~ . ~- -~ 

racistas, ideolÓgicas y por. se~~-
-'-- ~ ',~- ---:~~- .. -~-;--~:,- e ·> . -

Las• limitaciones por consideraciones económicas _die.ron como 

rasultado que se cond·i~io~ara el olorg~miento del derecho a votar a la acreditación 
- , •' - - - - -- -- - .'. ·-··· ·'·. •-< .; •••• -·. • 

de un determinado ingréso; quienes no comprobabanuna deÍerminada renta anual 
•" • • • • • f,c • 

no erari registrados en los padronés electorales, quedando por tanto,· sin posibilidad 
' '.,.'' ,;.,_. ;,., ,:;· . . . :, -- ' . , ,, - '·' .· ,- - '. :,.·. : .. - - '· ::, ~i . ·'' •' ... .!..' • ~ • 

de votar ..•. Del analisls del.vÓto económico erí' Inglaterra, se'.desp'rende "que lo que 
.. .., " ' ,, .- ,, ·-:s->:, (' . - .. . ~· -. . . .-· . \ ·~ - . ' '.:1.. ,. " - ' . 

consideraba e{a la cantidad dé impuestos pagadás, es decir' la cápaCidad tributaria. 
".· -" .;, .. ·'··-· ... -. .""."·:• ... ,. ,,_,. ,· '' I;• •· • "" "" 

Este tipo de limitaciones diÓ lugar; en algunos países; a laca"nfo~maciÓn del llamado 

voto doble, pl~ral o cali.ficado, ~or ~edio del cual se reco~6cia a ~i~rt~~ ciudadanos, 
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por razones económicas, derecho a votar en una misma casilla varias veces, o bien 

votar en dos o más demarcaciones electorales. 

. ·:· 

Las lim'itaciones ·par i:onsidéradon~s educativas dieron como resultado 

que en unos casos se negará el voto a los analfabetas ycqueéncitros se concediera 

:::,;::':, :;I:~r~;1~j~i~~~'~¿~~;~~~~i:f ~~~:: 
las personas que no saben leer Y:escribir no'estári en'condié:ionés de.comprender el, 

valor y ef seniid~~~~ sf ;,6tD,"r.qH~: ~~r.;!~~n~~er~~~~sc~~.t:~~~ ~df~~-~~;~i.r par~que 
votaran en favor de cierto~. c:arididatos. · En cambió, quienes se han pronúnciado por 

el reconocimiento del deréchoal 'voto a los a~alf~beiás h\;~ fullciádo s~ postura en 

tres consideraciones: a) ~1.llo~~re;~or. é1s~1a:he~~Ó.d~ st¡ia:~tierie .~ inálieriable 

derecho a p~rticip~r .eri la :e1eccÍÓn.de sus'repfes~~t~nté~; b) ~.o·. saber;ieer ni 

escribir, na impicté c\~e 1c:ls ~nalf~bet~s p~ec!a'n apr~6iar.~u~1¡¡s'f13ci~ia~es ~a1iticas 
los afectan. y cuáles ias' f ávorecerí; 'y .. ci el responsable d~i" analfabetismo no es la 

sociedád. po; lo ~ue ne~~~eci erderechri. de vÓI~· ¡;¡;·pli~~ ~be á~i~i~n·~7me~te ·a la. 

marginación·social y cuUÜral ~~e sufr;~,· s~ .ies ~~1"1-~io~e 'J~i\l~~dolo~~el sufragio 
•·• • - _·- . ·.- -. .~· ••. ·_-_._,_ -·': ,-, ~ .' • - ,- -,~ '-: ,· '•. :•. ,, - . • - -. 1 ·'. ,_, __ - .' ••· - ' -

por una falla de íá que ellos no ~en respc;nsatJle~.~ 

Las limitaciones por consideraciones ra~istas.dió como resultado que 

en ciertos paises no se fes recónociera el. derecho al vcitó a lo~ miembros de ciertos 
' ' ··, ',, "' ·-... . .·., . .. ·- . 

grupos como los ju dios ~ iás'negrris: : } : '•.··' .. 

Las limi.ÍaciClne~'p~r.C:c;~siéiéraé:ion~s·iCIE!aÍÓgicas fueron utilizadas con 

el propó~ito de i im~edir qZ~ ! pud~~~a~\ • s~f r~~~~ ~ru~os de per~onas que nci 

comulgaban con Ío~ in te res.es d~i. parti.do en. el poder,' como sucedió en algunos 

casos ca~ los cátÓliéos, Jucii¿s'. capitalist~s o comunistas. 
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Finalmente las limitaciones por consideraciones del sexo se basaron 

primeramente, en una supuesta ineptitud natural de las mujeres para las cuestiones 

políticas y más larde se apoyaron en la consideración de que la política es un 

combate en el que no hay sitio para las mujeres. 

2. DEFINICION DE ANALISIS DE LA NATURALEZA JURIDICA DEL SUFRAGIO. 

En las sociedades contemporáneas la participación de los electores en 

los procesos de formación y ejercicio del poder público, constituye un factor 

fundamental de su desarrollo democrático; en consecuencia existen diversos niveles 

y formas de participación política que varlan de una nación a otra en función de sus 

condiciones socioeconómicas y culturales. 

Reiter~d~m~nte se ~firrii'a que. la. forma. más común· de parli~ipación 
' . ' -- .. ' . . . ,. ' .,. . .. " '" .. ·. ,_•,,-.. ~- -· .-. ·-· ..... -.-_-_ ·' -·- ---~-. -_, . .. . 

política es la e1edtciralqÚe sé~ hace objetiva a través cié la emisión del s~frágio en 
. - . "'- . ·o;>- .:~ - '- .· , .-- • - -;· '··--,.·-'-~-=-=---::-· .,,.,_ ,· __ ., e·-· -·-'.'•_-._ ·- ·--' - .. ' '. • 

1os pr~cesos·'eiedoi~1e~:qGé. se'' ci~sárro11ar1 norma1me'nt~~ 'en'.c~nse~uenC:ia,. 
' .• - . ·' - . ·- ., • J···· ---·-

partiendo de ésta idea'en este irab;¡¡jo se planteará un estudio detallad~ s~bre las 

diversas con{epci~n·~s que I~ d~ct;i~a le t1"3 écmferido al sufragi~, asl como la 

definición y tra~a~i~nt() q~~ la legisl~ciÓn electoral vigente le confiere. 



CAPITULO SEGUNDO 

ASPECTOS JURIDICOS ELECTORALES FUNDAMENTALES 

Antes de entrar al análisis y consideración de los conceptos y 

elementos medulares de este trabajo, es importante plantear algunos razonamientos 

relacionados con el derecho y la politica, para ello resulta necesario abordar 

algunas concepciones de importantes teóricos en la materia. 

Asociar. política, y_ derecho como dos. caras ·_de una. misma mon_eda 

resulta enevitable; pué~ ~o \~u~dell' concebirse, a ambas. discipÍinas disociadas. 

Sólo en la politica en~uentr~ é1 ~é¡echo sustento y via~ilidad y sólo en el derecho, . - ·. ,_ ' 

encuentra la políti~a rumbo y_ ritn10, por ello, y~ se ha afinriácto qúe no se pueden 

separar. 

Platón,_ en su República, al esta_t>lecer que lás _organizaciones_ pollticas. 

contemplan tres clases sociale~ básicas, calTipue~tas po~. los g~b~rnantes, los 

guerreros y los artesanos y labriegos, exige entre ellos, c-abal ;rmonfa\ verdadera 

sinergia social, con I~ que-0stá p1Snt~ad6,= otr~· :-v~z.: ··~¡·: bino~-.Íil PolltiCa··dereCryo 
. ' . -. . 

como base de la convivencia social. 

San. Agustín. y 

reconocen a la organiza;ión política y ~ la~ no;ma¿j~ri~ica~ corno e; Íun~-amé~to 
inmediato de la . temporal vida humana;. que le pér~ite ';¡spi~ar _ a los :valores 

fundamentales de la cristia.ridad. 
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Los razonamientos de Hobbes, y sus premisas en cuanto al poder 

coactivo como instrumento de paz y convivencia humana, basado en un pacto que 

erradique la violencia, vuelve a darle ·al derecho y a. la politica, el papel de 

instrumentos imprescindibles9pri~i~~nios de la orga~iza~ión so~ial. 
. . - . -

El contrato soci~I. roLss~aunia~o. n~ ".s 6t~a c~s~. que. un·, impecable 

política. 

:._:. ... 
de explotación y sustentar. sú "dictadura: d~r pr~1ei'~~iado';,• ;~o· tíace sino caer 

irremediablemente, en polilica y' ~~f~c~f ~I e~f~ir. qiJ~ 1;· s~d;dad organice 

nuevamente la producciém sbb1~'1a~~~~;d~ la ~;~piaci~nri~re~ igualit~ria, ~ues no 

importa la nomenclatura qu~'q~¡~;~tsar;s~ e~1é r~li;iendc;·~~deri~ili:a, a·~~ nuevo 
- . ~ ' :- . , . . . . . : .. ~ ' ·., . - .. . . '.;.- ' ' ' . - '. . 

''--
''-J--

. Kelsen,'\ e~; defi~it)va ; construye Ta idé.ntldad:elltf,e .el derecho y el 

Estado, e irícÍuslve nÍéga que íi'xistan comÓ dÚalidad y ió~ afirma' como unidad,. con 

lo que derech'o y pÓÍiÍica asuin~n. en la~sé:úe1á~ deyie~~. ;l¡J_integraC:i¿~ más cabal 
~:_-~;.::::.;o.;·_-,.~-= ~ =--· --- ---. 7''- I' 

que los pensadmes modernos tian acusado en torno a estas reflexiones. •.· 
. ,,,.~ ,:':j·~.:·: ... ~.-:~;-~-i~.--"; \; ·-.' .. -::> , .. - - ._-.;~·-._._.'._;>·,:::;~- ... : 

Dé .. esta i~rll)~ ~~mp.i;~ndeí)lOS ,que.'• son :.an~hos\los '·. e,spacios 

;;::~:0:~1~t~::t 1:~.t~f¡i~ri~;t:~\:~p~iffi:~pf~~t~~~~J;;~f~~ty~g~r¡:•.:::·.·· 
significarlo,. que en ta esenci~ de este quéhacer, el Derecho Électo.rai,: erí tas Últimas 

décadas, México ~e ~a da~o J~ ¿:~·~¡;~ o;~e~~~f~nÍo~d~ la: ;naí~rÍa; que ha venid~ 
a unir, en tiempo y de bu~na form~, ii esto~ dos pa;adigmas: Dere~ho y PotlÍica, y 



lodo con el propósito lúcido, la inteligente ilusión, de ampliar la soberania. tan sólo 

a través de la democracia y del principio de la representalividad política. 

1. DERECHO ELECTORAL. 

Su contenido ha sido . tradicionalmente de carácter electivo, pues 

durante la época que corresponde a la democracia representativa, recopila 

únicamente las reglas o mecanismos concernienie·s'a1 procedimiento de elección de 

los gobernantes, . sin reconocer. po~teric:ir - p~rti~\pa¿ióri • ci~~adan~ • ~uando ya los 

órganos del poder han sido inte.gra~~s:•,;Eri estas 6ircu~sla,~cias ~e da la paradoja 

de que el ciudadano al 'volar, dimit~ al mi;~mo~tie,n'ipo, d~ la posibilidad de tener 

posteriores interven~ioneis .e'ñ .1~ 'lcíinas , de d¿ci;iones . (elécción-dimisión). Esta 

situación trae a I~ ~ge~da-de ·'di~C:~sió~. l:a ~ecesidádde actualizar al derecho 

electoral, . para hace;lo congruente, con las inquietudes. que los pueblos vienen 

mostrando en tod~ el mundCÍ,;da/1e uricóritenido de parti~ipación y control, para que 
-- ----:-.::.:.· . ""' :-=..:: __ ··_.:::· - - - ,:;=-- • - -- -- ·-· -

con ello el pueblCÍ puedá'inl~rvenir e~ la tenía de decisiones de las personas que 

gobiernan (elecciÓn·~artic;p~~ió~).' 

1.1. Definición: 

Como lodo campo del ' saber humano, el derecho y las 

instituciones electorales, se mantienen·· dentro'· de·' la' linea de -una·· evolución 

constante y permanente buscando si~~pie' un ' m~yor penecci~-nami~nto, para 

responder a las exigencias de una s~ciedadJ~u~lme~te;carT1~i~~le;·~or ello a 

continuación se plantean tres definicionehe&r~se~1~1i~~s cíe' ~si~ fe-riómeno: ·. 

a) El maestro Manuel Moreno, define ~I ~e;eiti~'Electoral, "como el 

conjunto de principios y reglas que rigen la ~~signab1óri.' m~d]ante el voto, de los -



gobernantes que conforme a la ley deben ser promovidos a sus cargos por elección 

popular"•. 

Este punto de vista ilu'stra Claramente la di.rnensión tradicional del 

análisis del derecho electoral, la llarn~d~ e1ed2ió~-.di~isió~ ~~· 1a'C:uaÍ.1os electores 

no tienen mayor participación qué la éinisión.'cie(süir~gi8"eí1-·1a"í1itegráción de los 
'. . ·:~··>':,,•o;::.:. ·,;.-s;~. ;:.:)~·- ;' ;.'· C --- • ¿,.~, - !;.:_-::._· ;'~· '.._.:_ -. '. :':-.;,-.- ;. 

órganos de gobierno. 

b) El tratadista cubano Rafael Sanicís Jiinénez, inspirado en la idea de 

1a participación popular en 1a torna de ~éCísiories ~ubeimíineAla1es. so~tierie que ·'e1 

derecho electoral, es el conj¿nto de pri~-é:i~ib~ y'~eglá~ ~¿e 'rigen la de~ignaci6n, 
' . - ,-'- ·- ' . -·- '. . . - ;.-. ; - ._ - . ·,_ . . -· --- ·' ., -~ . . '· 

mediante el voto, de los • g~tiernahtes. y 'p~in~ipales funciiina~los,. y la resolución, ·. 
' 

también mediante el voto,.~~ 1i,s~~~ntbs p~blicbs t~~sc~ndent~s"7• 
-~· ·;<<<_;> . __ ' 

disciplina 

En esta defi~i~~¿B se ~();!1t~&pla ya la ;e~~:e~~ia ~ niod~rna de esta 

normativa, á1 C:o.rnplern~iiíarsé ;la iiadici_oriaí "elecÍ:iórí'.dimisión" . con la 

"elección-participación", dándól~ ciin :eiJo rna~~Í ~rn~IUÚd.} Cpn,~stá: ref~rencia el 

autor reconoce la. importancia que 'en nuestro Íiempb' tienen. ias elecciones. corno 
;~;-~L... • ', ; ·~.'._: . ·~~· -~ ' / ' 

forma de integración de los órganos del Estado, por: una parte, paró adé'rnás está 
' ' . . . - - - -. - . . • • ., "" - ~ - 'f - \' ' .· • .. ,; ' •. -• . ~- .. ' i " 

conciente de que esos. principios y regláÍ( ~igén tamt:iiéri la intérvención del pUeblo 

mediante el • v~téi. ~n ¡~ 'td~~ éie. deci;;iones de. sus gobernantes, "en . los. asuntos 

publicas trascendl'.~t~s·:. ·' 

··~-·~~·:·~-.:~~:..:_:,- ' -_·:._ . - . - \ - - -·_ . . " ' 

. e) '.Ffrialmente se presenta una definición éuya estructura tiene su 

origen, en la ict~~s d~I Lic.:Art~ro ~u~;;~ Jirnénez, contenidas en su libro ºEl Nuevo 

ti MlJRl:SO :\.1. MASlll:I .. l 11 CJ1¡!a11Í/a\1l1i1 fluh11u )' S11uo1l 1ll• lu' J\/ll'\:ól\ yollu\ l'h\,1)11\. l'ouk1l'11do1: "11 lkl\'lho Hllh•rnl y l.1 
f'''!h1.:!l111 l'.11liliu •!c .. M~liu~", _lmf•ll'lll.ia ltu.i, l'iu1lo11I J11;¡1c1, l 'luh_ 11111.11 ;!.10. '.-- - :~ ~- __ .- __ : . - ~-- ~ 

SAN IOSJl~ll:Sl:i'.. ltAh\11". lro11.1J111folkh:d111 l·lli.lu111l. l.1l1h111.1l l.c,, ll.ili..11o1,t'11ho1 1'1111,11 IS 
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Sistema Electoral Mexicano " y el " Prontuario de Legislación Federal Electoral " 

coeditado por el Instituto Federal Electoral y el Instituto de Investigaciones Jurídicas 

de la Universidad Nacional Áutónoma de México: 

Al re~pecto, .se. afir¡na que el ,Derecho Electoral "es el conjunto de 

normas jurídicas que regulan las instituciá~es y losprocedimientos para la elección, 
·e·,;_,_.;,- ·.· - • .·. • • 

mediante 'el surrJgio, de quienes •'deben ·integrar. los órganos represenlativos ·de 

gobierno, así d~m'ri aq:uell~~ ~LÍe li~nden á1 a'segurai~:iento d~ lo~ derechos políticos 

de los ciud~da~o~·;. 

De 1.o an\erior se' desproncle, q~e son materia del Derecho Electoral 

tanto normas coristitJcio~ales' como secundarias que se ;efieren a: ' los requisitos 

que deben r~unir la~· p~:r~onas a elegir; las co11di~Íones p.ara que ;~s · elegibles 
! . . ' .: .. ,',"_ - . :-:;· 

puedan actuar·. como; cándidalos; las· reglas . que rigen. la· parti¡:ipac;ión . de los 

electores• y la• realizá6'ión deÍ · proceso electoral,·· el· papel : ó ·intervención· ele· los 
_-_ -· ;.-·-- ,:-- - --- ' - ·e:-!~ - ---- - -·- •. -~ -·_ - - - -- - • .. - ---- ••. ·-- ·-=--~·:_ ·--

partidos politices; el sistema elecloral que se adopta; las instituci~i1és ·Y auloridades 
,· .·_ ---. ·- .. -.-.-e· ..... ' ' ,--

electorales, que se .est.ablezcan; la intervención de los ciudadano's on.1.os comicios; y 

el aseguramiento de lo~ derechos políticos de. estos últimos. ;:: 
'--;.-. 

·:;·'. ', __ 

·1.2. Elementos· que lo integran. · · 

': Parn'alca~za~ este propósito· a: continuación ,se • clesglosa ·la 

definición me~cionad~ en lineas ~llteriÍlr~~: ; .. . .. ; 
' -~,~~· :>·, . __ :___; 

. a). cori¡üíliri "de'normas ¡ur'iéli~~s:'es. ~;~ciso .de¡~Ía~e~ta~Íl ~que 1a 
•. _, __ . • .~:.:. :-_ :_\ . .,:.;:· .. :: _;;1'.; :<:.~~<·~·;.: ;:.-5;_;'. i;>:->-•.:,.-?~' --¡·:':.:.-.: -. ~----. ,.-. ,. .e: .... · .·:: .-.. ·~:·: .. :,:_'.: -:. ,. . · -

norma, es una regla o conjunl'. d~ re~las; que JT1~rca~ la pau.ta oseñalan la forma o· 

modo en que se debe de' ii~~e~ ~lgo.~ En ~I ámbito j~ridlio, I; finali~~d de éstas, es 

provocar un comprirtallliento en· Íanto que estaÍuyen él déber ser: Toda norma 



hállase necesariamente referida a seres libres, es decir, a entes capaces de optar 

entre la violación y la obediencia; de ahl que se diga, que si los destinatarios de un 

imperativo lo acatasen fatalmente, dejaría de ser regla de conducta, para 

transformarse en ley de la naturaleza. 

Con la finalidad de distinguir a las normas jurldicas de las demás, a 

continuación se recuerdan ·sus caracteristicas:· 

1.- Bilateraticiáéi, · ~orque i¡nponen ;'deberes c~rrelatÍ~os de· fácultades o 

conceden dere6ti6s'correl~ti~6s: el~ cibi\g~ciciÍi~~: , Frente al sujet6 juridican1ente 
,. ,·,- ·:·.-, .. , "-., '.' . . '" 

obligado·. encont~a;;;o~ sie
0

;;;pre.: ·~ •• 6tra .·• per~6na, facultada ' par~ ' ~aclamarle la 
- ., .• ••" ··.·-· ·j_,,-·". . .. - ·- ' .--; . ' 

observancia de lo prescriio, son impero-atributivas:; 

-.:,L>. ~:~~.,- : ~-0·: - - -~-

De hech6 se di~e, que es posible conseguir,' en ccintrade la voluntad 
.. ,,- ., . . , ,j"\-

de un individuo,' la ejecuciÓr:J de u'n ;acto conforn1e o contrario a uria.nonna ética. 

Pero nunca existe el de~'echo de réclarnar~el éurnplimÍEl~to d~'una obligaclÓn moral. 
. .• . - '~"'~ )·;;-- ~ -· --:_, --~' ,; 

. ,_ : · .. :~» - ''._-- -. ----.:,_: - .. ·-. ;·.:.- -: __ -:C_.<,-;;:· ~~----_--º:;: ,·_;___'.: - ,,-
2.- Exterioridad, porque se li1Tiita. a prescribir la ejecución, puram,ente extorna, 

de ciertos acíos, sin tomar en'i:uentíi°'el lacio' subjetivo 'ele la actividad humana. 
- - -': _-_ ;·:<::-'":·./>-";:-"":--: :.i_"_\ :~,:~~". -<"-~'_«:,~_ ·'~ 

3.- Coercibil;dad, se enli~nd~ asi, ~ laposi'Jil·i~ad el~· que la no;;;;ª sea 

cumplida en forma no espontanea, e inc1Jso ~~ 68nir~:d~ la vblunt~d del obligado. 
- . - - :-<- "-:·c. . 

"---~:::: :.~!.-'. ·-·~:: . - .~ 
4.· Heteronomia, es sujeción a un querer ajeno,. renuncia a la facultad de 

autodeterminación normativa, en este ámbitci el legfslado'r y el destinatario\on 

personas distintas. 



hállase necesariamente referida a seres libres, es decir, a entes capaces de optar 

entre la violación y la obediencia; de ahl que se diga, que si los destinatarios de un 

imperativo lo acatasen fatalmente, dejarla de ser regla de conducta, para 

transformarse en ley de ta naturaleza. 

Con la finalidad de distinguir a las normas juridicas de las demás, a 

continuación se recuerdan sus caracteristicas: 

1.· Bilateralidad, porque imponen deberes correlativos de faculÍades o 

conceden dereé:hosi;correl~tivo~ de_: ob\igaciories,•: Frente'. al 'sujeto jurídicamente 

obligado encbntram8s siempre aiotra:;p~rson~: facultad~ para reclamárle la 

observancia de lo prescrito,: sonº imp~rC>;~IÍibutívas. 

:.z~~~~: 
De hecho se di~~; <¡J~ es ~osibÍe -c811s~guii, -en 'cent;~ de la_ voluntad 

- . - ' .. ' • ¡. - ' . • 

de un individuo, -la ejecució,n de u!l act_O'_ conforme d 'éontrario a'.Una norma ética. 

Pero nunca existe el derecho dereclamaÍel'.bumplimientCÍ de_Üºna obligaéión moral.· 
• • -. -" •.,.,,, • • .. -.- •.... , . ,,,, -'· -·"··~ ··,¡-_¡o·C __ : __ -.o,~•-~-~·-','·-~"· - -

2.· Exterioridad, porque se uriiita ~-prescribir 1I~je~~ció,n, J~ra:O~~;~ extern~, . '- ' . - . ' - "' ~ - . - .... - - . .·. . ' . . ' 

de ciertos aét8s, ~iii°íómar';n cuánta el lad8 sub)eUv8 de I~ acÚvid~'d tiÚmaría. 
-=---,o;-_- ·-:\;1~~}.::: 

3.· Coercibilidad, se entiende asi,' a 1:-~o~i,iÍid~d::~~ iqJe la norma sea 

cumplida en forma no espontánea, e in~luso e!l 601lti~·-d~'1a -~8i~ríÍaéldel 'obligado. 
:.:, -·_:_·~'.~:- :~[·\-::._·.:_~~~- '_'.:t:.··_ ' ' .. 

4.· Heteronomia, es sujeción a un querer aj~no, ·;e!lúncia a· 1a facultad de 
- -

autodeterminación normativa, en este ámbito el legislador y el' destinatario son 

personas distintas. 



b) Regula las instituciones y los procedimientos de elección, esto es, 

el derecho electoral, reúne un conjunto de dispo.sici~nes normativas, que prescriben 

la integración.y funcionamiento de':1as· insÍiiuCiones .que. organizan.Y controlan el 

proceso:electoral federal (lnstitúto Federal Electoral y Tribunal :Federal Electoral), 

igualmente <s~ñála 10~ re~úi~ilo~. ni~~á~isriícis Ve><i~allci~s que 1os actores 
' ~ - .. -- ' ··:,, .-_.,;, , 

electorales deben cumplir en el desarrollo del proceso electoral. 

~mplic •·· ~~.f ¿ra~.~OC·t~~:ii[f t:±!::~· t:Ü= :~,:·; 
términos en que sk'ci¿¡;~ ~je;~ilar :~ste "d~recho, •,a tin de pr~s~rvar sus 

características:· "'- ···>· ' . '· :. '. ".' 

d) . , Orga~o~ de rejresentaci6'ni~~bLf ~ental, : fund~~ental~ente 
hace. referenéia a, los'. poderes LegislativO .. y . EjEÍCIJtiy~ ·~e ~··; 1Jn,i~n,;·s13ñ"ala~do. el 

número de mie~b;~s qGe ifltegr~n~ ~a·d~ u~~ ele; elÍ~~. i~s r¿~ui~Ítos ~ue ·d¿b~n de 
_-,._-~ r J;z_-:_-__ - ,:;e_. -.o~ ~.·;"-.'I-,··;...,- '.-;_;.·:;,~ -- -

cumplir éstos l'ei perioday'procedimiento de' elécéión. ' 
•'-' . -·-- .. · _-. - - .. ----- -;.--;.'" 

ª' i\~e~~rasi~nto dé '10~ ci2~chio~ pCi1itichs :~~ !l~ ciúciad~nos, se 

alude al ·hech~· ci~··~ü~1~;ie9i~l~~iÓri~1écStb~~1;;¿o~iÍ~f1~;un•¡~~{la~~ ~~mplet~ de 

medios de impugnació~ 'q~e'e~ ü,n ri;6rríento.dei~rrni~~do[p·3~deri ejercité; los. 

~:~~::s ;º~::::sq¿~º~~Z!~º·~!s~::ii:rih~~tJi~t·!f r~~tJ~~~~::~',:~rnµ:rs:~:: 
que violen la autenlici~~~ del s~f;a~ip.: . ~:· '.~'.,'·" · ;2' >; ·. 

-. '' .~ ,: - ~ : . -~ 
- ·.·., ·:··_·· ,, 

1.3. Fines que.persigue.· 

• C~n el coílb~imi~~to que re~6;ta~ divers~~ di~cipHnas, como, la 

ciencia política, filosofía. polltica. y • socÍolÓgía. ~olltiba,en ·•.relación .. con la 
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comprensión doctrinaria sobre el significado de democracia, la representación y los 

partidos políticos en la vida de los pueblos; se esta ya en condiciones de emprender 
;:. ·. - 1. - .·., .. • 

el estudio sobre la finalidad del derecho electoral. 

En este sentido es oportuno planiea( la opinión del maestro José 

Rivera Pérez Campos que dic~/:·1~·;~ci;~gi~1~el D~i~ch~ ~le~tor~I se ~nc¿entra en 
>!; ;:.~~- ":.'--'. ; -=·-'_, 

su propósito de asegurar la represeniación de los'e1~~iores en'.1á constitución de los 
:·~·". ~ ;.· ;-·~:. '.-~·:J1¡ '-·:;····. 

órganos de gobierno y en garantizar.'qué lo; elegidos se desempí"iñen en el' cargo 

conforme a la voluntad de lo~ 'ci~dadano~;;ÍI. 

importante sobre todo si se toma en cÜnsid~raciÓn :~~e 1'a di~~iplina. ~n e~tudi~ ha 

sido tradicionalmente de c.~r~cte'.r-•e1~:tiv;ó/R~~~.'I~c~F~i1~'.~ente las .reglas 

concernientes al procedimiento de: eleccióf1 . d~ •lo~· g(lb,er_nantes,_. sin r~conocer 

posterior participación' ci~dadarÍa cuan~~,;~ª •los .}ir¿~;,~s i'éiel ;'poder han ,. sido 

integrados. Por ello la id~a del maésiío José RiiÍ~ra Pérei'éainpos, ha ,hecho 

pensar a diversosest~diososy ~i1íi'cos'éie1a inatéda'en la nl.lce~i'dad cié'áctualizar 
e!.:_ 

el derecho electoral; para tiad;rlo congrue~te con la's inquietudes que.la 'sodedad .... · ,,- ·- -• - --- ' __ , __ , __ , __ . - ~ . - - . , "•' - - ._ - -- -· .. 

viene mostrando,· con la é~i9encia 'de participar ·en la torna de' ciecÍsiónes ·de los 

órganos d-~ g6bie;-~-~. -- _·.2,~: 
,.:_~:j 

La comple'mentadÓn éntre el contenido. histórico !'ele6ción~dimisión" y 

la "elección-particlpaclón''; reflejan una c:lemandapopular cre~l~nie; s~bre t'odo en el 

pais (v.g. ple~i~ciÍ¿~iJd~danÓ'o~g~niz~~o ~¡ 2fd~ mari.o~d0'~9~;, ~~! rel;~ión co~ 
la. exigen~ia ~~;conve~i;:e~:'u~ Es;~do ~as· ~IDi~tritoF~~er~;¡~ ;~:~~ª};ºs~~.•puede 
aceptar qÍie' 1ci~ 'ele~t~res.úni~a~ente:parÍi~ipen cada tré~;o/seis 'año~ en los 

- . - - - "- -.:e-, .• - • ·~. .. - • . ·:.-f - - . ' - .. . .. ' . 

procesos ' electorales; 'teniendo eri' consecuencia' que soporiar, .·· i!n caso de 
' - '. . ·' ,., ,_ ·_ .. _ ' 
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incumplimiento del mandato o desviación del rumbo que el pueblo expresó en las 

urnas, un gobierno que ya no es de su agrado. Finalmente se debe mencionar que 

los electores reclaman del sufragio además de 1a' fun~ióri electoral, la función de 

participación, circunstancias que el derecho electoral no. puede dejar a un lado. 

1.4. Desprendimiento del Derecho·;' Electoral do las ramas 

tradicionales del Derecho. 

Tomando como base.la tr~~ici~~~·I clasificación del Derecho en 

público y privado la disciplina que nos ocúpa deb'e ubicarse dentro del campo del 

derecho público, ya que su objeto de estuclh:~,; s.iguiendo la tradición romana, es una 

materia que interesa a la colecliv,ida.d ·.y no a los particulares individualmente 

concebidos. 

DERECHO 
PUBLICO 

DERECHO 
PRIVADO 

. . 

- Derecho Constitucional. 
- Derecho' Administrativo. 
' DerechO Penai. .• · 
- Derecho Electoral. 

~·Derecho Civil. 
- Derecho. Mercanlil. 
- Derecho lntemacional Privado. 

El derecho el~ct~ra'i, es una di~ciplina que se desprendió del derecho 

conslitucional y el_administra~iJo;d~t p~f~eio d~ ello~ cciíii~ cualquierotra disciplina 

1aga'1, ya qu~·su iav r~91~iíi~'rií~;i~Íi~~J51Jc;;~i9~íl e~ Íaconstitúc.ión.C3e~~ra'1.de 'ª . .. . ' .· . ··' .- , ... -

República, y del segundo, por consider~r que noobstanle est~r én pres~ncia 'de un 
.. ·, . •« . :, .;;,, ··-.---,.--.-. ; _-.··oc···-·-- '· -·--. -- ; ,, ... 

servicio público jurídico qu~ por su pro~ia' natural~~~ ~s f~~cl~;¡{e~ta'Í. para 1~ vida 

del Estado, ésté no puede ser rngulaao, p~~ las' di~posiéiones y principi~s del 



derecho administrativo, pues el ámbito electoral tiene la caracteri stica de ser el 

mecanismo por el cual se crean y renuevan los órganos electivos. 

La identificación del contenido de las normas del_ Derecho Electoral, 

conducen a la conclusión de que se trata realmente de una rama autónoma -del 

derecho público; pues además reúne _los tre~ criterios que deben considerarse .para 

sostener la autonomía de una disciplin~ jurídica. 

a} El académico_ o doctri~al, que en el ca~o particular se manifiesta 

con la continua producción de ~ibliografia eÍectoral y el establecimienio paulatino en 

algunas universidades del pa'1~r-~~:y~ m~t~ii~"Derecho Eledoral". -cómo súcede en 
, .. .c. ¡·· ., •' '"' .. , -· '· , . " 

la Facultad de Derecho de la í{,áxima cá'sa'i:le estudiás; • 

bl El legislativo,'pÓrq~e es palpable la existencia de leyes electorales, 
~: ~ 

tanto federales como locales; y 

el El jurisdiccional, por el establecimiento de tribunales especializados 

en el conocimiento de los litigios en materia electoral, como- lo -es. ~I. Tribunal 

Federal Electoral y los Tribunales locales diseminados en toda la Repúbli.ca. 

2. EL SISTEMA ELECTORAL MEXICANO. 

No se olvide que el contenido de este documento gira en torno· de la 

institución jurídico-política denominada "sufragio", la cual exige para su ejercicio, 

elementos mínimos, a fin de que todo elector tenga acceso-~ é1,'>1 l6"rn~~-i~p()~~nte .

que el ejercicio mismo de este derecho "voto", se tradúz~a- e~·~es~lta~~s tale~ que 

expresen fielmente la voluntad popular; además que ~-~is{~~ · instancias y 
,. ; ·- _-·-.>--:._ <.;::-- .",':·· 

mecanismos que impidan la alteración de dichos resultados. 
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Se habla entonces de un vinculo entre el sufragio y la organización 

que se establece para la, adecuada,, recepción , y cómputo, de los mismos, la 

representación que en los Órganos del E~tado se logra con su, emisiÓn y la 

calificación qué se h.ace de todos los actos que se conc~etan al desarrollarse los 

procesos elect~ial~~. En eit~"ard~n ¿e ide~s: I~ n'oció~ ~~¡Íste:~a~le~to~al, refiere 

precisamente a 1a' éxistenc,ía ;cie'1;bonjunt~'6r~~~a·~º, y' doti;rénte· dé<é1erri
0

entós, que 

relacionados e interdependl~nlé,s ~~ir~ ~í, : co*t:Íbuy#~ ·~1': P!,OPÓ~¡to .,de lograr,' la 

cabal expresión de I~ v~lu~tad p~puiar a ,tr;avé~ de la ~;~isió~ del sufrngió. 

2.1. D~finlció~ de Sist~m~ El~~io~~I. • 

una en sentido amplio y ()lra en 's~nticto' eitricto, a:é:1~rand~ qué ambas no se 

contraponen, por el c~ntráfiri, Sel dif ere~cía~ ~º~ é1 ~i~~I y e?é;.;r~sis ~líe ~n cada 
:· 1:. ···:"'.,0 : • .,~·'· ~ ·;.~·.;-_~O;':''.·- :~.c.•·,···>_,.· .. ;.·":.;,'" ·.!!.:.-.," ... '· :.:·, _;. . 

caso se pone en el análisis de sús résp~ctivaseléín~9'.º~ ~o~~titutivos: 
·_ . -~-~.'..'_; ,.~. - --~~--- "'··\-. <--_.,~-. 

En· sen~ido ·~rip1i6, s: e::i~~~e a~s1:'·,;:a1'c~n]Jr1to'·'cje';insÍituciones,, 
normas y procedimientos. i~vÓlucrados en eliprric~~~ 'que

0

,~é i~i~la é~ Ía ~tapa 
·- - .. - . "" "' - . - "',• -··_:.·-·' , __ .... ' .... 

preparatoria Cié las elecéiones y' crinc\uyé: co~' 1a dii!ic~cYeill fi~al 'cie é~tas' y I~ 
integración de los respe~tiv~s Órgariosétel Estado con lcí.s'carídÍdatos t'riur\tad~res",. 

ic··." /:-~:(;·''" :< "" 
·::.:·,;".:::/~- .::;/ ·- ._,. 

Producto, de 7sta' defiñición,se pued7n· consld~r.ar 'como. elemenÍos del 

:~:e~; ::::::::11°ya ~:¡~:iº~i:~!f~{á~c:jr~~i~~:~i~~~~i~füi3i~~t~i:~~t~~ 
~-.;:e '• - " ,, . ... ¡ ·;/.~' <,<'.' 

de la elecci~n,, del. presidente de los Esiad~sUníd.os'.,'~éxicanos), las noi~as 
relacionadas, con el

0 ~ulr~gf~ y ~u ·~~lsí~n °c~ódÍ~o ,Fede;al ;•de 'instit~ci~ríes y 

Procedimía'ntós Eiectór~l~s);asi com~'los,proc~di~ientos ~stablecidos p~r~ 
0

dirimir 
. ,_ -_ . : - . . " ':· -- _ .. : . - -. :-. '.·.. " -~ '• -

controversias y calificar en definitiva las elecciones, 
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Para poder definir en sentido estricto al sistema electoral, a 

continuación se citan tres definiciones distintas .de igual número de autores: 
. . 

a) "ConjÚnto' de elern.E!ntos técnicos que permiten. traducir voluntades 

políticas en posiciones de poder estatal"•. 
'·,-"· - . : .. '. . '_.- . __ : >:··_ · __ -. . . - . __ ': 

. bl ... Pro~eso téd~ico éiú~ subyace en 1a' distribuéión de 1os escaños"lll. 

e) :;c~nili~tb~¡;i~ro'¿"'di~i~~t~s''qü~ 5'ir~~~·p~~~tr~~~iorrnar votos en 

curules"' '· _·_ ..... -... :; :; '- -·· 

º_<_::,·_\":_-.:·,_ ~-\_:: r<·,'_, .::>.;.'_,\.-·· .. _. 
De·· 1as acepciones. anterio~es, _se -p~eden dedU¿¡¡ corno elementos 

' . : :- . --~· " : 

a) DivÍsión:del:\E!rri~?r.io na~i~nai p~ra ef~cto~ elector~les en Distritos y 

Circunscripciones: · ·,: ;,· 

electoral). 

_. b) · For~a~ y tip~s.~~ l~s.c~ndi~:a.tur¡;¡s: ' . 

· c)_Procedi~ienÍiisi:i~ J~iacióri; Y' 
- - cfi-·c,\·.- :,~'E-.~ 

· d). Regl¡;¡s para .!. la dislribución • é:ie · .;;'scaños o : curules (fórmula 

_:.o> ~) .. ::·~ = ='.\ 

La. circuns~ri~~iÓ~ ·.o .distrito. electo;al son cada.una de. las .. areas o 

zonas en que se divide el territorio ~acional que sfrveri i:te' fundamento, en el reparto 

de cargos de elección eritrelos'candidatos .. ; . . • .. ·•• .•.• _·····--~ • ·f/-
:if _¡_• .. Y __ ~_ .. ::,:C :-.. ,, ... :·:. --,-. - . . -,!:·:':_-_-.i:·:··_·{~: .. /-i. h:' 

Las ¿anciicial~¡a!/púea~n ¿~r i'nC!ÍviduaÍ'e~ éi''cie ii5t~/5e9ún 1a'tórrnu1a 
•. - . ~ ·-. ·, '.;·-'·!: -- «J.-.. : ::_-.,'. -!~"> ·! . "r-'-' 

electoral, en' la que• lo'~ .eÍectbres;pUecieri'eieg'i~ urio. o:varlos: candiciaíos. Cabe 

mencionar qu~ ~~i~te~ di\/~is~~ li~os d·; listas} lista abierta, lista ¿~~rada y lista 
_.,., 
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cerrada y bloqueada. En la primera de ellas, los electores pueden alterar 

libremente el orden en el que aparecen los candidatos, combinar candidatos de 

listas diferentes e incluso introducir en la misma nuevos nombres según sus 

preferencias; en la lista cerrada, 'los 'electores lo ·único ;que pueden alt~rar es e.I 

orden en que aparecen loscandidat~s; y eri la H~ta ~errácia y~ bl~~~e_ada; ~I núlllero 

y orden de los candidatos -~~. iriv~ri~bÍe,·; por. jQ' tan;o ~1' elector' ~ori su voto 

únicamente se 1e perr{,Tte aceptar o re_cilaiar,en conjünto· a 10~ canciicia1os que se 1e 

proponen. 

-e: 

El pr()c:e~irnie¡,lo ~e v~t~ció~; s~ rE!íaciona c().n el número de votos que 

puede emitir cadÍ;{eleétor;·; és: decir tiene qÚe ver con la clasificación del vol o en 

único, múlt¡iple, lin'ii~'a'ci6'. p:~~¡e;~~ciaj:•ac¿rnG1ativo y alternativo, que según el caso 
---.. ·'>··.,.::.··. -··,'·,,_e • . 

implica efectos difE!renies e'n' la' elección.' .. 

': i; --~ i'_,-: -.. 

Las· reglas : para: la ·distribución de· escaños, hacen referencia a la 

fórmula electoia((mayorraJe1aíivá o representaciéÍn proporcional). y al mélodo. 

especifico de cómJ:,J10' (operaciones aritmélicas) ele los votos
0

que han de utilizarse 
,.. - .... - ---

para la distribución de' 1as cu~ules. 

2.2. Va·;¡~bl~~ Elect~rales . . 

P~r~ i poder ~rit~ríder mejor el sistema electoral mexicano a 

continuación se analizan' á las que según é(politólogo de ia Ü~iversidad A~tónoma 
Metropolitana U~idad lzt~pal'.IPª Dr. l.~onardo ValdésZurila son l~sseis principales 

variables de los sistema·s elecÍorales. 



.1.1 

2.2.1. Número de votos por elector. 

La legislación electoral federal vigente tiene una 

estructuración compleja, por Jo que para lograr mayor entendimienlo y comprensión, 

a continuación se exponen planteamientos especificos para cada una de las 

elecciones. 

Los artículos 81 Constitucional y 9° de la ley regla1~ent~ria de la 

materia, disponen que Ja elección del titular del Pode; Ejecutivo' de:'1~ U~iórÍ, "se 

efectuará cada ~eis ~ñospor ·~ayoria relativa y voto dir~cto El~ t"ód~ I~ R~~Úbl;~a". 
~<--, ¡~·: 

En este. s~ntido los electores. 5'~1aniente dispÓrien" de Uri voto,. qüll al ejercitarlo en 

favor de uno d~ 'los;~~ndi~·~tJ~ co'~i~ndi~ni~~.· a~t~m~tica~ent~ ~siá~. dejandb de 

hacerlo perlas demás; de áhiquedigamósque alvota'r eri iávorde uno de ellos se 
•'• 4"c" • ''' - ;,i.:''' 

está haciendo a la véz en co~tra dé los demás, 'debido a que la determinación no 

les favorec~ en IÓ má~ ~lnimd.'. ·. 
: .-.-·.,-, ···.·· --

- ; ·- .• - -.;.::. i,,·· 

P~~~ Ja ele~¿ió~ 'cie · los resulta 

indispensable plantear de ~~ne~a indepe~~Í~nte lo rel~tivo a cada una de las 

cámaras que Jo integran. 

Los artículos 51 al 54 constitucionales y 10 al 18.del CódigoFederaJ 

de Instituciones y Procedimientos Electorales,· para la· renovación· de• 1a cámara .de 

diputados establecen un principio mixto de elección, e~ ~I qu~ se m~z~la I~ m~~orla 
relativa y la representación proporcional, . pre~o~i~an~C> la p;fmera de las 

mencionadas. 

Se establece que se elegfrán 300 : diputados. por mayoria relativa 

tomando como base los distritos elector~i:~s e~ que se divide el_pais '/ .2º0 según el 



principio de representación proporcional a través de listas regionales que serán 

votadas en las cinco circunscripciones_también prefijadas para 'tales efectos. Estas 

circunstancias provocan que para'efectuarse. la elección, .las boletas a utilizarse 

incluyan a ambos principio~. e~ d~~ir en el anver~o de la nii~llla ~e incluye~ a t~das 
' . . . . - ' ' . ' . -· ' - . : . ' - .· ' 

las fórmúlas· contendientes>po~ mayoría ~reialiva 'yen\el?reve'.so,~egún la 

:~:~:;:r;u:02·;r~:º~:~~t~~~::lfüá¿~ªf~iª~J?!frº,;~ii;g~=~f~~uiit~~; 
.. . _ _,,,._, ':y;,.. .•·,, ,,,,_ 

contradictorio, ya. que el eiector ~¡ m~men'ÍoTde.,e]E!rcitar,su 'dere~ho Ú'nii:amente 

podrá · hacerlo . en fá~or '.~e. ·i1g~~~ d~ I¿ ';&~m~Ji~. ::~~~~i~1~dientes que 

necesariamente será. de' mayoría i~~tiva;. fa i cual a ·1~ íie'z.. sérvirá'~~e. base para 

determinar el sentido del voio'én la;ilistas re~lonáies,'odginÍindose que en la 

elección de dipÚtados por' a~·bo~' principios no'púeét~'ci~~ie el voto diferenciado. 

Este fenómeno pro~Óca que ~f el~¿tor,par~;st~~'é1~·~ci~~E!s disponga de un solo 

voto, cuyos efectos se c~¡¡ntifi~an~araa.r!ibos J)~i~~ipio~_deelección. 

artículos 56 de Ía Cárta Magna y 1 i de la i.'ey Electoral Federal, señalan que se 
;O,-! C ~r- .o-. ~ -·,,.,.':··· 

utilizarán como principiosrectores:• 1a rríayoríáfelativa y la primera minoría (segunda 

fuerza en la e~tid~~). _;;;,_~_ - . ;, : . 
, .. 

Por'cada Estado, o por.,e.I D.~strito·Federál/'se .elegirán a cuatro 

:8:y:~:::: r:~at::: yc:::s s~;:s i:;~:f i~1!~:Jsi·r;i~f f m~~~;~c.:~~ 1:8quv:t:~i~: 
.. -.. ,. ·,::L: .. ,_ ~. . .--· ~ t '..''~:-.' ·; -;r .---, -., . ·'• . -· , .:. 

elección los partidos deberán registrar,;' a,. tres s fórmulas ¡de:, candidatos• en. cada 

entidad federativa, especifiéando ; el ~o~~e~f,~e ;'.1~s '~is~iís i ~'°.eteéto '.de , poder 

determinar en su caso a la fóánula ,de primér_a ITlinorfa .. • Es,Ío rnotiva que el elector 

igualmente disponga de un~ÓI() v?t~, q~e_ se CIJ,!lntific~para, arllbos p:i:in~ipios ele I¡¡_ . 



elección; es decir para determinar a las fórmulas mayoritarias y a la de primera 

minoría. 

2.2.2. Magnitud Distrilal. 

Es la segunda variable electoral que se analiza. la cual 

indica substancialmente el número de representantes que se habran de elegir por 

unidad geografica electoral 

En el caso mexicano, a manera de ejemplo se utiliza la elección de 
·.:· ,•,,-·.;. ' 

diputados por el principio de mayoria relativa, en la cual la mágnití.id distrital es de 

uno, ya que al finalizar los comicios se obtendré a un diputado por 'cada Uno de los 

trescientos distritos electorales en los que para estos efectos·~-ª 'divide el pais. 

2.2.3. Número de.Vueltas Electorales. 
·-,;:, 

É~ virtud ciii'q~e'.1a 'rór'm~la eiectoral en el paises mixta 

en la que se conjugan .. I~ 'm'~96r{i:'.réiativ~ ~~ . la repres~~taciÓn ·proporcional, 

predominando la p;im~ra. ; toJ'~an~idat;~'para t;iu~f;r en l~s elecci~~es por el 

principio de mayorla relativa, re.quieren únicamente obtener mayor número de votos 
'· ·,- - - . 

que los ·.de mas contendientes, · por lo tanto resulta suficiente una. sola ·vuelta 

electoral. 

2.2.4. Posibilidad de abstención parcial. 

Por la naturaleza de la fórmula electoral que es mixta 

predominando la mayoría relativa y de que la estructura de la boleta y el voto son 

categóricos, en los que no se puede alterar el nombre y orden de los candidatos 

postulados por los partidos politices y de que la decisión en favor de uno de los 



contendientes es a la vez en contra de los demás, no existe la posibilidad de 

abstención parcial. 

2.2.5. Posibilidad de acumulación de votos. 

Por las mismas razones esgrimidas en el punto anterior y 

debido a que el elector dispone de un sólo voto, el sistema electoral mexicano no 

permite la acumulación de votos. 

2.2.6. Fórmula Electoral. 

Por mandato de la Constitución General de la República y 

de la actual Ley Electoral Federal. la elección del Presidente de los Estado; Unidos 

Mexicanos, se efei:'túa necesariamente bajo la fórmula de mayoria'iel~t·i~a CÍ>simple; 

esto es que de Íds dandidatos contendientes, será triÚnra~éir lli qui{ otiteinga la 

mayor . cantida.d ~.el~ yCÍtos •.. sin que necesariame~t.e • ~s~ c~~tidad r,epresente la 

mayorla absolutá de s~fragiÓs; renova~dose cada ;~¡~ aRos. : 
-'.-"~-=' 

P;ra el caso del Pacte/ Legislativ~'. la Cart~
0

Ma~:~)~1 c6digo Federal 
·,-,- - ' - c..... -· ·' -· '· .,_ - --,.. ·"" 

de Instituciones y Procedimientos Eleétorales; señalan.queéste' se di~fdira eri dos 

cámaras:· Diput;dos y Senadores; l~s' cuales .~~·.su el~~6i~n i~ ~J~st~n ~ 1Ór~ulas 
electorales.distintas. · 

: .-. -_ - ·: .... ',_ . .. 

La fórmulá electoral que sirve de base. en li;¡ el~cción d~ la cámar~ de 

diputados es mixta prédominando la mayoria relativa; toda· vez que ésta se integra 
"'• ... · .. --· - - . . . - .. , - ' . - " 

con 500 diputados. 3CJO electos según el principia' de votación ~ayoritaria relativa y 

200 electo~ ~egún el prin¿;ipio de repres~ntación p~oporcional, ~~diallte el sis~~ma 
' ·. . .. . . 

de listas regionales votadas e_n circunscripciones plurinominales; 'renovándose cada 

tres años. 
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A. Reglas para la asignación de diputados por el principio de mayoria 

relativa. 

Para asignar curules segun este principio, el criterio se fundamenta en 

el mayor numero de votos obtenidos por un candidato o por fórmula de candidatos, 

en una elección. 

B. Reglas para la asignación de diputados de representación 

proporcional. 

El articulo 54 de la Carta Magna señala las bases para la asignación 

de las 200 curules de representación proporcional. Establece como condición para 

que un partido politice pueda participar en la distribución por un lado, acreditar que 

participa con candidatos a diputados por mayorla relativa en, por lo menos 200 

dislritos uninominales; y por el otro, alcanzar, por lo menos, el 1.5. % de la votación 

total emitida. 

Este precepto establece igualmente, los supüestos o)imites en que los 

partidos pudies~nubi~~rse, una vez' que se cuentá i:on' el ;porceníaje de sus votos. 

obtenidos en una elección'. 

Para la asign;ción de. curules, se utiliza la-fór~Úla de pr~~orcionalidad 
'. . ·.:,·.: :', ': ' .. _-:- . : : : , ', ~' . : • ' '' .'._ . - . "·,- ~-~- _: ! :· _:·: . : ' 

pura, que consta de d~s é1ementos: cociente deuríidad y resto mayor: . 
<;:;,:"··,;:-:· 1-:/ 

- •·. ~ .: 

· a1 cociente de ~ílidad, 'és ei re¿ü11aélo de 'dividir 1á votación· nacional 
"'" ~·"·.·--··-:\-~ .--,-',.'-;-·.-,.,-·.¡,·'· -"'..· '"·/' - ;i>~ --

emitida entre los 200_diput.ados a rep,artir: · · · 

· b)' Resto mayor/es el remane~te de votÓs q~e queda después de la 

aplicación del cocie~t~ de J~id~~ y q~e -~~ emplea en ¿¡ Ca¿b d~ qJe resten curules 

por asignar, aplicándb~e e~ta 6J)era~iÓnd~I mayor al m~nor. 
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Es importante resaltar que para Ja asignación de curules de 

representación proporcional, se debe contar con la información siguiente: 

- La votación obtenida·· por parlido polilico, en cada una de las cinco 

circunscripciones plurinominales. 

- El número de conslancias, que por mayoría relativa, obtuvo cada partido. 

Procedimiento para la asignación de diputados de representación 

proporcional. 

a) Delerminar la Votación Total Emitida, es decir, el total de votos 

depositados en las urnas, que servirá de base para determinar que partidos 

alcanzan el 1 .5% que les otorga el derecho a participar en la distribución de curules. 

b) Determinar la Votación Nacionál Emitida, que es el resultado de 

restar a la votación total emitida, l~s ~.;1'0/~bl.;nidos por l~s parti~os polillcos que 

no alcanzaron el 1 .5%, así corn~ los vótos '~ulo~i> 
e) Determinar ~i algún ~~arÍido se encuenlra en alguno de los 

supuestos. estábl~ci~o/~~ l~s. fra~ci6;;~¿ V o Vl:deÍ ~~tic~~6 5~ _ coll~tit~cional, con 
...:. '-~- ~..;_,,;..•_,. . 

base en el porcenlaje obtenido por cada uno, respeclo a la' Vota~ión Nacional 

Emitida. 

Articulo 54." ". ,' ........ -
. '_, . ' - -.'· 

Fracción V.- "Elpartidopolftico que haya óbtenido más del 60% de Ja votación 
' ., ., --.-. 

nacional emitida, tendrá Í:Jerec~o a que se le asignen diputados por el principio de 

representación proporcional. hasta que el número de diputados por ambos prini:ipios 
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sea igual a su porcentaje de votación nacional emitida, sin rebasar el limite señalado 

en,fa fracción IV. de este articulo". (315 diputados) 

Fracción VI.- "Ningún·partido pol/tico que haya obtenido el 60% o 1nenos de la 

votación nacional emitid~ podrá cbnta~ con: ma~ de 300 diputado~ p;,. ambos 
,.- :.·,·::" 

principios.". ::,~·-:", 

.- .. :~,- ~'.L:·:/~::·--~-:~-. ~ )::'.;_, >"-

. d) E~ ~I C~
0

S¿0 qu~los r~iu1Í~dos;. obi¡¡~idijs 1pcífQos, ¡:iartidos •.politicos, 

respecto de la i VotaciÓri' Ná~ion~i ~ Eriiiu~a: • ICÍs iubi~~ra.ri c~entró 'de los límites 

señalados en las fr~~ciones\i'o•VI ·d~j arÜculo'54 éollstitucio0~~1.:se procede a 

asignarle al· pártÍdo',~~lit{~~ ~~~?iij~ricí;·~i~~'.t~C!~.~;~e ';epi~~erit~cióniprciporcional. 
hasta que su número,' por ~mbcis principios, sea igual ~ ~u porceniaje de la votación 

l . ··~. !') .,·;·.) \ ·: ,~· ,,. : 

nacional emitida,' sin rebasár el límite de a15~ctiputados por. ambos. principios que 

establece la fracción"' IV del ¡,~1~ió "arti~uío-54 constitÜéional, ~~ra el pririíer caso 

(fracción V), o. sin}e~asaf el lfmit~cte 300 diputadcis por ambos prinéipios •. para el 

segundo casci (fr~cció'~-vií'. . 

Para determinar el número de diputados,· se procede de. acuerdo a lo 
. . -- ,. - ~:';·, - .. . i' . -,~- ~ , - e- " - > 

que dispone!"' la_s~ fraf~icin~s f y ll~~el illciso_;°'a''. del párratp:~1 •. d~I · árticulo 14 del 

propio Código5 rederal ! d~' l.nstituciones? Procedimientos, ¡:1ectorales, ' Para la 

asignación cié, ~sto~ ~~¡~q,t~~~~ .• ~i·i.l+ido · ~·;lí;/co ~ay~ri)~ri~j ~e -at¡¡llélerá lo 

dispuesto en lo~ inci;c;~ ·.·a·~. y '.'b':d~lpá¡rafo 1 del articüÍ~ 16y'en los inci~o~ "a"; "b" 

y "c" del párrafo·~ de~~rtr6110 ··~·~·de la L::Y E1e'dtor~i:~ed¡~~'1:vige~l~. : • 
- .j '..''.: ,~, '->_.,,j' ·'- :·:::-~.' ·?~1'.:'":>i;:.~· ~ ~ 

,:'·~ ",' . -~-~ ' '-:., --:..~-. ~.> .. ~~~'. 3·' 

e) ,si.una v~z asig11ados lªs:diput~d(Jsdé repre;e~t~ción prop(Jrcional 

al partido rnayoÍitario, qúedasen'.dipÜt~dos por:asignar, entoní:es.·se procede a 

distribuirlos, co~ funcÍdme~to ~~;el i~ci~~ {.;del ~firr~i6 1 del arti~ulCÍ 16 de la ley 

reglamentaria, entr~ ~I re~to d~ lo~ ·p~rti~~~ ~bÚtico~ qu~ tie~~nderecho a ellos, de 
- -~·--··- _--··o;-o·--- -.-·-.--"··--·--· -o·--,--c--- -.---··- -=- e- - ---~----~---=--.-:---,-- -=· -_---
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acuerdo al procedimiento indicado en los incisos "a", "b" y "e" del párrafo 1 del 

articulo 17 del propio Código Electoral. 

:~_- . :, ' 

En esie supuesto; igualmen,te se aplica el cocie.~te de unid~d pero con 

una variante, se dE!tJen r~star a '1/vot~ciÓn N~d()~~I En\itida ios v<ltos del partido 

politice mayorit~riC:Í 6lite~iénda 1~'~01~2ión ~·la~fo'nal.~ju~t~d~,;~n ~~te s~ntid(), se 
, . . --·, . - .' .-. --.- ,,_ .• ,.' ·. -- ··' .. --' - . _, '.· .. ···-." - -·--·.·-o·' . ~ ._: . -

entiende· qUe,· el éocierÍte.cie .• J'nidad,.;es\el resu1.ia~tede cii~idir'e~~ v<lt~ción 
Nacional Aji.Jstáda entre ¡;'í' núiTÍero de diputados. pendie'ntes de asignar. 

/-

f) '. Fin~lmerite'~na ~e.·.·.z.··.·q····.}~,Je U:rÍ~l~I n~11~ero de c~rules que Je 
··-t1.·· - ·;;.; 

correspondió á cacia'partido politi~.º· se' aplica éi cedente; de di.stribúcióri (división 

de la Votación Na,cional Emitidá. d~' cada' ~~rtido e.nÍre el núrnero de. curules de 

representa~iÓn pro~6~cib~alq~~ 1e6ori~~p6~da~)pa;a'di~tiit:lulr.~'sas·.curules'en las 
<:: 

circunscripciOf!ElS pJLJrÍnomÍnaies: 

· Para renovar. la cámara de senadores,' la elección JguaÍníénte habrá de 
- ··- • ·--- " -- -o : .- j '. --- " - - -- ' ,,, •• - ,..,, '·-.~--,, - -_-, '•. ' ,, •• - • • •• - •• 

ajustarse a una fórm~la r~i~ta,.que consiste en el hecho,' de'qu~'. e~··cad~ Est~do y 
. . • - . ·- - - . . " •. - '~< ' ' ~ 

en el Distrito Feder~I se '3íegiran'6'uali? ~.~nadares; de los é:&alestres serán electos 

::::,.:~:Jf ti:~~~~f~]:~~~f~~~~~f jtiE: 
aparecer l~s mÍ~rrias> . . . e• ~ ,, .. i(' ' •· < i•i . 

-. -· < ·'.-'r' -_(··. -;.':~. 
,:_. _,-_' :.'·, 

La .senaduría .. de.pr)mera: min~ría, seré ·~sig~~da.~a:Ja fórmula de 

candidatos· que· encabecé. Ja : lista' dél. parii'éi~' político qUe, por si., mismo, haya 

ocupado el segundo lugar en ~úméro ~~·votos en la ~nlid~d a~ que se trate. La 

cámara se renovará en su totalidad, en el'ección directa, cada seis años. 
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Una vez analizadas las seis principales variables del Sistema Electoral 

Mexicano, a continuación se abordan de manera complementaria algunas otras a 

efecto de agotar los rasgos más elementales del tema. 

2.2.7. Estructura de la boleta. 

Como ya se mencionó anteriormente, la estructura de la 

boleta, en México, es categórica; es decir no podrá sufrir alteración alguna, si.ando 

válidas en consecuencia, únicamente las fórmulas de candidato.s postulád~s por los 

partidos políticos, que son los únicos legalmente facultados'. Esto ~ignifica que si 

algún elector no está satisfecho con las opciones que se le'tJfr~~~n. no podrá ~piar 
por otra distinta, a pesar de que normalmente la bolet~incll:Jye uri.~s~~bi~·~n blanco 

para esa posibilidad, pero que finalmente no aliéra ei resuiiado';éle'la EÍlecdón, ya 

que legalmente no podría resultar triunfador un c~~~i~;tb ~~ r~~·f~t~~~o. ... . ... 

... 
2.2.e. Registro de partidos. ·· ' · 

':.;:;~~:;-_¡:_, ~~:j_;. - ~~""'~-- __ ,': ----

La. irlst¡úíCia -ante, i'i:{c1..fa·1 1as '"orQS·riiZa~ion·es politicéis que 
':.· )'ii>·- ,-.- ~. ,, - ·- ..,,,_-

deseen constituirse en partidos'po11tié:os.tiabrán de hácer su' solicitud, es el .lnstiluto 

Federal Electoral, en .e~.te·;~~~tfi'/6' ~/'.re~i~ti()';~~c·~~rÍid~~ f~~ ·~ ::~ivel ·. Íederal 

(nacional); exÍsti.endo• p~ra•c~ltofdo~ ~lte;~~Ú~~s, ;el i}~'gist¡o d~finilivo ·.·y· el 

condicionado.· Ad~~ás:es oportC~o ·~encionar que··~~·~ ·disposi~ión. del .. libro 

segundo del CÓdigo · Federal de Instituciones y Procedimientos Eleciorales, el 
' ·: ;_. 

registro y existencia de los partidos es controlada por la Institución antes 

mencionada. 

2.2. 9. Instancia organizadora de las elecciones. 

Por mandato del articulo 41 constitucional y de su ley 

reglamentaria, esta responsabilidad recae invariablemente en el Instituto Federal 



42 

Electoral y el Colegio Electoral de la Cámara de Diputados, para la calificación de la 

elección del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.2.10. Periodo Legislativo. 

En virtud de que el Poder Legislativo, como ya se señaló, 

se divide en dos cámaras, una de Senadores y la otra de Diputados, los periodos 

son distintos; durando los primeros en sus funciones seis años y los segundos 

únicamente tres. 

2.3. Clasificación de los Sistemas Eleclorales. 

Dieter Nohlen" clasific~ a ios sistemas electorales de acuerdo 

al principio que los sustenta: el de mayoria y el d~ representación proporcional. 

Ambos principios ti'0ne~ la finalid~d d~ conformar g~tJiernlJ~ pero a partir de ópticas 

distintas. Así, el principio demaylJri~ convierte en g'~~ad~res d~ J~~ jusi~ eléctoral 
- . . - - ·-·- -- -·· ' •. -- ;_ . -_ . .: -<,-... , - ,., ~ - - - - •• . -- " ... •. . -

a aquel o aquellos candidatos que obtuvieron ~I máyor rÍÚmero de" votos. Para esÍe 
-_ - ; ~ (.- .... ·;"~~ .. ,::.-:\-'.o .C · º:\:;"'~~ -.. ~~-;; ;-i.~ -,~--=;~'>-: ~ ·'-".i".•i- -~~~::· -:- ~ ',_.:~_'. ~: ¿,.;~ ~;:,< ... --'.,!~--~-,-::~ :_ ·~-".t··.~~~ -1-:~;:;- ·_':",.;• -. --.. -· -

principio no tiene importáncia algu11a 1¡;¡_ votación "erfiitida en favor de los candidatos 
-;.,-

perdedores. ; -.,._~ -

--.~---_-_--~_r_.-: __ · -:~-:'.:-'_';:_,~:,.- ~-:~-;-: •• - -~-"< • -~i~_ -~-- '. ':~'}:~. ;-~~:<·- ·. ":. 
i..as ventajas que 5~· lé atribuyen él>est~ principio son; entré otras, la de 

·'· ". . . -;:; -. - . ;~ , .. 
poder evidenciar claramente a quien. favorece. Ía iiieferé'ncia política. de la mayoria 

:;· ___ -; '•, - :;_,. ' ,· .:_>. ···: 
de la población, la.cual se tradÍ.1ce··en''un ·contíciiefectivci"-de los órganos de 

representación nacionales. E~ c~ntra~r~ se argum~ntii'° que los candidatos 

perdedores no acceden a ningún e pUestó -electivo, aún cuando también son 
e-' ,·-. • • • 

depositarios de una gran parte de la cónfianza de los electores. 



Por lo que respecta al principio de representación proporcional, este 

privilegia el hecho de que todas las corrientes políticas de una sociedad, por el 

hecho de ser expresiones de la misma, deben estar representadas en los órganos 

de gobierno. En este sentido, todo~ los voto; emitido~ cuenta~' par~ la formación 

del gobierno. Entre las ventajas que se atribuyen a e~t~ principio; se ·encuentra la 

de favorecer la conformación de consensos parlamentarios.'entre''1os ·partidos· 

politices a la vez que permite la expresión plena de t6~as fa~ cCJrrient~~ ~~: opi~;Ón. 
De manera contraria se argumenta en contra de este principio' el ; tiechci. de que 

propicia la fragmentación del poder en los órganos ~égbbi~f~º ·~ pbr lo tanto 

obstaculiza la torna de decisiones. Sin embargo, es irnportapte señalar. q~e: los 

comportamientos que los actores politices tengan en iéía~iÓn' bc;11· ·~u sisÍema 

electoral, dependerá más de su cultura política que de l~s vlrtude~ técnicas del 

mismo. 
\ . . ,·--. ·:·_ .. :::· .. , .. ~·. 

Además de los sistemas ya menci~nado~ se .debe s.eñ~lar ~ue existen 

otros que son mixtos, es decir son resúltadci d~ co~TU9~r ICl~: prinbipid~ da'n1~yori~ y 

representacióÍl proporcional p·ara __ la -i~t0Qr~-~f~n._·~~ ¡~~~ ... ór9~'1~~-_.~~e.'','~é~~~~eri~aC¡~r,·. - ,. '. , ., • ... , .. - '• ., .. - ., . - . 
En este sentido, se argunlent~ quea tf~~és de la· combin~di~n de ~mbosprinCÍpios 
es posible disminui~ · 1a~· d~s~~~taj~s ~~'.1or ~is~o~· ~· rn~~¡in¡;~i. ~J~ ~entaj~s. en 

este supuesto se en~uentra rJ;xi~~~· ' . : ~ ··· ·· ·· e ·• '· ;i, ' 
¡-_·:~'. :>"" -

Es claro que los sistemas elect~~ales na~~n 'e'n· tdr~o•~'.las cuestiones 
- .: ,,_ .•. ·):'·'··,··'·:''··'. '. '.f : __ .-"n'_·_,''/f·' .·:;':: :.· , :: , ' 

relativas al poder y se constituyen para reri~v~r periÓdÍc~riíe~Í~ l~~:có~~e~~~s en 

relación al mismo. Sus funciones en las sociedades'democrálica~,ITl~dern~~·son 
diversas y sus resultados dependen del principio que los sustente::c Sin' embargo, 

independientemente de las virtudes técnicas y pollticas de un siste_rna elect~ral, lo 

más importante en un proceso de construcción democrática son por supue.sto las 



actitudes de los actores politices por seguir enriqueciendo un modo democrático de 

convivencia. Estos motivos justifican plenamente las actitudes de· los actores 

políticos en México, ·ya . q'ue su ·.sistema. electoral.· en las ·últimas décadas ha 

experimentado importantes c~mbios, ~ob~e ioclo ~n su esencia, la fórmula electoral. 

.• '" : ,1· JJ¡}i,J~; .• ~,.~,. ..,L. ~-i~"""~''°" ,,. 
~~:i1~::J~~!;ªb f~tfüt~~i~e~~¡~g;~r~~tidj~g~¡¡;ad:1::~:~:::ed~:n6g3~~ 
partido por simis~o ¿~;é .eri pJsibili~a~~s· dt·~~form~~la Constitución. También 

establece que ª ning;:;~· p~¡;id~é~G0'~ª~~.º~;:~id~:-~;·5~11. 6 menos de 1a votación 

nacional emitida le '5¡);~~ asl~~~das~~~;a~b6~'~ri~clpi~s ~~s d~I 60% (300) de las 

curules, y deja a I~ le~ ;eglarne~;~~¡~.I~ fÓ::rnula de ~si~~~ciÓn. 
,"'',·· . •,: .. ,. ' 

,- ,' . . '· ~ ·. .. . ' ·- " '~.,¡·:~.·.·.·•.· .. ;-. ;':.:_·:· --:>·._;. ·· .. ~---_ ·-:,.-· ···: : 

Esta reforma e'nc,~Atró jusíiiicaciém erí la pre~unta eliminación de la 

cláusula de,gobernabilidad contem~¡~·¡j¡¡ en ei'co~t~'nid~ ~nterior;ae· este precepto, 

sin embar~o re's;;lta ~b·H¡¡¡¡"cl~ u~a pr;~isló~co:~cept~al>!~~s:~~i~·~é I~ clá~~ula de 

gobernabilidad.és que dejaba abierÍa la 'posibilicfaa de'sobreif~presenta~ión'del 

~~::!i~~~~~~~f~ir~~~~~~:r~· 
,,·, .... ·.·. 

a) •Segun ~; frac.~i.ón vi, ningún partido q¿~ h~~: .otiteniclo .el "60% o 

menos de .1a votación· nacio~aí ernitid,a ii¿drá ,2onta~;carj ~és~ d~ 3oo_. clipGtad~s por 

ambos principio~". Esta regla a~ia ~bi~~a I~ posibilidad de qLe p~itidos con una 

votación inferior al 60% puedan alcanzar hasta el 60%cl~ la~ ~uruies. 
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b) La fracción IV establece que "en ningún. caso un partido polllico 

podrá contar con más de 315 diputados por ambos principios". -Si se r'etaciona esta 

d-isposición con la establecida en la fracción VI, se· deduce• que_ un partido -que 

obtenga una votación menor o igual al 63%, pero súperior ¡al 60% 'tendrá la 

posibilidad de alcanzar el 63% de los escaños en la cámara de dip'útad~s. - -

3. EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL. 

Es importante mencionar que México tiene una larga tradición en la 

celebración de procesos electorales, basta recordar que el primero-_ de -ellos se 

efectuó en 1811, antes de que se constituyera en nación .libre y s'ciberana: para 

elegir a los diputados de la Nueva España, a las Cort;i/~eneral~~ y ·~xtn3ci~di_narias 
reunidas en Cádiz. 

No obstante que ~I i11icioY_c~nsolidaCión de ta lli~I:' indi:i>1mdiente se 

dio durante el siglo XIX y principio deÍ pres~nte, ép~ca q~e se:~ar~~t~rizó por tos 

mecanismos violentos para c~nq~ist~r· y' mantener e't -pbd~~.; t~s: e'ieC:do~es no 

dejaron de efectuarse periódicamente. 
·:: __ '>/ ·-,~;~¡. c·o;~·:. 

é • '. ::~>~:.:;;:·~;-.: 

En tas modernas democracias representativas, los poderes 'electorales 

representan indudablemente el instrumento mediante et cual ~s posible -la 
. - ,.,_ 

renovación periódica de los consensos en torno al poder; 'por· ello cón-st_ituye un· 

tema obligado a tratar en ta agenda politica de toda nación que -presuma ser 

democrática. 

Lo anterior explica en gran medida, tas constantes .transformaciones 

que el país ha experimentado en las últimas décadas en su legislación electoral, tas 



cuales indudablemente han buscado siempre, alcanzar el ideal democrático que 

todos los mexicanos anhelan. 

A continuación se presentan los rasgos· más 'irnportantes ·del proceso 

e1ectora1, sin que ello repres~nte:pore1~ntoq~ecieesía tesis,G~ ar1a1i~is deÍa11ado 

del mismo; sin embargo n6 p~~'~1(6 ~~d~j~*·;f~ct~~iaí~'~n·d~ s~ñ'al~mie~to~ c~iticos 
. ·, :_'.~.~;. .- ~ .-; .. ; . \:. ·; ·~:,~:-. ". :· . 

. .'.•~ >(·:'.;-:,_ ". ,, 

Oportuno· e~· ~~~ciJ~a~''que. el.Jbro' Quijto···del,Códi~o·' Federal de 

o de suma trascendencia. 

' ! ••• 

Instituciones . y . PíO~~dinliBfltOS- EfeétOra1es. cOnuene íá ·, ·narm8iiVidéÍd Splicable. a1 
. ·.•', ·, •' !. ··' ., • -· . .., ' 

Proceso Electoral,.• de' ahí 'q~e'.~. lo' largo de este punto s'ó10' se·. mencionan 

expresamente lcis articules que.por sü r.elevancia asl lo ameriten. 

3.1. Definición;• 

Por disposiéión del articulo 173, numeral primero, del Código 

Electoral: . . . . . 
''Es el conjun_to de a'ctos o.rdenados por la Constitución y este Código, 

realizados ppr. l~s a'~t~ridades ei~~t~ráles, los: pa(tidos . políticos nacionales. y. los 

ciudadanos, q~e tien'~ por;obJeto; Íá renov'ació'~ periódif~ d~ lo's. integrantes de los 

Poderes Le~Í.slatiJo /Eje~uÍi~b ~~1'a Ú~ión". 

a) Conjunto de actos' ordena'dos por la Constitución y este· código, si 

se parte de la idea que el diccionario de. la le~gua españoia ·define al proceso como 

"la secuencia de actos, p~sos o me~anismos para ~lcanzar un propósito·~ obtener 
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un producto""; entonces se comprende el porqué el proceso electoral implica un 

conjunto de actos, los cuales son ordenados por la Constitución y la ley electoral. 

b) Autoridades Electorales, si~ lugar a ductás la definición se refiere al 
•• -·« :: .:: 1 • < 

Instituto Federal Electoral, Tribunal Federal·.Electoral.;y Colegio :Electoral _de .la 

Cámara de Diputados para la calificaci~~ de· 1a:~1e~ción de; Pre~idente ·de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
:: ~·- , .i 

., .. - -, 

e) Partidos Políticos Nacion~le~.· p;,'i'cii~posi~iÓn.'.d~ ia tanstitución 

General de la República en su articulo 41,• son entidií'des de inierés público, que 
~ ., "· 'p . .,· . . . .. . . . . 

tienen como fin promover la participaciÓn del p~eblo en· la.' \/ida · demo¿rátiéa, 

contribuir a la integración de la representaciiónnacio~~I y ~cirn'o orgáni;aciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de.éstos al ejer~icio del pod~r'pÚbli¿o, de 

acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante. el sufragio 

universal, libre, secreto y directo. 

Resulta pertinente establecer una precisión terminológica, ya que por 

disposición del articulo 22 · numeral segurici;; d~ la ley• elé~tÓral . vigente, . la 

denominación "partido polilico. nacional", se reserva para '¡~~ org~niz~cion~s 
polilicas con r~gistro definiti~o; en é:o~~eé~encia de acuerdo aF~6nt~xtb'~ ~n que se 

. , _ ·' .. -"•,.· .··•·•. . '·- , . .. , . _ ._, '";,':;•o ·,; ;:_,-,c--y; .·.;-,". •-

menciona . en '1a defini2ión' q~e : s'e' á~aliza, ; la acepción :•parÚdos ~ politices 
. : .. '- ··.:·~·: ~,-_,~=.' ·;-,~?>- ':::~t-. ><-'.·_ ... ,.t/- .--, ·:·.- '../:.' - ":'-:· <\~, ·::-\:;·. :::¿;/,_,· .. f.·,:í". :.~>,: ·,, 

nacionales", esta mal empleada, ya que ·de lo contrario provocarla la marginación de 

las. organiz~ci~~es:~o1iúca~¿qJ~: p~r. sú? naturaleza, son· pa;;yd;s • pÓlit,icos con 

registro co~dici'b~'~ci~'.;::'•~ .::y · :' . ' ' ·t> .: 

disposición d:(Lfl.i1:~~¡nf ;~s~~di~B~;,.l~ 1i~~,:t~~~:2~iJ1tt~:faeÍ:r;::je;:~ 
que, teniendo la calidád ~~- me:xi~anos,' tieh~ri 18 años y un 'modo h~ne~io de vivir. 



e) Renovación periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo 

y Ejecutivo de la Unión, como ya se comentó en apartados anteriores, el país tiene 

un régimen democrático· de gobierno, ·por lo tanto se hace necesaria la celebración 

periódica de elecciones· a efecto de. renovar. a los miembros. de los. poderes 

mencionados, ·~Lyo CÍ;igerí es'1a elección popular·(~rt. 51 y 61. de la propia, Carta 

Magna). 

El pr66e~o ~lectcíi~(orétinario se ini~ia en et mes de noviembre 

del año previo al d~ la elección y concl~y~ con ° la caÜficaciónde la elección de 

Presidente de los Estado~U~idosMe~i~arios (~¡t.174 COFIPE): 

Comprende tas. sigui~nte~ etapas: 

. 
1 •• -_- .-¡. 

a) Preparación de la elé.cción;: • 

b) Jornada E1e6t()(é11:J> 

e) Resul.tado~ y d~claraCio~es de v~lidéz de las elecciones: y 
~ '.' :: ·\-... ·, - . __ ;- . . ._ 

d) Calificación de, la· elección ,de Presid.ente. de tos.· Estados Unidos 

Mexicanos. 

3.z.1. Pr~pai~~ió~ de.lá El~cción. 
Se inici~ ~g~ 1~ prilllera sesión que el Consejo General 

del Instituto celebre dúrant~ I~ prilll~r~ 's~m~na del ~~s de noviembre del año 

previo al en que deban ~~ali~ars~ las'~lecciones federales ordinarias y concluye al 

iniciarse ta jornada electoral. 



Comprende y reglamenta: 

a) El registro de candidatos y de plataformas electorales; 

b) Las campañas électorales;. 

e) La integración y ubicación de las Mesas Directivas de Casillas; 

d) El registro de representantés de partidos políticos; y 

e) La documentación y material electoral. 

3.2.1.1. Registro de candidatos y plataformas 

electorales. 

Corresponde exclusivamente a los partidos 

políticos el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 

popular, en los plazos y ante los órganos del Instituto Federal Electoral competentes 

para poder participar en la contienda electoral. 

Las candidaturas a diputados por el principio de mayoría relativa y por 

el de representaciÓnpropÓrcionaly la~ de senadores por mayoría y por la primera 

minarla, se ;_egisíra;;~ ~:or 'ró;m~las de candidatos integradas cada una por un 

propietario y un ~tíJle~le. ( 

, Lo~ ~a~idos pol.Íti:c~s ~removerán, ~n los términos que determinen sus 

documentos i~terllos;'una,rnayor ~arti~ipáción de l_as mujeres enJa vida polltica del 

pals, a tíavés d~ s~ post~laciÓñ a cargos d-~~l~~ciÓn p~pular. · 
'.,\··-

· Los pl~i~s y órg~·nos 'com~etentes para el registro de las candidaturas 

en el año de la elección son lo; ~iguientes: 



a) Para diputados electos por el principio de mayoría relativa, del 1" al 

15 de abril inclusive, por los Consejos Distritales; 

b) Para diput~dos ele~fos ··par el principio de representar.ión 

proporcional, del 15 al 30 ét~ abril in~lusiv~. par el Consejo General: 
', ••• • •••• •"< •• - , • • -

e) ·Para' ~en~dare'~.A~C15 al 30 de marzo inclusive,' por los Consejos 
' - - __ , 

Locales corresporidi.enies: y · 
•di rara rresicie~t.;d~ lo~ Est~dos u~\8as M~xidanos: del · 15 al 30 de 

>-:- ;~_;_; ::·-;--- ... ·"'•.;"· ~-- .'··;<~· -.~-:-:·,·: .. :,,,_'-~-~~:'. -·~'-·; --·---~ .. ,- - . 

enero inclusive!, por' el C6ílseja-·Géi18íai. ,, "? ·(·· • 

" - ,·.:··,'.:;, __ . 
• ;- ¡· 

El Instituto F,eder~I Elec~~ral dará amplia. dil~slón a la apertura del 

registro de las candidaturas y' a los plazos en que deberiln d~ efectuarse. 
-~-~--~.r~~ "- , ... ;~-:· ,,_;:·{: ~:~---

La ~olici'iud ~e re~isir~ d.;'c:akcliél~i~~~~ ~e~~ ~~~al~r el ~artido politice 

o coalición que los póstu,lan; de l~s candidátos,;apellido paterno, mater,no y riombre, 

lugar y fecha de'• ~ElciA~l~nto, 'cirimi~iliÓ '/ tien1pcí d.;. ~e~ici~;:;cia ... en el mismo, 

ocupación, clave de la ciecJ'encial p~rá votar; ca,fgo ~!!ra el que. se postule. La 

.solicitud debe ir'acomp~ñ~d~, ~d~11l~s,,de .iEl dll~lar~ción"ciá~c~'pta~ión de la 

candidatura, copia del aéta :d~ ria.cimiento y de la credencial para votar y. en su 

caso, la: constancia,.de, résid~ncia éle propietarios y, suplentes, así éomo de ta 

manifestación por, ~sc;¡ti; \~e : ;u~' los éandid~tos• luiirorí séieccÍ~na~os. : de 
''. ,..·. ,, ·- \·, '. - . ·- '· '-: ,_,,. ,·.-... - .,, -· .... 

conformidad conÍasnor~as~~tat~tari~s delpropio partido poUtic~.: .• para'et caso del 

registro de c~nd;ida(¿¡~s·0poi~1 pri~ci~{~ de repre~e~taciÓn ~rop6rcional en las cinco 
' -,,,, .. ; . -_ ,,, . .'·,'· . _,. -- ,.,,; .:.1 ··,,. 

circunscripciones· pl~rlnomin~les; Íos .parÚdÓs políticos d~b,erágacompañar además 

de los docume~tos ya' réferidas;: la constancia de registro d~ pcir: lo imanas 200 

candidaturas para.dip~t;d~~ por el· ~rin~ipio de'm~~bria· relativa. 

candidaturas fueran por· coalición, deberá. acre~i;ars~ que· s~ · i:umplió 

Si las 

con los 



,, 

requisitos respectivos, los cuales se contienen en los articules 59 al 62 del COFIPE, 

de acuerdo con la elección de que se trate. 

El presidente o el ·secretario delos consejos locales y distritales, o del 

Consejo General,. seg.in ~oiri:s¡:ibnda, ..• re~ibiran la ·• solicitud d~ • registro . de 

candidaturas v veritiCa~a11:cié~ti~ cie 10~ tr~; días si9~ient~~ que s~ cu11iplió con 

todos los requisitos:'.si de 1a:Jerificación reálizada s~ advierte' que se omitió el 
• ' ,.. - ,- '• - > - ,. ~ •• - ----,-- • " - -- - -· ·;:" • ·- - • __ , • ,._ " , • • 

cumpÍimiento de uno.º v~fios de' eU~s. se notific~ra de inmediato al. p'~rtid!J politice' 

correspondi~nt~/~ar~' qJ~dellt;i:i d~; ia~ ¿uarent~·Y och.ci. h6r~s ~igt.Íi~~te~ ·~ubsane 
.... : ·"'·' ·,-.. '. . . - - ~· - . ' . ' . ' . - ' , .. ·-

el o los requÍsiicis omitidos o su.stituya 1á éand'idalura, \;(enipre y cuando ésto pueda 

rei:iliz3rSe :·dentrO ·.de·· 1os··Pi:~io~·fl.~gaie~~~;:;:~a· que de-· fa'·;,_~61ltr·ar·ia·--s~rá ··desechada de 
' . . ..... , • , • ., - ' ... ,,,_. - ' . .,,·. ' ''"' ' . --- ' ' . - - » ·.- ~- . .. ~-- - •. ·•_._ -

plano, y, en su caso,. no se)e9istrara 1a; candidatura o '-~~ndidaturas que no 

satisfagan los requi~itos. Al .. dÍa sigui~~te de qu'é ve1izan)osCplazos legales, l_os 

Consejos Gene'ral, '(6cales y Oisi;¡;~les, celebra~án úila ~t¿sióri cuyo único objelo 

sera 81 de registrar 185 caridiciái~rá5' que proé:eci~n.; ios don50¡()'s 1acafes y ctistrita1es 

comunicaran de in;ri~di~tk al •. Consejo~ General -ér acuerdo· rélalivÓ .al' régistró de 
, .. •·:!\ :.·;·. ·.·-··; .-.,~'""''···;·,·--, .. ~-~.·,.-·~---·.-~,-,_--:; ... !---_,, __ '";o_; __ '.-};~'--' .... ·- . - . 

candidaturas que tiayéln}ealizado'durante 1a··sesió11;-~eigua1 fa11er,á •• e.í. Consejo 

G~neral c'omun;ca~á :d~ •'¡11i;:;~d¡~¡~ .·.•~·:los\ cÓrÍ~~jo~ -l~c~les ,',y distrÍiales, • las 

determina¿ic:mes qué' haya ~~'*~do '51'.lilié eí registro de las lisia~ Cié candidatos por 

el principioderepres~ntáci~ll'prí:í~brcional ¡;;t.179 COfl~). :;; Z· 
,::-"'_. ::/'. ._·:;·!.· _:.-:;>":' 

La su~titución d~ '¿~~didat~ras, la podré efect~ar- lihre1nent~ •el partido 

polltico o coaUciÓn, ieAcé-~~~:ro
0

de1't1a~o- ~stabieci~a p~iá ~{;eÓi¿tio, y-después 

exclusivament~: pr~~~d~rfi . ~: ~~·~bi~ipor . ~áus~·-·de' ~~1r;1:1~i~~tÓ,;inhabilitación, 
incapacld~d o.·•· renund~ d~J' ~an~id~to' < En •• ést~ Últi~~~ 51.Jpue'~to, no . p~dran 
sustituirlos cuándo la ren~ncia se presente dentro de los lreÍni~ días anteriore; a la 

elección (a. 180, 181 y 206 del COFIPE). 



Para el registro de candidatos a todo cargo de elección popular el 

partido político postulante deberé presentar y obtener, el registro de la plataforma 

electoral que sus candidatos sostendran a lo largo de su campaña política, ante el 

Consejo General, durante lo~ pri~ero~ qui~ce días de e~~~~ d~I añd de la elección. 

Del registro s~ expedirá constancia (a. 176 del COFIPE). 

3.2:1.2.bmp~~~~ Ele~tói~le~, 
s~ ~~~oc~ii Xasi,";~1 conjunto de> actividades 

llevadas a cabo por los partidos ~omiiio~. 'ras cciali~ione~ y ' los' candidatos 

registrados para la obtención deltot~:h~6er~ ~ro~iciar ;a ex~Ósición, ,desarrollo y 

discusión ante el electorado d~ los progr~nias / ac¿io~ei fi1adaspor los partidos 

políticos en sús d~cument~~ básicos, y pariicularm~nte en la pl~tatorma electoral 

que para la elecdón ~oirespon~i~~le hubiesen registrado (a. 182.1 y 4 del 

COFIPE). 

Los ·actos de· cámpaña, son las reuniones : publ.icas,' asambleas, 

marchas y en general aquellos en que los:candidatos o·~oceros de los partidos 
- '.' - ~ -- . ~ ,-, : '.; ~ -' :· . -. - - .. _. ' - :-· - . •' ' '. 

políticos se dirigen al eleclor~do para promover ·sus candid,aturas. 

a los 

~-~==- ;-,--
En a~uellos cascis 'en los qué las autoridades concedan gratuitamente 

partidos politic~~ o °'6~nd~a1ci~'.Úüséi
0

de.~d¿a¡:~'.¿0;;ad~~;.·d: p;~~Íedad 
;.·.· <.¡ 

publica, deberán solicitarlo por escriio,' señalan.do la llatUialeza del acto'a realizar, 

las horas necesarias .·.·para la pr~par~ción y ; realizáí:iÓn del' evento, ¡cis 

requerimi~nlos en maleria;de ilumin~ciÓn y ~anido; ~I non1bri:i del ciudadano 

autorizado por el partidb polilicci y el. numero da ciudadanos que se es lima habrán 

de concurrir. 



.'il 

Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, 

publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la 

campaña electoral producen y difunden los. partidos poHticos, .los candidatos 

registrados y sus simpatizantes, con el propósito de ~Íesentar:ánte ia ~~udadánia las 

candidaturas registradas. 

,:-::._,_' , .. 

La propaganda electoral· de.~e Pí,()Pici.~.r la·· exp?sidón, desarroilo y 

discusión ante el electorado, de los programás'y accicin'es fij~das'.pcír, lo~ partidos 
'..;:-"';- '1··"·" ,,,. ___ , .•. ,. ... , "''"- .:·- . .· 

pollticos en sus documentos básicos y partícular"!~nt~· en fa platáforina electoral 
·.-.. -··.e-.-. 

que para la elección correspondienté hubiefanregisirado. 

;:'· .. · 

Los partidos políticos, las coalicici'nes y 1bs c¿~dÍd~tos que ~fectúen 
propaganda electoral a. través . de la rad.ib ~Ja té1eJ¡;;ión"deb~n evitar en ella 

cualquier ofensa, difamación . o calumnia ,~,u~ :·d~Ílig~é ···a·' sus . contendientes. 

Asimismo, la propaganda quese difÚ~~a ~~la vi~ ~Jb1.1c~a tr~Sés~e·~ati<Í~iones y 

por cualquier otro medio'd~bé·~~it~ió1a:ra1ta.~e_:r~~~~t~ ~ ;ot~dv~~s~iios y a . 

terceros,, además~é \bn~i~era~' la;·~is~osi~iCJnes·adriii~i~ir~tiv~s ·~~pe~ida~ en 

materia. de prevención ,de·· 1á' é:ontáminacióll por. rí'íido; ig~áín;'eni~' se'ºestablece la 
.:__ . .,,~ --~:-..,_:__~.~- u·.;-_- ;-_;::e - =- - -- " 

prohibición pá'rá fljarsé. c:i di~fribuirse e'n los edificios; ofi~i~aS'y1oc~fiis ocupados por 

la admirÍistráC:iÓn y'1os 
1p'Óci~;~5 i>út>u~-.;~:' · 

-~·~ ... 
:.··. '.,..'. ·_ 

Es impo~~~t~ : mel)cionar. que .: la propagánda impresa • que. los 
- .:· 

candidatos utilicen durante la campaña electoral deberá conte'ner, en Íodo caso, una . . .. ' .· -·· ' ' ' . ' 

identificación . pre~isa del . pártidb político o coalición que .. hubiere ·registrado al 

candidato. 



Los gastos de cada campaña electoral que realicen los partidos 

politices, las coaliciones y sus candidatos en la: propaganda /las actividades: de 
' . -- :- .:-- _,. ' . ' 

campaña, no podrán rebasar los Íopes qu'e para cada elección determine el Consejo . ' .. 

General y las Juntas Eje'cuti~as cdrr~~pondi~nle,s. _ 

Finaln1ente es-oportuno señalar cjúe las campañas elect_orales iniciarán 
~. o-~- .- " • • o 

a partir de: la ·'techa de regi~trcí de candidatos para 1á elección respectiva, y 

concluirán tres dia~ ~ntes de la elecciÓri. > 
·'.·<·.; __ ,>: . : 

- 3;2. u:· Ínt~gr~~ión y ubicación de las Mesas 

Directivas de Casillas (art.1-92 al 197 del COFIPE). 
. . -,.- - -.. -. - -'""~,- . , 

Poi -di;posición del artículo 192, numeral 2, del 

Código Federal dk l~~tit~6io~es y•Pro'c~ciimientos Electorales, la casilla, es el lugar 

deslinad~ para r~cibir y ~o~iJr lav61aciÓn de los ciudadanos residentes en la 

sección electoral, la c~al no podrá r~bá~ar l~s 1 ,500 electores. 

En toda sección - electoral . por cada 750 _ eleclores ·o fracción se 

instalará una casilla; de ser dos o más se colocarán en forma conl_igua y se dividirá 

la lisla nominal de _electores en orde~ alfabético. 

Tipos de Casillas::-; 

- Casilla Básica.-: Es aquella que se instala en cada sección elecloral y 

en la que votan los electores que habitan en esa sección. 

- -C~silla-'contigua.- Es la que se inslala en la sección electoral con 

más de 750 electores y se ubica en forma contigua (cercana) a la casilla básica. 

Para ello se divide alfabéticamente la lista nominal de eleclores y se ubican en el 



exterior de cada casilla, en un cartel, las letras correspondientes al apellido paterno 

de los ciudadanos que puedan votar en la casilla. · 

- Casilla ·Extraordinaria.·~ Es aquella que se instala. cuando las 

condiciones geogrflficas 'cie: un~ sec~iÓn hace~' diÚcil é1 acceso de los electores 
. ' 

residentes en ella á_l IÚgar ~rique'se instaló la casilla básiéa ..... 

- CasilÍa Éspé~ial>"Esaq.ÚeÍla qÜe ~e instala p'ara la recepción del 
; . . . '. ... ',· ' ... . . . . - .. . ~~ . . 

voto de los • élect~res • q~e se •enc&éntra"~ transitÓrianÍ~~tli ti:iera .· de.· la ·.sección 

correspondiente ~ s~ dbmicili6 el dfa d~ la 'J~rnada Élect~~~L .·•· • 

Las c~sill~s deberán ubibarse en 1Lgar~s d~' fácil y .·libre. acceso para 

1os electores, ·así ~om'6 colltarL con ins1~i~~iónes. que aseguren : 1á 1ibertad v e1 

secreto del v~t~. y que ~~;~~tici~~ ¡~ re~liz~~ió~ ~e 1¿;•1r~~~j6s ~n rb~in~ ~ormal. 

Las juntas _distrilales ejecutivas, a más tardar el 15 de mayo, integrarán 

las Mesas.Directivas de Casilla con los ciudadanos que, habiendo sido insaculados 

y capacitados, resulten los más idóneos para desempeñar la función. 

3.2.1.4. Registro de representantes de partidos 

politicos (art. 198 al 204 del COFIPE). 

Los partidos políticos, una vez registrados sus 

candidatos, fórmulas y listas, hasta diez días antes del día de la elección, .·tienen 

derecho a nombrar dos representantes propietarios y un suplente ante cada Mesa 

Directiva de Casilla y representantes generales por cada diez. casillas urbanas o 

cinco rurales. 

'- . .·. 
Los repre;entantes de los partidos· polÍtié:o~ acreditado~ ante las 

Mesas Directivas de• Casilla y los ~ener~fe~; vi~ilara'n dur~nl~ I~ Jor~ad~ Electoral, 



el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la ley electoral y deberán 

firmar todas las actas que se levanten, pudiéndolo hacer bajo protesta con mención 

de la causa que lo moti_vá. _ 

El_ registro de _los nombr~~ie.~Íos;: se ~a~á ante el Consejo Distrital 

correspondiente, y s.e súj~ta~á a 1a~ si~Gi~~;~~ regias: •• 

a) Dentrod~ ros,di~~(~ia~~ig~ie~ies al_ de la publicación de las listas 

de integració~'Y'ubicació~cl~\:as1il~~- ..• -._-.. •: /- • _·•, , _ -· 

Í>1 l..os: cil~s~j~s _oist/ii~1es. devolverán a: 1os partidos politices -el 

original de los nombraill_ienio~ respect_¡vo~> debfcian1e~te sellado y_ firmado por el 

Presidente y el Secretario d~I mis~Cl, ~6n~~rv~nd6 un ejemplar.( 

e) L()srepiesentantes podrán se~ susliÚJid()S hasta con diez días de 

anterioridad ~ la fecha de la ele~ció~; dev~lviendb dan el nuévo nombramiento el 

original del"anterior. -
- . -~_:.,_~;- :-. ~- _-... .. ;' .. 

- ---e;-·· 

·:\-;~. -,i3<¡--- ''.~-.--. 
-,·-

3.2.1.5. Docu~e~ia~ió~ y material el~cl~ral (art; 205 al 

211 del COFIPE). 
/,,~ !O~. ··~,:~:_'·~<~-::·-~j•,\ .•.,\ _-:~_< 

,~ :L-~:- ·'/L-= ~fr,:~:'. ~-_ _}:-~~~~~:-- __ 
Los ' piesicte~t~; de .-_ 1o's - consejos ::_clistriiales 

entregarán a cada presidente clEl ~esa'dire6Íivade casin~,''cieni~ci ci'~'10~-~inbodfas 
previos al anterior~·ª. la ~~e:dió?,;K< c~HaJ:~l ~~;~[~?:~~~l~~~~;.~º~t?.~p~idie~le, la 
siguiente documentación: ---la<lista- de··teJectores de•la\sección;·-1a _lista de los 

• ·-· • ·'~ ', ,,.- .' e '.> 

representantes de los ,'partÍdósiÍegistrados·Cpa'ra la~casilla/i~ relación de los 
-., - ' -,. .-. - ;. .,. '-· -~o..< __ , ,, .. ,_" ' .·, . - - . -, . -·'. - . . 

representantes~g~~iir~1~s. 1a~ bol~t~s i>~rª.~ªd~··01ec¿iM.'1~s ur~ª~ para recibir 1a 

votación, ·e1 llq~ici~' inJ~1~61:.•·.¡~·'d~~~,;,~~l~~i6n'.·r~~m~s· aprobadas, útiles de 

escritorios, los instructivo~ que indiqGen las a't;ibucion~s y responsabilidades de los 
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funcionarios de casillas, el acta de eleclores en tránsito para casillas especiales y 

canceles. 

Para la emisión del voto el Consejo General del Instituto, tomando en 

cuenta las medidas de certeza que estime pertinentes, ap'robará el modeló' de boleta 

electoral que se utilizará para la elección, las cuales de~e;án contener: 

. . 
a) Entidad, distrito, número de i::ircunscripción,'municiplO o delegación; 

b) Cargo para el que se po~t~la al c~~di~~to 'ci caridid~tos; 
c) Color o combinación de' colores ''y' el emble.ma del partido polltico 

nacional o el emblema y el color o cOloré~cie la coalición; · ')' ;.:;- · T . 
d) Apellido pat~inÍ>, m~te;no ·y ~~~~;e ct~pl~t'á ~¡I c~~dictato o 

candidatos;. e) En.el c~so de la'.~lección dedip~t:·d3~or•~ay~rf)relativa y 
·--·_.,._ • .;o~--- ·'=,_.~.. -;~-;_:-.;.~e-~·-""'~ 

representación · pro.¡)orcional(:~~n ~· i;~lo': circulo·· por ;-C:ada~)ariiiléí .Poi ilÍcci · para 

comprender la fórmula d.e é:an°didatos y la li~t~' regionál; ··~· /<o:· ·.· '· 
•. f) '.En el caso de I~ eiecdón de'sel'la'cior~s; un :sólo circulo para la lista 

de· 1as tres fórmula~ ~de pr~~t~tári?s y/5S¡i1entes: postúl~do;~~~or caci~· pa~ido 
políticos. "'. :.: ',::':':''· : O. . : 

•. · g) , En :~1 ca~o • ~~·· 1~ elección ~e ~r~side~t~;:de 1~~ E~tados. Unidos 
• - ,,• J~ ,\· ·• •• e~' 

Mexicanos, un sólo circulo.para cada candÍdato; . , C 

h) ·· Las firmas ~~I bi;ií~cir G~rieia1 y del\·~~c~;tariCJ General del· 

Instituto Federal Etectoral;e ' ./ · •.:. <• 
· 11 · Esp~~i() par~ i:~ndidato~·ci ¡¿;~~las noi~gi~tiadas. 

' ' ) ·:.:_-.':_,::. . -.-· .: ::.~_:, . . 

Las boletas para la elección 'd~
0

dip~tadosUe~~rán impresas las listas 

regionales de los candidatos, propletarios y suplente.s, que postulen los partidos 



políticos. Los colo;es y emblemas aparecerán en la boleta en el orden que les 

corresponde de acuerdo a la antigüedad de su registro. 

3.2.2. Jornada Electoral (art. 212 al 241 del COFIPEI. 

A esta etapa se le identifica también como el día de las 

elecciones, pues es en ella precisamente en la que los electores acuden a las urnas 

a ejercer su derecho al voto, consta de siete momentos a saber: 

3.2.2.1. lnstal'!ciól'l y apertura de casillas (art. 212 al 

215 del COFIPEI. 

·En el. prhi:ier domingo, de julio del año de la 

elección, a.· las.·· 8:00 .· h.'?.ras, , en .e.1 lugar i desti·~~do.{para. ~e;lo, los ciudadanos 

designados propietarios· para,dese~peñar Í~s, cfrgo~ de Presidente: ·Secretario y 

Escrutadores de la mesa dire~;i~a ~~ é~ii11á.in~t~1~tá~ I~ c~sill;,·~~ é;;s~~~ia de los 

representarites\cje;los : 'i);u;t~'?s • tó,Ht~6~.6tebid~m~r;iÍe ;i:r~d.it~do~; · y·. de .. · los .. 

observadores el¡;ctoráíe~'que~oncurran.··.·. 
; · .. - - -· .. - ' - .·'. '. . ; -~ . - -' --_ . ' 

Pre~io·~ la ijstal~~ión,' losfun~ionaribs .de.la.~es~ ~i~~ctiva d~IÍerán 
presentarse ani~ el ~~~sid~nt~·de ~ucá'silÍa ~()~ ~I nónibíami~nt~ qu~ ~or escrito les 

entregó el Consejo Distrital. 

Los representa.n.tes de partidos ante las casillas asi como )os 

generales, deberán, p·ara tener acéeso a la misma, acreditarse ante ·el Presidente de . . . ' . . ' . 
la casilla, mostrándo el nombrami~nlo de su partido d~bidamente registrado ante el 

Consejo Distritál. Tam~ién ~ebe~án efectuarlo los ciudádanos que fungirán como 

observadores electorales. 



A continuación, los funcionarios proced.eran a verificár que el. material 
, . ., ,, .·' ) 

electoral esté completo, en seguida el secretario procederá a·canlar .. tas bótelas 

recibidas, verificando el folio. 

• _- !" "' 

A solicitud de algún representante dep~rtido polili~o. las boletas 

podrán ser rubricadas o sell~d~s ~6r ~ii~ d~ ~Úbsi q·~ie~ ~~;:¡; d~~;~nado por sorteo, 

esta operación se hará en ~artes páia nc)obsta~~li;ar el d~~arr6110 de la votación; 

la falta de rúbrica ó se116 enlas boletas no seré ~Ótivo para á~~lar l~s ~otos 
recibidos. 

El Presidente armara las urnas,: mostrara a los representanÍes de los 

partidos, observadores electorales y electores ~resent~s q~e se enc~entran vacías 

y las colocara en un lu~ar visible. . Áctó . seguido, ¡,;osiiara i i9ualmerite a los 

representantes iJe -parlidÓ ·Y observadores electói~!e~.;6s ~os fr~~é~_s-;de · lfquido 

indeleble, iridicandt1' ~11~gar en ;;'¡ q~e se . enclienfra ;;'1 5e1I() ci~ ~ei~_urid~d y --

demostrando que.no ha sido violado. - 2 '• ·. 
-· - -;-.+· . ' 

---- "/.--;- -

Finalmente 01 'secr~tárit1 ¡~j~~tara\•-11en=~r~~i1 -~--~-··~·-· i:te ta Jornada'-
','>' ' 

Electoral en el apartado correspondiente a la instalación y apértura de Casilla. 
¡.·.-

. ú.:.i.2. Recepción.de la'v~taciÓn (art. 216 á1 223 del 
'--:··~- :'. ._-··· :~--- ·:-~<-~ <-~,-,.- .. __ '.;, .... ·-·· 

COFIPE). 

-. . Es I~ fase de lá jÓrríada electoral en la -que los 

electores se presentan en 1á casilla a emitir su voto: 
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Una vez que se haya llenado y firmado el Acta de la Jornada Electoral 

en el apartado correspondiente 'a la instalación de la casilla, el presidente de la 

mesa directiva anu~ciará el-inicio de la votación, 

Los ~iéctdres ~ota';~n en el orden en que se presenten ante la mesa 

directiva de ~ásill~.- ~dstrall'cio -su -cr~de~cial -para·. votar c6n fotografía. (requisito 

indispensable) al presidentedela mism!I., 

El sécretario comprobará qúe el elector esté insc,rito ,en la lista nominal 
' -

de electores. 

'.' ,·. . ' 

- El presi,dente entregará al· elector las boletas de las elecciones a que 

tiene derecho, desp~és de -haberlas 'despreridid6 del. Íalóri 1oiiado; con ellas, el 

elector se dirigi;;¡'~óld h~~la el ca'~~et /vot~rá ensecreto~ con absolut~;lib~rtad; 
doblará sus boletas {depositará cada una de ellas en la urna corréspÓndiente. -., 

;"."'~ - -.2_- -- - ;:"; ~ 

Los~. electores_- que n6 ~se~an Íeer o •. ~e :~~~~;ntieh impedidos 

físicamente para'' rna'r¿~r~us_ b.;Íetas,:pocfrán ha'cer-sea'~'istir~ordna p~rso'ria de su 

confianza-q~~ l~~·.:~66';,;·~~~~~~-'~--·:~~;,~ 1 • ·-. - ·"~-~·-<:.·.~~-~.-.·:,\:·~ ;;·.-.,-_ :.~;~;~~:-: 
: .·::.·:,-·. :_, ·--,,-", 

-~,-

El._ Secretario-~e :la' cásrn~:an.~iará •la palabra~<oto" en la columna 

correspondiente del Hstado' e~ ~1Fr~~~;~ri •~-~e ~ociu~~ ~<;~o;;;~~e '.~el ~i~d~~~no; 
marcará su credencial para votir con fotografía y le i~p'regriará de lfquido indeleble 

el pulgar derecho. Posteriormente• 1e devolv~ni su crédencia1.L Esta operación se 

repetirá durante iodo el dia' con los elect6res ~ue se prese-nten ii ~jercer su de;echo 

al voto. 



"' 
Si el nombre del elector aparece en la lista nominal, pero su credencial 

para votar con fo\ografia conUene errores de seccionamiento, se le permitirá .votar. 

Los represelltantes·de los partidos poli\iccis ante l~smes~s directivas 

de casilla, podrán ~·~la; ~n I~ ca,~Úiá e~ I~ ~uS: esté~ a6reditad~s. para tal efecto, las 

lisias nominales. contienen ~·n lugar reservado' al. final para que .el' secretario anote el 

nombre comph3\0 y '·ª clave' él.e elector de ·'ª c,rede:nciál p~ra vótar con fotografia de 

los representantes de éacia' párt'ido pÓli\ico que vóien én la casilla. 

L~ vcitaciÓl1'no'p~dra'suspéndersesino por causa do fuorza mayor, 

como la al\er~éióri d~I oid~~ Ó 1~ e~isten~i~ ,de cir~unstancias ~ condicionas quo 
' - ._,, ... :·'-' - .--,. '':"" .. 

impidan la libr? e.n:ii~i~n de(;v~!IJ· ~J(¡len :el ~ecreto del mi~mo o atenten contra la 

seguridad personál ·de los e1e:c1óres, de los representantes de partidos pollticos o de 

los funcionarios de I~ mes~ du 6j1va de casilla. 

En cásÓ de susp~~~ió~. el Presid;,ted~r'fi'avisC> i~111ecliata'fnento al 

Consejo Dist;ital ··a travé{~~e u~ ,e~crit~~onde se ,;;encio~;¡.,'1a's ~~u~~s de la 
~· 

suspensiÓn, la hÓra .. e~ que o~úrrió 'y ~I nl1mero de ele~tores que ~ástáel ¡nomen to 
• -- ·- •• , - - • • • - • ' - - < • ~ - • • • ' ·- - • " - •• • • - - -· -· - ·-- - - - - - -·. -

habla ejercido su ~erecho'af voto:' Este escrito 'deber~ se< li.tmado poi° dos' testigos 

que serán, 'preferentemente; .• los ' in\egiántes'• de ·· ,9 '.. mesa'idirectivá .·. o los 

representantes dé 11)~ partidos p'oliÍicos.} • 

3.2.2.3 .. Cierre de la vÓtaéión ,C,arti; 224. y, 225 ·del 

COFIPE». 

por disposición de la 

ley electoral vigente, a las dieciocho horas. 



Podrá cerrarse antes si el Presidente y el Secretario certifican que han 

votado todos los electores inscritos en la lista nominal correspondiente. 

La casilla podrá permanecer ~biejta despÜés de las dieci~ctio horas si 
·_ .· ·:·. ·:_:- :' - ., :; .-- ·'·_.-." ---_:, 

aún se encuentran ele¿tores presentes para v
1
o_tar 'y ;¡e; ce¡iará hásta' que hayan 

votado los que hasta las diecfocho horas esiuv.ieran torn1ados> 

Termin~da la re~~pció~ d~ la ~ot~ciÓn, ~I ~~¿r~t~rio lle~ará el. apartado 

correspondiente ~ ci~rre de la V;t~ciÓ~ del Act~ de I~ jornada Electoral; anotará la 

hora y marcará la causa por la que cerró la c~silla a las sei's de la iarde, antes o 

después. 

3.2.2.4. Escrutinio y cómputo (art. 226 al 236 del 

COFIPE). 

Es el . procedimiento mediante el cual los 

integrantes de cada .una .de las mesas dir_e~ti_vas de casilla determinan: 

_a) El número de-electores que votaron en la casilla. 

b). El númei'o d~ vo,tos eit;itid6s e~ f~v~r Je cada uno de los partidos 

políticos 
0 ca::i~:'.ºfL~r~' :~·v6tos :~ti:~. (~;e ~~:iC~así :·:·:a~~~I en que el 

elector no m~rcó-'un ~Ólo ~ír~~lb o ¿L¿ci;.; :I~ el ~L~ 1~e ~ricJentr~1'~1
1

e~biema de un 
' ~ ' 

partido Rolítié10 o :Et1 no,n1b.~~-~d~ ·ün-~Cand-idat~\--" .-~~;r-.·-, -~ ':·· 
d) El nÚÍrieráde boletas,'sabra'nies e inutilizada~ de cada elección (se 

entiende por ésta~. ~~u~llas b~l~t~~ iiu~ ~a~leriJo sido entre~a~~s a la mesa 

directiva de casilla no fueron utilizadai por ios ~lecto;es). 



El escrutinio y cómputo deberá efectuarse en el siguiente orden: 

a) Diputados; 

b) Senadores; y 

e) Presidente de Iris Estados Unidos Mexicanos. 
'--: r 

El meca~ismo a s~'gJi; ~n esta fase consiste: el seér~tario de la mesa 

directiva de casill~ c~ent~ las iJoi~tas sobr~ntes y las inutiliza por medio de dos 

rayas diagori~le~ c~n tint~· y ~not~
0

~I nÚlllerÜ~~·las que res¿IÍen ~n el acta final de 

escrútini~ v 6ó~fi~t~'.·~t ~rime/ esC:~utEÍdor cuenta'.01· ~~llle;~ d~ ciGdadanos que 
-, ••' < ', ., r'' "'• .- •' • ¡-•• - • ••• • • • 

aparezca qúe V(Jtard,íl corif~rrll,e a Ía Jista nooitrial ele' e.lec;tcires de la ~acción; el 

presidente ab~e íeí's u;na~·. sacEÍ'.105.votó~.Y ITluestra a. los. repr~sll~iarite¿ ~ull 1á .uma 

quedó completarri~nt~rv~éi~; e'ise~uridci es¿rutador C:uerii¡; los votos ¿xtráidos de la 

urna; los dos es2~utefd~resb~~ I~ sup~rvisión del p'residente, cl~s.ificanJ(JS votos y 

determinan ~1 • í\Ú~er~•·i; v~~os 1i~i~iio.s'~n~~v~~.d~;'.,c.a~~~~6,c~~~:}~s partidos 

polltlcos o éarididato\í el número de .votos nulos; por Últl".!o el :s~ci~?arió, anota en 

hojas pcír separado IÓs resúiiados.de cada U~a de las operaciónes señaladas, los 

que una vef~~·;ificados\f·i0~~ib~~~·~:~as ~~s~~.clivas a~~~~;~e ~~~ruti'nio·y cómputo 

de caciaeleccióri.' ' . · .. ::;e 

Los repr~s~~t~AteÚde(~a~id~s;poHticos'. puede'ri i:>r.esentar en •la 

casilla, al téºrmirio del éscrutinio y cómputo'; e~~rff~s d~ proÍEÍsta erÍ.qÚe impugnen 

los resultados o• alegua·rí irregularidades durante iaúorri'ada: Electoral. Pueden 

también preseritarlÓs ~ri~~ ei Cons.ejo Disirltal correspondiente dentro de los tres 

dias siguie~tes al d~ la elec~ión. 
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3.2.2.5. Integración de expedientes (art. 234 y 235 del 

COFIPE). 

Una vez llenadas las actas de escrutinio y 

cómputo, las funcionarias de casilla formaran un expediente par cada elección, 

atendiendo al lipa de casilla, y la integrarán de la siguiente forma: 

a) Un ejemplar del acta de la Jornada Electoral; 

b) Un ejemplar.dél acta final de escrutinio y cómputo; y 

e). Las escritos de protesta que se hubieran recibido. 

i:n .sa~r~s por. sep~rada · ~~ ;intr~d~cirén 1as baletas sobrantes que 

fueron inutilizadas y que deberán contener el talón foliada, las votos válidos y los 

votas nulos, y l~
0

Lisi¡,; NÓ~i~alde Ele~tores o el Act~ de Electores en Transito (para 

casillas especiales). ; 

P¡¡r,~ .·•garantizar . la_ inviolabilidad ·de .. la dacu.mentación, ·con el 

expediente de cEi:da una de ias. elecciones y los sabres, se formará un paqÚete en 

cuya envaltUra firm~Ían la~ i~tegrantes de la mesa. directi~~ d~ ~asill~ y las 

representaptes de ~artida que desee~ hacerlo. Par fuera delpaqúete se adherirá 

un sabre que· cónteng<úíl1 é)emplar del acta en que sé caritengan las resultados del 

escrutinio y cómputo de c~da una de las elecciane~. 

. . . 
De todas las actas .utilizadas durante la jornada electoral en la casilla, 

se entregará una capÍa legibl~ . a las repr~sentantes · de los partidas políticas 

acreditadas en la misma, recabandase el acusé de recibo correspondiente. 



3.2.2.6. Publicación de los resultados electorales y 

clausura de la casilla (art. 236 y 237 del COFIPEI. 

Una vez integrado el paquete electoral, el 

Presidente de casilla, fijará en un lugar visible del exterior de la misma Lm aviso con 

los resultados de cada una de las elecciones • 

Concluidas las operaciones mencionadas, el Secretario levantará 

constancia de la hora de la clausura de la casilla y del nombre de los funcionarios y 

representantes de los partidos politicos que harán la entrega del paquete que 

contenga los expedientes al Consejo Distrital • La consÍanda será firmad.a por los 

funcionarios de casillá y por tos representantes ,de los partidos polilic~s que deseen 

hacerlo, pudiendo estar preserit~~ 16~ ob~E!i.Jad~;es ~Ú:icto~al~s .. Este documento se 

llevará aparte y se entrega;~ al ~re¿id~ii~~ dE!t 2o~s~j~ Di~tr1i~1 ju~to con el paquete 
:·:>'· >:·:<~ . 
-:_ electoral. 

,,- ,, .;::\~::·-~~:·-~::\ 

RE!iTI1sión ~1 c~~~ejó o.lstrital del paquete 
..:-··'~ ;.,,._:_ 

.•3.2.2.7. 

electoral (art. 238 del COFIPEI. ~ '~ ;u ;T.· 
'. Cl~~s~iad~ la' casilt~~ ~1- Presidente de la misma 

entregará al ConsE!¡o Distrilal ~I ~áquE!;{~~~aiiila '.j~~trci de. los plazos siguientes, 

contados a parti~d~ lahor~ d~61ads~;~? .. '> ,,. 

a) inmediata~e~I~ si ¡a c:~m~ is~,J~ic~-~~ la cabecera del Distrito; 
,·,",--

bl Hasta 12. horas éJando ;e irate C:te casiiías urbanas. ubicadas fuera 

de la cabecera del Disl~ito; ) ' ::e>'.'~ ' ;t ·;:> • -· 
c) Hast_a 24 horas cuandose trate de'~asilfas rúratés; 

d) En el.pla~~ que tiubi.i~e acordá'éJo"eiConsejÓ oistriiál, en atención 

a la facultad que le conlie,i~ el artíc~lo 238 'de la ley electoral vigente. 



hh 

3.2.3. Resultados y declaración de validez de las 

elecciones. (art. 242 al 263 del COFIPE). 

Es la tercera etapa del proceso electoral ordinario, que se 

inicia con la remisión de ta documentación y expedientes electorales (paquete 

electoral) a los consejos distritales y concluye con· los cómputos y declaraciones que 

realicen los Consejos del Instituto, o las resoluciones que, en su caso, emita en 

última instancia el Tribunal Federal Electoral (art. _174:'5 del COFIPE). 

3.2.3.1. Información prelimlna.r de los resultados (art. 

243 y 244 del COFIPE). 

Los ConseijÓs DÍ~t/í~ales harán las sumas de los 

resultados contenidos en las actas de escr~tiriio i:cóiii:p~to de las casillas conforme 

éstas se vayan recibiendo y hasta el. v~~~i,;;'i~nt~:de'/:pla~o l~gal para la entrega de 
' .· . ' .. ' ,'··· .. -i,,·. 

los paquetes que contengan los expedi~llte~ ~lea~raies. :· 
-~ ;:,, ... 

Para el mejor conocimiento de los ciudadanos; concluida la suma de 

los resultados, el Presidente deberá fijar en el exterior del local que ocupa el 

Consejo Distrital, los resultados preliminares de cada una de las elecciones en el 

Distrito. 

3.2.3.2. Cómputo Distrital y Declaración de Validez de 

la elección de Diputados de Mayoria Relativa (art. 245 al 254 del COFIPE). 

El cómputo distrital de una elección es la suma que 

realiza el Consejo Distrilal, de los resultados anotados en las actas de escrutinio y 

cómputo de las casillas de un distrito electoral. Este habrá de efectuarse, en una 

sesión que celebrarán los Consejos Distritales el miércoles siguiente al día de la 

jornada electoral, a partir de .las B:OO horas, en el orden siguiente: 



Mexicanos; 

h7 

a) El de la votación para Presidente de los Estados Unidos 

b) El de la votación para Diputados; y. 

e) El dela votaciónpará Senadores. 

Cada uno de los cómputos, se realizará sucesiva e 

ininterrumpidamente hasta su conclusión. 

El cómputo distrital de la votación par'.! diputados de mayoría relativa 

se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) Se abrirán los paquetes• que contengan los· expedientes . de la 
·, ·:·. .' ·. ·-: ·.< 

elección que no presenten muestras de alteradón y siguiendo el orden numérico de 
\ - ·- .,_. ·, -· '" .. '• 

las casillas; se cotejará el resultado del acta de escrutinio y cómputo conienida eri.el 

expediente con los resultados que de lamisll1a obr~sen13n pocler'cie'1 Pr~:;id~_ntedel • 
Consejo Distrital. 

establecidas para ella .. ·,., ;'::·.:'- ·~ 
. . 

b) Si los resultados de las adia\na' cÓinciden:· Ó no exfs.Íiere el acta de 

escrutinio Y,cómputo en el expediente de ia'casilÍa ni obfare:en poder deÍ Presidente. 

del Consejo, se procederá a realizar nuevament¡¡ el 'escr.~linio. y ,cómputo de la 

casilla, levantándose el acta correspondiente. Los resuliados se anot~rán en· la 

forma establecida para ello, dejándiise'~~nstan~ia 'en el acta~ircu'~st~nciada 
correspondiente. 



e) Cuando existan errores o alteraciones evidentes en las actas, el 

Consejo Distrital podrá acordar realizar nuevamente el escrutinio y cómputo en los 

términos antes señalados. 

d) En seguida se abrirán los paquétes con muestras de alteración y se 

realizarán, segúri sé!.! el caso, las, operaciones señalac:t'as: hacléndo~e constar lo 

procedente en el actá circunsíánciaciá réspectiva.' . • : ,, . . . 

e).·· La sllrn!.l;.cie Fis r~s~Í,tad~s~ después de reialim la~ Operaciones 

indicadas en 1~s in'cis~s a~téribres,constitu'Jén Mcólllpu'todi~tritá1cie1á eie~ción de 

diputados por ~ay~ria ~el~¡iya/ · 
¡ ~ 

Concluido. el .~ó~put? y emitida. declaración. de valide~ para la 

elección de diputad~~· el 'p~~sidented~I C~~séj~Di~trilaí'!~~p~dirá la cdnstarÍcia dé 

Mayorla·y V~lid~z·~;qui~~h~bi~~e otiienl~o·~I tri~~~ó\s~(¡jd ei ca~d ~e ~ue los 

integrantes de la fórmula, fueran inelégil:lles. El president~ de(cciílsejo Distrital 

publicará los resultados en ~I exteiicir del lo~~I que ÓcÚpa el Con~~~ Ó
0

istrital. · 

- _¡.o.:. -.;<e::-~ ---

El cómputo distrital de la. elecCión 'de di~Gt~dJs p6r. ~I pri~~ipio de 

representación· prokarc[onal, ~erá'~1.,r~i~1tá.clci de· ~uniafüa'.S.~citr~~~.kiien
1

i~~s··an el 

cómputo 'distrital de diputacfos'por~mayoriá';ielativariíás 1Cis 'r~sul1adosque se 

generen por esta E!Íec~h'ln:ri7a~ ca'sJUf.l~:esp'SCiales :que"~~ Íns
0

t~11i~n.en el Distrito. 

'~,·::;·.·: ~:f\.·: ~:'-'.::'. . .: .·:~<;.- ; .~ :·: -·. ~: ·,. >·> '. ;' ' ' 
El cómputo ~istrita1\'é ·• I~ votación para· senador se sujetaré al 

procedimiento siguiente: 

a) Se harán las rilismas bpera~i~nes que para el cólllputo distrital de 

dip.utados por mayoría relativa, sólo que para la elección de senadores. 



bl Se extraerán los expedientes de las casillas especi.ales relativos a 

la elección de senador y se efectuará la suma correspé:mdieríte. 

el El cómputo distrital de esta operación será el resullado de sumar 

las cifras obtenidas segun los dos incisos anteri~r~s y· 's~ ~sentará .en el acta 

correspondiente a esta elección. 

El cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, será el resultado de sumar las cifras de las casillas ordinarias (básicas y 

contiguas) más las cifras de las casillas especiales. 

3.2.3.3. Cómpulo de Enlidad Federallva y Declaración 

de validez de la elección de Senadores (art. 255 al 257 del COFIPEl. 

Los Consejos Locales celebrarán sesión el 

domingo siguiente al día de la jornada electoral, para efectuar e( cómputo. de 
' '. -·. .. 

entidad federativa correspondiente a la elección de senadores\1 la declaraciórí de 

validez de la propia elección. 

El cómputo de entidad feder~tiva .~s .el procedirnientb' pÓr el cual cada . 

uno de los Consejos Locales 'deteriliin~;~mé°diante'. la '~Jma;deflo~ resultados 

anotados en las actas de cómputo dist;ital~e·I~ el~ccióh d~ s~~~d~;es. Ademas el 
, . . ; ... -:::" .· ·::~··;- -· :;; -,-~-::·:, .-;:~~-·;·--- .--~/>-.~~:~:~: ~: ·;::) ·:.- ·!:'x-. -,::.~,~~:~,5},if.'- ·-;:;~~:,~. -i ~,¡_; ""-·:·: ::.-_:'·., > .-:- -\<. 

Consejo Local correspondiente v~rificará ~I cu~pl·i~iento de los requisito.s f()rmales 

de 1a elección y asimi~~()· é¡u~ T~'s. ~~;;ci'¡ci~to~· d~ 1~~}óri;i¿1a~~P~~~ senador que 

hubiesen ob.tenído el; triunfo'por el p[incípio de ináyoría '.relativa '{dé la fórmula 

registrada e~ primer lug~·; po; el p~rti~6 q~e por' 5i\ni~~o. tí~bie~e l~~rado obtener 

el segundo lugar en la v~iación, c~mplan con los re~uisitos de elegibilidad. 
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Al concluir la sesión de cómputo de entidad federativa y de declaración 

de validez de la elección: de senadores, el Presidente· del Consejo Local, deberá 
. . 

expedir las Constan~ias de Máy()/18 y' v~lidez a la~ fórmulas para senador que 

hubiesen obtenido el triunfo, Ía coll~iancia' de asign~~ióna la fórmula registrada en 

primer lugar por el partido que por si mis'rno hubiese logrado obtener el segundo 

lugar en la votaCiÓn ai/1~·~~ii~~d." ErÍ ~I ~~~uestCJ de que los integrantes de alguna 

de las fó;mú'l~s qu~ ~~bi~~';;n?bt~~id~:·~1lriu~rdru~;Ém 0inel~gibles, no se expedirá 

la Constancia de que sé iiraté, sir:i perj~i.éio de i:itorgarla a las demás fórmulas 

registradas en la lista del partidi:i qué h;Jbiere .oblenido la mayoría de la votación. Si 

fueren inelegibles los integrantes de' 1á fórmula registrada en primer lugar por el 

partido que por si mÍsn10 h¿~iese o~;eni~o el<sé~undo lugar en la votación, la 
; , '. -. . - . : '. . i : - ' '.. . ~, .;' .. 

constancia se ·r·.•pedirá ·a· la fórmula registrada en s~gundo término en la lista 

respectiva. 

El Presidente. del Consejo Local, fijará en el exterior del Consejo Local 

los resultados del cómputo de entidad federativa. 

3.2.3.4. Cómputo de representación proporcional en 

cada circunscripción (art. 258 al 261 del COFIPE). 

El cómputo de circunscripción plurinominal es la 

suma que realiza cada uno de los Consejos Locales con residencia en las capitales 

designadas cabeceras de. circunscripción, de los resultados anotados en las actas 

de cómputo distrital respectivas, a fin de determinar la votación obtenida en la 

elección de dip.utados por el principio de representación proporcional en lá propia 

circunscripción. 
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El Presidente del Consejo Local cabecera de circunscripción publicará 

en el exterior de las oficinas los resultados obtenidos en los cómputos de la 

circunscripción. 

3.2.3.5. Constancias de asignación proporcional. 

En los términos del articulo 54 constitucional, el 

Consejo Ge.neral del. instituto Federal Electoral procederá a la asignación de 

diputadÓs el~ctos por el principio de representación proporcional conforme a los 

articules 12 al 18 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(procedimiento ya descrito en el segundo apartado del presente capitulo). 

3.2.4. Calificación de la elección del Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Por mandato del articulo 7 4 fracción 1 de la Constitución 
. . . 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como de los .artículos' 19 y 20. de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos.Me)(icanos; cairesponde 

como facultad exclusiva a la Cámara.de Dipu~adó{ eriglr~e eri ~~iegi~ Ele~tor~I, 
para efectos de ejercer las atribuciones; rElsp~cto a 'ia c~iifi~aciÓn dé la elecc'ión de 

Presidente de 1a' República. Para'esta·éiéC:ió é1 pleno de la cámara de Dipútadcis 
-: ... ':-·.:· . '·)' . ·:~~-:.,~.J.,,': : . ': ~ '· ; 

hará el cómputo total .. d~ Íos votos :emiU1os en iodo el· ¡)als ·en es~ elecdón, 

sustentándose para ~lle en I~~ a~ta~
0

~: ~ó~~~t~ ~ist;ital ~~rrespon~ientes que le 
·. "' ·;;:.;.:··' .};;.>.< . . ·.:¡_, . ·.·.~· ,., . ,, • . ,. . . ' ··:·... .• ·'· ,. 

hayan sido envia~as p'cir 1'ós ÓÍgári'Ós c'om¡:ietentés del ln~titÚÍo Federal Ele~toral. 

·Sobre l~b~~~de; di:h~ ~órnp~;o y en I<?; expe~ienies que o~~en ~n su 

poder, la Cámara dé '01~utad~s ~rlgida en C~legio Ele~toral c~Íificará la elección 

presidencial, proced.iendo a •declarar electo . al · ci~dadan~ •. que hubiera obteni.do 



mayoría de votos. La declaratoria correspondiente deberá emitirse antes del día 30 

de septiembre del año de la elección. 

La resoluci.ón de·I ·Colegio -Electoral se debe adoptar· por mayoría 

simple de votos, siend~: la n~ismadefinitiva e inatacable. 

- La Comisión de Gobernación y Puntos- Constitucionales, ti~ne a su '.· - -.. - . <·: -: __ :, .- ::·. '. ~-

cargo la .formulación del proyecto de dictamen por el que sei efeétúa .la calificación . . . . . 
de la elección presidencial, proyecto que se discute y analiza en ~esión .en la que el 

presidente en turno de la Cámara declarará en forma solemnfi que- se constituye en 

Colegio Electoral con tal fin. 

En el proyecto suele estipularse en forma• detallada el. desarrollo de 

cada una de las etapas del proceso electoral, los resultados del cómputo nacional 

de la elección presidencial, asi como el procedimiento calificad~r seguido por la 

Comisión Dictaminadora. 

Una vez que se concluye con una serie de considerandos y establecer 

la fundamentaciónlegal, el proyecto de dictamen propone un decreto con los puntos 
-'o-~,-<-"-'' - - . 

resolutivos por los que se· determina, en su caso, la l/alidez y legitirnidad ele la 

elección para Présiderite ci'~ la República y 'se hace la 'déclaratoria de quien fungirá 
- -. . . . ,. . -· ' ." - . ;_· . -- . . - -·- •"' . ' : .~ . ' 

como tal durante el.periodocoristitucional·respéctivode que ~e traté .. 

·-::: ~ ~-.: :. :·· 

Aprobado el dictamen, el decret~ ... res~IJtivo se debe publicar y 
:-.- e .... .,~·· -.:..0'--·. ·~-;·.: 

promulgar por bando solemne·eri .todá la'República,;aC:tualmente-: se hace del 

conocimientci público a Ír;vés del Di~rio Oli~iál de la Federación. 
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4. INSTITUCIONES QUE INTERVIENEN EN EL DESARROLLO DE UN PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL. 

En México, la organización de las elecciones federales se concibe 

como una función estatal que ejercen los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 

Unión con la participación, tanto de los partidos politices nacionales, como de los 

ciudadanos. 

Por mandato deÍ articul; 41 párraf~ o~tav?. C~n~.tituci;nal, se 

establece que tal función de~~úl ~f~ct.uars~ medi~.r\te un organismo público, de 

carácter, perm.anénte, dot~do ·. cfo pE!rsonalidad ijurictica, ''con;pa!Íimonio propio y 

autónomo.en •. süs d~cisión~~:.· ~ste~~ga~isíTló, ~~poi¿it.a.rí¿'da:)~· au\~ridad é1ectora1: 

profesional en su'dE!sempe~? y responsable d~ la plam!adón, direcéióri: ej~cución y 

vigilancia: de toda~ 1~~ ~~tivÍdad~s:qÚ~ cd~U~V~ ei: d~saÍ[oll~' de . los procesos 

electorales á nivelfeden31,es el l~stitÜto Fede.ral.Elecioral.· 

Con el objeto de dár definilividad a las distintas etapas de los procesos 

electoral~s ·y gar8fl_l;~~;-;:-~ú-~:-~b~ :~~f~-~-y __ reSOl_uciones se' _sujetef:1 inva~iablemente al 

principio de leg'a1Íci~d,: a riivel ~~nstitucional se establece un sistema de medios de 

Impugnación, d~I ~Ü~I ~ono6~r~ el ~ribun~I Federal Electoral, concebido legalri;~nte 
como un órgano autónblTlo'y máidma autoridad jurisdiccional electoral. 

Por la trascendencia que representa la calificación de la elección. del 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, ésta se deja como facult~~·~xclusiva, 
por mandato del artículo 74 fracción 1, de la Constitución General de la República, 

del Colegio Electoral de la Cámara de Diputados, por ser los integrantes de éste, 

representantes directos de la soberanía popular. 
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En este apartado se presenta un breve análisis en relación con la 

integración y funcionamiento de cada una de estas instituciones. 

4.1. Instituto Federal Electoral. 

Ccimo ya quedó debidamente asentado en la parte histórica. de 

esta tesis, Iris orga~ismos electorale.s se fortalecen notablemente al crearse en la 

Ley Electoral Federa.Id~ 1946, la Comisión Federal de Vigilancia Electoral, misma 

que es .;I anteca~~~¡: de la Comisión Federal Electoral, creada por I~ Ley de 1951 

y que fu~gió' has!~ ~9;90, al entrar en vigor el actual Código Federal de Instituciones 

y Proc~dimientcis'E1~61ora1és. 
> ::: ::·~:. -.. , , ó, ; 

La ·c~~rsióri·;FJcieral Electoral al desaparecer del panorama juridico

electoral, da entrada allnstituto Federal Electoral, como nuevo "deposilario .de la 
.. ' . : . ... ,' . . . ', . .. . .. -... ~. .. . . : . >. -: . . . . - .:· . . . : _: ' 

autoridad electórái ·: (arliculo' 6B del COFIPE) y es 'el ''responsable del ejerci~io 'de 
------- ·--,.--- ·" ·-- -----.. ----. ,:_,. . - ------ -·---·------- "-"" - .,. 

la función estatal de ~rga~i.za~ ias elecciones"; No ~b~tante s¿ corta exi~Íencia, 
sufrió ya, prÓductci"'Ci~'la Lllt'iriia reforma electc!i~al'cie·i994~lJíla rT1~ámcaciÓrí muy 

importante en su est~ucÍura,. al sustit¿Írse ~ l~s ante~ior;;-~ C~n~ejeros Mágistrados 

por 1os actúa1es consejero~,· C:iudadan~s: éste .Y otros ·puntos relevantes se 

analizarán en lineas posteriores;;--·• ·~ 

4.1.1. Deflnl~I~~ . 
. Es el u)~g~ni~~o .:· públic~, autónomo, de carácler 

permanente, con personalidadjurldica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la 

responsabilidad de la funcióÍl,;statiil de orgánizár las ele
0

cciones federales, para la 
,;.;, 

renovación periódica de las intégra'nte~ de losJ)odéres Legislativo y Ejecutivo de la 

Unión (a~. 41 pÍ. séptimo·C~gsÍiiJ~ion~I. SB-1, ;0-1 y 352 COFIPE). Por mandato 

constitucional el Instituto, El~ aut6rid~d en , materia electoral, profesional en su 
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desempeño y autónomo en su decisiones (art. 41 pf. octavo Constitucional, 68.1 y 

70.1 COFIPE). 

4.1.2. Estructura Orgánica y Funciones relevantes. 

Se trata de un organismo público descentralizado, que 

tiene como base de su organización, la desconcentración administrativa, ya que 

para abarcar todo el territorio nacional, cuenta además con 32 delegaciones, una en 

cada entidad federativa , y 300 subdelegaciones distribuidas en cada distrito 

electoral uninominal; aunque su domicilio base se ubica en el Distrito Federal, lugar 

donde se encuentran también sus órganos centrales. 

4.1.2.1 Organos Centrales. 

En este ámbito se ubican: 

A. El Consejo General. 

B. La Junta General Ejecutiva. 

C. La Dirección General. 

A.·· Consejo General , es el órgano superior de dirección, responsable 

de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitúcionales y Íegales en materia 

electoral, asi como de vel¡¡r_ ~orciue _los principios·d~.-certeza,' legalidad, 

independencia y objetividad orienien todas las. acú~idades ·del ,lnstitúto .•. ·· 

Está integrado por un repre~~nt~nt~ del :¡,o~~r Ejecutivo /cuatro del . 
' . ··,·· ..• ,. • ... ·,> •• ·••· •••• 

Poder Legislativo; por seis Consejeros Ciud¡¡danos {p'o~ representantes de los 

partidos politices nacionales. 
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El Poder Ejecutivo está representado por el Secretario de Gobernación 

quien funge como su Presidente; el Poder. Legislativo, ª· su vez, está representado 

por cuatro Consejeros: dos Diputados y dos S~nad~res,- de los cua.les uno 'será de 

la mayoría y el otrn.de'la prim~ra ;,,inori~. Por cada Consejero Propietario debe 

·haber un suplente. 

Los Co~s~j~rCJs Ci~sJa?anos son un·~ figi.Jra&uevaque in.corpora el 

actual ordenamieniCÍ jurídica,· A éstos los' propone cada g·r~po pariamentario de la 

Cámara de Diput~dos; los; cuales Úénen d~r~-~ho a pre~eritar hasta cuatro 

candidatos. 

La. Comisi¿n corre~~o~~ien~e\te dicha Cámara· integrará una lista de 

candidatos hasta pClr~I ~cií;i~ del nSrn~r~a elegir, de en'tre las propuestas de los 

grupos parlam;ntá:;ios. CJe · e~t~'> lista,• la '.8ornisión correspondiente elaborará 

dictamenirídividuáf'enei'quesé C:anteíig'a 1aróin\G1a de los Consejeros Ciudadanos 

propietarios· y•_ supl~ntes; ·.la.·• Cá,mara _de -Diputados.· elegirá·· a los Consejeros 

Ciudadanos por el voto de iasd~~ '1érc~ras partes de sus miembros presentes. 

'"""" 

. Los'CoQ:.Sj~r~s.Ciudadanos _ejercerán.s~ encargo por ocho 

años, durante este, periodo, se lés otCÍrgáun,aretribución prevista en el Presupuesto 

de Egresos de 1á '~~d~;acib~ ~ sólo ~Ódrán 'reci~ir perc~,~~i~~es deri~adas de la 
· .. - (.':-· , ~ :., ,·.;~::y/_:'..'\ '.:'..~\·.:p-~· :'.( . .;.;-~-·.'.;;;_'J .. ::.'.;_.:··'.:.:/,,,, _J .. ·,•:.'_: _';l_:·; ~:\~~:·;_ -~-;:..:~/:. :.L'°: ... :, :,.· 

práctica libre -de su profesión,· de ."regalias, • derechos de i ·aütor, :o publicaé:iones; 
,•; ' 

asimismo,'' podrán éjercér :·~árgos río réritunerac:los . en 'asóéiaciCínos' científicas, 

literarias o de ~~netidencia '. . ; · . ·· ........ · ... -·o r . . ..... ·.-·. .· 
De confo.rmidad con el articulo 76 .. de la l.ey Electora.I, para ser 

: ' . . 

Consejero Ciudadano , se .deben reunir los requisitos siguientes: ser níáxicano por 
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nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, tener más de 30 

años y tener título profesional o formación equivalente; no desempeñar o haber 

desempeñado el cargo de Presidente del Comité Ejecutivo Nacional o equivalente 

de un partido polltico; no tener ni haber t~~ido · cargÓcatgu;;o• de elección popular en 

los últimos cinco años; no desempeñar n(h~b~r.desem~eñ:ado c~rgo de dirección 

nacional o estatal en '!igún pa~idci poiíti~6 en l~s tr~s a~o~'i~m~~iatoi a~ieriÓres a 

Los partidos politic6~- cuent~n co;; repre~enta,ntes ante el Consejo 

General con ~o~ pero s'i~ ~oto; tos' cuales pCÍdr<Ín ser sustituidos; en cualquier 

momento. 

El Consejo General se reúne en sesiones ordinarias cada tres meses 

(cada mes durante los años en qu~ ~e realicen pr~cesos electorales); .~unque, si 

fuese neces~rio, pue~e c6nvocar ~ reuniones extraordinaria~ cua~do su f>residente 

lo estime convenien_t~:,o a solicitud de la mayoria de tos -r~presenÍantes de tos 

partidos poliÍicos. 

Par~que 

Las resolucionés .del CÓnsejÓ se toman pCÍr inayÓria de vótos. A tas 

sesiones concurr~n.·ta~t6>et Oir~61brcbm¿et SeC:reiario Ge;;~r~i"d~t ln~tÍtuto, pero 

ambos única~ente ~i~n~n derecho ~ voz: El ~ecret~rib Gen~r~I funge a su vez 

como Secr~tario del Consejo. General; 
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Con la finalidad de desempeñar, de la mejor manera posible sus 

atribuciones, el Consejo General tiene la facultad de integrar las comisiones que 

considere pertine.ntes, con él número de miembros que pa.ra el caso a~uerde. 

Atribúciones rel~c'ion~das con ~I fÚ~ci~~amiento del Instituto. 

a) . Expe~ició~ d~j~~ r~g·l~meÍito~ i~Íer~o~. '. 

b)' Vigil~nci~ e~ I~ inte~iacl~~. Í~st~lación y f~ri.cionamiento .·de los 

órganos del l~·s~ii~i:~'.::~,·~·~: · ;·" '-.. 1 

e) Designación del Director General, Secretario General {Directores 

Ejecutivos. 
''·~::_\,<'.-_ 

d) ..•... Desi9~~ciÓl1 di~¡ los coií~ejeros Ci~dad.ános de los Consejos 

Locales. 

.e) Co~ocimiento delos :inforÚ~ 2tiabajo dacia Juiíia· General 
<'.; ; '·_ . , ~.., "[".,. -.-'~". 

Ejecutiva. 

f) Resolución d':'recur~os de ~evislón~e ~~ cofripetE;rici~. 

g) .Aprobación anual ~el a~t~proyecto de ~~~s~~~~~to d~l Instituto . 

. -.--- .,, :\: . -~. ~~~( ~-=°'~':_ > 

Atribuciones relacionadas con el RégirJ1eri de f>artidos Politiccis: ·. 

ª' .Rei~~1v0fso~r~ e1~tarna~ie~lb~e'[~g~[iaV'lléiciid<lcteímismo. por 

los partidos po1iliéos': ....•. · ;;~ ;.; ·· .· ; J }?: R:O > · ' 
b) Re~olv~~. :~ob~~)Ó~ c\'n~~f;io5- .~de~fusión, .frerítei. y coalición 

celebrados p~r lo~ pa'~idos p~liticos. '. 

e) Vigilar que í<ls 'aéiividades de los' paitido~ pcilitic~s. asl como lo 

concerniente as~s pr~rrogativ~s:·~e~~~arrollen c~nforu;~ a.la [~y. 
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Atribuciones relaciona~~!~n el~~gis~~ FJJr!H~It~~res: 
a) Dictar lineamientos concernientes al funcionamiento del Registro 

federal de Electores. 

b) Ordenar a la junta General Ejecutiva la realización de los estudios 

concernientes a la División Geográfica Electoral. 

e) Aprobar el modelo de credenciales para votar y la documentación 

electoral. 

Atribuciones relacionadas con el Proceso Electoral: 

a) Determinar el tope máximo. de gastos de campaña para la elección 

de Presidente .de los Estados Unidos Mexicanos:' 

b) Determina~ Ío~ valores' que deberán éon~iderarse ·para fijar el tope 
• • •• •• • 1 ~. 

máximo de gastos de calllpaña/'etapa pieparáto!ía para la elección de diputados de 

mayClria relativa . 

. e) Realizar el regfstr~ de; plaÍafor~a's~eléctoraÍ~s, candidatUras a la 
-" '· . ' /' 

presidencia y dediputados de represent~~ión}ropordcinai. < · ... ? ' > 
d)_R~gi¿!r~r ~~- ¡¿~~a··~~PJ~Ío;¡~'1~~;a;rí~id~tú~~~de diput~dos por el 

principio de mayo~larelati~a.. .•. . •.••• . . 
'"•,:r 

~~st~riCJres .• a ,la·.• jornada. 
;y:·:· 

." >. ·~: :· -~~:;':· electoral: 

. ·:~ :~>·~ 
Atribuciones relacionadas ·. con. los:. actos 

:e 'l_ •• ,- . ~-. ~. ·: • --;. ;~~ •• - •• ; . 

a)'. E:téctuarel cÓmpu~c; toÍal de!to~as las listas de diputa~os electos 

según el princi~io ~e •. re~iesirta~Ón ~~op~rci'~.~~1y;~~~~i 1.~·degi~r~!~ri~·d.~:valid~z. · 

b) • Asignar .curules de, diputados de i~presentaci6n proporcional y 

otorgamiento de las. co~~tan~i~s. corre~p~ndÍ~ntes cóin~nic:;á~dol~; a 1~ cán';ara ·.de 

diputados sobre el ~tórgami~nto y sobre IÓs recursos de inconformidad i~terpuestos. 
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e) Informar a la cámara de diputados sobre los trabajos realizados por 

el Instituto, así como __ los recursos interpuestos _en contra de _la .elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para los efectos de su calificación. 
- . , '· - '.-: _,,,-, ·-. 

- . 

Atribuciones del ~resi~~nte"ilel~o~sejo General~ .-
. ', ' .. u--· ., . -.· .. ~· .,."_ -- . "' 

a) : vetar por la urildad'y ta"cohesión de. las aciividades de los órganos 
~ ••O ' 

del lnstl.tuto. · · ,- '-'' .. -·•·.- '·" :•.~ ::> '-'' · -- .;";. - ~ :·>:' 

b): Estabi'eci~i-~ntÓde,tosvinc~to~'necesarios entre "et.Instituto y las 

autoridade~ 1eder~ie~:·--:~~~~·~~ie~~~ ~=cni~i~a1e~-.;.:--' -, :',:¿ .. _.,' ~ . ~ ' 

e). Ccinvci~a-r ~:~o~dJ~ir las s~~¡i;~~~ del Collsejó. ·.-
, • - : •• - o • - -'~ ,- ' ' • , • ' ,· , ~- -

djVigilar el cumplimienÍo de los acuerdos deí Consejo. 
-· •·'-<_ - ·- .• , ,,,,.., •.• -·.-" ' . i .. ,_ · .. ·-

o) Propo~er an~alrnent~-ela~teproyecti:í de p_r~sup~esto del Instituto. 

r1 Recibí~ i~s·s~Íi~ií~ci~'~\i~ié~i~ir~ ci~ ¿·~~ci¡~~tóS, ~ la Présidencia de 

los Estados Unidos Mexicanos ~·- ~ éli~~tado~ ¿or ~{p;i~ciplo. de rep~ese~tación 
propo-rcional. 

--. 

AÍribubio~13,sde! S~éretario d~1 CcmseJ~ Gen~ral: .. 
a) Auxiliar ~l~-~ofse¡o) Xsu Presidente en el ejercicio de sus 

;'7'-'-; .~-,, ·~· o'-~'.:-< atribuciones. 

b) Eri l~s sesibri~~. ~ ~repai~r~l 'orde~ ~el dÍ~. d~clarar la existencia 
- \;·~·' ·' . . - , -. ' . 

del quórum, dar fe de .lo actuacici: levantar el acta correspondiente, etc. 

General. 

~ sóbre •el ~~~;~nnii~~to (~~· Í~s • aéJerdos del Consejo 
·;· ~:,-: ' .... _. -. - . . 

d) Llevar el ·Archivo del consejo .• 

_ · o) · Ex¡iedir. los i_docum~~tos . que acrediten. la personalidad . de los 

Consejeros y representantes del Consejo. 
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f) Firmar, junto con el Presidente del Consejo, todos los acuerdos y 

resoluciones que se emitan. 

gf · R~cibir y sustanciar los ~ecursos de revisión. que se interpongan 

contra los acto~ y reso1u6iones de. los Órganos; locales ~el lnsíituto, ~demás de 

preparar el proyect6 °de ;é~~j~CjÓ~ corre~po~dien;~, CrJ~fot~e a fo' e~tablecido en el 

Libro Séptimo d~I CCJFIPE.'} ·• · ··• 
,~_: -

. h) Recibir.y tramitar los reCursos qué ·se inter'porigan en contra de los . . ... . . ~- ... 

actos y resolucion~s ·. dél cO'nsejo,. conforme ;al procedimient~ previsto en; él Libro 

Séptimo del cÓFtl"~; ·. · .•. 

. 11 .inio~rnar 81 c~n~eio de 1as resoluciones que 1e competán • dictadas 

Ei; •· Junta Ge~eral ·:Ejecutiva,· es el órgano superior ejecutivo del 

Instituto que fija t~s p~lítié:as : ~eneral~s. los 'progr~Ínas · y los procedimientos 

administrativospro~ioS'del i~stitÚto.' • 

Está i~tei;ad~ ~~r el Direct~r General, quien la · preside; por et 

Secretario· Generai,' quien' e~ slJ sec;ei~rio; I' por ~~is Directbres, Ejecuti~os: del 
:» 

Registro Federal cie · Eii)cloi~s, ; cie '.Prér~Cí9al_iíla5}v f>arlicios PoUticos, -. de 
----·- - ·¡:-,•V• - .·_;:.•, .i"C r ·-,-- ;-;-~ 

Organización Electoral, _del Servido ~!ºf.esio~al Electoral, cie CapaCitación Electoral 

y Educación Clvica y de Adii;l~i~(;a~IÓn:< 

-~·- ' . ' ' :, 
La Junta General Ejecutiva deberá reunirse,· por lo menos, una vez al 

mes en sesión de trabajo. 



Atribuciones relacionadas con el funcionamiento del Instituto: 

a) Supervisar el cumplimiento de los programas relativos al Registro 

Federal de Electores y a la Capacitación Electoral y Educación civica. 

b) Evaluar el desemp~ñodel ~ervicío Protesi~nal Electoral . 

. e) ¿esairolÍar l~s a~~ionés ~~cesariasp~ra ·~segurar la integración y 
- ~ ' -, 1 ' r - • • , ' - • ' - • • •• 

funcionamiento _cié las. ComisicÍne~de Vigilancia,· nacional, locale.s y distritales. 

d) [ ResÓlvér .. ios rec~rsos de revisión que se presenten en contra de 

los actos· o res~luc'i6rie~ 
0

de:1:1os ·órganos• locales-· del· Instituto, ·en los cios años 

anteriores al,Pr~~eso El~~tor~I.:, 
' ' -.- . -' ' ;'. ' . : ; 

Atribucioner relacionadas con el régimen do partidos: 

. ~) · ~up~ritis~~· el cumplimientc;i de las normas aplicables a los partidos 

políticos y sus prerrogativas. 

'«' ·. 

Atribuciones · rolacionádas · con la. etapa ~r~p~raloria ·de 
0

los procesos 

electorales: 

a) . Seleccionar-¡¡ loi{ ciudadanos "C¡úé serfín candidatos a-Consejeros 
,-.-- . .:·; "·· " .. ; __ ' ' _.-, .. ,,·" ·-·' , 

Ciudadanos de los consejos Locaies, a fin de proponerlos_~¡ c~nsejo General. 

: :··:, 

Atribuciones relaciónadas con -la -etapa posterior, a' la ·Jornada 

Electoral: ' ,' '.-, . -.. -~~ ,.·: .. -. ': > ., ' . 
a) peclarar,la pérdida de registro~ de aquel partido que se encuentre 

en cualquiera de los . supuestos establecidos . en el. articulo . 66 del actual código 

electoral. 



La Secretarla General. 

El titular de este órgano suple en sus ausencias temporales al 

Director General del Instituto, al tiempo que cumple sus instrucciones y lo auxilia en 

sus tareas; dura en su cargo ocho años. También actúá come ·secretado del 

Consejo General con voz, pero sin voto, y de la Junta' General Ejecutiv~ .. Asimismo, 

recibe los informes de los Vocales Ejed.1Úvo'~ d~ '1ás>JJ~tatLocales y Distritales 

Ejecutivas dando cuenta· de, ello ·al Dir~ciéir:°Generá1: , ~i~~lm~nte, 'el, ~e6relario 
General debe examinar.qué los recUrsos de revisión que teñgáque' resolver la Ju'nta 

·~ ' . ; - •' . ' 

General Ejecutiva curr1plan con los procedimientos y requisitos señalados por la 

Ley, asi como expedir l~s ~ertifi~a~iones que ~e requieran. 

. . . 

Las Direcciones Ejecutivas: 

A''car~·o de dadá u~a de las seis Direcciones _Ejecutivas se 

encuentra un funéionario nombrado por el Cons~jo Geñ~ra1'.·d~Í'1nstit~t~ .. El cual 

debe reunir cierÍos r~quisitos: ser mexicáno por ~acir~iento, ·~~ta~en pleno ejercicio 

de .. sus . derectí_o~.Pdlr'tic,l"ls, -···tanei· cd~6minirno. 25' ~~o~,-' c~~iárcco~··~stl.Jciios 
profesionales y.experiencia en·e1_áréa retacía'nácia con las !l.l~ciaí1és q~e.lliibrá de 

desempeñar. .·;~;\. ~;'>: ·:, :-·: >~~ 

E¡°J~utr~a 'écie(~,'R.e9i~tro Federal de Atribuciones •. de la~· Dirección. 

Electores: 

a) Formar ~I C:atálogo.Genern1, de Ele'cíore; c~~.1~ información.básica 

de los varones y muj~res ní~~~r:s d~.~ie6i~é~o a~os_tj~~.;i~~~~ri'~~re~ho ·~ vota~. 
bl formar eí Padrón Electoia1,:pocuménto gue;conliéne la información 

básica de los ciucdad~_~os~u~, ~xpr~~ªrn~nte,, h~ñ's~licit~ddsÚ·i~sciipciÓn a él. 

c) Expedir la credenéial para votar co11 fotografía. ' 
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d) Proporcionar a los órganos competentes del Instituto y a los 

partidos políticos nacionales, las 1.istas nominales de electores.· 

e) Llevar a ca.be los estudios concernientes a la.división territorial del 

pafs en 300 distritos electorales ~niriCiminales: asi como Íos'~orrespondientes a la 

demarcación de las cinco circunscripciones plí.irinomin.ales.: : >-~·:_, --·, .' -~' <·.~-'.j _ ::·~~':.' -:· . -~~:-: :: : 
f) Mantener actualizada.la cartografía: electo!aL:,:· 

g) Asegurar qJe·t~'S' c'omi~f~ri~s 'd~ liigil~~c¡á Nacio~al, .Locales y 

Distritales se integren, sesionen y fÍ.mdonen adeéÚadamé~te'. 

Politices: 

-· ,,., .. \· :¿:.; -~<:-,·-. 

Atribuciones de. la: ~ir~c[i~ni J~c~tiv~ dFPrerrogativas y : Partidos 
,· -·- ,,., (.:~~' ';·~~:~-_-:,- ,:· 

' ''; }/·' ~-:~. 

a) Cono¿~r /recibir l~s 'solibitudes de la~ organiz~éiones politicas que 

deseen consÍituirSe e~·,partidOS-~ pOiili~~S.-: ·; .-:_ · .. - ->.-": -

IÍ) .. C1~v~r· ~i're~i~t;o d~ los ~arti~os y dé lo~ ~~n~~nib; de fusión, de 

frentes y de coalición ~u~.ésí'!;5'c~leb~eií:' •• :.· '•· ... ·. 

e) Efecl~ir. las','acciónas· necesarias ;~~ra '.hacer efectivas· las 

prerrogativas a las que tienen derecho los párÍidos politicost'' 
~:- ~7 

di su titular preside 1a é:ómisiori'de 'rái:liaciiiusióri. 

e). Su ,titulár' aci3a ¿;~~~S=~:;-:ri~'.~~¿~¡°ci; 'd~ l~·'.6~misiÓn de 

Consejeros, designada para i~vlsar Ías'·lnform~s cie'1o~~p~rtÍda~· pciliticos ~obre el 
·- '; .. •'.-,·;. ;.·. ·,''·'' - - ... o,-,,,••'·<'· ':.·~,. ».'?·;_;· ._,',_. - ' . '-:', 

origen y destino de sus re.cursos ¡¡nuales} d8- c¡¡~p~Áá.; 

AÍribucione.~ de la Dirección.Ejecuuv'a de a:r9ál1izacióri Eleétoral: 

111 ~poyar la integiación;•iristalación o1i:Íuncicinamiento · d~ las Juntas 
Locales y Distritaies.' . . . , ' '"·''· . • ~: . .. .. . . .. . . . . 

· .. :· . - ': ' -. . , : . .- '.~· -.: ·:,, . ·.' . . -" . 
. b) Elaborar los formatos de la documentación electoral, proveyendo lo 

necesario para su im~re.sióri 
0

y distnbuciÓ~. 



e) Durante los procesos electorales, recabar las copias de las actas 
'· -- .... . - ' ·' 

de las sesiones de Jos Consejos Locales y Distritales y la documentación necesaria 

para integrar los expedi~ntes qÜe pbsibilit~;ánel ¿óm~~to de las elecciones, por 

parte del Consejo G'~neral. ,_·.:_; : 

d) Ll~~~r I~ e~i~cj¡'~Ílc~ ·el~ i~s elecdi
0

ori~s f~der~le~ . 
.. , . ~;r-/~·., ;:~:·v· : .. f.>. l_~~.?: :~~¿:~-'-· :-:· 

.:; ~.<··.-'.- ... :<·~: ':;/ ·.:.;/,_ ;;>· :·;:-_,-. ,. ,: :'-"· 

Atribuciones . de · Ja' Dire~ción , ejE!c~tiv~. d~I .· s~r~icio Profesional 
-.\ '.-~::::~~>:_:.::~ -~-~<:~<-> , - ... ,,~. -'.T: 

Electoral: 
- ' ·.:::: : \ .. _:_ :_ ·::_ ·-~(. _,_·: :.: . ·-:-- - '.)-~ -·· - ,: -:. - :,, >. :·,:-·: ' -

'.a) Formular el 'anteproyeé:to _de EstatÜto. que regirá a los integrantes 

del Servicio P0rof~sibri'al E1e~Í~r~I. ··•·•, ;. 
0

b) C~~pÚr y 
0

hace; cJ;;,~1>1~·z noim~s y, proc~dirni~~Íos del _Servicio 
- . . :'{ :-.~:.: ;'< . 

Profesional Ele6l~~~¡:-: ~ :~~~~-~· ~:. -- , .. 
, e) :uevar a cabo los programas de reclÜtiÍmiento,• selección, formación 

y desarrollo del personal profesional. 

- ' . ~:·: .. ~?;:::~// '----'.-~ .. -'. ·~·- ,';·:. 
Atribuciones CiE! la·. Dirección· Ejeéuíiva éie Capacitación Electoral ·y 

Educación CÍ~ica: < < ' ··-' · ' · 
~j ,, Éi~bOr~é~ pro~o~er los p~~Ji¡ma~J;deJ~d~~ación civica y 

capacitación electoral que desa'rroUa~. ia~ JuntasLobá1:s/6i~~~i-ta,1~~ ~Je~utivas. 
Democrática. b) · De,sarr°'Íl~r, y ·~ie~~ia';·~~.:~r~:f ra~~ ,~i~~i~,acif n,,~e .Iª.· Cultur,a 

e) Elaborar el mat¿flal didácti'co ~ec~~ario'y flEi~áí'a c~bo las acciones 
_, ··-- .. ,¡_• ,., ' -·. ·.· . "·--..'·' .-> .. ,..,. '· .·.·-,.." -

pertinentes para exhortar á los ciu
0

dadartosalcurnpllrniento"°de s~s obli
0

gaciones, 

particularmente las rel~cio~acl~s ''con sü inscripción en. el, Reg,istro Federal de 

Electores y con el ejercicio del voto. 



Atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Administración: 

a) Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 

administración de los recursos finan~leros y maíe.riales del '1nstiiuto. 

b) _Formular el antepr6yectci an~al de presJpuéstci. 

e) .Elabor~r el proyecto de manúal de'brganización y el catálogo 

general de éar~os ~~Jist!l~~~l~1'n~tit~t6. •-·. . . 

. d) - Prest~í . los 'servicias ; generáles , en ·.el ln~tituto y -atender las 

necesidades admin_ist_rátivas de sus órganos:. 
·-(-· ·'- ·'• . 

c.· Di!ecciÓn General, es~I' órgano que. condLicé la administración y 

supervisa el désarro,lloadec~ad6 deta'd~sias acli~idadesde los Órganos.ejecutivos 

y técnicos del l~s~itJto.: . 
. ' . . '• 

El ~~rg,o es :~upado',p6i ,un fu~~io~'.ario d¡~jg~adopo; el éCÓnsejo. 

General,. a prapúe~fa ~_e.s~-. f're~ici~híe; p¿¡r"aú_n'pe~IacÍódiri~~º añ_o{~~qü~ cf_eÍ:i~rá 
cubrir ciertósrequi~Ítos:. ser ciJdad~~om~xicano porha6i~ie.1to 0ri ~lena ejercic(o 

de sus derechos p61iti6'cís; tener coíl16 mínimo t;eirita a~os {corno maximo sesenta y 
, .. ·:- ,. -- ... ' ---·-=··- .. -·--·- -- -··-'- ., .. •''" - i -

cinco a1· dia de Ía cÍesignación;. tener~rádo ác~d~mi~acle~ivi{1profesl~~~1: c6nuna 

antigüédad mÍ~iíl1~' de -é¡~~c.'; añ~~' ~t'd'1~ ''dá);ia 'J0~1~n'í.í'cí~~; -. ~;¡ ..• ~6n\o . los 
: . - . -~· . '~ · .. -. _ _ ··'\:,:,.•:,-," '~-:.''. 

conocimientos'que le permitan el
0

desempeño de''sl.Js'fundones;'no desempeñar ó 

haber . desempeñado el .•. Í::~rgi• d~ ~ Presi~ente: d~\ .: CÓmité ; Ejeéutivo • Ñacicinál ·.o 

equivalente de un pariid/polilico; en los i:ÍIÍi,rÜos 6i~~~ ~~~$'. ha~er resfdidci en' el 
-,_,_,__:·, 

pals, no haber teriidó cargo algúríci _de eleéción pópÚlar; y no· haber desempeñada 
- _,_ .. , ·-. -_. ::·· - "':·~--- ' - -- ',~.- ._ -..• - --_:·:_':.' _:·_ ·::·.- .,,_ - . ·'" . - ' =· '. :-_ .. •' :· ·'. '.. : _ ··,' 

cargo de dire~dÓ~ ÍlaClo~~I ci ~~Í~-Ía·I en·• algún. p~rÍÍdo poliÍico en -los tres añós 

inmediatos anteriores ~ ia ele¿C:ión. 
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Atribuciones relacionadas con el funcionamiento del Instituto Federal 

Electoral: 

a) Representación legal del Instituto. 

b) Coordinación de las acciones de las Direcciones Eie.culivas y de las 

Juntas Locales y Distritales Ejecutivas. 
.: .' ,' 1',· 

e) Designación de integrantes de Juntas Locales y Distritales de entre 

los miembros del Servicio Profesional Electoral. 
' - ~ -' . ;.:; :. . ·.::: ' ; -. 

~}: ,, ¡. 

d) Aprobación de la estructura de'¡a; 'dire~~io~es ejecutivas, vocalias 

y demás órganos del Instituto. 

e) Elaboración anual del antépr~yecto de presupuesto del Instituto: 

ti Ejercicio de las partidas p;esupuestales. 

g) Otorgamiento; de. pode~es a nombre del Instituto para actos de 
-.; 

dominio, administración y preseílíai:ión. 
~ -_: ::? ~-:.:-: ' 

1 ;'' : 

Atribu~iones r,~lacioriadas con Jos procesos electoraJeS: 

a) Establecimiento' de'_ urí mecanismo de dÍfusiÓn de resultados -

preliminares de las ele'c~io~~;c;;~~i~10i:· • .· 

. b) Ord~nar est~di~s s~bre tendencias elect~rales, sól~ difundibles por 

acuerdo del cori~eJ~ Ge~~;~I. 
• e). Dar a conocer la estadística electoral. 

. d) Recepción de las copias de los expedientes de todas. las 

elecciones. 

4.1.2.2. Organos Detegaclonales. 

Existen 32 delegaciones repartidas en el territorio 

nacional: en ·el Distrito Federal y en las capitales de cada una de las entidades 

federativas, cada delegación está integrada por: 
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A. La Junta Local Ejecutiva. 

B. El Vocal Ejecutivo. 

C. El Consejo Local. 

A. La Junta Local Ejecuiiva, es un órgano del Instituto que se integra 

por el Vocal Ejecutivo: ~uie~· la pre~id~; y por I~; V~cal~s d~ Orga~i~ación Electoral, 
, . . -. . '-· - ,. . .~ ., - . ·- . . . .. . . -· ' ' 

del Registro Federal de'Eiect'a¡7;, de Capacitación Electoral y EducaCióii Clvica y el 
··.r.:~ 

Vocal Secretario qÚe aúxilia.alVoc~I Ejecútivoen sus.tar~a's adminisu'ativas; a este 
. - -- - ,--, - . -: ·,·, . .. . /-.'•.'-· . . - " -·. ·:· ·--. ' - ···:· : . -

funcionario le ·corresponde: también;· sustanciar lós recursos de· revisión que se 

presenten,' duránt~ I¿; dos; ;afib¡: a~te;i~ref al ProcesoEle~toral,. ~n contra de los 
'. . .; . •' . ' -:~ ~ ,,.. . -~-''. . ;, ' .. 

actos o resoluci~ne~d¡:¡lo~ Órg~nosdi~tritaÍes, 
-: ::-'~-;:_·_ ~:'. i~-·· .. ->;·:J . ;;·.::·.'-·? ''..:_ .. · .. ;__ . .-'_. ' -

DentrC> de su ·~~biÍo de competencia territorial, estos órganos tienen 

las siguientes at~ib~ci()ri'es:. 
· a) i Supervisión y'~valuai:Íón de los programas de las vocalias que 

integran la Junt~. a~·i c6~~'ci9'¡¿·s ~;~~nos del ·1~stit~Ío en los distritos electorales. 

b) . p~()~C>néf a.1os'; ~~~~~;ros· Ciudadanos que integrarán los 

Consejos DistritaleS~> ·: _, .. _. ¡ ~> 

; e)· R~é:ib¡r:' fas;Í:~cia'fy r~s~lv~i 10; recursos de .revisión que se 

presenten durante ·;~s d~sc·;~¿;¡ 'aní~;~re~--~al: ~r66:sci/E:1E!t~~r~1: contra los actos y 
' < ' > ,._~f ,~ 'IÍ "';; < "" <--: ¡·;" :s;. "é~' 

resoluciones de los órganos di~tritalesd~l Instituto..·• .• ·• ........... ·.·.·• .......... •·.·· 

. ··.· d) ; Form~,l~r;~ pf~si~ta? al ;cÓ~se)o: Lcical p~~~ iu <a~ro~ación, el 

proyecto de topem~ximrid~ g~~;o~'qu~ ~u~~~~ e;~g~~ .io~· p~~ida·~ ~~lfticos, en las 
' - - ~ -- - .,. --- - ' '··- - ' ,- • - , ___ - - • , __ • ·-,· • 1 ' -- ' ' 

campañas de cada fórmula de bandidaÍos ~ se.nadares de su ~~Ud~ci f~de'íativa .. 

e) Recibir la solicitud
0

de acreditaéión qlÍe presenten l~s Ciudadanos 
,._ ._','.' /' .. --·. .. .. - -

mexicanos o a las agrupaciones a qÚe pertenezcan, para participar como 

observadores durante el proceso electoral. 
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B. El Vocal Ejecutivo, es quien preside las sesiones de la Junta Local 

y durante los procesos electorales, las.del Consejo Local. 

Sus principales atribuciones son: 

a) Coordinar y distriblJiÍ 'ias t~rea~ re.lativas a cada una de las vocalias 

que integran la Junta LocaL 

b) Proveer. á las trie:':Íuas' 'de 16; imple~~ntos necesarios para el 

desarrollo de sus f1.mc\6ri~s·: · ··· · · 

e) Dur~nté'~1·P,~ºC_E1SO ~1~Jlor~!:. S()m;t~r ~im~su aprobación todos 

aquellos asuntos que sean· compeÍenda de.I Consejo Local. ·. 
---\.'.'·~' ·_<; ;; :~-" 

c.. ·.·El '. 2onsej~ L~c~I.: . es·. 

/: ... ~>-

un ~;Q!!ílº ~~a~sitorio que funciona, 

únicamente durante el procesri e1~do;~1:•se~inií{gra.coii los Vocales Ejecutivo y 

Secretario de· 1~ lJnt~· Lri~al E]~6'~tlll~; ~d.ern<Ís ·;~r s~is · Con~ejeros Ciudadanos y 

Representantes de 1ds P~rlida~ Politicios ~~~io.nal~~ ...• 
--····- -·· .• -·- ,--=~-.--,--:;·=---!o="'--~=-~.!·- _.,_" '·"---- __ e -·'· .•• 

''-;.' 

Este .órgan() e.debe iniciar sus sesiones a mas tardar. el dia 30 de 

noviembre deÍ an~ a~Íeiio/ái d; Í~ eiEi'cción ordinaria:, Desde su i~stalación y hasta 

la conclusión del proi~i,f ~1e~í0rái, deberé sesionar, por lo menos una vez' al' mes. 
' . . _,_ ,. ,,_ .. ;:¡\'--··:- .. . _•. - ., ·., ,, .- -

Para ello, es necesario que.estén presentes la mayoria·de sus miembros, entre 

ellos, el Presidente• del Coll~ejo, . quien' podrá s~~i. ~Jplidd ····~~ sus au~eni:ias 
temporales por el Secretario; e~ eslé 'caso las i~~ciciri~s dei: S~cr~Í~rio , se;an 

realizadas por cualquier ni'ie~t>;.6 ci~1 'se'/vicicif>irire~i6n~I El~ctá~i\u~ designe el 

propio Consejo. En el caso de qu~,~~ se r~u~ieran I~ ¡.;~y(i;i~! de lo~ i'nte~r~ntes, la 

sesión deberá tener lugar dent;o d~ las veinticu~tro llciras siguientes, ~on los 
-- .' . '·· ' ,-.... 

consejeros y representantes que asi~tan, ·entre los que debe 'estar el Presidente o el 

Secretario. 



Atribuciones relacionadas con el funcionamiento de los Consejos 

Distritales: 

al Vigilar que los Consejos Distritales se instalen en la entidad. 

bl: Designar, durante el mes de diciembre del año anterior al de la 

elección a los seis: Consejeros Ciudadanos y :sus suplentes "de. cada Consejo 

Distrital y· publi¿~; la integraé:ión en, por lo menos, uno de los diarios de mayor 
'._ .,• .- •. . 

circulación ~n ia i'ac~lida~. 

Atribu~ia~es rel~cionada~ ~en la etapa preparatoria de las elecciones: 

~¡ Aprobar ·~1 tope 'má~im6 de' 9as;a que puiiden erogar los partidos 
'. 1 ' •• ·-' • : • .. : •• ;· ' ._,.'.:· , ' ••• _-. • ': -~ • - ·: • - ,.: ':'.· ,•," ¡ - ·~ ·-, : .·; 

políticos en las cáinpáñas de cada féÍrmula de candidatos a senadores. 

· bl A'cr~cÍit~rá 165 ·~iud~dá~os o ~ la agrup~ció~ á la ~~e pertenezcan 
'·' ,_· . -,,._· ·. : . ·_"._' .•' ' - "-. ,\•' .· "'.·.: - . - ·, _,.;: - :'· _: ,•,: :, --~ :_ ··- -' - ·- ~-. .. 

que hayan p~ese~Íacio' su ~olidttci'párá párticipar co~o Óbse;vadores durante el 

proceso e;ectoraJ.:' · ' ·: : .. · ···•· : . · •· · . ' , ·•.· ····· ,.;:'", : 

el • · Registrar, dej11~.~er1~ sJ~1~füri~) los' i~~~~;ar.~lentos de los 

representantes de lo~ . ~artid~s poiit\~~x ante: las mesas: dii~~tlJas • d~ casilla o 

generales: 

-· ... ,' • •' ··.:-. ,-, ,,_-,, ~. e .. , . _e;>:''>"; : ___ .\ . 

AtribuciorÍesrelaciÓ_n~dás con la Jo;~ada Electoral> 

al .Hacer 0i'~óinliuta:_t~tá1'y ci~~fa;áf~1á:vaíi'c:lez _de 1a elección de 

senadores, dar a. conocer 1'ós '.r:esC11ádos;co~respondie~te; v. turnar el origin~1 y 1as 
; .'.' ~ ,.,, ,_. ,_.. '". -'1';'.< -~'·. ,_,-i: :-

copias certificadas del_ expi;id!ente.re~pectivo;:: 

b) _Res61\l~í1()¿·1~¿tr~~~ cig're~isió~ qu_~_les_"comp~tan.··· 

• el . Aciell"lás '•.~~··· I~~: ~tri~ucion~~ 111endonáclas'.' lo~ Consejos. Locales 

ubicados en las capiÍal~s ci~signad~s cab~cera de d;cunscripción plurinominal 

deben hacer el cómpuio de la . votación de diputados por· representación 
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proporcional, recabando las actas de cómputo entre los Consejos Distritales 

comprendidos en su circunscripción y turnar el original y las copias del expediente 

respectivo. 

4.1.2.3. Organos Subdelegacionales (art. 108 al.117 

del COFIPE). 

El Instituto Federal Electoral, cuenta con 

trescientas subdelegaciones en el territorio nacional, es decir una en cada distrito 

electoral federal uninominal; cada una de las cuales se integra por: 

A. La Junta Distrital Ejecutiva. 

B. El Vocal Ejecutivo. 

C. El ConsejoDistrilal. 

',"- - ._ . 

A) La Junta Di~i~it~l Ej~cGtiva, es un órgano permanente del Instituto . - _ .. ;. _ .. _ '--- . - . . ' 

que se Integra por; ~n ivocaÍ EÍ~cutivo. quien 1~ preside; . l~s Voc~les de 

Organizaéión El~~Íofal, d!'Jl·~~g·i~ir~Federal de Eleciores; d13 CapaéiÍación Elect.oral 

y Educación Cívica y ~1 V~é'¡;¡seéréfririo'que auxilia al Vocal EjecuÍivo en süs tareas 
administrativ~s/ } .• • ~·7'···· '. é"• e ' 

\: !-~;,,~/ 
: '.·; 

· •. s~ 'integr~;·inv~;i~bl~ÍTte~!e, p~~ f~n~ióndrio~ ci~1 Servicio• Profesional 

Electoral; deberá sesionar; por lcí'merios, uríá vez ál mes: 
'. '-·. ,·)- " ,-., - -----·· 

Dentro de su á~bit~ d~ competencia territarÍal, ~stos órganos tienen 

las siguientes atribuciÓ~~s: 
•a). Evaluar el cumplimiento de los programas correspondientes a sus 

vocalias. 
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b) Proponer al Consejo Distrital correspondiente el número y la 

ubicación de las casillas que deberán instalarse· el día de la Jornada Electoral en 

cada una de las secciones cÓmprendidas er'lsu distrito. 

e) Cap~citar a los ciu~~d~rios é¡u~integrarán las mesas directivas de 

casilla. ":':~',:~::·:;· ~--
·;,;: 

d) · For~ular y presentar aÍ Ccms~joDÍstrÍtal para su apro,bació.n, el 

proyecto de tcipe' rmixi.mo id~ ;~~~ti,~: d~,¿~;n;~á~~ JJ~ ~6ed·~~ ~fó'ga; Íos p.;,rtidos 
"·t' ;l:_ ~ ' .. , ' :1. 

políticos en lá elección de. Dipulados de Mayoría Relativa en el .distrito electoral . ., . 

federal uninominal . 

. e; vdcal Eje~u'üví'i DisÍrital; es ~uien preside, de manera per;.;,anente, 

las sesiones _de'. la. Jullta;.~;~(r;1:ir E)eculiíiii. 'Ad~rnás; . ~uraníe. los procesos 

electorales, preside ta~~iérl ~I Consej6 Distrlt~I. > 

Sus ~ri.nciplles át}ibuciones son: ' 
- . - -- ~----' - :__: .. ::::-. -- ". 

a) Co;;rdin'arf~i~fribuiÍlast~reas relati~~s a.cada una de las ~ocalias 
que integran la Junta Distrital. ;. -~,::_:. <~~::;··~· ~--' 

b) . s'up~r~'¡~~; que las vocaÍias cúmpla~ cow sus> programas. 
~ r-"'..-" .;~• 

::~:··=i . :. ;i.--',, respectivos. . --~ .-·. 

, e) Sol)leter para súaprClbaciÓn, to_dos aquellos asuntos que sean de. 
·: .-·;, ... - .. 

la competencia del .~onsejo oi~~Íital." . . ••• <· •:\:. . •• 

c. '¿c6~~ijo 6i:thl~1}~es ••un . órgan~ '. ~·eniporal fde.tdireccio.· n que, 
·¡··,. 

únicamente; se inst~1a düráhie las' procesos ~íecfora1~~; se' integra por)os vocales 

Ejecutivo y Secr~t~rid ' d~ .la JÚnta ~ Dlstrital Ei~éuti~~: quienés . actúan, 

respectivament~ •. ·~~ir.o , Pre;ici~~Íe .·.y ': S~cr~t~rlo •,·del Co~sej~; ad~~ás . p~r seis 

Consejeros Ciudadinos y Representa~I~; d~ 1b~ ¡,~;ticÍ~; PolÍti~~~ Nacio~ales: 
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Concurren a las sesiones de este órgano, con vez pero sin voto los 

Vocales de Organización Electoral, Registro Federal de Electores y de Capacitación 

Electoral y Educación C.lvica. 

- -- -· ~ - - - ·-. 

Este Úgar¡o deb~ in(~j~r sus ~.eslonei, a más Íardar, el dia 31 de 

diciembre del año anterior al cié' la elección oÍdinaria y deberá hacerlo por lo menos 
• • ·• ,' • -«• · .. "• ,·· .. ,-•' ·• "e' ' 

Para que el Cons~jCl Distrilal. sesione; es nécesada la asistencia de la 

mayoria de sus mi~·mbros, e'iitre'lluo·s s~ Presidente, que padÍá ser sustituido en sus 

ausencias temporaies,por.~I ~~·C:~~~~ri?.~e(pro~io C:onsejo; en este.supuesto, las 

funciones del Secretario ·~eré~'. r~~lizadas ;'¡,o'r ;'bualquiera de los miembros del 

Servicio Profesional electoral ·~'Je designe e(propioconsejo.· Eri caso de que no 

asista la mayoría, la sesiÓ~ ci'~ti~i~ í~~er l~g~; de~tro de las . veinticuatro horas 

siguientes, con la presenéia &/10~ é:o'~sElj~r~s y re;presentantes que asi.stan entre 
' L···· .. • -· ... • • 

los que deberán esta; e.Í P;~sid~~ie.oe[Secrii'ta~o. . .. ..· 

El Piesidente pued~ convócar ·· a sesi~~es cu~nd;'. 
·-·-'.,;, ··--- y_; 

conveniente º·bien; a peti<:ión d.e fámayoria de los representante~ de los partidos 

políticos .. Las r~s;iSc;i~ne~c~e/c~~s'ej~~~ iJm;~~~~;·ri,~%ii~,~~·v~t~~·. 

Atribuciones· rel~;i~~ad~scon Í~ pr;pa;~C:i~~ ciE! }~s~le~6lon~s: 
':.'- ... . . . . .. ":;:::--- -~:.''.,.., --:-t-:,~ ;~:.'-T>:. ·t<c- ~ .. ".~-·"'c.'.~:-\~--~-,:-:."- '.-':,,_- ·-· 

a)· Aprobar el top.e máximo de gas.tos de· campa~a. que J)Ueden erogar 

los partidos politices en lá elec~iÓni'de Dip~tados po'r é(prirícipio de Máyorla 

Relativa ~n el Di~trito Elec;tb'ráÍÚnino~i~al. L.'·> · 
b) ··.· A~r~dit~~ ··~· .. los 6i~~adan~s que·.·. deseen ·participar como 

observadores del pro~eso 0'1ectoral. 



el Determinar el nümero y ubicación de las casillas que se instalarán 

el dia de la Jornada Electoral. 
. . . 

di Realizar en términos del. articulo 193 del Código de la.materia, la 

segunda insaculación . 

. e) • Registrar. a las fórmul¡¡s de candidatos a diputados por. el principio 

de mayoria relati~a.>· 

; . f) Registrar los riornbr~rnientos d~ los rep¡eiseinlarites que .1.os partidos 

politices acrediten para 1a·Jar~a~'.3,El".b~o;;i1·~~[~1~\asill~.'.· ... , . . ' 

Atribuci~nes rel~cid~~~a·~~conla;Jo;n~~aiiectoral:' ... 
a)·· Efectüa los c~!11P~tos dist~.italés de:.··•··· · 

•La ~Jec~ió~deOip~tE1dos pore'l~iin'~ipi~'de'Mayoria Relativa y hace la 

declaración de validez .. · 
; ,:;; ,,_;,: .' ,.... i,<~·:: e'.,~:/¡_:'.; 
··.,. 

• La elección de Óiputados por el principío de Representación Proporcional. 
-,,,- ,·."· - ~·~1..'._;.,:. 

• Lá e1eC.Cióñ~d9·5e-;{ád-bí6-~:·:~ -·:-~·:,_._ .,-
. . --· - -- - . ' .·. ,, ___ , - - . ~ 

• La elección de Presiden!~ de los Estados. Unido~ Mexi~~nos: i 
. ·''• 

bl · Además le compete resolver los recursos de . revisión 
• :·. 1. 

correspondientes, asi como vigilar, en todo momento, la observancia .·del· Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, asi como Jos acuerdos y 

resoluciones de las autoridades electorales. 

4.2. Tribunal Federal Electoral. 

4.2.1. Definición. 

Es el órgano autónomo y máxima autoridad jurisdiccional 

electoral. Los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial garantizarán su debida 

integración. Tiene competencia para resolver en forma definitiva e inatacable, en 



los términos de la Constitución y el Código Electoral, las impugnaciones que se 

presenten en materia electoral federal, las que establecen los párrafos segundo y 

tercero del articulo 60 constitucional, y las diferencias laborales que se presenten 

entre las autoridades electorales y sus servidores. Expedirá su reglamento interior y 

realizará las demás atribuciones que le confiera la ley (art. 41 Constitucional, 264 

del COFIPE y 1º RITFE). 

Al resolver los asuntos de su competencia, garantizará que los actos· y 

resoluciones electorales se sujeten invariablemente«al pri~cipio de leg~lidad. 

Funciona en pleno o salas y su sesiones de _resolución son públicas en 

los términos que establece la ley. 

Para cada pro~~so ele~t,oral. se .. inÍegrarÍi ~~a. Sala de Segunda 

Instancia con cuat_ro miembros de la judicatura federal-y el_¡:>resideri~e del Tribunal 

Federal Electoral, quien la presidirá: • 

4.2.2. Atribuciones que le competen (art. 264 COFIPE). 
-- - ---.- -·_..,.- ·--~ ~"i'· = 

··.a) .. Sust~nci~r (resolver. los recursos_ que se. presenten 

durante el proceso electoraL_en contra· de actos o r.esoluciori~s d~ los órganos 
:··;·<· 

electorales. 

b) : Sustanciar y resolver los recursos que se pre_senterí en contra de la 

validez, el otorgamiento de co~stancias y lá asign~6ión dé diputados 1) senadores. 

·. c) >su~t~ri~Í~.~-\~- r~~ol~~r 16s ~~c~;sos ;~ue'_~e: presenten en las 

elecciones extraoi-dú1adaSr fed8ralé;. : ; '· ··.::. 

~) Su~t~ri~i;r ~ res~lver los recurso~ qu~ s~ interpongan entre dos 

procesos electorales ordi11arios por actos o resoluciones de los órganos electorales. 



e) Sustanciar y resolver los conflictos laborales que surjan entre el 

Instituto Federal Electoral, el Tribunal Federal Electoral y sus servidores. 

f) Expedir su reglamento interioL 

g) Realizar ·tareas de capacitación, investigación y difusión en 

Derecho Electoral. 

h) Celebrar.· _convenios· de> colaboración con otros . lribunales, 

instituciones y autoridad~s para ~J rTI~jor desemp~ño. 

4.2.3. Estructura. 

·com6·:ya 
0

lo señalamos en lineas anteriores, el Tribunal 

Federal Electoral, funciona en Pleno y en Salas, por lo que su estructura básica se 
•' 

conforma por, Pleno del Tribunal, Sala· Central, Salas Regionales y Sala de 

Segunda Instancia. 

4.2.3.1 .. Pleno del Tribunal Cart. 265 del COFIPE). 

Se integra por los magistrados propietarios de las 

Salas Central y de _las Regionales, y por el Presidente del Tribunal después de que 

haya sido electo. Para· que pueda sesionar válidamente se requiere la presencia de 

por lo menos 
0 

las dos t~rceias:. partes de sus integrantes. Sus determinaciones 

serán válidas ~¿,~ elvoti> de Ía m~y~ria simple de los presentes. 

··:~'.>, 

s~h ~u~· ~t~lbú'~¡Qf,~cs:·, .''.', 
l ~. ~.. -· 

a) ; EÍegÍr de eñt;e 'llJscmágistrados de la Sala Central al Presidente del 

Tribunal, a .m.ás iardar e~el mes de a~ostodel año anterior al de la elección: 

b) Designar o ~emover al Secretario General del Trib~md a propuesta 

del Presidente. 
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el Resolver en los términos del Libro Séptimo del COFIPE y del 

Reglamento interior del Tribunal, las· diferencias o conflictos con sus servidores 

cuando hayan sido suspendidos,' removidos o cesados en sus, funciones. 

di A~robar o m,odific~~. en su caso, el Reglamei1to interior del Tribunal 

presentado por .la· comisión de·. siete m_agisfrados integrada o propuesta del 

Presidente del pleno. 

4.2.3.2. Sala Central (Art. 266 COFIPEI. 
;•, ·_ . --_,.: -:- .;_ :_>- .. , 

Se. int.egrá _con.cinco magistrados; cuando se elige 

al Presidente del Tribunal, el m~~istrado sup,lente entra en funciones hasta que 

concluya el proceso electoral. 'u'ná vez conciui~o éste el Presidente del Tribunal se 

integra a la Sala Central, la cG~I p/~sidirá tla~t~ qu~ concluy~ su cargo o hasta que 

se elija presidente de la Sala C~nt~~l-pa;a ~l~;Ó~iente p'rocésdeiector~L 

Atribuciones: 

al Resolver durante lo'S procesos electorales ordinarios 'los recursos de 

apelación, de inconformida~ Y:~n su ~as~ derevisiÓn, q~~ ~e'ínt~~~o~gan en la 

circunscripción de su cede, ~_;ic~ITlº ~lc;is que se interp~~ga'~. ~~\:o~frade actos o 

resoluciones del Consejo General del Instituto Federal Electoral, en lo~ términos del 

libro sépiimo de la Ley E1~6tor~I. 
bl Resolver los recursos de apelación durá~te ef Íie~po que transcurra 

entre dos procesos el~~tbrales: ,. . , . · , ': : . ;\ :::: ·: 

el .Resolver.· durante· lo~ procesos ·~1e~tbra'1~s extraordinarios los 

recursos de apelm:ión, de inco~formidad y, en su cascí, de r~visÍón. ·: 
: .. ··.> .. 

di Resolver, las diferencias y conflictos qué se presenten entre el 

Instituto Federal Electoral y sus trabajadores. 



el Calificar y resolver sobre las excusas que presenten los 

magistrados. 

f) Encomendar a los jueces, secretari.os y actuarios la realización de 

diligencias. 
. '- ', ,,-· . ·-: 

gl .oetermirar r:.cha y tior.a de su'~ sesione,s. 

h) ElegÍri p'ara· cada proceso electoral, á los Presidentes de las Salas 
. . ' ' - . 'l -- . - ,_ ' ' . • . ~ - ··- . . -· - - . ' . . ' 

Regionales, de entre sus miembr~s; '8 propuesta dei PiesidentedelTribunaL 
.. -,,-s, . --· , -, - . ,., 

il Noinbrar··á)ropuesta' d~I : ~residente ·de' 1~\sa1a, á 105 ··jueces 

instructores y al Seé:rela'rio General d~Acuerdos) - . '" .. - --~";- -- ' . ' . ' . ' -·· ··-- - ,' 

' il Solicitar al Pi~side'nté 'ciel Tribunai,:cuandó' proceda;· la suspensión, 
'. - :·· :,,_. ' ; ,·.-. '·.(.: :·. .' L' ,·'.:;~:e.~; -;_'..'.'.:,,.)._;.~ ~¡:'.·:·~-. \

0 

·t·'~::t:.,_. · ·_::. · 
remoción o cese del Secretario General de 'Acuerdos Ycie lcis .Jueces instructores de 

la Sala. 

kl ~efil'lir ICl; criÍericis d~ juri~pr~~~nda según ICÍs artículos 3 y 337 de 
,'.\,_ . '·'· 

la Ley Electoral. 

11 Det~;~i~~r y ~~lica; I~~ s~~i:iones administrativas establecidas en el 

Htulo terce~o d~llibrb ~~tliITl~.del' bóª¡'9~ ·glectoral. 

:·._: '<'.-»·:; ~;»:~{'.-__ '.:::~~:: 

~.2.3.;.~ Saia~ Regionales (Art. 267 COFIPEI 

·· .o;;• ~·soX':h;~·, vigencia temporal, toda vez que 
L';•· 

únicamente funcionan durante el procescieiectoral, se instalan cuatro a lo largo del 

territorio naciCJnal, ·~~ d~C:ir J~·á ~~ ~~da ~abacera de circunscripción plurinominal, 
':·· {.'~:: ¡ 

.. ··:e' ,~\e', " i. . . .·.· .. •· ·. 

Funcionan con, tres mági~lra_dos: cada una, si.e.ndo. ind~spensable para 

sesionar la presencia de IÓs tres: Las Saias 'deberán qúed~r insialádas a m~s tardar 

en la semana en que.inicie el.proc~so/~le~t~ral(n~vie'~bredel año ant~ri~r) y 

entrarán en receso en el mes de.septiembre del año en que concluya. 



Atribuciones: 

•I Resolver durante los procesos electorales extraordinarios los 

recursos de apelación, de inconformidad y, en su caso; de revisión. 

bl Encomendar a los jueces, se'cretarios y actuarios la realización de 

diligencias. 

el Determinar fecha y hora de sus sesiones. 

di Calificar y resolver ¿~bre~ las ~~éus~s • que. pres~nten los 
i.· 

magistrados. 

el Nombrar a propuesta del Presidente de la Sala, a los jueces 

instructores y al Secrelario General de Acuerdos; 

fl Solicitar al Presidente del Tribunal, cuando proceda, la suspensión, 

remoción o cese del Secretario General de Acuerdos y de Jos jueces instructores de 

la Sala. 

4.2.3.4. Sala de Segunda Instancia (art. 268 del 

COFIPEI. 

El Presidente del Tribunal Federal Electoral y 

cuatro magistrados, miembros de la Judicatura Federal, los cuales serán electos, a 

más tardar en la última semana del mes de octubre del a.ño anterior al proceso 

electoral. Esta sala se instalará en la tercera semana del mes de julio del año de la 

elecclÓn 'y c~~clulra ~us actividades a más tarda; el 30 d·~ se~\ie~bre. . - : .. '• .. -... y-.--. -

Atribllcione's: ,:·· 

al Con~cer yres~lver los reé~r~~s ~~ ~~~onsideración interpuestos por 
'. . , - . --· ' . ' .. . ··"~ . - ., . - - ' 

tos partidos politic~s pára ; i~pug~~r 1ás r~s~l~cioné~ . de fondo acerca de los 

recursos de inconformidad d~·lassal~s cleprim~ra i~stancia. 
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b) Conocer y resolver las impugnaciones de los partidos políticos 

sobre la asignación de diputados por el principio de representación proporcional 

realizado por el Consejo General. 

4.2.4. Presidente del Tribunal (Art. 273 COFIPE). 

Será electo por el pleno del Tribunal, durará en el cargo 

tres años y podrá ser reelecto. 

Atribuciones: 

a) Representar al Tribunal, celebrar convenios, otorgar poderes y 

realizar. actos juridicos y administrativos que se requieran para el buen 

funcionamiento del Tribunal. 

b) Presidir las sesiones de.I pleno, de la Sala .de Segunda Instancia y, 

en su caso, de la Sala Central.-- . 

cÍ Pr~p6~;r ~I ple~o ~I nombiámi~riío d~I Secretarió Gener~I y acordar 
• -. ·-· '• • ·, ,-'> ' .- • ' ,. ~-.- - •- .T '-'--=--;-·o-~-'--=-- --·.·- _ _ ___ - ,._ - , 

con los Presidentes de las Salas Centrales y Regionales las propuestas de jueces 
• . l,.- ,-

instrudOres·~-~~~~~;;·~~¡6~ ~er:i~f~1~,~-'-d~:a·~-~-e-rdos:<.. , ::· . 

CI) c{~sig~ar'~1 's06~et~ri~ ~ci~inis~~ativo, ~- 1~s titulares y perso~al 
~ -- -e_"'-"-~ ~-.oc-:_¿.,:,.,,__, __ ~ •• ,_,." "'.> ; .. /D-: _-.c.: _,.;__-_e 

<.,:, 
administrativo .de la s.ala é!e Segurícia .1.nstanciá 

fl Vigilar el ¿umpiirliie'riío de las determin'ai:iones del pÍeno, de la Sala 

de Segunda Instancia y ~e 16i jueC:eNnsfru~tcires: , : O( ~ · · .. ·. · ... 
91 o~sp~~~~~-la ~~ri~sii~~~i~ci~ de; rr1hú'Aa1 ~féle la Sala de S!Jgunda 

Instancia. 

hl Elaborar y envia.r el proyecto de presupuesto anual del Tribunal 

directamente'al Presidente de la República:~- -
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il Acordar con los presidentes de las Salas Central y Regionales la 

designación de los secretarios, actuarios y personal juridico de las mismas. 

ji Convocar a reunione5 internas. 

kl Coordinar las funciones jurisdiccionales y administrativas. de las 

salas. 

11 Turnar a los magistrados-~e:ia' Sal~· de Segunda Instancia los 

expedientes para la formulación de proy~ctJ~·~~~e;~%1uC:~ónY' ' • ·· •·· 

mi Requerir cualquier intdrrii~ '~ cliié:Jn\~~!o ~1 · Í~;sti;~Ío F~d~~al .. 
Electoral o autoridades federales, estatales o municipaÍes que pueda servir para la 

substanciación o resolución de l~s e~p~~ieri\es'.< 
ni Ordenar en casos extr~c;'rdi~~rió~ la re~liza~ió~-d~;alguna diligenci~ 

:;.« ~')'. :: :':.-::·-,-:; ;·:~::.:.: : :,:: .' '• - ~-::\ 

~i¿JTibros •ele Í~s~Í~ 2de Segunda 

Instancia un informe al fi~al de cada' proceso eleétóral.; .·· 

PI· Decretar i:G¡¡nci6 p~Ó~~ci~.~ I~ ~~su~p¿;;~ió~; • rem;~ión · o._ ce.se del · 
"" -1,)._:,.:. .·-~~. '-''-, <:.• :::.:~ . ' ' -; -~ 

Secretario Administrativo,. coordinadores, , y, demás' pe!rsonal ·del :Tribunal y de las 
'-· ,-.~· . --;-·-

salas a petición de 'sus Presid.enías:i.: i< 

q) t're~Í~i~~ intedr~~ 1~ coTisión de justicia. 

rfFijarlosline:iinier'ítós'para Ía selección;' ~pacitaciÓn, designación y 

promoción del personal 'del TribÍJnal. • · 

· · s) Vidil~r tj~e ~~ ~~mpla ~I Reglament~ Interior del Tribunal . 

~ '. ~e las S~la~ Re,Qi~nales (Art. 274 

COFIPE). 

por la Sala Central del Tribunal, a 

propuesta del presidente del mismo, durando en su encargo a lo largo del proceso 

electoral. 
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Atribuciones: 

al Representar a la Sala en el ambito territorial de su competencia y 

con el acuerdo del Presidente del Tribunal celebrar.convenios. 

b) Presidir la sala ; cuidar el ~rden. 
e) Vigilar :, ~u~plimle'nto ~e las determinaciones de la Sala y de los 

jueces instruct~r-es. ·· 

designación. d~ =~~~:~t~J:r~:;!;:~e~.;~f ri~rr:~~j~. ~~~r/;( drt=~:iJ~~urial, 'ª 
el Desig~ar, pr~vio ácÜerdo •.cciri e( Presldenté del• T~ÍbuÍlal, a ·\os 

Secretarios, Áctuarios y al demás personal jurldico'y ~dministrativo de \asal~, 
fl ·Tramitar· ante el Pr¿side~t¿ •~eÍ'Trib~nal ·,~~ ;requerimientos de 

recursos humanos, materiales y financieros' necesarios para el· buen 'rUrié:ionaíniento 

de la Sala. 

ol Vigilar que se dicten :~ tiempciy r1;~a t~~ re~~lucio~is ~: ;~ Sala. 

~I ºª,::~::: 'ªaf :r;;~::~;~ci~~, Cf~r,;un\~·\, di~ri;~;~t~ ·sobre et 
~;:;:¡¡ -

funcionamiento de \~ sala, el núrÍ'iero y'Upo de_ recurso~'re~'.b,ict?~ y j~. etapa en. que 

se encuentren los expedi¿nt~~. ; ,• '. . .• •.• 

jf R~~dii. a I~ S~\~ y ~l,f'residente. del Trib~nai. un i;,f~r~e d¿· \abores 

y'"'"' '''ºº~:f f :~.:~~;í'i~~;'~";~;i ~'º;_,.,...; ,, " 
Sala. ,_ '·. · · , .. :,:;; .. ,-,, · -~--:~.-. _·,·.,~ '. :.,;.· ···:· 

, ··:;. ·\· .. _- ·. ~; 

.· 1) TÜrllar ~ Íos ~~~strad¿s los expedientés para \a elaboración de 
proyectos Cié ~es61u~iÓn: ' . .. ·. "···· · · ' · ( .·., · 

. m) Requerir a .peti~Íón de un Juei tnstrJctor o Magistrado cuaiquier 

informe o docum.~nto en poder ele\ tnstitÚto Feder~\ E\ectbral ~· J: las Autoridades 
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Federales, Estatales o Municipales que pueda servir para la substanciación o 

resolución de un expediente. 

n) Ordenar en casos extraordinarios, que se realice alguna diligencia o 

perfecciones alguna prueba. 

o) Solicitar al Presidente del Tribunal la suspe~sión; renio.clón o cese 
,._'·,-- -.· -.- ,_-' .. -····· .. • '··-- "•> .. ·:.-; .. :-, -

de los Secretarios o actuarios y demá~ perso~_al juridico,radminJ~trativo de la Sala. 

p) Remitir al P~esident~,'ciel Tr!~unal é1 ª[o~hivo' jurisdiccional, cuando 

concluya el proceso ele~t6,ra1..:·:.· -~,·-, :-i,'.{_._ '~.'.~_·:-.:'··~ ,. 

q) Vigilar que se cumpla el R~gl~m~nto Interior del Tribunal. 

. 4.2.6. Los Medios de· Impugnación (arts. 294 a 337 del 

COFIPE). , ..... ·.:.-· _.,.- . 

Es el cÓnju'nto de inslrumentos juridico-procesaies para 

solicitar la modificaciÓ~ 'or~voda~ión de los actos y las resoluciones emitidas por los 

órganos kíectÓrál~~. ~u~ndo adolecen, a juicio del recurrente, de deficiencias, 

Durante: er tiempo que transcurra entre dos procesos electorales 
,. '·' '-.' ·. ''. . '. ' ' ' ' 

federales ordinarios, los "ciudadanos,. los partidos politÍé:os' .¡ las- organizaciones o 
., . --,. ' - . --- - - - -- - . -- - -: ,:~ 

agrupaciones politice~ c().~.ta~án,_ C:o~ los siguient~s medios d~ im¡Íug.~aC:ión:' 

a) Recurso'de rev
0

isfón •• que'ios-parUdospolUicos_poclrárÍ_ interponer en 

contra de los ::t:::~±:~~j~~:l a:f i:~ J~j~tt~t~~jlt:'.!;1JJtiit~~:ii~:~~~i;en 
contra de los actos-offsl;!~~i~~~~'.d~l-~f'.;e~fiéfo~~·~ei'.~iiii.~ii~~-~~~~~I ~~ El~ctores, 
una vez que hayan agotado la instari~ia 'ailminisirativa correspondiénte: .· 

e) El ~e~~rso 'de ap°ela~iÓ~. qu~ l~s partid~s politicos podrán 

interponer en contra de _las re_soluciones que recaigan a _los·recursos de revisión, en 
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contra de actos o resoluciones de los órganos centrales del Instituto, en contra del 

dictamen a que se refiere el inciso g) del párrafo 2 dei arÜculo 49-A y para impugnar 

el informe a que se r~fi~re el párrafo 4 d~I artíc~lo 156 d~I COFIPE, e;·(Jos términos 

señalados por el párr~f~ ~· d~l ~i~!n~-ar.tícuÍo; y 

d) ·_El_ Recllr,sci 'de' apeÍaciÓn, 'qUe _las 'organizaciones o agrupai:iones 

políticas podrán Íílteipdri¿r ~nica'riiente c¿a~ci(l ~e \~5 tia';,;;. ~egadbe1 [egi~trC> como 
- ''~. '." - ·~ 0,7'·· -

partidos políticos: , , ' ~:, (. < e< 

>':,· 

Durante el prcice~Cl electoral, para garanti~ar la _ié'galidad de losactos, 

resoluciones y re~~lt~~o~. ~;e~to~:1~~: se, es~a,t~cª1)~~1 ~edicis de lmpUgnación 

siguientes: ,,. . .; .. , . · !_.; ... _, ... 
. a) HecJrséi de_ re~isión, que los pa~Íicl~s poliÍÍ6o~ 'p(ld;á~- interponer en 

contra de los actos ()resoluciones' de los órga~~s ci'istritales o'iaé:aies del 1.nstitúto. 

·.- b) 'Re~ur~o}Í_~ -~pel~~ió~ ci¿r~·~¡~ la etápa·'-pe ~;~~~ración. de _la 

eleccióri-. ·que ·se· :p(ld-ré: ¡fl't~~pa~~r:~~I~-:; -:_{;: .o" __ -:;; ••• L·'" · :"' ~:~~:~~;:·:; -;-_;- _ :,:_ · t/· '- · 
··_. i. Po; 1C>s ¿¡IJdad~~os;- pa~a i~~ugna-;"10~,iii~IC>s' cié 1ás oficinas 

del Registro Federal de:'Ei~ctores, 1üna \iéz 'que' hay;;.~ ~gotado la· instancia 
-----;l~--~ ~=-,.--=e-- :·----~.::-;:_~=· ';'_:=;~ 

administrativa correspond1entei __ -.·:··_ ·-·· - -.··· 

11. Paf los pa}lid~s polilicios, p~rá ·¡~pugnar I~~ /é~~lucicines 
recaídas a los ,recursos de

1 

revisión, •los áct,os o resol~ci~n~~;de( Consejo, ~en eral 

::: ;:~ii~t~,:~t~;:~ªf:~~~:t::~t~~i~;1~~t~/f~¿á~&~:_~f:d1!I~;:~~~~:i-• 
articulo 159 del pro'pi§ <;Ód[go,en Í~s\~rni\n~~ del'párr~fo4 d~I ¡n'is~'oárti~~Ío; 

e) · Recurso de inconfórniidad, que las partidos políticos podrán 

interponer para im'pugnar:-
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l. Por nulidad de la votación recibida en una o varias casillas, 

los resultados consignados en las actas de cómputo distrital de la elección 

presidencial; 

11. Por las causales 'de' nulidad establecidas en el código, la 

declaración de validez de la elección de diputados por el principio de mayoría 

relativa y por consecuencia, el otorgamiento de la Constancia de Mayoria y Validez 

respectiva; 

111. Por las causales de nulidad establecidas en el código, la 

declaración de validez de la elección· de senadores y por consecuencia, el 
,-_, .•... 

otorgamiento de las· Constancias de Mayoria y Validez. o la Constancia de 

Asignación de Primera Minoria respedivás; y 

IV. Por erroT:~ritrnético, ·los cómputos dislrilales de la elección 
:.: .. ' c.~~' _·. ":.': o_·._ ·- - . : 

presidencial y de diputados de ma'yoria rélati~a. los cómputos de entidad federativa 
,<,';:·_, __ ._ j'¡.,.,.':·;';O·.- .. · 

de la elección de senadores y,los cómpUtos de circunscripción plurinominal. 
. . ., -. .;;-··. 

d) El Recurno d~re~ari~i~eración, ,~n lo~ términ?s delpárrafo tercero 

del articulo 60 constitu~io~al, ~~~·;~~I~ ~od;á~ ih[~;~~n~~ lo;¡ p:rtidos politices en 

los casos previstos en el párrárotci·~r~:::rt¡~~1iJ'3¿'3~~~t~6df g6;.~~i:"á impugnar: 

l. ,· Lás ré~~lt~iones'de -fondo de las .sal~~ 
0

recaidas a los 

recursos de inconformidad, ciiaií~~ ~~gilri;a~ agravio's en Jirtuci d~ dos cuales se 

pueda dictar una resolución' ~oi la, q~e se• pueda ~~clifi~Zi ~I r~'s'uiíacio de la · 

elección; y ';· ··.-· '-. -. ·':: ·:~:::.:·::'. "(·- <.,:>_~.,,:'."-; ~, ',: 

, 11 •. La asignación de diputados por el prin~ipio. de representación 

proporcional que r~alice el c~nsej~ Genei~lci~l Instituto F,~d~ral~'1~dtora1. 
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4.3. Cámara de Diputados erigida en Colegio Electoral para la 

Calificación de la Elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por mandato del articulo 74 fracción 1 de la Constitución 

General de la República, en relación con los numerales 19 y 20 de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión calificará y hará el cómputo total de los votos emitidos en 

todo el pais en las elecciones para Presidente de la República, para lo cual se erige 

en Colegio Electoral· a . fin de declarar· electo· Presidente. de· los Estados. Unidos 

Mexicanos al ciudadano que hubies~ obÍenido mayorla devotos en la~ elecciones 
:~~.. ·r· 

que al efecto se hubiesen celebrado:,•. · : !~ · 
: , .. " . .'-:;-·:·'.. -,;·::·; ~ . : -. ~ .':-~/ 

La cle;lar~;iÓn ;eÍatÍva a Í~ ~aÍit16:6¡~~ ~e 'l~ ·~lección presidencial 
···\> 

':' -;,; 
. .,_, 

!-~:;- ·~----- -
La reso.lución de la°Cániara· de bipuiad.°.s del. Cóngresé> de ·la. Unión 

eÍigidS erí cC:1~g¡~-efeCt~~S1i·~-~-~~tiAff¡V-a~~¡~;~t-~;6~b1~:~:· ~-:>--~ ·:~-'·'-
·~~;-:_r·>- '-;--: ._,-· . 

\_.::·:·_{.-.,~-,'.: -·:<·:".·::· ~-. '.-~-- <·.:-~.:_: · .. 

En. la: l~gi~1a.t~ra i~~u~ •·se'i.nJt.ale: c~incidiendo ca'~ ,el. año de la 

renovación del 'Pod.er ~je~~tivo F~~er~1: .. 1a ComÍsió~ ,de Gobe~na~ió~ y P~nt~s 
ConstitucionaÍes deberá q~edar int~grádá' er! • 1a 'primera seí'si.ón' ordinaria . de la 

• • . . ' -·,, . ',<" ~~1'· .::1. .: ,_-,, ,< .. _.' ._, ••• : : J• ·.. ' , ' - -

Cámara a efecto de preparar én términos regl~~entarios eldiétamenrelativo a la 

calificación ~e la ~i~~~ió~ p;is1d~~c\~1:'i ·· '.~ '· . '• ' · <~• • '•' •· 
.. «_. ,, .. . ; ¡-'·. o , ·., ., • ," .• <~. ' .. ' ".--','~ 

~ ;· .. '.:~-.:: . 
•• _ _,i 

Para prod~cir .sudidtam~n 1á ·Comisión .de/Gobernación y. Puntos 

Constitucionales seb.asara'en l()S resultados consignádos.en las actas oficiales de 
cómputo distrital y, en su caso, en Ías: resoluciones de las Salas Central y 
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Regionales del Tribunal Federal Electoral, recaídas sobre los recursos de 

inconformidad previstos en la ley de la materia. 

Las Salas deberán resolver y notificar a la Oficialía 'Mayor. de la 

Cámara de Diputados los fallos recaldos a lo~ i~éúis~~ de 'incÓh!ormiclad que se 
. ; ' -·.·· '•• '"· ... '· ,, _, 

presenten en contra de los resultados consignados erÍ ·.1as aétas de c?mputo distrital 

de la elección de Presidente de los Estados' Uni~'.ot;;,,~~j~~~()¿,;"a ni~{íaidar tres 

di as antes al en que deba iniciar el primer 'pe;ic:Jd~ o~din¡rk>. ~e s~~iones d~ la 

legislatura que corresponda. 

:e-.. .,_ :-<< 

Verificados los requisitos de elegi~;li~~d ·d~· los' c~~~idatos y hecho el 

cómputo, la Cámara de Diputados declarará fa' v~·lidez 'de;la elección y. que es 

Presidente de los Estados Unidos Mexi~~o~ ~I c~ndidato q~e ~~bi~~e<~~tenido del 

mayor número de votos en los ca"micios que .se califica'n .. 



CAPITULO TERCERO 

LOS PARTIDOS POLITICOS, LOS ELECTORES Y EL SUFRAGIO 

1. PARTIDOS POLITICOS. 

Antes de iniciar con el análisis de cada uno de los temas que en éste 

capitulo se plantean, resulta pertinente, en primer término citar la definición legal 

que de los partidos políticos existe en la legislación electoral. toda vez que ésta 

servirá de base para todo el desarrollo del tema. 

"Los . p~rtid~; ;·p~liticos son . entidades de interés público con 
.-·. ,,,·. .. ,- .. ,. 

personalidad jurídica que tien'en ·cómo fin promover la participación del pueblo en la 

vida democrati~~.'~o~tnbJir a 1a ínte9ración de 1a representació~ naci¿A~1 y, como 

organizacio.nes de.Ciúdadanos, hacer posibÍe el acceso de éstos.al ejercicio del 

poder. públic~ .. de. ac~er~ri ~o~ 165 'b~o~r~~as; · principios· e •ide~s ~u~' ~ostul~n y 

mediante el sufragio u~iversal, libre, secreto y directo''. (aÍ1. 41 párrafos segÜndo y 

De esta 
0

d~
0

finición, p~r sll relevancia, cabe' hacer,- el comentario 

siguiente: .e,;, 

. La d~finición,9ue se.ha~~ de los partidos p~Íiticos como .'.'en0tid¡¡de~ de 

interés púb.lic~··. 1~fr.~'.~fi~;~ .. ~~a~n~.t~f~1~~a·j~~éB~~~.·~~~~ft~·:~:;~~:s~!.'.e~.~da~es 
del sector público, como .1'! son lo.s .. c;irganismes ,d.~scentr¡¡liza_,do~ o .las· ~mpresas o 

fideicomisos del Éstado; no sciA t~mpoco! int~gr~nttÍ~ del
0

s~cto~'~éiéi~l,
0

que ásume. 

la represéntadión de gr~pos, irÍieres~s y clas~~ s~~i~l~s d~ter~in~d~s: ni menos del 

sector privado. 
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Son los partidos politices, en definitiva, personas juridicas del derecho 

electoral, sujetas a su propio régimen legal, mismo que define y estructura el Código 

Electoral vigente en s~ libro segJndo . 

. Asimismo, r~sprict6 a los demá:i. eÍernentos contenidos .en .la d~finición, 
es oportuno s~ñalar que endi~~ra n ~ri~ 'imp~rtanci~ riiáyúsd~la, en tánÍ~ qJe desde 

' · '· - • - -· '- : ··.:;-;· • ·"- •.O o e· :..;;- ·' '· · •• • "·' " - '- .,- .•. ,~ ' '••'" · ;-,,_ ' • , 

el más alío rango legal se prescribe,;~o¡Í)o fines ideJo's~! parÍidos,. proÍllover la . 

participación del pueblo en la vida de',;°;~df~tib~. éontribuir~iia i~
0

tegraciÓn d~ Ía 

representación nacional y corno· orga~ii~6i~né~ dti ci~d~~án~'s, • ~ace'~ pOsible el 
·-'.,:·' . . . --

acceso de éstos al ejercicio del podeipúblicci':'' .·:. < .: 
: ... ·.: 
·, _.; -·::·:~·-·. )_::; ;;:.,:: 

1.1. Las actitudes del; Óérech~ Eleciorál ante los Partidos 
.. ,. 

Polilicos. 

Es una verdad rÍo di'scutida, : el quéJos partidos politicosson 
- . . . " - _,; :~ ' :,,;: - ·' ' -·' ' ., , ' 

organizaciones que coexisten con cÜalcjÚJer'sistema•pailliéo/ En rif~clo: aún en los 
~ ·i -.---,,.,~7_,_:..,..,_- - - ·'''--·~,. '- - ,-.,;,.·;_~--

sistemas autoritarios se. ha ulilizadci<e1'•'meéanismci. del••partido-único corno· 

instrumento destinado al conir~I CÍe1 'i:/od~r. > :'. ·. E > •,. 

v en forma más desarrollada, ~n 1a l1a1i~ de 1~s 
0

si9i~5 x11a xií, con 1os güe1Íos v 
gibelinos. Pero fue en Gran. Bret~ña ddnde; se lrisla~ró por v~i prif1lera Un si~t~ma 

', .- .. . - . - . --
de partidos politices (los Whings y· Jos· Tories), en la forma que los concebirnos 

actualmente""· 

l·I A \'ALA MllR.A, Hlr;RICJIJI!. l.ui.Si,1cm11\ U,•L1.ir11lc,("11111cmp"1.in~·u,, 1m d l1111ci:"'1 l:1,"'111111l l·c11.111111111111, l)uilu, 1'11111111111 Su111i:mo 
1:1,•,1111.il.1 1Jll'J 
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Se debe a Ouverger la observación de que "el desarrollo de los 

partidos parece ligado al de democracia, es decir, a la extensión del sufragio 

popular y de las prerrogativas parlamentarias""· Al. respecto, es conveniente 

recordar que el maestro francés intentó detectar normas de comportamiento 

estables en las relaciones entre los sistemas electoráles. ··y el régimen de los 

partidos. 

No puede olvidarse, en modci · alguno, el protagonismo de las 

organizaciones politicas en la etapa: denominad·~ de 'consolidación de la 

democracia. Se ai/ibuy~ a Hans Kelsen el d~sÍacar, ~or·v~z pri~~r~. la naturaleza 

y funciones de los &artidos co~o 6rg~nos para I~ for~abi6n de I~ v6iunt~d estatal 
._. :. - . . . . ' .. . ... ,. . . . ~·. , .... ' ·. '" ' -:. ' -. 

en la· democracia. 
. • _. , ... _¡ :··-. .· 

.. ·. La .. e~olución 'dj/la~ i~stitGciones politicas•, en .nuestro ···pais, .se 

encuentra estrechamente .. ligadél a16rig~n.•Y ev~u~fÓr{~'e''16s 'p~;ti~os'p61Ui~os, por 

ello antes d~fepas~r b~evéfae~Íe la ·~~!Ítud ~d~1 ·'1egis1~'cio~~~ra ºc61i 0'1.165/~~b~mos 
señalar, qt.ie _ S('bi8rl 1a···-aveiSiór1' -ín'ida"("S.erltidaf·ha"C¡a iCJ's 'parti:~os ~ PóliúCOs . Por los 

juristas y tambi¿n ~~r ·1~/p¿1ítd16gos ha ~isrninuido' 65l~nsible~;¡:nt~ºen la a~tualidad 
hasta prácticarn~nte~ désapare;or,º ~sto . no.6bi;~ par~ ~u~~ ,;~·r.s~~;ari áilif teóriclls · 

que cuéstioijm1°,'la .conven'iericia, ~e ·1~ regulacfon'juri#i~~: i De ,estél manera, es 

posibÍe establecer q~e existÍ:Ín dos corrientes Opuestas en rela~iÓn a este tema. Por 

un lado está una pe~uefia :rn1n6~ía' de estudÍos~s' del. f~llóníeno partidario, quienes 

consider~n que•~¡ ~~.;~~~º ·~~. ~~~~' int~Aiar red~1ilt I~ ~id~ d~· 1oi ~artidos;. por ser 

éstos entes que rebasan el campo de lcljÚrídi~o. Por otra parté están la mayor parte 
~;-~_:, 

I!'; IJIJVl~flliJ:lt, MAUfllt'IL l.m• 1'11111,L" l'ul11i~m, (:,J l'11uJ01l~l'ult111J h11mi111it:.t IJ.:..111111 1~·1~1:1" 11w11r1c~k·1111:11 t:'(1¡mol. ~li:,i.:u, 111•'2, 
p. IS 
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de los teóricos, quienes postulan que es indispensable una mejor y más amplia 

normación juridica de los mismos. 

1.2. La Evolución del Régimen Jurídico de los Partidos Pollticos. 

La actitud del legislador hacia los partidos politices ha pasado 

por diversas etapas, tales como las que a continuación se señalan: 

a) La prohibición de los partidos politices. 

Las caus~~ por las cúaiés los partidos'.fúeron prohibidos durante el 

siglo XVIII son diversas.\Üná de" las principales fue _la• opinión que dE'. _los partidos 

tenia Juan Jacobo Rousseaú y que i~fh.lyÓ no sólo en lasrevol~dones francesa y 

americana, si.no '~Üe ~~;~~~~~gó',~áp1~am'ente cont~gi~ndo ~ d~~~~-~ó~é~ poiiticos, 

hombres d~ E~tado y ieg¡'~iad~~~s: ·. 
·: . . :-·.''. :.7·: > 

i.as. 1de:s·~~~~~usseaú · soiire.1a vo1~~tacci g~~~íái·. ci~1- ~uepo.•que 
resolvian una antigÜa anÍinoniia politica, erall' incompatibles con el fenómeno de los 

partidos. Par~ R<?ljS~~a~: .. ~j p~~ldo' er~ u~ e~te int~:me~i~ ;nt,~13,~i "pu~bio y el 

gobierno que intérteriá con 1á cabal i>roy~cció;,. cia 1~ ;;.c;1Jniad 9~~¡;-iar·i·.· íicien'iás, 

el "pluralisnio:polltÍC:o~'queifilplic~ba~ i~s·. partid'o~~;~jrr~;f);.~í ;~rgirn~~to· de 

intereses. particular~s. que' bu~caban ant.eponers~ al interés 'geñ'e.ral. .··u.na·. de las. 

::n:::~ª,~~~!:!:íf :c:i~iJ:t;;~ L:::·!~~:¡~;ll~;n~:::~~:r1i,~:~~~:;fa~!:r~: 
prohibiciol' dé, los' p~rtidó's; que proscribla toda: clase; dé'. co;p~r~ciones de 

ciudadami~"·(~i~did~to~,·'p'a~id~; p~litii:o~;" et~:) ~~rq\J~ ¡;~¡t~ba~;la.Hb.~rÍ~d de fos 

individuos.· 

lh MCllli\f.>tJ, RAIJI. ~r.u~kl~•·Y Jic1111ic1ai.:i,1: J 11 .. 11J1lltl1ii.pul;t1"~'""'11 IJ Co11~1111i~1t111 l:-11J1l11IJ", ~11 l1l\f•Jll~1l11i. ""11 l:~1•o11l11. hl hl•11, -
~laJ1iJ 1'>7"1.r H. · 
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La aversión inicial sentida hacia los partidos, queda, pues en las 

anteriores ideas. Sin embargo, resulta oportuno aclarar por otro lado, que para los 
•·. . -. ' =,-· 

pensadores del siglo XVIII un partido político equivalía a una fracción, a un criterio 

parcial institucionalizado, que, ~~ definiti~a perturb~ba a la sociedad poHtica . 

. ·, '' : ; :. -. ; .. -.': .- ·.:·! ~. ·. -.- '\ 
b) La tolerancia de los partid.os poiitiéos. ·. · 

. . -·· . ' --
Esta etapa coincid~ 1éon.el Estado liberal del siglo XIX, en el cual el 

lema lais~er·passer> -, lais~er;fairl! (~ejarpasai /cil!jar.hacer), aunado a la 

incontenible fÚerza de ló~'partidos, co~¿¡enóníenos de hecho; hace que el derecho 

omita re;erirsáplJsiti1J~ ()~~~~ÍiÍi~~~~tri·~e1ÍIJs:f[fusfa'~s'e1, ~om~nto en que nacen 

los partidos de masas, 1éis p~rtidCJ~ oÍire~o~. que
0

siendo .:~o~i~listaspor su objetivo y 
:o>,. •'. --, . , _:_-. ~ 

de masas por su estructur¡;¡. aparecen fuera \del;: parlamento con el propósito 

explicito de cambiar la~or!l'~~iz~·ció~''lléi11ti~a v·eC:onó;;;ica'ii~:la sociedad ... no 

obstante la cóntinuldad de su
1
ausencia e~· las leyes y 1a'cio'ctriná d.ominántes""· 

e) El reconocimiento indirecto de los 
1p

0

~rtid~s~politicost~ 
-- -·' ' ·-=~ - .. , . . - . .· ... - . ··~--- - '-· ·- - ' -- .. .. . . .. -. 

Las prime~as ;eferencia~ j~ridic~s s'obre e~Í~s agrupaciones políticas, 
¡: . . .. - •. . ,.·., . ·- ' 

se dieron contra .· 10 vo1uritad Ycieí 189151ador, .. qu1eiri,:á . iós · viejos ieniores 

rousseauniarios,' .·. a~~~~-n~_~á~ ro~i~s.~_;81!iil~ i~~§~~~ij'~~icia(i__ ~e 'los partidos 

con la pureza•· dé. Ciertos' priñci,lÍos dél 'derecho' constitucional . clásico, . éomo la 
. " : .. ~_,_- ·_,--~·>>. >'·: · ·.:.· ~:_¿ .. ;,._ :-:<. -.: :'.'-: · ~;~~: <;:v\·- <~.:.J /:·:_> -i:{·L · !-:.::::- - ::.;\. / .. _:. ~-:::_,-' .::.~ -

división de poderes, ·De esta manera en un principio; la.incorporación legal se hizo 
.:• :·:-

furtivamente,· .. "SÓio cuando·.·1a ~ituaciÓnempezóa'ha~é'r~e-in;o~Íenible para·. la 

propia'coherencia interna del ordenamiento juridiéo}b'~;gués00 ••,··f~e. cuando 

empezaron a aparecer,· lenta e indi~ect~mente, la~ p~imeras''a1i:i~io~es 

I? llAllfHlltli~I\ ~lllHAt.Lt;./\Slifil .. ·11.a,j.¡ 1111a11.ih,l\1kmnuit1u111.: la\J1~lim\i1111e,.1fo lu\r<tltltlu\ ruhllrn\•, i11 rL,llil y JlniL:li\:I tli! 
fu,.r11r11Joi. pi1hll..:11~. Fil Cua1k1no"'rJu.a ,.1 tl1~l"l'"· ~l.11hhl 11177. r 27.:? 
IK Vl:UA, PUJRtJ ·1 .. '0n1 )' pmtiua Ji: l1np.11t1•l"'l'ºhl1u1• l·.t l 'u.aJ.:111u~11,.1.a i:I J1.ilt1,;u. ~1..,1¡¡~ 1•177, p l1·2l 
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referían sólo a ciertas facetas de la vida partidaria, omitiendo reconocer a los 

partidos su gran tra~cendencia política y social. 

Asi, .las primeras menciones jurídicas de .los partidos se dan al 

regularse los comités 'electorales y eUuncionamie.nto de ·los g~upos parlamentarios. 

Estas referencias ~.•reé:ono~I~~ ;;~Í ·.•~ar;ido ,furÍ~iones·,'cie.· grupo. electoral y 

pueblo, no f~e desárrollaci~: 
,, . ·}( < \ . --

d) L~ co~stit~clonali;a~ión de los partidos goliticos. 

· SegÚn> I~ ,' cl~sific~ciÓn ~ue ~e ~igue, esta eta~a se divide en dos 

grandes subet~pá~: tjJ~ ·~~n; la ~o~s;it~~ion.alizaciÓn i~éfüecta. y 1á directa. La 

primera se. da ¿~anció''ciurante J~' ÍargÓ periodo, los partidos se foirrian al amparo 

del derecho. de a~~ciación, . éonságrado ~en. ias .· constitudones, sirr q~~ se. aluda 

expresamente a kis '~artidos. en el . Íexio de .. la : coñstitüció!l· : flor otr~ i'ado, la 

"constit~ci~~~lizá~'iór?ciir~~i:3'cie iós i)ifrtidos. cubre úna amplia gama de ~iveles de 

normátividad, que van descfo' 1ií sf~p1é;~~ridón, sin un desarrollo. conceptual de la 

palabra, hasta un tratamiento detall_adÓ, como es .el caso de la Constitución 

Portuguesa de 1976""· Asi, la constitucionalización directa empieza cuando el 

vocablo "partido" aparece en el texto constitucional. 

1.2. 1. Sentido y alcances en la legislación electoral 

mexicana. 

La Ley electoral de 1911, reconoció por primera vez en la 

historia electoral de nuestro pais personalidad jurídica a los partidos politices, este 

l'J IJI: ASIJIU;A SASl"lll:z, 1 H.AM"l!\l"l I JI ISI: 11:1111.i y \l1urn Ju111lilU ti.: lu .. p.uu.lo .. pohhu1 .. 11~ .. 1 .. 1•1nl•'\lu11.il), \k\i~u.11 F, l'll(?, p 
1.14 
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reconocimiento· seria. confirmado por las leyes posteriores, sin excepción hasta 

llegar al códigO aétual de 1990, en un proceso de. evolución que encontraría su 

consagración constitucional ·en 1977; en el articulo 41 ;·relativo al ejercicio de la 

soberanía. pop~lar, que declarar.fa . a 16s . partidos. políticos. entidades . de . in.terés 

público. 

.. •' '. . .. 
La Ley. de ·.1946 seria .la' primera ;que previera. el .registro de las 

agrupaciones poi iticas .· riacianaies ante. ta ·secretaria· de • Gobernación; ·precepto 

reproducido en I; 'teyas d~ 1951 :~,;1sn> Lc)s ~rd~~a~ientos j~ridicÓ~ de 1977 y 
. , .. '.' J·.· , .. _ - ,, •.• ·•· . • ' . 

1967 transferirían.el registro de.dicha ciépendencia gubernamental a la Comisión 
.· ,, ' 

Federal Electoral. · · 

,_ - ·.-. ' ';·;:'· 

El·. cÓd~go actual ?~ .199,0 ~~o~igu~. Ja ~isé.' p'rá:\f:a, . aunque 

sustituyendo al antig~oorganism~·~e~,e;at et~c;:to~~I ¡:Í~r ell~~~tu:~oéFederal Electoral.,·· 

/{_::·: ·:·:<.--

Por lo que se refiere a las modalidades de esta figura jurídica, desde el 
' ....... ,, ... '. _,· '. -, .•.•. :.- ._, ,.· .. ,. '•• ,. -· é" '----- .- .. 

ordenamiento eleéíc:>fªI el¡¡_ 1946 hastá éi de .19si, no hÚ.bo más que la déÍ registro 

definitivo; con· la' e'xciepciÓn d9° I~ de ,1, si?; q~e intródujc) el regi~tr6 ~oridicÍon~dc) al 

resultado de íds~le~~i6~e~: ·/ 
·.<",_., < ),:~:: 

El l~gislad~r de ,19~0, rescató· la ligur~ delregistr()condicionado, 

agregánclo10 ~ ia .da1' i~9isi~éi etetiri'iuvó, motivó por ·et cúá1 et 'código. vigente, 

reconoce ~os cla~es~e ~arÜdos ~01Ílibos: ~) partid~s políticos' ñacion~l~s. qu~ son 

las organizaciones c6n ~~gi~iro definitivo, ~. b). partidos con registro. condicionado. 

Ambos con personalidad jurldica. 
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1.3. Constitución y Registro. 

Para el desarrollo de este importante tema, se consideran las 

disposiciones normativas contenidas en los articulas 22 al 35 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales vigente. 

1.3.1. Procedimiento de constitución y registro de un 

Partido Polltlco Nacional. 

Para constituir un partido político nacional (con registro 

definitivo), es necesario que la organización interesada notifique ese propósito al 

Instituto Federal Electoral y que fundamentalmente realice los actos tendientes a 

demostrar que se cumplen con los requisitos siguientes: 

a) Formular una declaración· de principios y, en congruencia con ellos, su 

programa de acción y los estatutos que normeri sus ·actividades. 
;:___, . ':-::_-::__-~_!_'..: . .:..-_ ~,.:_::._. ,~-., • . :;::--_ '.:."':-. 

b) Contar có,ri~trés mil afiliacj~s eri, c.ada una de' la mitad de .las entidades 

federativ~s •. º bien· ·t~Aé/;resC:i0\ll~!rafi1lilciti~. cfrag~º iri~~ifs!1'~\;'í~ ;;;·¡¡~ci d¿ 1as 

distritos electoralesüninéíminaies;en'~i~gún'c~só ~l 'nú~;~o l~tal 'de ;~s afiliados 

en el paispodrá ser inferior a'~e¿enlli"y cinccl'mil.: ,... / • · .. ·'e ·" 

c) Cel~b;;r.~~;Í~~:~~íÍda~etre~ér~t~~~5~·. en lo~ distrit~s ~le~t6~ales, una 

asamblea ante·. f1.írÍcioriariO aéfediladb: por el 'instituto. o )~eziíit~ici~al,i de primera 

Instancia oda distrito, ~ ~61arib pÚb1icd, ~~l~n ce~ific~rá el :~m~ro d~ afiliados que 

concurrieron: a~ta:~s~m:b.I~~, '~¿~citn~d~.' .j~s··~u~i.cJri'obi~ron . v'.;ap~¿baron la 

declar~ció~ de priri~1p1~S.:,~1· ~;~~r;m~\J~~ac6;ó~'·~ ~~i~i'~I~~; y lgs ~uefirrriárón. el. 

documento dfÍ manifesiaciÓn roimái de afiliación; la formación de' lista~' de afiliados, 
. - - . --- -º~ . --- .- . ' . '· '. : - . . ,,., . -. '·': ' '- . ,. ' 

con el nombre, apellidos; residencias y clave de credencial para votar. 
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d) Celebrar ·una asamblea nacional constitutiva ante la presencia. del 

funcionario designado ·'por. el Instituto, quien certificará la asistencia de los 

delegados propielarios.· o suplenles 'elegidas· en .las asambleas estatales o 

dislrilales; la' acreditación, íÍiedianl~ adás dé .1~ cel~braé:ió~' de las asambleas 

mencio~~d~s e~ e1 ~Liiio ~ílie~ior;' 1a aproilac'ión <ciei s~ ci~c1~ración d~ principios, 

programa de ácCión y i~;at~Ícis, y la for~a~ió~·~e '1~s Ífstas'?e los afiliados con los 

demás miiit~~ies cori JL~ ~u~gi~ 1~ o~di~i~~ción'~n ~1 pa1s, con• 1a ·finalidad de 
j. •"" ,., •• - -· .,.""- ,._.· +'. - . '. - ,. 

satisfacer el miriimo 'de sesentá y cinco mil af,iliado. < 

e)· La ¿rganizadó~•que préte-nda.·regf~trarse· tendrá uri· año de plazo 

improrrogáble Ja~~ ~on~luir est~ pi~¿e~l~iegt~ y ~resentar la solÍ~itud de registro. 

De no ser asl, 1a-notifica¿iÓn.fÓrrii~1~~a ~~¡Jié de Íen~r ~i~cios.: 
- , ., : ;e;~ - - e,- . : • 

' ' 

Satisfecho~·. los. requisitos • anl~ri~~As. la 'organizació~j iriteresada 

presentará ante el ln~Íit~to Fedeia1 Elect~r~l la ~~licitud 'cÍe 'regi~t;ci, aconipaÍiáridola 

de los do6umenÍ~s q~fi a ~;rltinLl~ciÓ'fi ~;;~~~ci;;;a'~: ..•. • '¡-_ • ,. 
-. ..: - '·-·- -·---· -,' -··-- ·--·. o·;c ··:• 

a) La declaración élep~i~·~ipi~s. ~r~gr~ma ele acéi,Ó~ y I~~ ~slatutos. •. 
b) Las listas nominales de afiliados por ~ntidades o p~~ distritos'eleé:torales, 

,.__ . . . . . ·- ,' '<.' 

e) Las actás de la~ asambleas' celebradas en la~ entidades federaÍivas o en 

los distritos electoial~s y 1á de sü asamblea nacionai'c~nstiÍ~Íiva);' 
--~· .. ·~r-~· !':-":. ;-;<"< \':·.::: :':\·~ .:?>_:;:::~:;: 

. El Consej;'G~neral: del Instituto, al. d~nodir ~e. la soliciÍud, integrará 

una comisión. que exariiriar~ ICÍs dbcuni'e~bs }, el,'proce~;mientci''setuido •por la 
.<~' ". r, . :P."'.:i."!;, r,.;, ·,:·.' '. 

organizaCión solicitari~e: 'la cual formulará el. proyecto de dictamen de registro .. El 

Consejo con basé en el PfOyectó'cie.dictameri de la' comisión ydenti'o del plazo de 

ciento veint~:'.di~s. ~~ntado~ a partirde:la p~esentación .d~ IEi solicitud de registro~-
. ' 

definitivo resolverá lo conducente. 
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1.3.2. Procedimiento de constitución y registro de un 

P•rlldo Político con registro condicionado. 

La organización o agrupación politica que pretenda 

participar en las elecciones federales deberá obtener el registro correspondiente 

ante el Instituto Federal Electoral, por lo menos can un año de anticipación al dia de 

la jornada electoral. 

El Instituto podrá convocar a las organizaciones y agrupaciones 

politicas que pretendan participar en los procesos, electora.les, durante, los primeros 

tres meses del año anteriOr a las elecciones 'ardinariás; federales. Para la 

expedición de la convocatoda, elCon~ejo G~n~ral tomárá ~n cuentá las, colldiciones 

especificas en las que funcidri~ el .· slstenia de 
1pariicia~ p~lilica~.: ~si /coni~ su 

~· ._·..,_·., . '.,. . .. . . . . . :>.:.<,,. , 

composición y representativ,idad s~~iopoliiica en la cÚal señaiará lo~ plázos para 

que se presente la solicitu{y Jº~' req~isitos 'ª acrediiár:: entre Lios'; qGe se 

comprenden: tener. declaración.· de .• principia's,: prograrna icie'; aci::ión '.y ,estatutos; 

representar una corriente· d~~~i~ió~ ~¿;~-b~~~"¡;¿¡a{ ~Fiai~~T~~~;i6'~~ d~; a~tividades 
políticas duran°te dos .. años•. antes 'de la : solicitud¡ d~1 ~ regi~0t~o.· ~ie~llniar 
conjuntamente éoíl ,lá salicii~d ~~ registroJa'do8unierita~i¿~~¿~ ;~\~"~; á~redite el 

cumplimiento• de 16ii'req'üis
0

ito~· a~t~¡ia;~~. c'E.1. car'i~~jg 'C30~~riií' ,:~~olJe;iá ~~¡,~¡,. e.1 
'.,, . --··. '.\'· 

otorgamiento o ria del' ~egi~tro, cúarenta;y cinco diai'' ~~turales d~spués:d~. la 

~=~::::,'::.:;r~,1~~~i~·~l~lt~~~~:~1~.~q:! 
las causas que lo motiva~ y 1() :camunica~á: a .',la.:. orga.niz~0ción o agrup'.lción 

interesada. Las resoluciones.sobre ~I otdrg~iniento \é .'pUt:liica~án en ·el Diario 

Oficial de la Federación, at~~t~ a lo ciu~ di~pon~~I ~rtic~lo J3 d~I ~OFIPE. 
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1.4. Derechos y obligaciones. 

En términos de lo dispuesto por la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos y su ley reglamentaria, los partidos políticos gozan de 

los derechos y obligaciones siguientes: 

A. Derechos relacionados con.el Proceso Electoral. 

a) Participar en la preparación, desarrolio y vigilancia del Proceso 

Electoral. 

b) Postular can?i.datos en las elecciÓne; féderales. 

el Formar coaliciones: . > '· r 
d) ~~rticip~r ~n 1~sé1ei:.dof1~5¿;tata1eS:y111unicipa1es. 
e) N~mbrar rnpreser¡tantes ii'nte losórganos del Instituto. 

B. Derechos relaciooados co~ I~ ~cfivid~d per~ian~nte: 
a) Gozar de lás · ga~a~iías • qu~ otorga la ley elect~ral para hacer 

--- -- ·- -:;_;-~ .,. .. ,-)---z .,--. ·- ·"°'~~·.-,~--~ ---
libremente sus ai:Üvld~des:· . '' ' ., ' ' .•·. .• • 

:. -.f"··~- - ,_-, . . '·:·( .,-,_:~-/ ~;; 
b) Disfrutar de: las. prerrogativas·: qúe' se· les. otorguen y· recibir 

financiamientopli~1;60 .• · •··• ·;<.< ''·.· ····~··· .C ;;.. > ' .. 
e)·· Ser propietarios,; poseedores o:a~n;Í~Ístr~doi~s ele. los . bienes 

inmuebles indispen~~bi~s ·p;r~~I ~J~~limÍ~~t~ ~i)e'cto o inmeaÍaÍo'd~·~~s'tines . 
. d) ~~tabl~~~r •• r~iaC:ión~s é:im t6;9~·~;z~~1b~~~ o .parÚdo~ politices 

.·,: ' 

extranjero.s, mant~nl~ndo su il1ci~pe~.d~ncia polili~a~ ¡;;¿;;nó~ica. 
-_· ':'·/ ,. _ .... ,_··.-.·;-· ·-'·-;.' . ·._·' 

e)·.· Formar frentes, .. asi. corno . fusionarse·, con otros partidos u 

organizaciones politicas. 
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El articulo 38 del Código Federal de lnstiluciones y Procedimientos 

Electorales establece, de manera enunciativa y no limitativa. una serie de 

obligaciones para los partidos pollticos. 

A. En cuanto a la 1lgal;~a~ ~e sus actividades. 

al Conducir ~:J~?~dtivid~~~s d~ntrC:je. lcis cauces legales y ajustar su 
~ .· ·:_;?_,'.:·.: ;;,:,>:~<·r; .·{~··:}> ;t;',::··_,/:¡~, ·r.,<:-; ·.-:,;_ ~-.. -»:. ;: : .... ;.:.- ·: .. _ ., .· 

conducta y las de sus.fl1ilitant~.s ¡¡los principios del estado democrático. 

b) . Ai>st~néi~~ !~~· i~~ur';i; ·~·· I~ ~iolenci;; y a cualquier ai::t~ que tenga 
- . -· /:~>·. _,.ri,'D·[,f1; ·_:;:e_- · . 

por objeto o resulta.do alte~ar ,e) or~e~. público. J · 

e) Abstenerse de'cu'~1qu.ier exprésiórí que denigre a los ciudadanos. a 

las instituciones públicas o a ¿iros' ~Éirtidri~ pdliti~-os. 
d) Abstenerse de utiliz~rÚ~b()i~s ~eligi6~os,: asl éomo expresiones, 

alusiones o fundamentaciones. de carácte:"reffgio~CÍ en su prb'j;againda. -

\'· 

B. En cuanto al número de afiliáci6~es y el cumplimient~ de sus estatutos. 

> - ~·-. - : • 

_,:_ 

~.--·' -·-, 

distritos electorales uninominaies .. :-. 

b) Cumplir con sÓs n6rm¡¡s_d~ afiliadión y Ó~~ervar_los pl'o~edimientos 
-.:~, 

que señalen sus estatutos para.la. pÓstÚlación-.éiecan~ldaiiis.;;>·/·~ 

e) Ostentarse cdn la'déno~in~ciór{e;l;bi~rna y é61or: o colores que 

tengan registrados: : ; ; > :;· ; 
. di M~nt~~er'~n r~n~ia~~ri\¡~n;o -~¡~~ti~b~~~~;g~,~~~~~l~uÍ~rios. 
el Contar condcimicilio s~ci~l\'p~ia ~Ús Órga~bscJireé:iiJCis. 

·. - ' . "'•. . --- -·· -.- · .... ,,_..:.. - . 

C. En cuanto a la difJsf ón de sJ~ ~lante~mi~ntos y pr()~Jest~s. 
a) Editar: por I~ m~~os, una publicación ~~n~Ja{ y otra de carácter 

teórico trimestral. 
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bl Sustentar, por la menas, un centra de formación política. 

el Publicar y difundir la plataforma electoral que el partida y sus 

candidatas sostendrán en .la elección corresp~ndi~nte.; 

D. En cuan.ta a la ma~lfiéación d~· sus dadJ¡;;ent~~ básicas y cambia _de. sus 
.:· ·. - ~':·,; " .·. '.'.· 

órganos directivos: ·. , · · • ·-:-·.'.··: · · 

..'1 ~~ª~¿ni¡~;,,¡¡ '1~súiJt6 Federal Ei~.~\iral';~u~jqJ¡~¡. modificación 

hecha a sus ~acumen~as ·~ási~a;;~ ri~ de'~Je é~~é· resu'elva. IÓc~ndúcente.' . 
bl . Co~Snic'~rl~P6;~~~~;,;~11ie;,~I ::Í~stit~t¿;¡a'~ ~~n;b¡6~ ¡jé domicilia 

social a de las integrantes
1

de su~ órganos c:lirecti~os.; 
l''"-:\ :1.:.-. 
'"o' .. _' ~,:~~: ; .\ .s ' . ¡"- ' 

E. En cJanio : a su. relacÍón can partid.~s; • ai~~nisrno~ y entidades 

internacionales y lliii,'l~tr6~'d~;¿J'¡¡~. ,,: •~ ·• < ·•' 
:~,,. Ác;J~r.~·~a~du~i;s~ ~in lig~s'd~·¡j~;endencia o.sú~~;din~ción can 

partidos paliÍicos:•µe;~soria"s'.fisié:as'o mórales'éxtiari]eias'.·brganísrnos· o enÍJdades 
- --- ·-'·-·· . ' ···"'· ... '· _, ' ··-=- . - . " -· .,, 

federativas {de ministras de culta de cualquier religión a secta.~. 
\~-: - -. - : : :- .· _:·º .. '.- . ':·_~-, ' - . 

Las · ~a~~icin~s ~Ü~ par intiacción de alg~~as de las. obligaciones 

anteriores. se.rán aplicadas par el Tribunal Federal Electoral;i·ndependiente.mente de 

la responsabiH~ad' ci:vil a ~enal que corresponda. 

,, ' ' 

1.5. Pre~r~gativas . 
. '·: L~s pr~rrcigativas a que tienen acceso Jos partidas políticos san: 

tener acceso a la r~dÍa y a la televisión, participar de un finai,'ciamie~ta pública, 

gozar de un r¡9;;;i~n . fiscal . especial, y disfruÍar de franquicias postales y 

telegráficas. 
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1.5.1. En materia de radio y televisión. 

a) Tienen derecho a disfrutar de quince minutos mensuales en las 

frecuencias de radio y en los canales de televisión. Para este electo, se utilizara el 

tiempo que le corresponde al Estado en estos medios de comunicación. 

b) Durante los periodos electorales, se inc.rementaran las 

transmisiones en forma propo.rcional a su fuerza electoral. 

e) A solicitud de. los. partidos, podran .·transmitirse programas de 

cobertura regional. 

di Tendran derecho a participar, conjuntamente, en un programa 

especial que se transmitiré en radio y televisión dos veces al mes. 

1.5.2. Régimen de financiamiento de los partidos politicos. 

El articulo 49 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electórales, señala las modalidades del régimen de financiamiento 

que rige a los partidos, siendo estos: 

á) ~inanci~·rniento Pliblico, para detérminarlo, el propio ordenamiento 

legal en cita, c~~~id~ra diversos concepÍos, tales como: por'aétilÍidad Éil~ctoral, por 
• < -- -- - • ,, • •• ' 

actividades generales corn§ · entidades 'de• interés pú~Hco, por subí,ogación . del 

Estado de ·ras · contribuciones·· que '1ositegisladores •• habrfan ; Cié ¡ ap~rta~, para et . 
-~=0--!-:...- ·''.--o: -- - ·:¡ 

sostenimiento de' sus. partidÓs(por; activid.adés ~specific~s como• entidades . de.· 

interés público y para el desarrollo de Íos parÍidos p¿IÍtic:?s, •.··. ·• ...•.. ·.. . 

Para la disfribué:ión'.delfinán~larniento:.ca'Cia uno d~ e~t¿s criterios 
, . - . ._ . . ~ . . ' . ·-. . . J_,~: ·r·."' . 

conlleva montos y reglas dif~r~ni~~.'f '• ·· ·u• ·· " 

b) Financiamient~\pci;; ~inta~cia .. h~'2e> alusión• al fin~nciamiento ·. 

general de los partidos politiéos y:sus: carnpa~as'qué·provie.~en ~e'.ras cuota¿. 

obligatorias ordinarias y extraordinarias. de . sus militantes, de .. ras apo;taciones de. 
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sus organizaciones sociales y de las cuotas voluntarias y personales que los 

candidatos aporten, exclusivamente, para sus campañas. 

c) Financiamiento.de 'simpatizantes, comprende·fas aportaciones y 

donativos, en dinero o en espe~i~, qu'~·hacen en toima ,libre y ,voluntaria las 

personas físicas o morales. ~~~;~~n~~ ~on . residencia eri el pals; • a. los partidos 
;;\'. 

•,,~~.:~-. -,· . .-. 
¡:¡; ,. - ' . 

politices. 

. di ; Autari.~anciarniellto, \compreiidé~rós'·in9resos ·:~·u~ 'obtienen ·ras 

partidos politicÓs ~ tr~~·és.da'.:~~ii~i~ad ~io~·~~¡~~~Í;o ;¡rnir~~ ciLe i~aricenpara 
allegarse de. fondos o tala~·. ~6in'o:. 6~1lr~1~~~ias, espec;<Íc~lós: 'juegos, • sorteos, 

eventos culturales; véntas: ~ditoriáles, cié. í;j~J1~s, de p;Jp~·~~nciá utilitaria.' etc: 

e) Financia~ien;6por re.ridi~~i~niós finarícieíÓs, fondos y fideicomisos. 
' "-,-- . . 

Los partidos politlcos podrán cre¡¡r fon.dos o fideicomisos con su patrimonio o con 

las aportaciones 'que' re'Ciball; para ;obtener financiamiento por rendimientos 

financieros: 

U.3; Para go~~r ~~ un régimen fiscal especial. 

. L~\~9¡~¡¡6ié>~ el~ctorat vigente, establece una serie de 

prerrogativas para. ~x~nt~D~;;'.FJ~9g·d~ \~puestos y derechos al conjunto de 

actividades· que ef~~túa~ ,·~~ p~rtidos 'politices, a fin de alcanzar sus objetivos. 

Dentro de éstas se cÓnsi~ér~·~ Íás !iiJuiénie~: 
;al, L:s rél~clgn¡~~s ~~~-· rif~s y sorteos, . ferias, festivales·. y . otros 

eventos que tengan por~~j~;6~i;~;~;~efori~6s. 
'b) Las que'~¿¡~e~porici~n'al in1puesto sobre la renta de las utilidades 

... '• ,,, .. ,. '.-, ..... ·· ' '' - . 

gravables provenientés ci~ la. venta o:enajenáción de inmuebles. 

c) L~s ·~;~v~ni~nte~ ~~ cÍona'ci~~es .• 
-·, -:e- .. ' 

d) Las ventas de publicaciones, de sus documentos básicos y 

propaganda. 
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e) Las que establecen oiras disposiciones legales aplicables. 

1.5.4. Para disfrutar de franquicias postales y telegráficas. 

Se establece que los partidos políticos disfrutarán, dentro 

del territorio nacional, de /as franquicias postales y telegráficas, que sean 

necesarias para el desarrollo de sus actividades. 

1.6. Alianzas Partidistas. 

Todo sistema de partidos contemporáneo establece 

meca'nismos legales que permiten la alianza entre diversos partidos y asociaciones 

po/lticas que persigue obtener diversos objetivos. De esta manera, bajo el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electora/es, se estab/ecerí'tres:tipos de 

alianza que difieren entre si por su naturaleza ~e d~r~~ión v~6i su ~ónt'e~tb; 'siendo 
~ - ' , ' . 

éstas: frentes, coaliciones y fusiones. 

1.6.1. Frentes . . ' 

. Son ,¿5 union;s con fines no ele~toraíesqúe, n'.iediante 

convenios, establecen dos () ~á~-:~a~id~s políticos: ii~dona/es . para alcanzar 
;'.:~'L-·--

~-~~'. ~-~~':;:.·, , .. ;--

Cada uno de los partidos políticos .nacionales (éoií registro. definitivo) 

que integren urífrente,'cóiise'fv1 ~G·J¿tsonal;d~djurldica:~~~i~gi~lro ;·su ·id~ntidád. · 

El convenio para ;c'.~nstiLr<n fre~te ~e~~ seL/ar: la d~ración, las 

causas y los objetivos que lo mantienen' además de la manera ª1'1 que ejercerán en 

común sus prerrogativas. 



El procedimiento para registrarlo es el siguienle: 

a) Presentar, ante el' lnstitu10; el convenio donde consten los 

elementos antes descritos; 
- . ' . . . 

b) · Una vez presentado; el Instituto tiene un término de diez días 

hábiles para det~rmi~ar si 6~íni1e l~s r~quisitcis le~al~s. en cuyo casCl se publicará 

en el Diario bfi;ial '~~1i.Fid~r~6ión ... ·- ,. ···.. . 

1.&.2. Fusiones; · 

Lo~ 0.pa1~idÓs .· politices nacionales podrán . fusionarse, 
' .· . ' ·' . . ' . ·.. .,- "'.' . :, . '. ') 

mediante la ~labor~ción ci~ Ún convenio, el é:ual ci~b~ contener: 

a) Caracieris;i~a~ ~:1 ~uk~o •partido;; 

b) • O _bien,cJ~I· el~ ICl~ p~rtid~s cbnserva su personalidad juridica y la 

vigencia de su registro; y 
e) .auépartido o ~artido~quedarán fusio~acios . 

. ,- - • ,. _;. ~::: .~f·.¡_,·. r"-"· - ··~-"- .. -. -- . _,,--,- <o -co.·_-o·ó-;-. 

Se consi~erá qÚe ~~rado~~s ·l~:··~f~ctos: legales,• lá .vigencia del 

registro del nuevo· pahido,'será i la·q~~. 6~r;~~~c:>~d-~- ai. registro 'del- partido más 

antiguo entr~l~sques~-Í~~io~~;,./ ·· ; > ,, } 
,•·;····' 

. ,· 

El coiivenio cie fusión dél:lerá presentarse ánie é_I Director General del 
?: -·· · .. · --· ·· ,-.,.- · ·:· :<' .. ,.,;, . .::;,;'.: .:.;_, __ :,_.\~:.·:·,,-:-'·;.:_'.X; .,--~i: 

Instituto a más tardar: un año antes.al dla· de la.elección/quien ún·a vez realizada la 
_, e •.,~ • • •:,:. - ~ ·'';' 

El corisejo Gene~al deberá resolver dentro del término de treinta di as 
.'..' -. . - : . - ' (• . ·,- .·-

siguientes.ª su presentación y dispondrá que se publique la resolución en el Diario 
. - :-.'. .,._·, 

Oficial de la Federación. 



1.6.3. Coaliciones. 

Son las alianzas con fines electorales que, mediante 

convenio, establecen dos o más partidos politices nacionales para postular a los 

mismos candidatos en las elecciones federales. 

Se pueden constituir coaliciones para las diferentes elecciones 

federales; es decir, podrán existir coaliciones para elegir: 

a) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) Diputados por el Principio de Representación Proporcional. 

e) Diputados por Mayoria Relativa. 

d) Senadores. 

. Par~ constituir.' una coalición es necesario establecer .Y registrar un 

convenio entre dos o más partidos' Jo!itic'ós ·naCícínales:~ En virttid d~ que el 

Convenio de Coalición tiene''co;n() O'bJetiJ() ~ii'rti~ip~r'.; ~()~jú
0

nta;;,enie e~ el proceso 
·_. --~--;~ --~"~;~-~-:x.'.': ~ .. ;)~:,~·;_'-}:~,_-~'._::\~;:f..!- :-i/~ )--~;<-~-~z;~~_: __ ·;~,:t~:_,_··~;-~-- _;;: :<·-:~-i ... _ .. __ _ 

electoral, sus efectos son t[~nsito~i?s;_,de'.!al-su~rte;quE!~una vez concluido el 

proceso, ésta se termillá-;autoníátic~rÍient~- y'+ los' candidatos a Diputados o 
•• -. -· ; • ~- - • '' •• ;. 1 • •• • • > - •• ' • : ( • / - - • • - • : - • ' 

Senadores de la coalición que re~~ltaran erecto~. quedarl~n comprendidos en el 

partido politice o grupo p~~l-ª'.11~ent~rip ;:·que :{~ haya ; señalado en el convenio 

respectivo. ;, -.:-

~.: ' . 

El convenlO' de C:oalición)áníendrá, los partidos politices nacionales 

que lo forman; 1a'e1e66ic:iri~i..~ ICl;~~ti~a;'~o;;,bre y apellidos completos, edad, lugar 

de nacimiento y ~domi~ilio'cie1 o de los ~ándidatos; el cargo para el que se le o les 
' . , 

postula; el emblema, color ci'colores'cie uno de los partidos o el formado con los de 
T , < ~- , >' T, -~ , 0 ,·,•;·· >-> 

los partidos politicoscoaÍig
0

ado~ con.elque participará; en su caso, la forma de 

distribución del financiamié~to, público :·que les corresponda como coalición; la 



prelación para la conservación del registro de Jos partidos politices, en caso de que 

el porcentaje de. la votación obtenida por Ja .coalición no sea equivalente el 1.5% pro 

cada uno de Jos partidos politices coaligados; y, el señalamiento,' por cada distrito 

elecloral uninominai. e~tidad o; dircunscripción plurinoriiinal, del partido político al 

que pertenece ca~a u~6 de losca~di~atos í~gistrad;s pb~ ~oalición.: 

El convenidde' ~oaÚción ~eb~rá presentarse'para s~ ~egi
0

slroante el 

Director General ~el ln~tiiut; Fed~ra
0

I EÍ~ctoia1/a íll~~ ia~~a/~i~~o: éÚ~s ante~ de 
que se inicie 81 'régi~tro' ~e candÍdatcÍs' a· 1a elecci~ll. de que sé. trate.; En c~so de 

ausencia del Dir~~tb/General, el conv.enio se pUede. presentar ante el Secretario 

General del propio Instituto. 

1.7. Pérdida del Registro. 

s6ncausas ba~~ que Lin partid() politice pierd~ su registro, las 

siguientes: 

a) No ~articipaíenunprócesoelectoial fe~eral o;dinario; . 

b) •. No obtener eri dos' eleccfones' federales ordinarias é:onsecu~ivas; 

por Jo menos·ei. 1.s•i. de Ja votación éinilida ~n alguria'de:~~sieJec.ciones para 

diputados, . seriador~~ o 'pr¿sid;nt~: de; lo~ ·~;¡¡d~ Ugid~s Mexicanos, si •tiene 

registro definitivo .. ' ... ·.;· . ·. r.•'> / . ? 
',\· 

c) N? oblenerpor fo in'aíloseJ:1.s0hd~ 1a\1otaclón e~itida en al~una 
de las ele~c;6ne~'1ed~r~i;s' rirdina;¡~~ ~~r~ ~¡J~t~~6s/~~~~~Ó~~s.~o ~;~si~~~.~ de· 

los Estados. lJ~idbs fu;';;)(¡¿~;;~~· •. ·~i i' par\iéipa • d'o~lfg~dé/ ~·:si: Íi~~e '· registro 

condicionado.:: · ·'·' . , .·· . 

d) diputados cuando la Cámara se 

erija en Colegio. Electoral p~ra califi~ar la ~lección de Pr~~ide~te de 1.os Estados. 

Unidos Mexicanos. 
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e) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener 

el registro. 

f) Incumplir de manera grave /sistemática·~ juicio del Consejo 

General del Instituto Federal Eledíaral las o~ligaC:i'ari'~s qÜe ie se1ial'e el código 
'.;.:. ·~·-·'-'.'--o.:. ;::'. . _. 

g) Haber sido ci~h1a;a~6 • di;~e;lto poracu~rcl~· .de sus 'miembros 
:~°'- ;. ¡._. . "'::, -

vigente. 

conforme a lo que establezcan sus' estaiütas< •. 

h) Haberse· fusl~ri~~¿6an•61r~pa~tido ~olilica. 
'_ < ~?-:, :-_ ~~;,,:: .. :-,-: ·.: 

"'·,,,- ;·/::·.~·' -_,l.:;,·. 

1.8. Consideracicin'es' firiales'eri torno a los partidos politicos. 

En. éi ·. illarco' cl~I 'derecho·. 0"1écÍoraÍ, es in1portante considerar a 

los partidos. politices, ei'n • t,~~í~?~Ji~sios':~~ ·~ª~; ~~nvért1d6 ~n l~s. instrumentos 

principales . para . una 111ayo¡ p~~tiCfpación cie .Í~s h¡°ud~dano~ en 'I~ ~ida' pú.blica, 

asimismo han ¡~gacio u~··P~·~~I íJ'~ét~ill;~tal ~·n ~I ca;Tibio'é¿ii'ntiÍ~ti~o ~ cuatttaÍillo en 

las relaciones de poder Yradicionalés qÜ~ se mantenlar1~e~fr()
0

del ~stado Moderno: 
: -. ''· - .,. -'\-¡-. -- - . ;· :_• :;- ~ 

La enorme bibliografla de los últimos años sobre los partidos políticos; explica por si 

misma, ~u interé~ 6'11 loi c~itiJ~ci~'r~s ~~ ¡~ so~iologia y. l~s ciencias poÚÚcas, por 

llevar a cabo_ sU~sistematizad6ií doctrinaria.·· Correspondió el mérit'á di{ esta tarea al 

maestro fra~cé~,M~Úric~ Duve~ger, q:i~~·esé:;ibi6 ~n· el año.de .. 1950 ~u famosa 

obra"Los Pártidos ~olitÍcos.". 

Du_ver~~r_analizaen su obr~ ~I erige~ de los partidos, sJ estructura y 

los sislemas d~ partidos que '.se presentan en su época, realizando estudios 

comparativos é~tre 1of~iC~rsbs paises, q~e ha~ sido de gran utilidad. para los 

investigadores. 
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La temática en su conjunto en torno a los partidos politices, está 

estrechamente vinculada al derecho electoral, . llegándose , a. establecer leyes 

sociopoliticas muy importantes, al ser relacionados ios s.istemas de partidos con los 

sistemas electorales ... 

Si bien los p~rUdo~ po)iti~os/fu~rin vist~s ~c~)cÍe~co~fianza ~n su .. 

nacimiento por considerárs~le~. c~~t~~ri~~ · ~· ·¡~ '¡j~~~~r~~i~J~~i~~e~ta\:i.va,: ~n ~irtud 
del desplazamiento que ha'cian. de. los'• ciúd~darícis 'a <'un. ¿~gun'do. plarici y •.. ser 

adversos a la forma democrática' de g~~l~rn~·. q~~ i:iin ·~u pres'encia en '01 'escenario 
'• <~ • '-': . ;•' "' • , ' • ;;;" • T~ 

politice resultaba desnaturalizada, ~n ·¡;; ~é:l'üa1fíiad 'n~die'dud~ ya que éstos son 
: . .·\,::?._:·,,;::'. :~::·:'.:,;:.<d::-¡:;. ~,.. i.'L':: .·_.>;,. ;·;> "::~·. !' ;:·;: --~~, .·. '· 

indispensables para la práctica níisma,"de ella y están inUmt1'!1en1e· vi.~~ulados ª .. la 

representación polftica, al gradoque .algunos autÓ[É!S 'han dicho qÜe," los partidos 

politices no solamente son 'indisp~6¡~'b1es\~~r~·¡:e~;yéii~~~':·~~i;:¡~¿/á1i'co 
representativo, sino que además,• di~ha régi~en ª,~;. Eir}º~º{?.,e.~ P,ª~te/obra de 

ellos. Así, afirma Bordeau qUe_!á:tr8nsf6ínl~cióli de-,a~~atúía1éZa d9·1c:í'S.Partidcis ha 
·- . ' .. '" -.. '" .. - ·: .... •". ·e;~' .. " ,,,, •; ·'. ; .--·. ..... . ·,.-

influido sobre el juegode las ins'titu~iani3s ~o~~titJ¿¡~n~les''{n'oiabÍemiríté sóbre él 
) t.· __ :- ~.:h 

funcionamiento de 1á democracia r~pres.:ntafiva.; 
'~ _·-' ' ... ' -- • -- --·"< _, 

- ,__.,_. 

La realidad de los partidos/sÜ • intiüene'ia en. lavicÍá p6Htica de las . 
-' . -"·:·, ~ - , .·:;·. - • .. :'. , ·.·.. ~ •:, ', , ·- . ·'•e"'·._¡,, ' ""f' · '·· · ·- • · • 

sociedades modernas es un. hecho/que IÓs hace ver co;]'.¡ci algÓ cÓnsÚbstancial. a ..... ··-. " ~· : 'º'~ ... '·' . '. . . "•;. ' '· .. ' . . . .. . 
cualquier sistema de gobierno; ; por ·'lo que: sóri ,, como )ice Jean : Charlo! 

. -~ º.< :'.?;~~·'./,'';<. ... ;··::·,: .. ,:·.::-: !>·'·-.:~:·.-·f.~. ',.:~r, ·:::·.~:. {~:·~ ¡J; ·. ::}:-~:_: . :·.>_ ·~-,~- : -
omnipresentes, pues "apen~,~ se·puede citar un Estado en el que rio haya al menos 

un partido politice""'· Es evidente ehÍcinC:es; la cónexión que estas o'rga~faaé:iones -·-.· ,_ .. , .. _ " ·'' - ' ... '" .·. 

tienen también con I~ dem;cra~ia; . la naturaleza pdlitica del homb;e, la 

20 ('llARUJI, kitn "l.t11o P;ut1J11,. l'uhtit111o", t1u1hl(41oÍH oil c~p.ii1ul ole l 1l1t.1i111! ,\1111.uul l 'ulm, l·1lic. ('.i•ldl.ma; lh-Ju111l11, c1l1tor. ll11~·dunu, 
11n1.r '' 
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representación politica y el Derecho Elecloral, al grado que su estudio tiene que 

hacerse en relación precisamente a cada uno de estos temas. 

2. LOS ELECTORES. 

En las sociedades modernas Ja participación de sus integrantes en Jos 

procesos de formación y ejerci¿¡o ··~el .po1::ier pÚblico constituye un elemento 

fundamental de su desarrollo ~el'll~'.c~IÍtico; de ahl que una de las exigenci~s· d.e 
· .. ,._, __ ,·- .. ·. 

primer orden en la responsabilidad ;·de organizar· las elecciones consiste 'en 
- "'·¡· - . ,. ·- - ·. 

determinar cuáles de los habitantes dé un pais son electores, es decir,· ciÜdadanos 

con derecho a votar, y córho;'~~;¡~~C¡dentifica Por ello se coricib'e al ;egistro 
<· :;.. ,: ·:'::---;; :_" , ' : . "'..·.- .. _.:.'"·: ,;. ~ '.: :~ ,- . - ~- .. - : - ' 

sistemático de Jos hombres y otros daÍos de las personas acredit.adas.para éjercer 

su derecho al voto, como un.• mdui~ito i~présci~dible de ~:~~c;~¡~c)~;¿¡n . libre y 

democrática. :;· -{~;~ :,_~ ·,%~~: ~ -

:.--. --' ,- ú~~:c ~~~~-~ ::·, ./~"• 
Dicho registro sistel'll~ti~~: t~~bién d~n·~;;,¡~~do ~~drón o censo 

electoral, debe ser confiable de tal modo 'que se cumpla cakí1mente' el principio 

::::::~~::: ·~u: l::::ir~;i~:d v:~~~:~~ri~'J¡;~~~~~j~n~t~J~t~oez~::r pe~r:~:~ 
distribuir territorialmente a ios:eleci~re'~,11h1b:'~ar{~~íab1ecer un vinculo con el 

número de representant~~j~el~~i{J~H;·~~iHrfi;l~i~~'~l~~d del voto, com~ 
hacer propicio a cada electór'.';e1 cumplimiento.de:sÜ';obligación de ejercitar el 

sufragio en un siti~ c~~~~ri'b' i· ;zh'dii;;,i~ifi~'>· En virtu'd de lo anterior puede 

considerarse qu~ ~I . p~drÓ~· ~;i~ctoral,.- deb~ cUmplir necesariamente con tres 

objetivos básicos: · 

a)• Per~itir el ej~~cÍcio del derecho al sufragio; 

bl aararít1zar 1a celebradón de elecciones confiables; y 
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e) Ubicar a cada ciudadano en un ámbito electoral especifico y 

previamente determinado. 

En relación con 'e1 prime.ro de esas· objelivo.s, es .necesario distinguir 

claramenté la :·cápaéid~d jurl~ii:a electoral, o derecho al sufragio, de la capaéidad 
-'. ~ ·~·.·· 

._.· i' '>:.::> 
~ ' . : ;~,: : : \ . ." .·:--. • ,., : -;~~-; '.'::V . 

La ~ap~¿ida~ r~fe~ida en primer Íémiiiio,· encuentra: .sustento en el 

hecho de qu~. p6r ,; e~l~nsi6n'ci~i S~fragio Univ~r~~I.· t6cl6~ lo~ ciu~~d~~o; ~oseen 
el derecha· a voÍ~r.'sin 1iiniíanté'áíguna pcir razon.és de sexo~ler;igua: situación 

económica, profesió~, clases sÓciát, grado de escol~rid~cl. ~r~·encia reÍigiosa, 

inclinación política o preferencia ideológica, . En tá.1 virtud, \;¡~ta ~~i I~ ca~a~.idad 
juridica electoral, no sufre ninguna pérdida, por el h¡¡cho de. quepar~ ~cced~r a, ella 

se exija el cum.plimienlo de algunos requisitos, que en conjunto con~tituy.en atritiútos 

de la ciudadanía. 

La calidad de ciudadanos,. entraña una. forma especial .de relación 

entre·· los individuos·. y los · órg.anos del Estado; mismá •. que • genera .. diversas 

consecuencias j~ridiC:as; entre las que sóbre'salen, ii6r la 'nai~r~iEiz~ ~~;~sie tr~bajo, 
la capacidad jurídica· el~ctoral . o· derecho . al . sufragio:, .. Sin . einbar~o, clet>eriios 

señalar que esta capaCidad no es el único efecto de' la'ciudádánla eri '1'ii vida de los 
,,_.,. .. 

individuos, toda vez que igualmente se te vincula con el momento en el cual éstos 

pueden einp.~zar ~ ·~jeri:ercitro~ d~recho de ~~túr~l~za distinla,iy~ sea.n civiles; 
• _· ·:e\;. 

penales o politices. 
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En el momento en que un individuo reúne los requisitos establecidos 

en la Constitución para alcanzar la calidad de ciudadano, puede convertirse 

hipotéticamente en elector, ya que ha adquirido la capacidad jurldica electoral o 

derecho al sufragio. Sin embargo, para poder ejercer esta capacidad a través del 

voto en las elecciones, se requiere estar inscrito en el Registro Federal de Electores 

y haber obtenido la credencial para votar ,con fotografía, lo que permite identificar al 

ciudadano como elector y consec~~nlemente ubicarlo en la unidad geográfica 

electoral básica que es la sección. : 

Respecto al segundo objetivo, garantizar la celebración de elecciones 

confiables, 10 que implica es que cad1'é~iG.~adano ·aparezca registrado una so1a vez 

a fin de que puede votar únicaineíli~ '.Eiri ~'na ·ciéa~lón, .lo que trae consigo disponer 

de mecanismos que permitarl ; d~t~ét~r ;J¿µ;i~idades para corregirlas e impedir 

acciones indebidas. 

Finalmente; el tei~er 6b¡~iivOéieipa~rón electoral, orientado a ubicar 
__ ,o: ~"· - • ,--· - - - - ' • ; - ·,. • •• -· • , 

éstos, se concreta al dlstribÜi;I~~ ~o~f~'ihi; ~ ií;s domi~ilio~, cumpliéndose con ello 

el presupuesto ele t~i;i¡¿,;ialidaddel·~·r~d~sci'el~~tor~L 

2.1. Definición. 

Acorde con Jos señala~ientos vertidos en lineas anteriores, a 
- • · ' ,, ::'~2- - h:::,_ '·-· _. __ , ·,. ~;·-."",',-::•·_· ~o.· ·- • •. 

continuación presentamos en primer té.r~ino 1.a definición c¡ue consideramos más 

adecuada respecto a la pa1itira "cÍ~da~~~;:., ~~;¡¡··~ri ,b.~se' a ello i~nÍ~diatamente . 
después definir según la ley, quienes pueden se~ consicÍerácfos '~i'eé:tore~. 

" En la República Mexic.ana ~~n ciudadanos los varones y mujeres que, ... ·. . . . . . -

teniendo la calidad de mexicanos han cumplido dieciocho años de edad y tienen un 



modo honesto de vivir (a. 34 C), lo que les permite participar en los asuntos políticos 

de su municipio, estado.so dela répública (aa. 35 y 3.6 C)""· 

Comii' ~ú~de notars~ la definición pl~nteada, d~termina los ele~e~tos 

:º:~!:::::•¿~J~l::~bs:u:a~:~Ó~~fitf t:!~:]jrd·~¡fft~f~.~t:s'.fat:~~=~ 
'::-•· .{~":'.' !/(.: 

o requisitos que átudiinas sOri: . - · · ·· ·· 'O< 
. ~) _. f~~er 1~ . éatid~d . de . ri;~~i6~n&s, • ~s :~e~i~, ;h~b~~ adquÍrido •la 

nacionalidad por nacimÍ~~fo ó ,ilor'nat~ralizaéiÓn -(a,;¿ e):' ·· 

b)_ H~.ber cuinplidodi~~iocho a~~s'de ~dad,esp~cificandoque a esta 
edad se co~si~er~; s~gun'~i ~~;~-~~º g¡vil;qu~'la pe;~~n~\~·~d~~iri~pl~~amenÍe la 

,.,· .. ;·, 
.. · :.> ~-~\·:. 

e) Tener ·~f1 ÍnÓdÓ h~néstÓ. de Jivir, e~io es que; et 'individuo no. sea un 
-· .· ,. • ,,- ., . ' ·;.-''_e- ,···· 

matviviente o Jn et:lrfo'consÚ~t~dinario:' 
. 

Vertidos · lo;~ s~Xaia:i~~t:~ ~~teribre~.·· citamós la. 

electores. 

acepción que se cónsidera má~ -~~ord~ con eslé. ~cie:J;;,enÍo, :'respecto a los 
~. '-'Oo·:O',=· ~.- :{~-~-~-.· •• ·.·.·_-~---.· .• ~.---=~.··~-t '-<·· . . c.:,_ -~~,~---

','SÓ11. ciuda~anos que teniendo el deÍecho'y obligaéión de ejercer el 

:~~;eg~:ia~:t: ·:~~;ii:~·t;rt·~a~t¡f ~~::~~~r~-t~y·~t~l:t:;.:r~e~tan • con la 
·i·: '. ·:~-... - ·\~-· '.";. : ;-:.,_",' ~ ,._· -,_: .. < .. '-'._-" :--- . ___ ., 

~ _·,-.-.!;-_', .... ,· ,'.:~··-~·""'·;' !. ~-·:·:··_'.: .. :~:~_-.- "_:,.,, ' 

La novedad en ~~í~
0

definición és qu~ plantea ~~más dé las exigencias 
• - • •. • > - ' • ~ ' • '"C ~··. ~ • • ' - • ' ' • ' - • • '" • 

ciudadanas,: estar inCIÚidos ,en el Registro Fed~ral d~ Electores y contar con la 
¡ 

' ·- . - .. ' . 

-~~ :;~::~~ llJARllJ IJI: l.HllSl.Al'ltlS 1+"111·1tAl. l.l.I ¡:11~1,A1. ~·~IL'lhLl~·11; 11 Íi·IJS1\~I. :".k\MI l•N:!. fl .• , 
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credencial para votar con fotografía, lo que evidentemente muestra que son 

requisitos o exigencias formales que los ciudadanos deben cumplir para poder 

ejercitar su derecho al voto. Se trata de requisitos formales, pues para adquirirlos, 

resulta necesario efectuar una serie de tramites, que la ley señala, ante el Registro 

Federal de Electores. 

-~-:', 

2~ 1.1. Unidad geográfica electoral. 

"En un país como México, de gran población y territorio, 

la organizadón cié.' las· elecciones plantea problemas técnicos importantes, sobre 

lodo por lo que 'se refiere al registro y distribución de los electores""· 

El :regisiró y distr,i~ución que el Licenciado Núñez JinÍénez plantea, 
--o¡;:;' 

guarda una íntima relación con las cuestiones relativas·a la Geografía Electoral; es 

el caso qÜe la distrib~ci~~ d;; l~s·~l~ct~~és ~~iisfaé!~ vaiibs trá~~sitcis:: 
' - ,- •,e~;,-•'--""•·~,,-:··-- ·-'·1""-'-<q ,,-"'- - e~-<, ·-,c:,r-0 <>,• ••- ,-·•~,_--,,- •:-

a}•. VincuÍa uria p~rte de' iós .·electores as'entado~ un una porción del 

territorio naCiona1 (~istrit~-. E'Sf~~~r2¡'~-¿~~~;6r;J6'¡'~~~~~
3

1~-.'~~~úbliC;-M'e~i6~na) can un 
- "' j:\·.- - ·.,_-·- --,~~." .~ -· 

cierto número de representantes a elegir (Diputados; Senadores o Presidente de los 
- ·" '".! 1 ' .. -.· 

Estados Unidos Mex.ic~nos).' ~e esta for'."a sefg~~ q~e ~ada ~oto emitido tenga el 

mismo valor,· aí ·;~;vir ~;~iii~'~e' ~'ar~1e1·~~¡/ ·~~ ~biJ~~o' sh,;il~r de representantes, lo 
• -~ ~ , , i-','\-, ,-~,, 

que cciristituye üríaforma de\ióf1cretar:el'principio democratico de la igualdad del 

voto. 

···•··.·\.·u 
.· Sin.embargo, existen casos justificados en los cuales un representante 

no se elige nec~;~fj~~~nte ~()~ el Íiiismo ~ún,er() de electores, como ocurre con la 

elección de ifes senaddres por anticíacl federativa, independientemente del tamaño 

de. la población y' ~I t~rritbrio de cada una de ellas. 
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b) Atender las exigencias impuestas para facilitar a los propios 
. . ' _, . . ' 

ciudadanos la emisión -del voto, de tal manera que les sea posible trasladarse sin 

mayores contratiempos y esfuerzos. al:. Íugar donde s~ recib-irá la ~ota~ión .. En 

relación con esta exigencíS en beneficio; de' los electores, también ~s importante 
' ...... '· .-.,, .. - ,. ,. . - •\. .. - - ',. .. , 

considerar las ne6esici~d~s inherente.$ eón ~1 re¿J~rii6 ele 1~·s vbl65; principalmente 

cuando_ se trata de ·un ~'ilci/Ón :¿1ac16r~\lqú'e: át>arc~ ~;,~. Jgfo~rso ;;,~y/grahcie de 

electores distribJidos ~n Ufl0 ierrit~rio ;;,Jy e¡t~ns~.: -'• • >• 'le.; 
''· ~ ' •. ~" .,.. '· . <? 1 .. '.,-"· :.:;::-

.e) Fin~1rii~nte:és prop~sitCl de la-:distribución'de los electéires 1Clgrar 

que éstos conozc~n'i~ m~jor p~~ibl~ a\~~ p~rti,~of~ 6~~did~tcis q~e 1~ompiten por 

conquistar.· ~u vóto,--def \á1' in()~~~-~Je 'h~ya . . . • 

representados y su_s posÍ~1i~[efü~s_e~t~fat~s: 

La _ sec~lón .; conslltu~e. ~n;Méjico i 1á~ J~ida~·b'¿sica ;de. I~ división 
'.<!:,-·:-;.·.;··.::· 

territorial para ef.!í~tos 'electorales. ·' El- Código. Fe'deral;d~·l;,stitu2ianes y 

Procedimientos · Electoráiet krí ;~~- a;tiC:u1éi 1 ~-{"!~ ~§n6°e'j)t6ii ci~rri~ 10 fracción 

territorial de_ los distritos uni~ominales, j)ÉIÍ¡¡ I~ _ins:~ip_ción _de 10,s ciudadanos en el 

padrón electoral y en lasHstas nominales de ele.éteres.:~-~ 
' -: -: .-:,:_-. ___ ._·_· 

, --· • .=·e· ·e • :-,'.:·:·~·, "· .. ;-e~~ 

•- Es ¿po;tu~: . señal¡¡r¡ que: las 1. car¡¡cterlst;ca~ de la: ~ivi~fón territorial 

para efectos electorai~s dépencié :ei~ ~ario~ crÍterÍosÚil más importante; es el. que 
_,, - - -"º'" .,>-· ._,-· ¡":,·· - ·~ . ,, .. ,:·· ·-··. -''· '··.-, - -..•• ,- "" <1 -_,_,_' • ··-- ,._ • ' • 

refiere a quién se: eÍige: 'es :3e~Ír cuá,1és .Í;orÍ,los órgano~de'~ui~ridad .cÜyo~ Utula'res 

:~:::sed~J~r!fr:t~~~~~:¡·ªpj~ti1~~iªfüir~i::t~:1fafüf ~~:1:i~s~f~t~~i:ré: 
. . " ,. . ' _--,'· ·:~-~-:. _,-.... -:( .· .... ' :." ··: ~>'·' .,·-._¡- . ' .--

distintos tipos dE) aleccione, so~ Así/: habla_~os ;de. !l]E!,ccicinés • federalEj~. si abarcan 

todo el territori~ naCional y'~ los litulare's dé Íos p~deres Legislativo y Eiecuti~~ de _la 

Unión; de. eleccio~es est~talés ó lo~,31es, si ~se_ C:ir~un~~rib~n _!ll 0 t~r~itorio_ de' un 

Estado. y asus. poderes Legislátivo y Ejecutivo; y de _elec~iones Municipales, si se 



135 

restringe el ámbito a los municipios de una entidad federativa y a los integrantes de 

los ayuntamientos, que son sus órganos de gobierno. 

2.1.2. Formación del Padrón Electoral. 

El Padrón Electoral, "es el documento integrante del 

Registro Federal de Electores, en el que constan los nombres de. los ciudadanos 

consignados en el Catálogo General de Electores (varones y mujeres mexicano"s 

mayores de dieciocho años), y que han presentado su solicitud d~ i~scri~ción. al 

Padrón Electoral""· 

En tal virtud el Registro Federal de Electores está compuesto por las 

secciones, del Catálogo General de Electáres. y del P~d;ón Electoral (a. 136 

COFIPE). 

En· el c~táÍ~ga s:· ccintie~e la. info;inaciÓn :b~sica; d~.-todos los 

:::~:=~!~~~~~~~fr!i~~~1~e~ 
lnform~dón Est~di.sti~~ ~Y •. Geo'grafía,·.•rr;oti~dtj;ci;;•e1 ;.cual' E."1_•··código .. Elebtoral 

denomina Catálo~ G~n~r~i'~e Ei~ct()ré~·a ¡dqÚe n~'es
0

~fls
0 

éiu~ un censo especial 

de los ciudadan.oscón der'echoafsufragio (a. 
f·;~~<-:·- '.'., · ... _1,~: ~::,) 

f'._or sÚ part; en el ''padrÓnelect~ral se hacen l'.onstar los nombres de 

los ciudadanos, que ademá~_-de ~~taÍ•contenidos_im •e1• Catálogo• General_-de 

Electores han's61icftado.formalmen!~·suinscrip
0

ciónde manera indlvidual mediante 

!S l1lto!\'llJAHIOUJ;l.1.liJSl,,\("IUSIFl>l:H.1\l.l:1rc101M1 .. 11(1 ~·11 r llih 
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los formatos oficiales establecidos, en los cuales deben constar la firma, huella 

digital y los datos personales de cada uno de ellos. (a. 137.2 COFIPE). 

La diferencia fÚndameríial entre estos· dos documentos estriba en el 

hecho de que el Catélog~ ~e irlt~g;a ~616' 2on in;~~m~ci61'1 cié los 2iudadanos, que en 

cada domicilio puedese~~p~fia~é~o/¿ú·a1q3ie~·~~r~on~que esté en posibilidad de 

hacerlo, en tant6 ~ue el ~~cir6n uni~~m~~te se incluya aquellos ciudadanos que de 

manera personal y'd~i'r;cia han so'lici;ado "oticialment~ su empadronamiento. 

Para integrarDmod~· ~o~~able Lo~I catálogo como el padrón, la 

ley electoral(a. 138) establece trés tiposdeacciones: 

•. 81 La apli¿a~iór\ por p'árte del lnsUtuÍoF ederalElectoral, de la técnica 

censal, procedi~iento q~e b~n~i~te ~n "1avi~it~;casapcii casa, bien sea en todo el 

territorio ríacióna1 º én úna ~ª~~·cieí mis;.no.'. ·L ;~ .. . 
bl La gestión ~i,reé~a /pe~soríáí ~~r p~rte d~ 16s biudad~~o~ ante· la~ 

oficinas del proplc{'1~~i:¡'1~iit~-;-.~~;~' ': ·- _,__:· ".-0~-~--;~.--.= ~ - - .~· ~··: --::_ r ~··-- - --•:""= :~ié--~ ~=--e:~ 

c1. la·. incorporación 'de ·los d~tos .• qJe . aporten las • autoridades 

competentes,· relativos .~a.''talleciiTiientC>5{_á'··habilitácionesJinhabilitaciÍ:mes y 

rehabilitaciones cie cie;ectío~·pal itic65 de'ciíii'efriiin"acio~·c¡ud"acia'n6s.··. 

Erl el c~so de q~~ Jn ciud~da~o S°e~ in.~lui~o o exci~ido indebidamente 

de la lista nominal cie·e1e6lores; cuenta 66n,ún'~edi6 ~~ dei~n"sa paf~ que la 

autoridad ele~t6~~1 r~~Íiti~u~: . . . ·~ • . .. . . . ; ':. ? 
-.~{ ·-
-~-. :·;, 

. Réalizados _los trámiÍes por parlé de ios ciudadanos para' darse de alta 
' . ~· . -,,· . ,. ' - .. : ., " - .. '. -... :· . ,- ;: : - - . . ' ' . ·- - - ' . 

en el padrón ele'ctoral,:el lnstitüto Federal Ele~toral debe exp'édirle ·s~ respectiva 

credencial p~ra ~otar c~n totag;aiíá; u~avei s~cedido ~sto, el electo; seré.incluido 
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en un nuevo documento, que se denomina lista nominal de electores, la cual serviré 

de base para el ejercicio del derecho al voto el día de las elecciones, ya que corno 

lo mencionamos en ella apareceran únicamente las personas que c~entarí con la 

cre~ncial para votar con fotografla, en tal virtud esta credencial se convierte en el 

instrumento oficial indispensable para acreditar que se pue~e ejercer ei derecho al 

sufragio. 

Debido a que la población dei pal~. esta en;corista'nte'movirniento, 

continuamente se esta modificando la ubicación de los 6iud~danos pa~ c~rnbios en 

los lugares de residencia, a lo que haya que s~~~r a 1°0~ jÓ~e~~~ que, '~1 curn~lir los 
••• , 'r •• • • • • •' ,; •• • ' 

dieciocho años de edad, 'satisfacen el r~qufsito pára tener d~~e~tío al sufragio; y 
.~---=~·e,·'-'-'·-~::.:·':·•·_.-_.',,··'' .O: ':<·-· ,·- , __ .. , ,.·.:- , - . 

restar a las personas que pierden, en forma.temporal o definitiva süs derechos 

políticos o que fallecen. T~do·;:11~-~e~~ ;~fl~j~·rs~ d~ ta ~~ne;~ -~a~ Íi~I. en et 

padrón electoral,· de tal. ~~do C¡~~ toris~rJ~ ~u• éonÍiabÍÍid~cl c~~o in~truinento 
imprescindible para atcánzar'Jn~~ ~l¿~C:i~~e~}~_ú;é'nu.~_~s.~ 

:~~~:t~: o '.~: ' ~- > 

"Concebido corno un sistema co~ flujo de entradas y salidas, el padrón 

requiere de rnecanisrn6~ ~.qu~ ~¡:¡se~~r~~ ;~u;~ act~~¡i~~C:ión • y - 'depuración 

permanentes"'•. 

Corno consecuencia·. 

Instituciones y Procedimientos Ele-~i~r~ies, ·establece tanto acciones· continuas 

corno periódicas, con la finalidad de dar de alta y de baja a los ciudadanos que en 

cada caso proceda. 

2b SllÑlfl. JIMENl'.Z, Anuro. op. til r 15H. 



2.2. Derechos y obligaciones. 

La condición del ciudadano es consubstancial y esencial a la 

democracia, es así como al concepto de ciudadanía se le han atribuido diversas 

acepciones; así, por ejemplo, se le identifica con el de nacionalidad, sin embargo, 

no debe .confundirse, porque éste último término es el vinculo que liga al individuo 

con un Estado determinado denotando la ciudadanía una calidad de nacional. Por 

ello, la idea de ciudadanla está subsumida dentro de ·¡a idea de nacionalidad; de ahí 

que se pueda ~fir~ar que todo ~iudad~no e~; n~¿io~al pe~~ no tc:>do · naCional es 

ciudadano .... 

"La ciudadanía, como calid~d de nacionai! persigUe una finalidad 

política dentro 
0

de regimeriesciel11ocráticos;de
0

gobierno; esta finalidad consiste en 
- .. -- "f . ' . - • . . ,. - ' ' - .· ' . ~ . • . 

que los nacionales de un Estádo;·convertldos en ci¿dadanos por Ía colmación de las 

condicione~ esfabÍecid~~:juridic~ni~nt~, parti~ip~n '~e :di~~rs~:s Ími~~ras en su 
'::;; •.:_;,H:.., .i'.( ':},; • 

gobierno. Conforme a éstas ideas: se podría definir a la ciudadanla diciendo que es 
~ .' -·' '. -- .. -. :··. _""._'~- - J:·:.: .. -: ~----~--~-' _, ,.---_"''" 

• la calidad juridico:politic~de lasnaci~nespar~ i~terveni~ •. di~er¿ificadamente en.el 

gobierno del E¿tad~: Est;'~~¡¡~~d. ~ir ílnidi~plic~ J~~ ~~J~;id~d.· la que a su vez 
._ :·. ·:'.~.:-.:- .:.~.- ,'.'.' :_._:;;_--,~;._-~:: ... '::- :: -~- -;:;:·, · . .\ ,-\ '_ ·_···"····,·::.-.:,x·~·-. ,:·.,, _- --. · ·, 

importa un conjúnto de derechos/obligaciónes,y preriógativas que forman el status 

de qU)en_ farü~~~;·~~~e-~~'~d~!~~):~-d!~~~~~"~~~~-: · --· -·- ,..:·.~-:->>: :, __ 
¡:r> ' '• • • ,- ,- <¿_:,~·-' .~ 

e-,·'· :::- ·. :~-~-, •·· -,. 

Como puad~ v~rse 1~· ide~·d'~,.~iu~~d~~¡~·.d~nbta,. la .. calidad jurídico· 

política, del n~~i;rí~I •· pai~. ~árti~ip~r ·¡en .. ,el ; Q()bi~f p~ ~~I i ~~t~;d'~ in,!~(Úado .·por. 

ciudadanos, ·.que • s~n sújetds de derechos Y,' obligaciones. políticas previstas . y 
, ' · · - '.e _. r ;:.• - : -·',· _-,<·· .-,-,,=-·:e -:· 

estructuradas en el orden constitucional y legal de cada país'. 

:! 7 lll:Yl;S l>l'l.t•AMl'll.l IJ. Juan l1o11l1tl11.._ l·ll'luonl;!11) l 'uln11o1 l1,1h11u ~·11 Mohiu1. l .. I. 1!11i\t:l,i•lo11l Auh111u111o11ld J:~1111lu1I~ M~\ic11, 
llnÍH'l\ilLIJ ~klh!f1tll1to111o1 X•11.bi111il•n )' l U~ll:l 'StJ ~k,iu1 l'l'/.I ¡1 1411 . 
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El articulo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señala los derechos que están reservados sólo a los ciudadanos; con 

excepción del de tomar las armas para la defensa de la República, pues la defensa 

de la independencia del país, además de ser _una_disti.nción para quien ha 

alcanzado la calidad de ciudadano, es obligación ~e to.ifomexicano. 

Es derecho solamente del ciud~da:n~''.ei;,fpb~~r Js~r/elector;pero,·· 
asimismo, puede también resultar electo, para{ el eje_r2@i ;ciel; primero y más . 

importante acto de la soberanía: el sufragio.''.·s'ó1~·á:1cis ciudadanó~'íliexicarios, 
pues, está reservada la facultad de interveni(en ia vida 'pofüica de la 'nación .. Ella 

es una de las más antiguas tradiciones'j~r(dic~s: ~al;;'s ~;Íl~uio~ B;;·~ ~;;d~ la ~ropia 
.. ~-- .. : -; , 

ley fundamental establecen que lÍnicáníerite. los Ciüdadanos éle la RepúblÍca pueden 

hacer uso de los derechos de petición y; asociaci~~/r~~~ecÚvaí11e~Íe~ -y ello es 

confirmado en la fracciones 11 y V del precepto 2cínstit~cional qÚe ~e' corne~ta. · 
'j ,-~,-/ :··.-~-, ~- ·-.·· ,-~--: <-~'.~' . 

. ,·;;.:_ -. - ~~~~::_~~ _2i-. _,,, 
De manera correlativa, casi las mismás préiiogaiivas·que•séñala al 

.; i.-: ' ..... ~-: ~ -- :~;!~'. 

ciudadano el artículo 35, son •exigid¡;¡s' en el 36' corn~ ob~igaciones 'de él, asi 

tenemos que establece: -..:.~ '·>-~ ;; < ·:· :: ·' ,\;'!. :> 

a) Inscribirse en el ic~t~~t;o de I~ rnLinicipaJidad,_:m~nifestando la 

propiedad que tenga, la industri~,'prof~si¿~ o'tfabi¡o)ie:(lti~-~~bsÍsta; ~~!-como 
también inscribirse en el Registro N~ci~n~\ de. C·i¡¡d~da~~s:: '. : . - .... ' 

b) Alistarse en la Gu~'rJi,~~~2ig;,ik\ •: '
3
'· h>:,• 

e) Votar. en las eleccio~es'.p'opulares·en eÍ cÍistriÍo electoral que le 
""< . '"7 

corresponda. 

di Desempeñar los cargos de ele22ió~ pÓpular de la F~deración, o de 

los Estados, que en ningún caso serán g~atuitos.: 
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el Desempeñar los cargos concejiles del Municipio donde resida, las 

funciones electorales y las de jurado. 

Por lo que toca al deber que tien'e todo ~iudadano de. ins~ribirse en el 

catastro público, él responde no sÓlo a ;equ~~i~Íe~io~ ;is6a1~~. : ¿¡n() t~~bién a 

,-:_¡ 

Fi~a1~é;,I~: • es •. ~P?:rt~n~ : ~:ñ~lir que : el articulo. 38 dé . la Ley 

Fundamental,'• hac~·· r~fere'ncia•'á la~···éaJsas'pm, l~s·.que puede suspenderse 

temporal o definitivam~nt~ losier~~tios'deÍ•~iu~adano y en su caso, la manera de 

hacer la rehabilitación. 

3. REPRESENTACION POLITICA, P~RTICIPACION CIUDADANA Y SUFRAGIO. 

-. ~-·::~- ,\ ... ·,:-~ <»~: .. --~ · ... -' 
Más que pl~ntear' aq~i 'í6do un análisis doctrinal en torno a este ... -, 

importante tema, se esbo~an'lln~- serie de ideas muy generales respecto a la 

soberanía, representación política y participación ciudadana, para finalmente hacer 

un bosquejo de las, prinC:ip~I~~ i~eas: ~n tomo al sufragio, las cuales en alguna 

medida servirán °de ··~or6'1~'rio .º n~i~ in.troductoria del último y más importante 
·.. . '; .·. ·-"-~i :·. ~· 

capitulo de este documento>· 

.·3.1. sóiléran1~ . 

.'Abordar. un tema tan importante como la "soberanía", siempre 

resulta dificil, por la com~lejidad y dive;sid~d de ideas ~ue sobre el particular se han 

vertido a. lo' 1argo de I~ historia; moUvo • pof el cuál a efecto de no causar may~res 
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confusiones a continuación se plantean ideas muy elementales, pero suficientes 

para cumplir con los objelivos que se pretenden en este documento. 

"Soberanía. Notad~ supr~macla, atribuida aun p~der, grupo y orden 

jurídico. Existen tres aplicaci~~es
0

diferent~~ del término' soberanía que con 

frecuencia se confunden: ~) La ;ober~ni~,j~~idic~, es I~ pri~;¿¡¡¡ d~ un orden 

jurídico sobre otros ordenes de de;~C:t16;{'.: b) 'í.f~~b;r~~ia p
0

olítica, que es el 

monopolio del Estado para dlsporÍe; de';Sn~;c~~~ci6n;in~~~i~io~ada dentro de los 
. . ~-· ,. -, :. :. ,-.- ·_.;,.- ·:" : : '·. ',",~- ;, . ' . 

límites de su competencia jurídica; .;. c). La 'sobera111a: del pueblo, es la prerrogativa 

inalienable del pueblo para gober'narsé por si mismo .. : "'"· ,· .... <'.: 
"La doctrina ha , respondido ·. en e las formas más diversas y 

contradictorias, como las que a continuación 's_e,'énuncian: 

. 

Para Gracia, el titÚlaide la soberanía es el derecho natural, el cual no 
... - ,"-'" 

cambia y permanece '.r~niu_tab1~> ' 
;:-:-·.;;: 
,.-·.- _,__:~-"' 

Para Hobbes, el titular es quien detenta el poder . 

. Para Hegel( jiilfi~eck;H~U~ryFforeis _Olea eí/itular és el E.stado. Aquí 

la dificultad se encuentra enl~s div~r~a~.~in61UsCÍ ~.nÍagÓnicas aciepciones respecto 

a la noción de Esl~do q~e tien~ cada une/de esos aÜtores .. 
-· .;~- •.' ,,~·. ·~;,"" _, ;.~.c. • 

. ~- <.. . .:_<·· ' .... _::.-::' ~~- :}·_·:_.·. -' :_;_:·~ :'. . . : 
Para Lyseau, la soberaniá reside en el terrilorio. 

- .. -. -- .· .- - . _-

Para Diabbe,. e.1 titular es el ordén jurídico. 

!H Ull'l'lllSAIUtl IJI: SlK'llJl.CJlili\; h1nJt1 oll." l"uluna lrcunimÍi¡;u, IJ~\.ima l1riinm 1dm¡11i:\i1i11. ~li:\ico l11H·I r :?7H 
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Para Rehm, el soberano es el derecho político, y para Haenel es la 

función suprema de la Legislac.ión. 

Para Larising, lá soberanía reside en el mundo. 

Para Gioberti, José Manuel Estrada y Mauricio Hauriou, la soberanía 

radica en Dios. 

Para Felipe Ten·a · Ra.mirez, , .la ·.soberanía se encuentra en la 

Constitución.· 

"El problema cie 1a'iitularidad dé la soberanía es que elsujeto de ella 
- - -·- ',~·· - ·-· ·--·' -- '" -·- " ·- . - ···- .. . '" . -- .- - ' ·-. 

debe ser un sujetó de voluniad re¡.il' con áUtoddad para expedir las normas Jurídicas 

sin que nadie i~ indiqu~~ó~~deÍ:i~~~~erí~;.,;,.L 

fiara Jorge.:ca:rpizo,, las téorias que desp~rscinalizan a.1 titular de la 

soberanla sólo µ;eténde~ dlsinÍul~rÜ acuitar el ~ectio .de qÜé' ~e'íiene op~irnid'o al 
• ' • - •• . _:;' -. ' ·: . -_ -·' • ' -·': ·. -, . : . • " •. -. • ' ' . ' . : -~' - ' :O-\ .. : ·. '. . . ''. ' - ; . :.- -. '".: ~. ,' .; - . ,. ' . . . - . '' . - : ' 

pueblo; de esta fornía, sipartinÍos cieia premisa que la soberanla es la facultad de 

darse un º.rderi jurídico, ént~nces ~s ~~ce~~rioque ~l~Üi~~ cree esk ord~n jurfdi~o y 

ese alguien p~rá eÍ constitucionalist~ antes cit~d~, sÓfo ~~ecf~ s~r ~I p~eblo. 
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En este orden de ideas, la soberanla del pueblo viene a ser la base 

misma del constitucionalismo mexicano, es asl como, el arÚ~ulo 39 de la Carta 

Magna dispone: 

"L3 soberania nacional reside esencial y originariamente en el 

pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para be.neficio de ésta.· 

El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar.o modifiéar la forma 

de su gobierno". 

Para mayor comprensión resulta necesario precisar a quien se hace 

referencia en este precepto cuando se menciona la palabra "pueblo"; para ·ello nos . . . ' .. . 

apoyamos en las ideas que al respecto tiene el Dr. Jos'é F. FeÍnández Santillán: 
- '. - " - ... ·- -

"Ciertamente, vista de~'de lo 'alto y· ele l~jos, la reunión del 

pueblo en. la plaza dá la idea de una masa, pero desde ~b~jo y d~ c~;cá ~e obse~va 
\.'."

0 
• '<, '•-n" ;7"•,•> .,• ,:--,,•,, -•-·-~--'•~,··--.--~~··--_ "•,;,--" 

que esa ,multitud . ésiá coriipuesta .·por. individuos 
0

que ejer~en. su derecho. politice 

singufármente, un<) ~ór,. u;~ .•. ~~ . ~~n~écüené:ia, fás1co'rrio 1a's~oiras~formás de 

gobierno, también. Ía democracia (art. 40 C.) es.tá 'fdr~ada por sujeto'~ concretos. 
- . ·. - -- ' . , ' . - ' ' - .' ' ' ¡ ~.. '' ,,.,, . :. ,, ... ;, _.,. __ .- . ·--" .-· '··- ' 

Aún reunido el pueblo no. ~s éste' el que toma verd'áderamente la' decisión'. sino los 

indiviciuosque 10C:o~p6~ari:' .,,_«'' 

. >¡·:·--,"; 

Ahora bien, el princi~i~ ~de la soll¡¡,r~nfa pop~lar tuvo una función 

práctica en e1 momento de 18 caA~rg~;á~iór1entre·1;¡s're~í'b'n~~~~V1~~ monarqu1ás, . ," --/, < ".'.' .. i: ~'~: __ ,_:;_·--, -~-~_?-)''~ :·¡,,,;''. ~','.>,._,;:--:<)· ::i:::-;-_ ~:·.·!,. ·.' .. ~'J' ·:, .::_:: -·, .. ~.: -_, - .. ::'. 

que consistió precisamente en su.oposición a l~s~berania'dél pri~2i~e .. ~Dehecho, 

esa función práctica cumpUSsu·mÍ~!ó~;p~r~~e :ahor~\u~l~ti~,~~o~~~ :tlen~q~e 
pasar por el requisito de contar con'e1 apoyo de la Íiáse; y ~sa base está formada 

por individuos. En tal virtud, el poder ú;timo que juslificael mandat6 pCllitico radica 



en. tos ciudadanos, por lo_ que, en rig".r, en la democracia ta. soberanía reside en tos 

ciudadanos"·11• 

Esa soberanla se expresa concretamente en una de tas formas de 

participación polltica, el voto. 

3.2. Representación Polltica. 

Es importante hacer notar, que es uri hecho, que prácticamente 

la totalidad de tos Estados contemporáneos se caliÍi~an ·~ .si •.mismos de 

democráticos; sobre todo si consideramos la ~eciaraciók'unive~~al d:e l~s ~~cienes 
Unidas de 1948, "el derecho de los ciudadanos, a parii~ip~{e~ ;~ i~te'gración y el 

funcionamiento del gobierno de su país es uno dé los derectios ·humanos dignos de 
-;_:·¿. ~,_/ • 

pleno respeto"·"· En concordia con tal declaració.n,Ja Cónstitución de nuestro país, 
- - - . ." ~-.-~:~:··:~- ;; -~- ._ .~ __ :-·._ --·· - - :.-::.~_/-::;~':: :_::_'.1;;~/-~-~-:-~· . ;::~;~·. _, -; 

establece en su articulo .40: "Es vol~n~d. ?~I P,~,e~lo rn.e~i'::~~~.co_nstituirse en una 

República representativa,· democráticá'. .. ",' y k'nel 39 dispone que:~c "La soberanla 
:·¡·' ·-~" - " ; . .,, ,;::; ~~<·:.-; 

nacional reside esencial y originari¡¡rnént~erí el pueblo. •Todo poder público dimana 

det pueblo y se ins.titJye e¡¡~~ b~~~ÍL~!o,~e ~·~t~:;Eí'iu~-~\6)ien~ e~ todo tiempo el 

inalienabie derecho de alterar o modificár'ta forma d~~sugobÍernÓ". 
f. ·:{; .. ~ .. ~~~;:~_·:::: > . '. _,._. -~ 

Estas dispo~lcioneiconsrnu~iorÍ~le~; sin emb~rgo:' lejos de' servirse de 

~~t:~:::::r ~~1titº~:ibc~fü~f ;d~j~~§i~~.:f t~td~i:ti~:.J~f ott~0::i 
que hay qu~ · extrae;•llÍ \,¿fdad~ro'~e~tid~~·,qt~)m,'~ita~(s~~-é~~ti;~~. pú;¡s ,iá 

democracia constitúye. uno de 'º·~ 'píirÍcÍpios oiganizati~os de más tárllá historia y 

·' 1 ffRSASl>l'Z SA~ 111 l.1\S, J11~._ l 11 IJ.:m111:111d.a ("1;11111 1'1~1111~ •fo \iuhi\'lllu, c'~1 l )1o11k111;1 !'-~_J ole I" Si:ti~ 1lc ~·11~J~1m1~ 1lc lfüuli:.ii:i1in 
~1¡1.i_cu1111.r~l>.:1.m•l:~1'11i:11 Jn"11u1ui:c.ilc111.1.1·1c.,1 .. ral.~lé\11.:11 l'}llS. rr .l'ly-llJ·. . · - ·. ·· . : .· ·· ~ , -- · 
· • t;IUl:td:R, l:uuhu lk!L'l.h11 )' IA•t:t.J11m111 u, ... 1111.il .l'mhkm.ii. y r10)1:,;c.11o, bl. M1~u.:l tui~.:l l1111111o1, M~•kll. lll'J.1, p 7. 



tradición no sólo dentro de la cotidianidad sino en la reflexión política, y puede 

decirse que es tan antigua como estos estudios. 

Frente a las diversas concep~iones,del g~bi.e:rno dr;irnocrático es como 

hay que entender el sentido histó'rico, pcilíÚco y jurfdicc{dé la representación. Ello 

porque la id~nti~ad que hoy en dÍa: e,xiste entré g~bi~mo re~resentativo y gobierno 

democrátido et~1 'i(üto ci~ ~ri~1a;~~ ¿bnvl~~~~~ t;istÓ~icá ~nÍre los dos, pero no de 

coincid.ericia o-i~p,lica~liri entfé ~rnb~~ téirnirÍéis. :· 

El~éntidobásícddel téríliinÓ 'representación y su contenido mínimo es 

la sustitución de Ü~~s éÍ~m~nt~s ~or atrás, "lá represéntación polltica es, por tanto, 

el fenónÍenci ~> p;b~~s~' ~Ü/~¡ q~e 1~ acciÓn politiéa es encomendada a unos 
_._, :D·· . 

representantes.por llnos·.rapresentádcis"·1.1 . 

.' ;._. ~; 

La idea-q~e ¿~·,;,;:i~m~nte 'se 'presenta, como que los ciudadanos desde 

un príncÍplci eHgé:;,' ª.''~ú~ i~~resentantes para que·• áctúen p~r ell~s, ~-~pone 
realmeníe · 1a inversión_ de í~T,r~~IÍd~¡j IÍÍ~tó;i~~. pues :rná~ ~ien . d~terrninados 
Individuos o instituéiones ~con C!étei~inadas:cuotasde'podér ~án afirmado o se hán -

:·-- ·; •.• , ·- ;<h <';;, .-

adjudicado. el derecho a ni-pré~eritar a: u ria determinada' parte- de la población de 

arriba hacía abajo o de abajo:hacia arriba; ~orno en el:'caso de.un Presidente 
.. - ' .. ; 1-- .. .. - .•..• _..· - .. -_, ·/ ··-

Municipal elegido por sus'.coriveéinos/según que' sean ios representados los que 
.~,;: ;·~\f;_:.··:\~_( •e:_:::;:_-_;.;·;º.-:,-'\_';•,' :~-·:->·.f.·;.1':,_:>.}-::·._;,.- ··?·> ~\ .. ··,. :/.> .::;,:,: Í.· \-, .;.:· .. , :, . 

encomiendan al representante :su :acción· política• o qua· la :acción· ·política_ de un . .. . . . ~;-:: . - . . .,~'. .. . . . - "" . . - . .'.. . . . ' . '" ' - - - . - . 

determinado individuo sé 'écin~ii1ere í:cimo vinculantes para otros, que por esta 

misma vinculación pasan a '~st~rr~p~esentados. 

·'·' l>l:t·11.uo IJI: l.I\ Vl:<IA. Al111111i11 U f)i.·1 .. • .. Í1u l:ko¡·1nr.al cu el m.11u1 l .. ·ü1fru)' lml1l1u1,fo1 .. lh111 ..... c111~dun t:1mc1~111,.,1 S11 .. ·iu11 .. 1 
Auhi1111nw1kM.!.\1c~1,_M••\h.·1!. l'l_~l·l,p S1.1 -
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También, cabe considerar la representación desde un punto de vista 

estático o dinámico; es decir, cc;msiderar que las personas que·, ·encarnan la 

representación está~ verd~deramente relacionadas con los representados mediante 
; .. . , -: . . . . .'. .. ~ ' . " ·. . 

un vinculo eminentemente representativo; en este .orden de ideas se puede afirmar 
. '·: •' .: <.'···.· ... '·> ·. ·•,.'. "' .. · 

que una. cámara• hereditaria'. no ~s-Una cámara • iterdaderáment'e · representativa o, 

dicho de otrá f~rma no hay'~e~~e;ent~~Íón pÓrque I~~ r~~reseni'antes no' son un 
••1. e 

subconjunto representatiitp del conjunto representado .•. e 

Desde ún ~unto de ~:u~i·~¿mi~~. ,;se, observ~ ~¡la acciÓn de IÓs 

representantes es análoga'.a ¡·{qúe·h¿bi~ran~ealizado IÓs r~pr~sentados,.si tal 

analogla E!s lógicamente ¿o~~Ís;~nt~. si ~ª~ dÍst~r~ionis en algunos de los se~tidos 
mencionado~. si I~ ~ropi~ ~~1rJ6;l.m! de los representantes com() institlié:ión es o no 

, ' .. ·. "" . : . ' . : . . . •, . . 

determinante sobre la acé{ón de la representación ... ". 
. . . . . 

. . . . 

· "Estas.•• dos di~ensiones ., posi,ble~ de .la • repr~sentaciÓn han sido 

puestas en rei¡j'ciórí por p~rte de Roddguei Diaz desarrollando -uná idea de 

Geovanni Sartori con u'n\:oncepto gÍÓbál que. conta'rla con dos elementos en 

relación .diaiécticá: •. la reprE!seníati~idád 'y_ia responsabilidad,[ La primera seria la 

semejan~a ·CÍ·viricliióciá' c;a¡áéter\~i;i';IÍólidó o•real. que'liga· a representantes y 

representad;s, /1a'iegtlnci'~1a~;~:d~¿ua~ló~; de la. ~%u~idad 0de losrepresentantes a 

los deseos de.los representació'5';·".':/ .( 
'· . :/3~ ' ;, ,,. .,,..,. 

En tal ~irt¿cl,:~~'.r~im~n ;~~resentativo es aquel sistema constitucional 

en el que el pueblo s~ ~~bi~i'na·~~r'}neí~io 'de sus elegidos, lo que implica una cierta 

participación de iÓs16i~d-~d;~()~ éri:¡~ g~stión pública. _______ .. _. _.·_·_·--'-. ·',,·· , .. 
·'·1 llUIJJ:\I, p !i7:.· ...... . ' ...... -.:·. , 
JS IUll>RllilJEZ. Antunio. IIo m.m.:t1(hl111 .:l umíh'i'd.: la 1.:¡11t.""1111 .. ~10111 pol11k .. .:11 e., .. ~i~klllJ\1k111u1..1.ih~u~N. lk\i\l .. d.: 1:~1mh19' 1'11ht1u1.._ 
M11drid llUt.'\• t.1•111:11, 11\1111 $K? 111.111!11.: •htii:111~1.:_ oli: _l'IK7. ~-·-
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Frente al concepto político de la representación en el ámbito juridico, 

por razones históricas, no puede constituirse este cóncepto sobre la idea privatista 

de la representación y ei. mandato; sin·· einbárgo en el_ sentido jurídico: público, 
. '· 

pueden distinguirse : dos tipos de represen_tac_ión: <,la . representación en sentido 

amplio y la representación po!Ítica en sentido restringidÓ~ 
, ·, ' ~ ,/: ···'-·. 

En sentido am~li'o s'tse' parte de las ~firmaciones;éde que todo poder 
~ ;:-· . ' ; " . } ·' . 

proviene del pueblo . y que • t~da allt~ridad se ejer:e er su nombre_ habrí~ que 

reconoce; el carácter· rep~e~;nt~fiv~· a ;i~d~.s ;~·u~Ílos·~~;.c~~nt;~ .- c~n ·. potest~d 
pública: autoridades ejecúti~as yjudiciales son ~n· este sentido iépresentaÍivas. 

En sentido iest;i~~idÓ/ si: Gmba.rg> se ~e~~rva,el:'.nombre de 

representantes según el. Licendi;clo'1An-r6~io cá~kde íá Veg~•:.;~para losrrÍiembros 
,. , ,-· '• "'> ..• 1·0·--·' ·. _-, . • '·' . 

de las asambleas legislativa~:: Es' en tór~o a este cÓ~ce'pto restringido éri el q~e se 

ha construido la d~c~Íina clásica de la represe,;;:ci~~.~én tal ¡z;~tid'6, ·~~té término 

parece así estrech-~rTJente virí~ú1ilcio k la é1e'ébión de los ~i~~brÓS del legislativo. 
'. . . : ' ._ - :. ~ ·,, 

3.3. P~rticip~cl~n C:1~d~dana. · · 
¿i{ las socied~des. democráticas, la pa;ticip~ciÓ~ ~iÜd~dana es 

' :· '· ... .:· . . -'.' . ·.·. _·· <·-: .. · 
la pareja inseparable de la representación politica; ambas s~ rie~esitan inuiJamente 

para darle significad~~ l~_democracia. Sin embargo diversos t~Óri~Ós d~ iamateria 

analizan esta paradoja apar~nte: la participación comoull rné;¿·~()_q~~·1e da vidá a 

fa democracia, pero que al mismo tiempo suele com'píicar su exisÍencia: 
: ·. , :' .. ' . . : ~>·-·/:_ '' 

En principio, porque una vez separada de. la r:presentaci~n a la que 

debe su origen, la participación se vuelve irrerriediabiemente un caíni~o de doble 

Jh l'AllOJJI! l./\ VIJIA,ASlllNIC.J. llp t'il 
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sentido: de un lado, sirve para formar a los órganos de gobierno pero, de otro, es 

utilizada para influir en ellos, para controlarlos y, en no pocas ocasiones,. para 

detenerlos; explicado de otra manera, la participación es indispensable para intégrar 
! '.> .- '.",' .. ' 

la representación de las sociedades democráticas a. través del sufragio, pero una 

vez constituidos los órganos de gobierno, la particip~ci~n se: c~~vi~~e ~n ~lmedio 
privilegiado de la llamada sociedad civil para ha6~~5~: ~~~:s;~ier~n.l la tom~"-de , 
decisiones politicas. 

Es oportuno señalar por tanto, que no sÓI~ se partidpa' a través de las 

elecciones, por ello a continuación planieam:o~ ~ná<cl~rinii:iÓn: iii"1~im~ ~obre éste 

importante tema: ··;:>· · .. -:\·: · .. 

16; ~iud~danos 
·~- ~ ... 

"Son las,· actÍvidádés. legalés empre'nciicÍas pÓr 

que están directam_ente encamin~~as _a i~;;úir en ~ ele;di,óri d~:16~ gbb~rnarites y/o 

en las acciones toma~~s'por.ellas"·"·' ;~ :.·: ,Y · ·. 
--, :<::;~·-; .; 

.. , .. , .- -

·Esta 'détfniC:ión;tse9ún·•'diJ~rsos · citic\~~0ií6~'.if 1T~vaiinní~rsa''<cuatrci - :~·::: :>- _, - . __ ._{· . . ,.,. >.·. -~· . .}( .'·1·-=:~·,:'.·,~ .---·:,~ 
formas de participaci~~ p_o,lllica _de los du_~ad¡¡nos: . ¡¡l.I¡¡, c¡u~ .~u-~~n; el ejercicio del 

voto; b) las. ai:tividad~s'que :rea"iizan' los ciudadanos~en 'las \campáñas ·¡;~11iicas 
emprendidas por los partidos en favor de Ün i:ándidato'eri páriicular; é) lá que reside 

en la prá~tica dé aí:t;vidade
0

~ cólTiunitafias: o d·~ ~~clonesº.'~olecÍivas dirigidas a 
. . . . - . - ." ~-~- . '···. . 'f· ... ··. ·;:, • <·' :-:_-·: /'L ~ "" 

alcanzar un fin especifico; y d) las que sé de~ivan. de_ un _conflicto en particular.:. Sin 

embargo la diferencia de fondo, en esta~ 'cúatr~ formas d~ p~rtic'ip~~ió~ Ci~dadana, 
está en la doble dirección que ya señ~;áb~m~s ~o~ ~~;~l~ci~ri. 'ria :~; 1d ~ismo 

- '-,, ". ,'; .·.··,'. 

participar para hacerse presente en la integración de los órganos de gobierno ·que 

.\7 .\1Mtl:"'O. .\1.au11 .. ·111 l u 1'.a~IM.1pa.. i•in l 'i1-lad.111.1 .. ·11 l.1 1 k111ornM. i.t. .. ·11 d ~,, •l 1li..• l.1.Wm:1li: t."11.ul .. ·11111~ .1 ... IJ1u1l~11"iti1111do1 C:uhu11 
lk111111:1a11 .. ·;1, lu\11l11h• r .... 1~1.11 HL'\.hlli.11. M.:~n:o 11111~ ... JU --- -



hacerlo para influir en las decisiones tomadas por éstos, para tratar de orientar el 

sentido de sus acciones. 

La participación. ciudadana en.· genéral, siempre se refiere a la 

intervención de los particul~res, en': actividad e~;; P,úblic~s) además . supone, la 

combinación entre un ambien\~:p;;·¡i~i~b: d~~ocr~Íicó''iü~a volu~t~d individual de 
:·_,:. :'.~>- ;_;,:,~:. :·.:,. ~;,_;::>·\;f· :· -~--- -.. -.: .. <~'o -~~-- . ··>:~~ ... ,~ - :.-.. ~~- : 

participar. De los matice~ .'eritre' é~tos'.d~s}últim°:scelementos;.se ,derivan las 

múltiples formas y hasta la ~;o¡~·~d·i~a¡J'~~~·,puti~~·,~~~~;~r la parti¡;¡~~~iÓ~ misrna . 
... ~ -'1"'.:¿; ··.-.-~.-;.: __ -: ;-, ·.- '-'<>:, ... - ,--, ~:--

La mejor particip~~¡ófi''ciÚd~dana en i~ d~;,,~~racfa, ~n 'suma; no es la . ,.". ,_. - ,·_;:··,,. ·'· .. ,,,· - ,_ .. - .·. 

que se manifiesta siempre\i. eri todá~ partes, sino la que ~se niantieni; alerta;~ la que 

se propicia. cuando' es necesario; impedir las''c!~~viacionlls de qÚienes .·tienen . la 

responsabilidad· .. de(gobÍ~r~~:'·~:.e~caJiar,~e;¡;arÍ~a~''i~s·t~~-'~hé'.~a'~on:~t~ndidas 
con la debida protJndidad,: No es rÍecesário sef lucha'cioresde la politicapara .hacer 

que la de~cic~a~i~funcioneo percí ~i~~- ;r~6i'~6'.~~~·~'5'~¡~ij~~í~~~~plerdan d~ vista 

las accicÍnesdef'gc;bierno.' ~Conservaí'ún''ci0rtg·i~uili~r\6;,~~1re Ía partiéipacion de 

los ciudadanos y la ca~acidad de decisión del g~ti~i~o 'és, quizás,' el dilema más 

importante.J>ara 1a corÍso1iciación cie 1á'déiliocraci~.1·oe esll:'équilibrio depende 1a 
- - --• • ~- -; -• -·-'---•-~\-';,;.e-• •,;;;'"' - . .._-~' • - • :º"~·:• 

llamada gobernabilidad de· úri sistema politice qua·, gelleiiílriiente~ suele planteárse 

en términos.de u~-~ ~~br~6~i~~ ~~- d~ri:i·~~d~s; y/e~~~~t~;iv·~~ to~~~! u~a iimit~~a 
•':""·''· .. ,. .. , ·'· .~ ·-;'"'~: >>--'. ~>~··,·:·:. ·.· 

capacidad de re~p;u~s~~ d~ _lo~ ~º~!§r~~s;< ... < ~,: t~ ... , ; . . 
·_ ¿>· :: . ' ~~-.·-, .. >?·:· . -~2 _,., -

A manera' de éand~sÍón,;es .frnporta~Íe iTienCionar que en ~n .régimen 

democrático, los'• 6id~~~~~ª~ ~~~·~;~n·f~i~6 ;~ue~~ ~~r~;~ cri~ ·~Ív~isas. foima~o 
mecanismos de p~rtié:Í~aciÓn;'·~i~ 'ernbárgo I~ accÍón' politica concreta que. supone .. - ' \ ...... · .... ·- .·.-. -· ·- .. '· ,,. 

como premisa iundamenta(el é]ercicio dél voto, se convierte en la más importante 

por ser el objeto ~;11tr~I ~~ .e'~t~clio de_:~ste tra~~¡J, en taÍ vir~ud. en el capítulo 
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siguiente, se hará un análisis detallado sobre las formas y naturaleza jurídica del 

sufragio. 



CAPITULO CUARTO 

EL SUFRAGIO EN LA LEGISLACION ELECTORAL VIGENTE 

1. DEFINICIDN. 

En términos del derecho positivo mexicano, los ciudadanos intervienen 

en la vida política del país a través del ejercicio de los derechos políticos que son, 

fundamentalmente el derecho a votar, el derecho a ser electo para un cargo de 

representación popular, el derecho de reunirse o asociarse para tratar asuntos 

políticos del país y el derecho de petición en materia. política. T~mbién incid~n en la 

vida política el ejercicio de las' garaníias. relaCioríadas eón la libertad. cíe' expresión; 

el derecho a la inform~d<Q.•1a:libert;;; de Jrén~a.f~sl'coma i~s'.Umitacio.nes 
constitucionales que iieneri. los hiinistrós 'de' los.' c¿'1iós para o¿upa'r. úñ cargo . de 

,,.;·";~,, -'"~··· ¡··o.,··-· 

elección popuiar y participar ell polilii:a partidisÍa;' sin embargo'j)ot1a n'aiuraíeza y 
finalidad de ésie d6di~én1~:~~1o~ub~~c~~nt~: ~~~~~,º~~ailú~kam~nt~•.·10 
concerniente ;al sufragio,·.: para •ello: de•• principio··· se• plantean•: una·:- serie•· de 

definiciones, que en ei. ámbito cié la doctrina se manejan más comÚnrnente. 

·a).•. "Puedé CÍ¡;finir.se el sufragio como un medio CÍel: que disponen los 

ciudadanos para participar en las decisiones colectivas'?• .. • 

- . . 

carácter de medio o instrumento al servicio de la ciudadanía a efecto de que puedan 

participar en las decisiones colectivas; sin embargo al emplear éste último término 

hace referencia a distintas formas de participación entre las que se encuentran, 

iniciar una ley, aceptar o rechazar un texto legislativo, e incluso para intervenir en 

JK MJSJ,z JIMl!Nl:I'~ A1111m 1•11 ul r ;?!. 
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reformas constitucionales, mediante las instituciones de la llamada democracia 

semidirecta (en la cual se propicia la participación directa del pueblo para decidir 

sobre asuntos públicos trascendentes), tales como la iniciativa popular, el 

referendum y el plebiscito; aunque es oportuno señalar, que la más trascendente es 

la que tienen que ver con la designación de los gobernantes, caso en el cual nos 

estamos refiriendo a la función electoral del sufragio, en virtud de que por esta vla 

se concreta la participación del pueblo como titular de la soberanía para integrar los 

órganos del Estado que tienen en la elección su origen y fundamento. 

b) "El sufragio, es toda manifestación individual que tiene por objeto 

concurrir a la formaciónde ia v,~l~ntad cÓJectiva, con el fin de construir el gobierno o 

de decidir algún proble~á ti~sc~nd~nt~I, para los intereses de Ja nación''-"· 
. i· . < -- '--" --· ., ' •• 

Las, .. ideas quese;pl~~man• eri l~anterior'.d~finÍ~ión;s~~~e carácter 

más general enrazÓn a 'qué hace réferencía a :•toda manifesÍación individual", que 

tiene por objeto éo-ncuirii1;~0 1i'í~;.'r;;~~ii~·r"cie :¡:;~¿,¡~~t~'d'~coJé'étÍ~!;';iobre ·todo si 
~~..:.·~- -:,. "--_-,_:-->; :-.~~ C',:" """' 

consideramos que el derecho a ejercer el sufragio, enpráctican:lenie Ja totalidad de 

las legislaciones en el mundo, ~si.a r~;~rvada a I;~ chJd~;~~ds, que sól~ so~ una 

~~~~i~[~~~~~~;~f~f Ji~f~· 
términos muy ge~e;~i~s iai ;º ianto .im~recis~s; 



e) "El derecho político que tienen los miembros del estado de 

participar en el poder como electores y elegidos, es decir, el .derecho a formar parte 

del cuerpo electoral y a través de éste, en la órganización del poder""'· 

Este autor concibe al sufragio; éon'io un derecho.político, esto es como 
.~- <- "'·~ ~ • ~. 

una forma de participació~'politica'que tieneffl~s e1eétore~sfrénte·a1 e~iado, para 

incidir en la organi~a~ióri'del po~~r; ~s d~ci/e~ la ¡~¡¡¡~·~~¡¿~·de ~~u~IÍos' Órganos 

que tienen como base·;ª paiti~p:~¿ió~'·ciáctai;n~: ':: :·': ·. ··: ' Q; ; ; ' 

d) "Consis·t~ ~n la ·. int~Ív.é~ciÓn directa ·~el. ~tehlo. o· de Ún. amplio 

sector de e1, en 1a cre~bión a¡¡ ~ormas, juriciH:~s. ~,;·. su ·~pro.badi~n º en 1a 

designación cie 1~5 ti1Ü1ares cie 1as órgano~ E!51a1~1és"'·' ·,, 

Está' defonición:hal~~ r:ferenco~ · ~:id;2s: bastan!~· c:.mpÍejas ·por su 

dificultad de, co~prerÍsi~~·~.~·,, r~~ó~·•9;~ü~; s~~~l~.-~u~'1'~•id~a de ~~f~~~io trae 
•. - • ,. -,- . • ' . • .. ~ • . ·. - . ---- ?-- , 

consigo la partiCipáciÓn directa del púebl~. :en la~creación dericirinas jJíidicas y en 

la designación de los tiiU1ares de· 105 ?r9a~os'.estai;les, .10 .\Lle ci~·. ái~una forma 

hace pensar que en él influyen deterfiiinantemerÍte 'ias con2epCiones que ;aspecto 
·--· .. "'- ,. __ " --,¡;,..-.. > •• ,· •. ,-., c:,·_c__ .-"·-.-•,, ., ,,-· - •• -·-, 

dei ·mismo tema uéoíen ,· 1os'constit~ciónalistás de . í:C:uador, ya Ciue • seinarshina 

González Mario, ~~~~la en su oti~a Ma~u~I d~ O'er~¿hci Cónslituci~naí'Tomo 1 pág. 

365, que el s~fr'a~io: "e~ ei ~edio ~e e~presiÓn ~e 1~ ~;l~~t~dd~I ~~~~lo ~n la 

creación de ias normas o en la integraéión d~' los órgan~s enb;;rgados de 

dictarlas''-'2, 

"º rA\' I s. ("arlo\ Sufr11~111 )' lt.:pn.'M.'lll.1 .. io11 l'uhl1(11 r 7. Cll por l'111111;1~11 llo:1ln1 \'.tll.'ll/UdJl.'ll 0l'L'Ollol )' l'n¡,¡.; l'ohtn;u-l:l .. '\.1111111: FJ 
f'nmi.i.MC,iw 11'"·' rr ll!i·llll 
·ll lltJRJA. R111l11t11 lkn'\:h11l'ohuwyl'ou"1111rn111.al, l:J 1·,1111lu1lcl'uh111a 1·~;111111111 .. J, !a .,,h,i.in, MC,im 1'1'11 r :!l!i. 
4J Ul:RNARSlllNI\, lio111.11hu. M.11i11 lk1cd1u t '011..ai1m.:1t111JI. 1 l. lluo:11<1\ Aiu.'"- Art11•111111o1. r .?11 
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Haciendo una compilación de las principales ideas que se vierten en 

las definiciones anteriores, se desprende que el sufragio es un concepto amplio, en 

cuya extensión quedan l~rner~o.s 10,sde inic)ati".".a p~pular,,,r~ferendum, plebiscito y 

función electoral. En esfo se~tido e~'importante acla~ar'~std, porque en el lenguaje 

común (e~ ocasiohefh~sta en ~Í t~~ni;;~a~ ~~nfJ~den ICJS ~onceptos sufragio y 
_, ¡• • ., ..... é o" '¡ ·. •• ,i"·· '' .,_ ·. ;~} • •' • •.""-'· ' • ' 

función electoral;; ell; virtud de.'que se le~ uÍiliza'.indistint.amente para referir la 

::Eif 'f :~~t~;~.~~~i~~~F~J~ET;E~ 
elegir a los gobernantes ~~diariíé'la ~~Í;i~ll 'del 'votci,•' y que,': por IÓ. tanto,· entre 

sufragio y funCiórl electoía1 ·ex·islé.üiiá' re1á6ión:de !i0n'e"íó a-·éspecie,·de-s
1

~erte que . . ·'.' .. ·--,- ·.·: .. ,-: · .. ; ... ·. '.· .. ·' --· .. ,, - - .. ·. 

toda función elecÍClr~i e~ suf;agio, pero''~o 't~dÓ sufragió e~ funCióll electoral,' pues 

también puede s~riniciaiiva ~cipd1~r; re;ere~dum o ~lebiscitCJ. 

1.1 .. lniciátiva ~opular.•. 

' 'es urÍ'a de ias formas'en que puede éjerdtarse el sufragio; "es el 

derecho . de ·una fracCló~: d~(·c~erpo e'1ectoiá1 'a proponer, es ·establecimiento· de 

nuevas normas jurfdicas o a I~ abrÓgació~ de las e~istent~s"'':. 

ConsistebásicÍ;imeríte en qUé un número.determinado. dé ci~dadanos 
con derecho ·ª voto tiene ia facultad de presentar al légi~l¡¡tiv? u~ proyecto de ley' 

para que aquél 1~ di~6ut~ /~pr~~ii'é;,é~·ITllende ci desapruébe:'slgJie~clo el trámite 
. '-·: ... ;-,¡;-,,-.·.--·¡,,, ,:'..{>·-,·,"'',;;·"'·.-:,~.;·.,:·.·.-.·--.;-.~·-.. -:.'•1-'' ··~.'-<!'.',; _-::,;..,._-__ .,"\.. _·,<~-· _-_,_ ·.:·. 

ordinario de elabora'Ción ci_e ~l~s ~~ye;. ; ''; ', ,/ ., , ' ' · 
'·::_>.~ 

Según Sánéhe~ Viamo~te; 0~e llama infciativaa la manifestación de Ía 

voluntad popular c~ri prdpó~itos de legislación: po/~edi~ ~~ la· ~ual ·El; ~ueblo, o 

.u lb1J ft.:?17. 



conjunto de ciudadanos que constituyen el cuerpo electoral, propone al congreso 

una iniciativa de ley""· 

La iniciativa popular tiené su' origen.· en· Suiza y ha sido acogida por 

algunas constituciones europeas, con m°aydÍ~s ~ menarás r~slriccion~~ en cuanto a 

las materias sobre las que puede versiir y al núme~o,de '~feéto/e~. q~e ·deben 

respaldarla para que la legislatura pueda 'acimitir ~ disc'usión' el proye~to .de ley de 

que se trate. 

1.2. Referéndum. 

"Es el .'acto por el · cual . el cuerpo electoral · (conjunto de 

ciudadanos con dar.echó a vot.ar), ·aprueba o desaprueba ciertas decisiones. de los 

órganos legislati~os del ÚÍad6. Este acto consiste' según Oberholtzer, en la 
' ' • • • · •• ' } - ' - " ; -. ~ . ·:._;." .• ~ - •• - .- • - • - .: • .' - 1 •• ., ' • . ._ '.' . 

sumisión al voto·· de· los: electores,' para su .. aprobación : o desaprobaciócn .•. · de las 

disposiciones cci.nstitucionale~·· ci ~dniinistrativas '. ~p~~b¡;«ias· pci~/ ,~~ asambleas 

r,·;--

:. :::·: ~;}.S: t,:-_:_ ---~!: ;:<; ~ .:. 
. ' . -

legislativas•;•;.· 

En todo. caso, el r~f~~énciJrn .sJ~on'; la'i~te;~e~n~i6n ~irecta de· ras 

ciudadanos en la aprobación de lás leyé~ y ¡¡n general, de.a,cto~/decisiones de los 

órganos legislativos del. Estado,.: Po/ e~o 'se. le h~ co~sid.erado c6mo Úria de las 

formas de acción politica 'del pueblo, a pésar de que no es propiamente el pueblo el 
' ,_ :·- ".-··:; 

que interviene, sino el cuerpo electoral,' que es su represent~~te constitucional y 

legal. 
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Existen dos clases de referéndum: obligatorio, si es impuesto 

constitucionalmente como . condición de validez para . determinadas normas 

legislativas; de modo que éstas carecen de t¿da eficacia j~ridica 'si antes no han 

sido sometidas a la aprobación del cÜerpo elect6ral; y facultativo, si la atribución de 

aplicarlo ha sido asignada por lás n~r~a~'c6n~ii;i~i~n~fes a 1a'~oluntJdd~alguna 
autoridad del Estado; sea ésÍ¡] eÍ, r'.~i\d~i¡e1~e j~'Ripu,bfic¡]:~ l¡]S picJpi~s bámaras 

legislativas;' o bien a un' detern;ii.~~~? número d~ yotá~tes:~peici de 'niane~a. que 

aquél no es un requisito esencial p'ará la valiá~z j~;:idica de, las leyes.:,: ... · ' .. - · .. "' . "--· ·. -.,:.->;, 

Esta figura se originó en la' antigua ~orna'.' ell donde' se le practiéó para 

conocer la opinióri de l~s gciii'é'!~~ci6s r~s'p~ci6 d~ 0cierta~'~ctgs b'~ l~s gobe'rnantes, · 
. '.. ~-.. ~<· -.~·::_:-.;. ',~)":·: :::/·::,::-;~;\', ,/.; .. ::-";'; =~- :::_.,:: .. ·>::·.··. ;·:~}-.: ;;::::·; ;;-:/". ·_·: ~~ : ·~~:.;· .. ~\ ·. :' 

y especialmente. para obtener la· aprobación 'por la, p!ebede. determinados decretos 

y leyes;··a prop~esia ~el ~agf'itrabo·~~p~lar li~nl~d0Tr\tí¿n~'d~''i~;p1~Íi6.; .. En los 
_, ·' " . ,. . ,, ;-.. ·' ~ 

tiempos .. moder~os coriienzó. ~ utiilzárse ·.este sislem~ en'la 1ConfederaC:ión Suiza, 

:~~ª~u~:~~;;:~:~6;~l~:tn;!i\;r&:~[;~fü~~·1:~~i~~f ~~~:i;l1t:1~!:l~:;~:~.• 
;·.-

tratados y decretos gené'rales .. ·• 

-. ·¡, 

''°"-"''-' 
Los movimientos . liberales ?el siglo' x\¡111 ;yjJarticulafrnellte: el de 

Francia, adoptaron est~ ~iite"1°~ d~ ~on~Últá' pcJt~lar{po~, s~J' n;~y:;~~~rde icori, el 

espfritu de la RevoJUéióil. En á'teCt~. '.'.~;,ª. éiGC1áraC1ó~:~ d~: ¡··~~ rC·b~~~~¿·¡ó~,,, Frarlcesa, 

de 21 de septiembre de 1792, postul~~a qu~\,:¿ ·P~~d~~~~ti~(l:;ci~~ÍitS'ciÓ~·~¡no 
cuando ella sea aceptada por el pue~io".· oe· modci"que;-~~nque la práctica d~I 
referéndum e la Confederación<~uiza;prece~ló ª>l~sfevolucioÍl.es)b~raÍf.ls, ~es 
indudable que en su forma actual está institución es uií prodlicto del siglo XIXO en 

cuya restauración influyeron, al menos tanto . como• las·· viejas tradiciones, los 

ejemplos de la Revolución Francesa. 
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A partir de aquel momento, el referéndum se extendió por el mundo 

como una de las conquistas democráticas de los movimientos revolucionarios 

norteamericano y europeo del siglo XVIII, y durante la primera posguerra de este 

siglo fue constitucionalmente consagrado en una serie de paises tales como, 

.Alemania (1919), Checoslovaquia (1929), Irlanda (1922), España (1931), algunos 

estados de la Unión Norteamericana y otros paises más. 

1.3. Plebiscito. 

"Es otra de las formas de participación :popular; consiste en la 

consulta directa al cuerpo electoral sobre a"igún ~~unto d~ e~cepcicinal interés en la 

vida colectiva, como la determinació~ deÍ ~~stino ~a~iiJn~I. la d~cisión de 

independencia, 'ª anexión º cesión de íerriiaria~. 1~ ~~iÓ~ · rea1 con at;~· Estada, º t- --·· - . . . - .. " '' - ' .. 

cualquiera otra cuestión igualmente imporláriie, qÚe; por comprometer el'désíino de 
• >~.;,~ - .o;.·- - .. ., . -· -. •.' '' •.• 

la colectividad, requiere el expreséJ ccinseniimiento·de los ciudadanos''""" 
-e. ',~.'/ -. ;: · . .::._.::··· - : ·.:_: ;_ ';~-. -~~¿:;;-· ,' -.. >.!º-- . 

. -~ -

Lo mismo que el reÍerÍlndurn;'el plebis~it~ úk~;~~ ~;ig~~ k~ la antigua 
- . .• : ·-;;: - . - ' - .. '-. -._,• ;,;•:7:_-¡· ; -•• ~.~ (,_-·- • . .•• __ - -

Roma, de ahí que se le defina\ccimO la ley qúe' enún .tielllpo"de '1a república 

establecia el pueblo romário/~kpar~do d~lo~'pa;~¡~¡J~ y ~e~~d;rks, a propuesta de 

un magistrado popular que 1r~IÍ,·~·tia~0!rlli~'~¿,~r ~~r algún tiempo no obligaban los 
' _· ... · - ,-.·-;-:;·--:~- .- .,,_. ,.,_ ... - .. -- . -_ - -

plebiscitos a los plebeyos, pero después" adquirieron fuerza obligatoria con respecto 

a todo el pueblo. 

La antigua práctica) de los' romanos .ha pasado al derecho politico ,,.-
moderno y a aig"unos sistem~s: constitucionales,' si' bien con las . modificaciones 

,_ ---- ·-·-,_;:"•""• .--·---------:- - -'-·- ·--- -

necesariamente impúestas piJr. úri tiempo· y· las: circunstancias. Según Ja antigua 

costumbre romana co~p-rendia no sÓio ' mat~rias políticas sino también y 

-1 11 lhiJ r :?111 
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especialmente materias legislativas, pues solla recaer sobre leyes y decretos. En el 

derecho político moderno, en cambio el plebiscito es ta consulta popular referida 

exclusivamente a problemas de· índole política, atingentes .ª la función ejecutiva det 

Estado. De aquí la diferen.cia .. entre plebiscito y referéndum. Formalmente son 

iguales, pero difieren por su objeto, ya que en. et plebiscito la decfsión popular no 

recae sobre un acto legislativo .. sino sobre un ·acto . ejecutivo'..· Si~ ~fllbargo, ·.esta 

distinción no ha sido generátme~te'. admitida por los· traiailista~ y tas ;l~gi~lactónes, 
que en muchos casos corisideranal ple~iscito como un 'sinónimo de reféréndum, de 

acuerdo con la vieja cosi~ITI~i~:;~rn.ana: , 

En r~~li~~ct,e; ref~rén~~n1/etplebiscito son formalmente iguales pero 

difieren por. su. mat~ria, . •. Mientras .e1 ; p'firn,ero gira en .. t.orno .. a un ·.acto· tegistativo 

(leyes, decreto, ~rcl~ná~~a~{eí'ie9undo ~E!;reÍiere'a un acto eJecutivó .• E~tre estas 

dos formas cte a~~iÓn ~~liti2a :~~Íst~ una é~ict~~te'~e~ej~~zá'~xi~rior, dada por el 

hecho de ser ambas úná cónsuíta al cuerpci de' eteé:iores/pero'' también una no 
" . . ' ' . :<:(. '. ,•¡ . •. ~ ' ·. ., . . . . v' ' . .. .. • 

menos evidente dÍferéné:ia ni,ateriat; que su;ge de t~ diy~rS,id~d:de su .contenido. De 

suerte que. lo que 'cariiétériza. al; plebiscito y': lo . disting'i:ié dét ·.referéndum es su 

materia· eminenien1~·f1te '1:>ó1iud0: .. E:s ;ci~ci~. 01 •• se: ~na d~ci~ión popular sobre un 

asun10 propio detaf!lnció~ejecuitváC!e.t Estado~ 

'-",:· ,, ',' 

' Es la'· forma '! rrias ·;: generalizada 'de.t. · . sufragio; • "consiste 

esencialmente en, ta' dé'signaCión por tos; 'ciudadariós'de tas personas que deben · 

integrar .. tos. órganos , ete.clivos ' del ·. Esta~o. ·.· · ~~sign~bió{ q~e , ~~ realiza 

periódicamente, mediante Íá cé'misión de voi~~. ·.y en ta qJ~ participa· et cuerpo 

electoral, es decir el conj~nto ~e p~rsónas con derecho politi~Íls""· 
47 lh1tl 1'1' :!:!:! :!:!J. 



La función de elegir gobernantes, es una de las formas de acción 

polltica concreta del pueblo, que . consiste en expresar por medio_ de_I voto su 

voluntad acerca de quienes deben integrar los órganos 'representativos del Estado. 
'" ., _ .. ·,· .. -- .. ·, ' - . '·.: 

Aunque en estricto sentido no es el pueblo mismo el que m·anifiesta su voluntad, 
\• ..... . ' ,· ..... ' . - - ... -.. 

sino esa prolongación suya que es el cuE)rp() electoral,,no ~abe la_ menor duda de 

que esta forma ·de sufragi6· ~~rr~'it~' la ·'¡~\erve~ciiót política. ci;,. hn~ :anÍplia 

:::~e;~:c::nm::~::·decs~:~:~i~:~·:f~i:1:~tflí1~~lfl~tt~~:t su esfera de 
: ~ ····/·. -;:· .' .'-: ~; ·_ .-

__ .,,_. 
~-..~; 

La legislación ~1é6t;:;rá1. me~icana, no• rec~ri()dé 'al ·sufragio mayor 

carácter que el de funcib~ li!1ectora1,::en'tal virtüd',la ciudadania. no tiene mayor' 
' - - . . -· 

posibilidad de participación qÍJo la eminentemente eléétora1; circúnstánda ésta, que 

origina que en el·_ len~uaj; C:oiÍ~i~nci suf;~gio y votf s~ ~mpleen c~mo conceptos 

equivalentes, aúnqu~'é:Ónf6r~~ }1~ ~~ct~fna;~º ~;c~;ai~~~~te ~ig~méán 1o'mismo. 

El voto "es el actoduridicé:i;q~tt~nst.ituye. un ~~r;¡cii0,\; 'un~'ói:i;¡giié:ión. del 

ciudadano, que··~~ '8fe;a0' para'lint~gfarl?s'óí9~~os élé'é1fccióncpopular del 

Estado'''"· .. ~n consec~encia el voto ré~rese~ta el.acto mediante el cual se concreta 

:~:je~:::a:ilns~:ªf~~u~~Íf;;ij:bl±t~:~~ne~e~WJ~[oª~li~:~::?~~5.:~~:a::: 
voto sé utiliza cié. manera més, ámplia para· iomar CiecisiClnes · en 1ós cuerpos 

colegiados de todo·. tipX;d13 l~-~titu~l~~~s¡.públi~~s_y_.p;iiad~~. ;ale~-.-~<lmo lo~ 
·parlamentos, los trib~naÍes /ios'ó~g~~~~d~direcci'6n; ~epr~sérila ~~I ~~~f6rma de 

expresión de la voluntad, i En es;~ Ó;~eri' de ideas el sufÍagid ~~ n~estf~ l~gÍslación 
- , ,. ' - .. ,,_. • ' ·~l . • ... ·"' . ·-·. . ,,. . . - • . . 

electoral, "es el derecho y·laablÍga~iÓnque tienen 1bs ¿¡uciáét!l'no~dé parÚcip~r en 

los procesos de elección de l~s Íit~la~es'~e los i~ét1r1~ legi~1ati~o y ej~c~tivo de la 

unión, mediante el ejercicio del ·voto00• · 
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2. CARACTERISTICAS. 

En la actualidad se reconocen a nivel constitucional como 

caracteristicas del sufragio el ser universal, libre, secreto y directo; en tanto. que el 

código electoral le confiere además el ser personal e intransferible: Sin embargo es 

importante reconocer que para llegar ¿ átribuirle tales' caract~risÚcas la sociedad 

mexicana ha tenido que reccirr~r un largo ca~irio en el que se r~sum~n las h.Ích~s 
libradas históricaménte'para edific~ry 'consolidar lasinsiituéiones'ciemocráticas. 

2.1: Universal. 

·Es·, ui1o ·:de los. rasgos de mayor relevancia qu·e se la han 

otorgado al sufragiCÍ, en. tanto que por' esta itia se permitió la participación de un 

núcleo importante ~el conglomerad~ s~cial ien ·ras. asuntos que. son de. interés 

público. Según. Sá~chez Vialricint~: ''se n~rria sGfra~iCJ univers~I. pc;r oposición' a 
. ' - - .... ···¡ .. ' ,_,. ·. --·· ... 

sufragio calificado,'el derecho politico'que'.se.acw3rda.a losLíldividuos en general, 

excluido todo pri~ilegio o ~enlaja' proveniente~ del n~~imiento, 'iart~na,: ~apa~idád . 
- ·-. :!-;-.=- . - -. ;:,~ i7~;.- - . 

intelectual, profesión, ele.''•~ .. 

. • ..... :: \ . < .·.·•· .. •·, ,· 
···Sin embárg;,,:la urnvers~lidad tien~ qúe sel e'ntendid~ ·en, términos• 

relativos, ciada·· qilé' en ri9¿r:'no haV·ni ·¡,üéda · haí:i0~1 suíi~gia~ ve.rdaderamente. 
\~;-, '¡-• • ~" ~--,, ',: - ~ ''T- ' 

universal, o sea ccimprerísivo:del todo social. Lci qúe',existe'(es ·sufragiCÍ1de un 
! ·;; .• _____ · -'<'.'·'·.'.-:"~-- ~.~:.'·;· :~>->>:,·:·¡; ,·,;_;,."::~:,';'" -~·:·:· --, ... -.-'"··_::_'.:;··.;: :._;:>' ~''·\ ... :. '._-___ -.-·-;;·,._, -. 

cuerpo electoral (ciudadanos) 'amplio; pero en todo :caso .limitado por. la exigencia oe 

ciertas· ·c:an.di~fbne'(q'u~· ~~/·i~~~~u~~b~~ ~ar~·é1'6~~·p1irl{¡eñta ;eficiente 'cie .la 

acción politié:a reÍle,xiva'qúeimplicaelsufragio .•. 
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Son cuatro los requisitos legales que comúnmente se exigen al elector, 

siendo éstos, nacionalidad, edad, sanidad mental e idoneidad moral. 

. - -" 
La nadonalidad es el vin.culo juridico-polltico entre un individuo frente 

al Estado determinado; ~s'd~cir'la ~itú~6ió;juiiclica d~I individ~o'rr~nte al Estado al .. . - . . ~ - ... - - . '. . . . -·· . . . :':...; ,,_ - ' -

que pertenece, . en. tal virtud,. el 'vinculo. naéional i"mponé •. áÍ individuo detérminados 
• ' - - -., ~- -; 7'; '"· ··r - . . .-:,. . ; 

deberes· para eón· ar. e~tadii al; ci~e perieríeée, al mismo tiemi>;; que •le confiere·.· 

ciertos derechos y \~hace¿bj~Í:o d¿ uñá e~~edal protecdón jurídica.•· Los derechos 
.·· ., '• -- . ·,,. •"'• · .... ' . •. ,• .- .. ' ' . 

que le confiéi~ son'1~s pb1'itié~~~ enire lcis 'que esté el é1ectcirál .. 

Otro d~ lo~ re~u;~itos~enerales delLragiou~1versal e~ la edad del 
• ' • • • - '· - • • • : • - • • - • '. • • • ' • 1 

elector.· Las legislaéion~s .cte.lós Estados süé1Elri f.ijarl~, entré 1o:s .1 B y 25 años,. como 

una presunciÓ~ (lf;':~ptÍtÚét paré ~I eJ~f~icib d~I dere¿hii el~c;oral. , Finalmente se. 

exigen los requisitos tendienlesa.establecer. la,pienac~pacidad inlelectual y moral 

de los eíect~~e~: ei';6~le~~~ ~~s~~p~ñ~ d~ e~Í~I~.ri~i¿np~bli'b;, ci~m~~da que ni lo 

enfermos. mentales nE los culpables· cié infracCioñés pe ria les' puedan votar,. ya que 
• • • • '" - • • • • •• .-• - ,.-~ ~ -- - "' • - o - -·· ,._-.,, - • • • - - •• ~ •• • • '""':.0 .·_ ' . 

sus opiniones politica(están vicÍadasde faÍta 'de ápÍÍtÚcÍ inteléCtuaí, en el primer 

caso, y de falta de ~ciriciéncia'morél, én é1 segünd'o:< 
::e- i-2-~- ·~~~' 

No obstan!~· que ~xi:t~ el ~~te~~de~t~; de,· la . CcinstitUción de 

Apatzingán d~ .181~, el sÜf~agio Únhí7is~I· fue consagrado con ~.~~ácter definitivo en 

México .por la Co~~titu~ió~.~~·,Í.~5~,-~y:n·¿~+Ó tod~via f~ndrid~~Je pas~r muchos 

años para que abarcara e.1 unive~so de habitantes que hoy ti~nen derecho a él .. 
~e,:·. ,." ·._:.:~~,,,>;,·:, 

En la mayor ~~;te de l~s' n~dio'~es demcicráti·c~s el' s~~~ h~ d~jado de 

ser condición para la ~iÚdad~~ia: ya ~~~ in~~bidam¡nte d~r~~te ~uch~ tiernp~ se 

discriminó a las muj~rés impidiéndoles la participación . e.lecloral. La reforma 
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constitucional de 17 de octubre de 1953 estableció plenamente la ciudadania para 

las mujeres mexicanas; en tal virtud, en nuestro pais se le confiere la capacidad 

ciudadana, a. los varones y mujeres que tienen la nacionaUd~d mexicana, bien sea 

que la hayan · adquirido por nacimiento ·o por naturaliza.ción, en los términos 

establecidos en la Constitución. Es asi como la nacioii~Íidad, se co~vi~rte en la 

primera cualidad para ser ciudadano mexicano y porfo mis~á., p·ara tener. derecho 

al sufragio, porque se parte de la idea de que· ún°fcamente IÓs n'acicínales tienen .el 
~ - - ~ •" - - --·· ·- ' . '"' . -- - - ·-~ -

natural interés en los asuntos exclusivos del Estado rr;;~ican6.· ' ' .:~ -:- ?-/ 
•, ·:-:·: :·:.:" _,.., .. -~: '· _:_.~ >.::-;. ;. .. 

Las incapacidades se .refieren a d~ter;minad~s, cir~~risiancias que 
' . . -

hacen perder ci deja!"' en suspens() los dere~hos ciprerrog~tiy,a!l'qe los ciúdadan.os, 

10 que 1es impida 1ormar parta da1. cu~;Pº e1~ciora1> l:nt~e ~iros,· s.e corisid~ra 

~:::::~~:0::ª:J/Z'.:1u:~:~f t:~;ó:ir~d~fii~Ggi:~·r~:~~~iJ~cit~ª:::ª: 
determinadas penas, a los mendigos :;ia'otriis p~r;ona~ q'~e en cada'

0

pais;' conforme 

a su propia hlsl6ria:;~eña1a -,a·~¡~~g¡-~:~~~1on-:coi~e~:~o~dierite/:~ .:;:L_:~~:·;., é -·:' 

:~'. .· : f'.c "oc i ~ '.~~ ;· ~~. ' ' ' . 

Sagú~ ~ue~tra Constitución Ías incap~cidades porlascuales se da, ta 

suspensión; . inhabilita¿ón' ~;; pérdid~ de~- ¡;~fa~;~~;,~;; ri i p~err~~~tillas de los 
-·~·C;; o.-o;;--.i ·:'i-'--~-,-'~: ~o=.<-,cO,_ _'.-"-" - .;•.•-_; • ·• :• ,: 

ciudadanos·mexicañcistieñen.que vllr b~sicaménte co11· el .incumpli.miento,si,n, causa 

justificad~ d~ .. l~s.oiiii~~ffdi'q~~ fr~bl~~e 1,~, pr~pi~C.art~,·~·~f~;; eon. el ~e:ho 
de estar prófug°:. d_e ,la ju~ticia, º;_.sujeto ,a p.rocesó. o cumplie.ndo una sentencia por 

delitos que merezcan. péna· é:Orpárai; y con la vagancia ~ ebriedad consuétudinaria, 

declarada en los térmi"nas que prevengan las leyes ... En ~~da. caso la' Íey debe fijar• 

cuando se pierden o suspend~n 1.Ós derechos poll;ico~. 
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A pesar de que se culpla con todos los requisitos y no se incurra en 

alguna de las incapacidades, para ~oder votar (no para tener derecho al sufragio) 

hace falta cumplir todavía con unal condición procedimental: est~·r i~scrito en. el 
1 .. · .. ··· -. . .• :·· : 

padrón electoral o registro de electores y haber obtenido su credencial para votar 
1 · : .··. ;. - :.· • ·.; e:· · · - . : 

con fotografía, de tal forma que el dia que se celebren los comicios en la casilla que 
1 . ' : •. :·:. •·:.·.-·•_:·'-_':· ~·;-_<:/. :.: i. > . 

corresponda a su domicilio el ciudadano esté incluido en la lista de quienes. estén 

autorizados para emitir su voto. 

Para acceder al sufrago pasivo, ¡¡fin de p~der,,figurar como ~andidato 

de algún partido politice. a los cargÓs que se disputan\·en una : elección, 

::~:r~~m:::ª::~:~en s~~m!:~:~Jo'.0 fne;;:~i1::t~~Sº\i:J~J¡~~!s:1~:1::f ~::! 
electorales, incluyendo la de n~est~o pals, se exige m~0yor .edad ¿a~a; ser elegido, 

con la convicción de que él de¿e~peño de' los' p~~stos públ.icos a través de los 

Mlfi ~ O"oo •I P"'"' 001 e.lodrol~• m"" ,;..,""'.' ,,.,;, ~;,. 

Ademas de;'ser ciudadam> r alcanzar,la- mayor edad, quienes 

::::;':::~~".r~;~t:~jt~~.·g¿¡~z~:·:r 
' O~ ~~r~ tenar de;~~hg: al sufr~~i~ activo se 

~~ forma~ parté ci~1.~uer~o''~í~~\or~·1, ·par~ tener 

derecho al sufragio'pilsiv<l se han inslitüido diversas causas de inelegibilidad o 

lmpedimeíltospa;a ~C:ce~er a las ca~did~turas. . • . · .• · 

.. : .:,, .. ,,.,.,. ~f l•ol<lo• IOolo oo 1• CoooMóo G~I d• 1• 

Ropo••• ~~ oo •I Código FodT do '""""°º""' y P'°"""lmlool~ Elocto"'"' 
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pueden ser absolutas o relativas; las primeras, también consideradas permanentes, 

se refieren a aquellos illlpedimentos establecidos por la ley que indican que bajo 

ciertos supuestos nunca.·.· se puede. ·ser candidato. Por ·e( contrario, las 

inelegibilidades relati~as o t~i'.nporal~s implican que se puede ser candidato sólo si 

la persona .· intere~~~a )ei~. d~ ~star d~~tro d~ cier~o plaw en los supuestos 

señalados pÓr la ~rÓpia ley. , 
_, • .! 

'¿..: 'o'"' 

. un·ejempl~·da inelegibilidade~ ábsoÍutas,; la representa la. contenida 

en el articulo 130 de la CbnstitJ¿iÓn respecto· a los minúitros de culÍos religiosos o el . 

hech~ ·de q~~ u~~· ~;ersci~~,~~:hay~ di:semp~~ad6 · .. el cargo·~~· Pre~id~~te d.e los 
- -. ' • • '. • ·~· •• • ' ' '' • • - ,__ • • o ' •• , ,_ • - ' -

Estados Unidos'•• Mexiéános, ·.•:no pÓdrá' postularse·. nuevamente .·para el mismo; 

respecto· de las·· inelegibilidades.irelativás,:.·. es.· .•• •;P~~u~Ó·;· ··séñ~iar ·.·.que 

fundamentalmente haceíí'referéri~ia á' 185-persónas 'ciú0 cié5émf)eñan'dáie;iniilacias · 

funciones públicas. 

2.2. Libre>' 

De lamisma form'a Cémío se lndii:Ó réspecto a que él sÚfragio no 

siempre fue UniverSal, podeínos:atir~ai<q·ue:tiiínpOCo Si0mPre há sidó libre,~:en·tánto 
"' - -- .. - · • .- •. _ .. _____ ·- --"- • - -- - -- ·--7.·,:;'-- '- · -- --''------=-:-- -' ~·--' 00-·- ·'-:;--'~ ----.- -;:, .,_ '-• -.. ·-'"~-:; , • .-.·. 0- - • 

que aún. existen. reglmeines. en )os cuáles el elector está obligado a ejercerlo. a 

través del. VOtÓ, previén~~S~ diversas s~ncfones para. quien rlO, cumple, las, cuales 
,,'~-

pueden ser d;sde multas hastá la suspensión temporal de .los derec.hos políticos .. ·. El 

carácter ob1igatori¿d:1 ~~~rZ~io e~tá susíen~~d6 e~ 1a conc~péló~d~· ;u naturaleza 

jurldica como Í~n~ÍÓ~'. · .. 

Es oportuno . precisar, que el . carácter de libre que. la legislación 

electoral mexicana le confiere al sufragio, se enfoca en el hecho de que el elector 



lhS 

una vez que ha decidido ejercitar su derecho al voto, lo haga en ejercicio de su libre 

albedrío, esto es que por si elija la opción política que más le agrade. 

2.3. Secreto. 

Esta característica se relaciona de manera directa con el modo 

de votar, en tanto que por medio _de' 'ella 'se le garanti~a- plenamente el elector el 

derecho que tiene de el~gir por si ~ii~o a I~ fÓrmula ;Í~ct~ral; de su preferencia -

Esta fue resultado de 1árgas e' intensas luchas que las comunidades políticas han 

mantenido a lo larg~ d~'ta hist~ria' en contra d~I v~to p¿blico, ~ue llegÓ a exprnsarse 

de las' más diJer~~s 'form~s. por 'a¿l~maéió~. en_-Jo~ ~;ta,.·.-~- ~~~¿. alzada 'o por 

llamamiento perso~al; de·- tal/~~i~eJ~~~ t~d_o~ ,o{grab. part,e_·d_el r§~tod~ ios 

ciudadanos se enteraban.d~I ~sentido del voto,; c~r~u.~sÍ~n'i:ia'q~~ ~n repetid~s 

ocasiones le causó problemasdiversos a. l~s'electores que resultaban ser min~rias 

:=:~'=::12~t:tt~,~~~~~{f,f~~~~tt 
la libre expresión de la voluntad dei ele~tor sin te'inó; ~ ~¡~gu~a 'repres~lia, y b) 

impide que el elector vencl~ su vo~~al m~Í~r p~s{or;.,,;, 

.-.· ' ' .... ·, 

2.4. ';j:¡;~ufr~gi~ • es-. direC:t~ .p'o~}cu~~to':1 ;~Judadano elige por si 

mismo, sin intermediación -a1güna, ª. sus re~resenta'~tes; astabiecY~ndo con ellos 

una relación inm~diat~ qui s~ºC:~rí~reta i3i'lu~.a-s'iífai~st-:3n~i~: -

'En nJ~~iro:::;sLI m:do de ejer~er el sufragio fue indirecto hasta 
. ~ ... _ ' . ' .' . . ' _· . . . ' . .· . 

1912, cuand~, el 2s de ábril, el Presid;nte Francisco l. M~dero expidió el decreto 



sobre la reforma constitucional que instituyó el sufragio directo en la elección de 

diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Con la 

mencionada enmienda se diósatisfacción plena al recl~mo popular que expresaba 
'. .. , .. · ... 

que sin voto directo no había sufragio efectivo. 

2.5. Personal. 

co:nd y~ lo indicamós. al iniciar ~¡· tema, é~ta es una 

caracteristica que ~I actu'a1 '. Códigdfreclerai d~ 1ns'ti1Jciones ~~liticas. y Proceso 

Electorales, le agregó al. ;uf)~giCJ'en.19SO:.~o~éll~s;pretende ~ue el ciudadano 
. . • . . . . r - . . 

(elector) ejerza por su pr~pio llo¡;,bre:su der~cho'alsufragio; e; decirque el propio 
· · :;,· , •. ,-.;- . .,e· ;·\":- ¡·' ;-, ·· · 

elector debe concurrir a la ca~illa a depositar su voto: 

Aunque e~ .:op'órt~~(l · señalar que el informe de• las comisiones 

dictaminadoras del proyeéta· 'rio:'explican la in~lusiÓn de·· 10.s. términos. personal. e 

intransferible ~plic~dg~ ~¡_~();~. 

El voto p:rso~~I se, ~o~trap;~ne al c~rporativo,: que ~~ la r~;rese~iación 
- ,- ., . • ;~.:. ·1·· - ',. - - . -,,. . ' . . '. . ' .,, :- . ..... , 

política qúe se otcÍrg<I á los grupos que participan erÍ la' ecéÍriomiá;; desiinándose a 

cada uno de .los s~~;~;;;que l~'..confo;;i,a,i;";j~ ~úni,ero·d:~ ~~i;.1t~ en )os 'órganos 

parlamentarios, E~. México,, 01 •. ·~~toi~orpoiáuvó ise:·e~tableció· .•. en las 'leyes 

electorale~ d~1e,i1: iá~~ y'.1~~.s: •• ~?!ª!~r~~ia'_~~ '.1;~',;~~Í~s •. ,·~.~;:·ejernpl~. se 

reservaban 38 diputado¿~ l~~p~opiéd~d ~ústi~a~y u'rba~a e ¡;.:;ci~slria ag~1601a, 2o al 

comercio,.'14. a' 1a' mi~eria; 1«1 a ·'1a''irid~.stri~ rTl'a.n~f~citr¿¿~; ~4' a' las' p;ofesione~ 
literarias, 10 ~ la ;Tiagi

0

st;~lur~; 1o a la ad~inÍsti~~ión 'b'úi:iíica,"'2º0 ;al ~1~?~<y 20 al 
.·· .. · " , ,.- -· -.-· -- : " - ;· -- -·:'-· ···.-·, _,.-: . -. _,_-_- - ~--~ __ -, .. -. - -'::·---,-.o:_, .-.- :-. ' -. - •. . 

ejército. Sin embargo, esta ley, como las atrás citadas, f~e d~. eflmera duración 

(seis meses) y pronto se resi~bl~ció ~I ~ot~ person~L, O~ ~ntcinces y hasta 1990, 
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aún no declarado expresamente, lo que ha prevalecido en nuestra legislación 

electoral ha sido el referido voto personal. 

2.6. Intransferible. 

Al igual que la anterior, se incorporó en nuestra legislación en 

1990; entraña que el propio elector debe concurrir' á depositar su voto en la urna de 

la casilla que le corresponda, sin la posibilidád ~e é~derlo o comunicarlo para que 

otra persona lo ejerza por él. En Méxic?'~~r:i~ tEi~tó ri'o exísie el voto por correo ni. 

el voto a través de representantes personales.· 

A pesar de que I~~ ~()~Ísio~'es ·~nunciadas al explicar la caracterislica 
• ' : . ;": . .. ~·.-·e .: ; ' "'. 

anterior no lo indican, la instransferibilidád del voto puede también estar vinculada a 
.. ' -> .. ;;\'. '.'• . . _. 

las fórmulas de represent¡;¡cióp; proporcional y a las fórmulas de asignación de 

curutes para los partidos minoritarios., En éste orden de ideas, el voto puede ser 

transferible o intransferible. ~1.~6to Único transferible, consiste en que cadaelector, 

después de votar por su é~ncÍida;o, n;umera. a los demás progresivam~nté, de 
- ~-.-_-.,.-::•-· - "=-· ·- ·- . - . 

acuerdo con el orden de su ·¡;¡éiérencia', p~ia que los ,;re~tos". qu'é no' alcancen a 
'. - . -." .. ·-- ·: - " - - ' .. - . . ~ -

llenar el "cociente",: se; concedán a lo.s .otros candidatos .qué obtuvÚ1rorÍ menor 

número de votos. El voiono transréribleo en cambió, consisté en clá; a'cada elector 

un voto en circunscrip~icmes ~luripers~n~les, I
0

por:un·:sól~ . ~~rtido, en una· sola 

demarcación que tiene asignada ~eÍ~r~i~ado ~~inérc; ~é ~uiu1és. · . 

3. FUNCIONES. 

De la conceptualización d~I :~~f;~gio que hémos vertid~. se pueden 

derivar como rasgos del mismo,. dos i~teresa~;é~· fu'~~io~es que _el maestro 



Francisco Berlín Valenzuela denomina "Inmanentes y Trascendentes"·'' ; siendo las 

primeras, la electoral y la de participación, complementadas con las segundas que 

son consideradas de mayor importancia para·1a vida.democrática de un pals, en 
' - . ,, . ' 

razón a que comprenden, las funciones de int~gradón de ios c)rganos ·del Estado, la 

legitimación del poder politi~o.y'age11té·promotcir del cambio 'poliÍico y social; 

advirtiendo entre éstas funciciries una relación mu/estrecha entré si. 
,_, ~. " ' 
'.·./: ··~-,,,:· - ¡:_::',·.· ·_.';·,,- -

Las citad~s-runC¡()~~~rexP'lié8-k~~~ SfílliSñl~a-s '51/lraSé:ehden·c·¡a· para ,a-. -. - ~ .. , . . ' -- "'" . ' . ' . .. ._ ' . ' .. - , . 
. '. - -: : . - : _' ........ · .. - .· '; - '. ~ . . :· -.- ·-; , .. - .. •.'·, ' .. :· ' . '-. 

existencia de la democracia como 'nuestra forma de 'gobierno, razón por la cual en 

seguida sólo nos referirem~s brevemente é'cada úna de eiias. 

3.1. Fu~cÍón e1ec1ó';a1. •· 
' Como 'se ~~s;iende de su propia den~minación, tiende a la 

realización ·.de los actbs D~¿~'s'ario; par~ la· de,signacion. de '1os candidatos, al 

establecimiento d~ la~ calidadés de los electora~ y ~ las instituciones n~rmalivas y 

organismos opéiaci6n~I~~-. 
. ' . :.::_:: --~ :- .- , - : 

En cuanto expresión del poder electoral, tiene pÓrfunciónla selección 

y nominación ~~ la~ p~rs~nas' que ha~ d~ é¡ércer el poder en el EsÍado. En efecto, 

el gobiernó esejerddo'por hombres, cuya vofuntád seéi:ínsic:iera volúntad del poder 

en el Estado efil~ med.idaqu~'su ~ctividacl se éiectú~ de~tr~ ~~I of~en o se orienta 

a la cri~t;iizacÍón ciél·~id,~~::~o6i~I td~s~~bie. ;: Laf?rganitaci'Óri ?statal; no: .tiene 

voluntad prnpia;¡ la qúé ', s~;'.f¿;Íll~la. a' travé~;¡dll _sus :Ó~gm'Ícis sigue 'siendo 

exclusiva~énte\v~l~nl~ci tí'~:ri~~"a.~~'1ue~ ar h~c~is~\'ab']~tiv~. 'por virtud del 

ordena~ie~to j~ridi~o/~~·í~·6o~si'~~r~~6í~iit~d·de la ·¿;rn~rMia~. ·º 



3.2. Función de participación. 

'"Tiende a hacer viables las formas de democracia semidirecta, 

por virtud de las cuales el Estado transfiere a los integrantes del cuerpo electoral 

parte de la responsabilidad que tienen los gobernantes en el ejercicio del poder, 

haciéndolos copartícipes de sus decisiones""· Sin embargo resulta oportuno 

señalar que esta función, no existe o al menos no está reconocida en nuestro país a 

nivel de la legislación electoral vigente. 

Las más recientes consagran en sus textos la función de participación 

del cuerpo electoral en la elaboración de las decisiones gubernamentales. Es la 

respuesta a una tendencia de nuestro tiempo. El elector quiere algo más que ser 

bien gobernado; quiere gobernar. 

3.3. Función de integración de los órganos del Estado. 

Esta resulta ser vital dentro de un régimen representativo, pues 

es por medio del sufragio como se eligen las personas que finalmente van a acudir 

a poner en marcha la actividad estatal, propiciando por otra parte la transferencia 

pacifica del poder y la continuidad y estabilidad de los gobiernos. 

Las elecciones son· técnicas .·o procedimientos de· selección de· la 

dirigencia politiéa,. constituyendo la forrTI,a fllecli~nte. las cual e~ el p~ebl~ ~IÍgea sus 

autoridades. Ellás concretan la relá_éión 'entre quienes aspiran a~ser design'ádos y . 

quienes . con s~ ~éiía ;re;lizan •-1~' d,1:5i91laciC:m.; •• .. L6.sfprimei6s i st·d"~~o;.,,inari 
candidatos, los segundos electores; el conjuntó de electores constituye el. cuerpo 

electoral. 

!i.:? JtuJ r.111• 
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3.4. Función de legitimación del poder polltico. 

En cierra una enorme importancia para la existencia de todo 

proceso democrático; pues resulta obvio, que si las opiniones concurrentes del 

pueblo se manifiestan :en las urnas, los gobernantes asl electos presumiblemente 
- . . ... ,,\, . ' 

contarán para el . desempeño:· de ·sus funciones con un mayor apoyo y respaldo 

popular,. reflejándose; de '. e~ta' iorni'.a la .. identidad de fines y objetivos entre el 

gobierno y la ciudada~Ía.~l~m~ni~ d·~;su~atrascendencia en al democracia. 

'' ..... ,>' .. 
;,c.::;' --- -

A juicio de·. oúverger, ·"la .diferencia más profunda que separa las 

diversas categorías de regímenes politicéis descansa sobre el hecho de que los 

gobernantes sean o no s~a~- ~x~resión tangible de unas elecciones generales y 

sinceras. Las elecciones pueden considerarse, asl, como uno de los medios más 

eficaces de limitar el poder y modificar su actividad funcional, en relación de 

correspondencia con los requerimientos sociales"«'. 

3.5. Función de agente promotor del cambio polltlco y social en la 

vida de un pueblo. 

Esta resulta de suma trascendencia, en tanto que mediante el 

ejercicio del sufragio los electores manifiestan su deseo de darle una nueva 

orientación a los asuntos públicos, bien sea variando el rumbo ideológico que 

inspira su actividad o bien respaldando a un partido distinto al que se encuentra en 

el gobierno, con la finalidad de darle nuevos enfoques a las tareas gubernativas. 
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4. NATURALEZA JURIDICA. 

Sobre el particular se han formulado diversas concepciones en 

correspondencia con su función en la dinámica de la organización política y el 

ordenamiento legal. Su gravitación sobre el poder en ·el .Estado, y, por consiguiente, 

sobre los instrumentos de control social y econó.miéo e~pli~'iin ~ubj~tivamente esa 

disparidad. La explicación obj~tiva,~ri-~an'i~i()::"~;·t¡~~~la;~on fa diferente 

comprensión de la soberanla y el grado d~ i~terv~n~iÓn ;ecb~o~ida, tanto al elector 

en forma individual como al cuerpo ele~toral en ~ü C:ó*¡uAto, 'en . el proceso de 

selección y nominación de los representantes, e . incluso;· en . la diversidad de 

acepciones sobre representación politica. 

4.1. Aspectos doctrinales. 

Jorge Xifra Heras, prestando atención al momento. histórico d_e 

su formulación señala las siguientes leerlas: 

"a) Doctrina clásica grecorromana, que entendía el sufragio como un 

atributo de la ciudadanía para la participación activa .en las funciones públicas y la 

ciudadanla como un privilegio de nacimiento; 

. . 

b) Doctrina medieval,: corí~iderab~ al., s~fragio, ~orno: un privilegio 
'• ,• • • ' ., • • J e-•', • • (:."'.,: • ' ' 

personal, de clase o estamento:· Era u~ P,rivilegio:feudal)nherente,~ _un.status 

concreto, tal como ~lderiva_d~ de •. ia.pose.sión J0·,1a ue';r~,o;la'p~rt~nencia á una 

clase social determinada. Est~'cé~~ie'pcÍó~ ~-~fa~ió ~* i~diaf~fr~ h~~i~ '1 s1 a;· 
.·· I":" ,•;_:-«,,'"·•'' '• ¡,,, - •... ,. ,, •. ,._ .. ·'··.¡··.: 

e) Doctrina J~snatur~li~ta, c~n~idera ~lsufrag·i~ U~ derecho natural y 

abstracto del individuo. Este tieri~ el d~rech; ~atu~a1: intr~nsnÍisible y sagrado de 
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participar con su voto en la formación de la ley como expresión de la voluntad 

general. Cada uno de ellos es titular de una fracción de la soberanla; 

d) Doctrina· de la soberanla 'nacional, define al sufragio como un 
e - ·.' ·• 

derecho emergente de la ·ciudadanla, ·.·y 'a. ésta' en función de la nación, titular 

concreto de la sob~rani~. At~ibuy~~ 1.a nación ~ntera, en su conjunto, el derecho a 

determinar cuales de sG~'miarÍil:>í~~ P'u~ciéri Ei¡e~cita'i 1a función e1ectora1; 
--~- ;· . ~{:;: :\/:>«~ -.<:'}:: .;_"{).:.:~-~: :_')~~-~·:/:· .... :>_ ·>(.· :-,;:__ . ~ -

. e). o~ctri~~ .cl~I posltivisiÍio Íuriciico; ·.para 1~ cJa1 .el sufragio es. un 

derecho inctivid~a1 6G'iCi ~g~¡~~ici~ ciiriámi¿~ ·~0 traduc~ ·e~ 'ei re~anocimiento. por 

parte delEstado df'. la calidad de el~c~or qu~ 'révist.é el titular. T~I seri~ la posición 

de Leening, steng~I. l\llaye;: TriepeÍ y Jelliriéck; 

~ - ' . 

f) DÓctrÍn~ · ·~~ la' c~ntraprestación, consi~era · ai · sufragio la 

contrapartida de 

servicio militar; · 

el 

g) . Teori~ fu~cion~lista, que consider~ ~I sufragio un .derecho de 

carácter funcional,.' y. qúe ~reseniá. d.os. varianies:. primero,· 1á que sostiene que· el 

sufragio e~ i.ma funciÓn pÚblica ri~ e~tatal (Biscár~iti); y;seg~cn~~· I~ ~Je ,;:define 

como una ·1unc1Ó~<p¿blica·. eslal~ (Hariou, · .. Dug'uit,Carré ·~é Malber9) ..•. Para. la 
. . .- - .... ' ( "· < . '·. ,. ···-· '· "'· ''" . .-... 2-;),·, .• : .• • 

prim~ra, la función'eieciorál es ej~rci~a enno~bre p~opio y no del E~tado, aunque 

se oriente hada el irit~~és ·J~~~n:P~r~ 1a' se~~ri~~. ~~\ ~'J eJ¿rcÍí~'~.'.i'°i~~eré~ c~fllún 
del elector sin,od~ lá'.¿:ol~d¡;fidad,esiatal,' ~ '(~avés d·~I. ¿~ef~o e~ctcira1; • eníendido 

corno órganéi cle1 esí~cio"~( 



17.> 

Las distintas concepciones, simplificando sus variantes y sus enlaces 

se reducen a considerar al sufragio un privilegio; un derecho o una función. 

4.1.1. Criterio de Carré de Malberg. 

"Considera que el derecho de sufragio es .. si.Jcesivainente 

un derecho individual y una función estatal. Un derecho, en cuanto 'se' \~ata paiael 

elector de hac~rse~d~itir en la votación y de participareñe1l~;;J¡,~'iJn;;lón,eri 
cuanto sé trata de IÓs efectos que ha de producir el acto éieci~ra!Ún~ vez realizado; 

pues dicho acto, individua1 en sí, 10 recoge por su. cüenia «OÍ1 Esiacio v· á él se 10 

atribuye la Constitución; por ello, produce los efectos y tiene'1a potestaclde un acto 

estatal, aunque sea obra de individuos""· 
' . 

El primer problema que .se pl~ntea es el de la naturaleza del poder que 

ejerce en el Estado el ~i.Je~p6'~i~cioraÍ: ¡ es un Órga~o de poder el Es;ado ?; ¿ en 
'.,._,_.:· - . . ' .,. ..,. -... , ,- :.,·'- -

qué sentido puede ccinsidérárseleun órgano ?. Señala ·carré ,de .. Malberg que la . - - -.. -"-' ' . : · ,_,-- . . .. ' . ·-·' - .,- ·-

generalidad de 1cis aútoras' admiten que el cuerpo 818ctóra1 ei. úrrófllanó del Estado, 
. . - - -- . - . .. - - ·--- ... -- "~ .-:-·' - :,~- ----. 

e incluso el principal. órganos del , Estado, calificándoseie de. órga~o·:: p~imario, 

supremo o básico . 

. -_-'_;:_:_ - -- _-°': ._ '- < __ <- · ____ ---_,::: ___ \---::-~~-"-'-~~:,_'/~--·~ -

Hay ·~ue re~on~cer di~~. ;,que el régim;ri ei~ctoiai ~ª: ~dq¿irido un 
... . ' . ' ' . ~ . ·' . ·- -. . . . 

nuevo y muy diferente significado, en la medida en que el 'gobierno repieseniativo 

ha·· evolucionado· hacia' el 'gobierno cilrecto, • implicando) la conformidad de los 
· ..... '' · .. ' 

elegidos con'1a del éuerpÓ elecÍor'al"'''· 
' .·,. ·-. --
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En 13 actualidad en muchos paises, en donde la participación 

ciudadana rebasa los limites de lo estrictamente electoral, es decir donde se 

reconocen formas de. párticipación típicas · ·de · · democracias semidirectas 
e¡,.=- __ ,,.__.,_-.'·.,. -'. 

(referendum, plebiscito, iniciátiva popular), además de órgano de creación, asume et 
,,. '•, .· .. 

carácter de órgano dE! deCÍsió~. 

El segundo problema consisté'en''quien residé la potesÍad electoral; 

¿ en el cuerpo e'1ect~ia1'.~ en.los é1eJt6rn~ ini~~ú.?: 'La i~~o~/~nda de la cuestión 

radica en determinar ~i ~I derei:hÓ de suf~¿gio ie~ J~a pote~t~d ¿~l~ctiva o un poder 
' .·'', '. •• ,·.,.: ·:·· '• • "r> •. ·, _.·, •; ._,¡, ."J.·'·•" • 

individua1, por su gra~naéió~ ~n e1 sistÉnn.á de ~1e6Cione~. Es ciúir, si se i~serva a 

la mayoria la facultád jurídica' de 'crear ele'gidos, ó ae' sí habrá' de asegurár á cada 

elector la posibilidad·: y hasi~; lá. C:~rieza ele pos~~'.r en el pr~~esC>' de elección un 
- <-·- " ... -' _. ,_ ·-·- ' >·,,.. -·- . - -- - · .. ' ...... :;;,·· ' 

diputado a cuyo nombramiento haya contÍibÜÍdo cifrectaménte~: • .. En otras palabras: 

sistema mayoritario ~régi~en pr~pordion~I. Pero previamente,' el 'sufragio • ¿ es uri 

derecho ó una tllnciÓ~ ? .. ·. ' 
,, ·---: ~ ·"·.': 

. Rousseau sostiene que pertenece al ciud~daño · Üna 'c~oia ó parte de 

la autoridad soberana; que en última instancia la soberanl;·~s in~iííidÚa1, teniendo 
:¡;.-.-, .... o:: 

cada ciudadano "el derecho absoluto de ejercer por medio del voio,': su parte . del 
·.;:,- . -

poder soberano'', siendo cada uno de ellos, en cuanto~miembros individuales de la 

nación el origen. y los. autores de todos los poderes púbHcb{ b~ ~si() re~ultá que el 
- ...• :l/ --- ,,_ . -- ' 

sufragio universal, directo e igual, es un derec~o 'riat~ral intierellté'a la cu~lidad .de 

miembro del pueblo del Estado anterior a tod~ ~¡·t~~i~~. •; El ~io~i~ Rousseau 

señala: "El derecho de votar es . un derecho qJ~ na~a '. 'pu~J~ q6itar' a los 

ciudadanos" (Contrato Social, Lib. IV, cap. 1).' Esta concepcfón ;·¿s' I~ de la· 

revolución francesa, · 1a de la Declaración de los derechos del hombre y del 

ciudadano. La critica de que es objeto, se centra en· el contrasentido. que existe 
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entre la soberanía individual y su subordinación a la mayoría como forma de 

determinación de las decisiones. La sumisión de la minoría a la_ mayoría dice Garré, 

no puede explicarse más que por un solo motivo,· a saber, .. que la sob~rariia reside' 

en una persona colectiva superior a los 'miembros individuales; ~~ d~cir, en el ser 
,- j. ' .. · •. _.,' 

nacional considerado como indivisible; y Í~I e~~ eri efe~to,i la concl~sión a que Hagan 
'' ¡ ··-· -- .. -•. -,.---

acerca de la cuestión del fundamento jurídicÓ del dere~ho eiector~1; la ~ayer parte 

de los autores contemporáneos. f'or'otra;part~: I~ so-~;r:~ia se ~rigÍ~a ·por la. 

organización, no existiendo con ante;iori~~d;~e1Y~. ~~' scib~r~~i~:J~s;de ~~el -todo, 
, . ,. >«' •'' 

sin haber residido primero en las parte~ componentes. De atíÍ que el sufragio, 

según Garré, antes que un derecho natural anterior a la legislación positiva, sea una 

función constitucional y. su. ejeréicio un· poder _de la colectividad, es decir, una 

competencia constitucional de.ntr~ de los limites y bajo las condiciones que la misma 

constitución ha determinado. 

En deÍirlitiv~, ~a;te~í¡ de que la fÚnción de elector no es un derecho, se 
- ·-----·--. --- '··;- -·- . ' 

basa e_n el principl<;> de: la .sobera'nia nacio~al. · ·En el seno d_e. la ~ación no puede 

existir otro poder qúe: el poder nacional mismo. Por consigÍJiente, cuando el 

ciudadano ejerce el poder naCióna~este poder; en sus manos, debe'ccinsiderarse 
_, - - -~;~\1= :"-." - '-" -_. _; 

como uria dependencia o i.ina eiminación'dái' poder mismo cie la nación. En este - - ',, .. ,<-.-· --- -· -- ., ---- - - ··~-:' - - __ ,._ ... ;._-,.;. - -

contexto e_I: electoi'ap~reée c~mo ti'~ funcilinario ~~'cional, como un agente de 

ejercicio d~I poder'~acio~ai:, 
: . :,.:::·~·:'.- ¡ ;··_:· _' >-_: ~~-\:"--::i:: - '.:_,:. - - ,-- ·: 

•, Toda éi~ndón supone un poder y Una ca~ga. El sufragio no sólo 

confiere la pot~~tá~'~¡r\6 'ta'~~ién el deber de votar, y el elector está obligado a votar 

del mismo modo qJ; ~(ju~~ esta obligado a juzgar o el administrador a cumplir los 
."•. !• ·, 

actos de su funciéin. Por considerársela una función es que el voto puede ser 

obligatorio y sancionarse su abstención injustificada. 
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Reconocido el sufragio como función: ¿ es posible negar al elector 

todo derecho subjetivo ?. ¿ No se encuentra a caso jurídicamente _autorizado para 

que se reconozca su calidad de elector e inclu
0

so para ejercer s~·· poder electoral ?. 

Para responder a estas iriterr;gan.tes,' debem,os considerar la acciÓl1 qué el elector 

tiene para reclam~~ judiciS,lm.e~te el _reco,n()cimiento, de' ~u "c.0~1pete!"1cia'' o "función" 

no es urí reflejo del derecti.o objetivo, sino del derecho subjeÚíio a la f~n~ión . 
. . , -··-:>~~·· .. ,.. ;-::~.:-:·;_·~-''·,_·, . ;·_ .. ; .. , 

.,''.'('··· ·-:·,':;·:;~,·-.•. o e:'.. •. -,-,¡'.":'.~~-.•; ... ;';' -~>-/.'-~"..•-<·>-',:,y-, 

AdmitÍdo que'·e1 ~~fr~~io iiel1e ~os aste~tos, c~~~ ~e;e~ti6' individual, 

por una parte, y como función'.'por la dira, s~rge~ l~~;;i~uieri;~s ~arianies: 

"~)· Crit~rio ;j~e:t~g;~tt: ~1:·~'.le¿L.\1 b~~{a~túa'.en una .doble 

condición. Ejerce. un· derecho indÍvi~ual, (acto! de' sujeto jurldico) y cumple una 

función . (como poHÍico;. o• éie''rún2iri~~rio;: o ~e¡¡;¡~~ una co~~etericia nacionaÍ). 

Ambos aspectos ~~~xisten y 11~kon inbo~1~~ti~~~. · .• ·. 

bf, ,Ciite;Ío de ~~rréide .Malberg: •. el el~i:to;.se encÚenlra en dos 

situaciones incompatibles' entre. s{ La priméra, ~nlesde I~ \~¡¡j'~ión, 'en'que tienen 
. :. . '·.o: -·-: .. :_.-· - .,-' .. .; -~- . ' '' ''-· .. ·. '-·' ' ,._ -- ·- ·' . ·. .. ' 

un derecho pers()6.al'C!e,~~tJi~1e~~~poÍitii;~, uiJ.:~ere~h~'sJb]~tivo;{1.~ ~~gu~da;· al. 

~;::~~i~~l~~l~~~~tlS~~fil~Sf irf 
alternativ~mente -~~dF~ch6 d~ Ía ;~~5b'i;~§;~ni:i'fu~~¡ó~~~/Est~d~, 

·'··~fr:'? -_;_'i?~· ;?, . 
-'::~::L-:,- . <:-=~ -,. ·' ¡,-·,- -

c) Criterio de 'JeÍline~k: el sufragio tiene como elementos; el derecho 

y la función, pero~l el~~tdr nd'~~ fa~lar s~bj~ti~~ d~esta úUima .. EÍ ~lector tiene el 

derecho individual a que ~e le reconozca l~_fjdmisi§n ~el v~to, pero su ~jercicio no . 
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es un derecho subjetivo sino una función estatal cuyo sujeto es el Estado mismo. 

En consecuencia, el sufragio como derecho subjetivo no es el poder de votar sino el 

de hacerse admitir en la votación, figurar en las listas electorales, formar parte, en 

suma, del cuerpo electoral. El voto no es una facultad subjetiva sino una 

competencia funcional. El sufragio facultad subjetiva y el sufragio competencia 

funcional no son concurrentes"•'. 

"Joaquin V. González, define al sufragio como la participación' en el 

gobierno y, en el sentido positivo de nuestras instituciones, como la partii:ipación en 

el nombramiento de los funcionarios y en la deliberación y ci~cisión de lo's asuntos 

públicos. Considera que se ha tratad~
0

eri ~ano de resolv~r, si el sufragio es un 

derecho, un deber o una función publicá, y que· se ha' llegado .á lo cierto por Ún 
··f:. :"--'- . -·.;-\'". 

criterio experimental, al comprenderse que eri 'este ácto polllic;o se dan en conjunto 

las tres cualidades. Es und+cho, porque;eri principio corre~~onde a lodos los 

miembros de la comunid~d lla;;;~d~ ~u~blo, ~'e';c)'. ~i,'~g:.~¡ · p~~blri no puede obrar 
¡• " • .. • . ' . , - - . ' - • -.. ·. - . ' ,_: ~-' -

directamente sino encargando a cief!o numer.~ d~)ndivid~_os el 'ol:i~ar en su nombre, 

el sufragio ha sido limitacio·éléí tai mariéia qu~ sólo Elsún'derecho constitucional o 

legal, es decir, ejercido por l~s ~~e ;~eúf1~~ ;: las cgndigi6nes necesarias de 
- ·. . -. ' ¡> .. ' - · ... · - :_· ~. ·:' - -"<-"·-·' • 

capacidad, libertad e independencia; Es. un; deber,·· porque c'iódo elector tiene la 

obligación de emitir su voto para la formáci~~ ~ll 165 J)cicie;~~: , La Existenci~ del 
<, ·· .• , . ' .. ,-. ,., •. , --

gobierno, la conservación y defensa de icis .. demas derecho~ 'ciliiles y políticos, no 

puede quedar librado a la voluntad del'-e!e~t6r.'+ Es ad~~ás una'turiciórí publica, 

porque todos los derechos polllicos, una'" vez ; enfejercicio, sé con\/ierteri en 
-~·.,; 

funciones publicas, debiendo ser atendida como una 'magi~tratura establecida por la 

Constitución y calificada por la ley, cori
0

i:llciieríd~ a los 'éí1eétores inmunidades y 

$? FA Y I", C111lui. S lkh.'\:ht1 Puhl1"-u, lumu 11. 1·,1 fJ,11.ilm.1, J¡¡ "~J11:íi111, IÍu.:nu~ AÍM•, A1t!.:11t111¡¡ 111101. r IM y ll1S 
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privilegios propios de los representantes del pueblo. A su criterio, et sufragio reúne 

los caracteres regulares de un poder político"'"· 

4.2. Aspecto legal. 

Es importante precisar que nuestra legislación electoral se 

conforma fundamentalmente por los artículos conducentes · de la Constitución 
- _.-_ .. - ;:' 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y por su ley reglamentaria el Código 

Federal de Instituciones Políticas y'Procedi~Íent6s El~ctorales; por lo tanto en esle 

punto básicamente. ~e· pla~t';;a la r~rma· y trato que desde esta perspectiva se le 

confiere al sufragio. 

: :'./: . .'·_ '·;.-.. ,,-,- - - ·:~. - ;-:· 
La Constitución· General de la República, en sus artículos 35, 36 y 41, 

refiere en algú~~entido~I surragio;asi ;;nem~s que en cada uno de ellos señala: 

artículo 35.~ • Son· prerrogativas del ciudadano: 

1.- Votar en las elecciones<populares;< 

11.- Podersé;~vot~d~~~r~J~c!os·16~.cargosde .elección popular y ... 

articulo 36.~ Son obligaciones del ciudadano dé la República: 
,··, ... ~. '- r • ' .·_• • • •,•:-, -.·.•: ," 

111:- Votar ·en la~· ·eleccionés populares ·e~ ·el ·édistrito"electoral que le 

corresponda; 
___ , ::".'· 

artic~tci 41 i párr~fo tercero. 

"Los partidos:· políticos tienen como ·fin ... ·y como organizaciones de 

ciudadanos, hacer p_osible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 
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acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 

universal, libre, secreto y directo". 

Del análisis deÍ primer() de los.articulas men.cion~dos se desprende: 

·a) . Concibe ~1 sufragi~ ¿om~pr~rrog~tiva. / 
b) Refi~re tá~to al sutfagi~:~~i~¿·¿~mo ái ~ií~lvÓ. 

'<•· ""-

' . , : >'. -:\<~<<~,~? ;~>~'. ;:·;· -:i::·_:: ··\,'.'· :.-~ r:~_;:.·-. :/ .. '-: · .. -~·- -· 
Especificamenle· este· precepto hace alusión al velo como prerrogativa: 

'-~ ' • • .... ' ¡ _..::,:<o . ~. 

sin embargo por ei'contexio'en''~(qu'e s~'eríÚncii3' sin lugar a .dudas refiere al 
.... ., .. , ;.,- .<·h, ;_.<_.\ . .. :~' .. ··- .,. ""» ' - . 

sufragio como der~cho d~ .la ~iu~adanla y no al voto co~o el acto po'. el que se 

hace valid~ el ~er~~ho; ~¡ ~~¡;~g~o.'~ Pi~ciÚdas ~~t~~ idea~ se proced~a abordar 

brevemente la id~~'1deritrr~~io cd~6.:~;e;~o,ga{¡~~. par~ ~lle invocaremos algunas 

Ideas esbozadas en' el ;~~Íto d
0

~birinal Y, ra defi~i6i¿kminirna .·que . d~ ·.la palabra 

hace el dici:ionário_cie laiengua es¡)afi~1a: . . .., .. 
:,_,'P -- -- .. -::_~--¡~~ 

Prerr~g~liv::~ .. ~frvilegio anexo a una dignidad o cargo;''"· 

- - .~~rivilegi¿ o c~fdi~i~~ ~·~~~li~;r,a de una obligación por 

motivos de edad1 mfnusvália, Cate:~~;¡~·s-ciciáf::··~~«:.i.~ti11.~: 
De lo anteiior s~;de~'&e~~f~~~ !~!s~r,~f.rog~~tiv~: por sunaturale~a 

son derechos especiales, esto es 
0

q~e ·~~ se les confiar~ a todos• por Igual ~ino a 

~~§~~5:~I~~~:~~~~~~~~f ]~~~t:~~ 
S~ UARl"IA rl:l.A\'0, Ri1mi1n y liJo~~ 1.-..r;iu\M!' l>M11l11~i1u C~l;Í:J 1 ;111111.1""""• \•i~.: ... uu ~0;1 .,..i¡d.)11:.Mc,iui j_taKS 
ti D1ctiun1rit1 lirij1h·u lluM1111lu J.: 1~_1 ~·~~~~ l:~r-·.•~·I~ . !:1.l __ ~!_ij~!~_u! ~t~_~i'"~~-!~~1 _ _r 1111111_p. r .-Iu __ 
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únicos que se les confiere este derecho. Aunado a ello también es importante 

considerar que la doctrina le confiere a este derecho por su importancia dentro de 

los derechos politices, la catégorfa de de,recho politice fund~rriental, ·en. tanto. que 

por esta via se garantiza la viabilidad de la democr~~ia com~-forrn'á' de gobiem~. 
·-\·:· ..... ···.- ' . 

Por cuanto hace a· 1a ide~-de 'súfra~io activo,' se d13be entande~ por 

ésta, "al derecho y o~ligaciÓn que ii~~~ri'1o~'~i~dá~an6s'. ~~~ ej~;¿e~''paiá inÍegrar - .;,, . . ~- ,._. .: .. \,' ,, - . . " ., 

los órganos de eleéción;'cié1,Estado';, 'En tanto que'p~r 'sufragio pasfvo?ebémos 

entender, "al derech¿ qúe'tien~il los c:iüdadanos ~'~idcanos'~ara postularse a todos 
--- . . .. ':·· ·-··· ._,, ·.·. ··_,;:_-· .. . '-· ' ' 

los cargos de elección popula'r"~' · ·.· ' : ·• / .· . 

. . Del análisis del ;seg~nd~;i de los' ~reéeptos · .. legales señalados se 
-·: ;_~. 

desprende: 

a) Concibe al sufragio cÓnio un~ obligación,• 

hacerla misma precisión, que la realizada al 

comentar el articulo' ~nterior." e~ el seniicio'cfo que en ~este precepto, legal se' h_ace 

referencia al. sufragio co'riió Ob
0

li~~~iÓn., ,· 

El sufragio comoobliga~iÓn se fund~ en la idea de q~e el voto es ~n -
deber del ciudada~o para ~o~ iá socied~d de la cu~I forma pa;t~; •por ;~nto Ía ley 

compele a su ejercicio. 

f•I l11 .. 1uut11 lºcJ .. 1al l:k\:tur.il y tJ1mc1~i1l.iJ SalhlllJI Auhi11011141ll· .\lc\llO l'111111uJ11u1ll.' l l'l'"l.1d1i11 l·l,kU1l l·klh•1al llll'tl1d1'111 IH!· 
IJSAM. Ml'1.il11 llJll;?. r :!hK. 
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Finalmente del análisis del articulo 41 Constitucional, se desprende 

que, desde este rango se caracteriza al sufragio como universal,. libre, secreto y 

directo, rasgos que ·ya fueron abordados en. éste cap.itulo,' en el segundo punto. 

El Código Federal de lnsiitúciones y Procedimientos Electorales en su 

~:,,";'~~:~~~~~~!ti~:f &~~,l~~~f if 1fi::;;:,;;~" 
1. . VoÍ~r ~n' ;ai ~;e~cio~~~ cb~~tituy~ >~~ :·d~r~~~~ y, un~ 'obiigaciÓn ~el 

ciudadano quese'éjercepar~Ínt~gra~ 1ci~~{gáriosdj¡' Est~~~ d~ elección popular. 
• • • --~· • • • < ' • _,.. - '•'., '\' '· ., ·- ·,--. ·,,_,_ ' - ,. • • ' 

3. Q~edan prohi~idos los a~;6s que: generen }resi¿~ Oc~~cción a los 

electores. 

De lo anterior se desprende que por defi~ici~~·le~~I, el sufr~gio es a la 

vez un derecho y una obligación de los ciudcadanoi •. fiiYS,~··caracteristicas son: 

universal, libre, secreto, directo, perscinai e iniransferible:·•:'Sin embargo debemos 
. ... :;.- . - ~ ' . . 

precisar que para su ejercicio, no re~uua : sufici~nt~: ~(haber alcanzado la 

ciudadanla, sino que además segú'n· lo:disponeJa.'propJa:ley en comento, el 

ciudadano debe además, haber , solicitado· 'su'•;¡~~§~ipciÓn al padrón electoral y 

consecuentemente haber obtenido su ,c~edeÍici~I pa'f~_votar ccin fotografia. 

Mucho se ha ,d
0

iscutido res~~Clo a la):i~turaleza jurldica del sufragio, 

sin embargo, esencial~ent~' s;;Je h~~ cOifc~~Í~o de dÓs maneras: a) como un 

derecho y b) comO.\uú1- f~n~¡~·n.:.::::~Ca~"~- cíitedcr~~ia'.íé1aéiOn~~O Con la idea que se 

tiene respecto á la so~erania· y' scibr~; ~I i:í'r~do de i~tervenciÓn que se reconoce en 

su ejercicio' bi~n sea co~sider~n~o ~' lo~ el~ctores in~ividualmente o al cuerpo 

electoral.en su conjunto:,. 
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La concepción que se le da como un derecho confiere a cada individuo 

el carácter de depositario de una fracción de la soberanla. Como función es 

encomendado al cuerpo de. ele_ctores en su conjunto, y no se deja libremente al 

ejercicio de cada uno de_ ellos. 

" . . 

L_a c~ílsei.~~.SrÍ~ia prih~ipal qu,edeSi':'.a de que elegir sea una función, es 

que el eleé:tor'ésta oblfgado á 'votar, de Ía mismá 'manera que el funcionario lo está a 
·,"l ~ ;< ·• ~.; .'.:\'. 

ejercer su·funció~.···Nace así e1;c:orícepto dé1ae1écción obligatoria, en la que.la 

emisión del voto· es para dda ciudadano :U~ ,derecho y un deber CÍViCO 

irrenunciable. 

', .", ... :; .. 
La el,eccióri obÍigatoria ~~. iu~da_ér11a i.~ea de.que el voto_ es un deber. 

~~~~~i~~~~r~f Ei~~~~~~t(ª~ 
elecciones en las qu~ el vot~ es~'61Jrit~ri~:'sel'~r1~ de la Ídeici~'que' el voto es un 

derecho renun.~iabl~.~~~ 1~,~~.~~6:~1 é1f~t~lis il¿~fia·'d~~I~"~o~Je' d~cisió~ de si votar 

o no y de cómo vota~> Esto suscita lacue,stió~ de;siel ~~fo es·únderecho oun 

deber, c~estión s'Óbr~·;~ ~;}~e ;()5'j~r~~¡·~~J~~~~~b¡.¡do.~l~·r~;~.e~~~ h~~. ~~ '~s/ima' 
generalmenteqUe es ambas cosas a''ia vez, pues "qÜe ~isufragio"~ea.un~ función .. 

:s~ ::~:ª~n~;:~~~ 0tr1rad~~t¡:J~J5:~:~::::~~i~:~~idt~~:i:~º~~JZa~tªdt1~:~t·~ · 
que "el ~derecho'.ai sufragio arranca del,heého mismo dé ~u existencia: desde el 

momentó en qu~. f'.l'or vÍrt~d de una' é~ólu~ió~ h·i~tÓric~. ~1 sufr~gíci ~~ ha u;~ado a 

constituir co~o Úga~o cie1 Es1ado, 1os mi~mb'ros de és;e <iúe reunan 1as · 

condiciones que aquél e~ige; tienen derecho a . ejercerlo; y luego añade, la 
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concepción del elector, como funcionario representante del Estado, convierte el 

sufragio en deber cívico, de ciudadanía"•• .. Se tia llegado asi a la conclusión de que 

el voto es, simultáneamente, un derecho polilico y un. deber cívico, que no pueden 

ser renunciados por su titular, so pena de transgr~dir_la l~y y d~ hai:erse acreedor a 

una sanción legal. 

'•,< "·' 

Las eleccionesobligatoriá~;·fundadas en'élprinéi.pÍo ~¡)queel votó es 

:.=:',::: :::;t~l~i~W~~:~i~~:~·~S:~~t~::· 
eso es menester señalarque'nci' tiá:/ in.compatibilidad de principiós"entré la libertad 

democrática y el voto obliga,~~;io/J~~~·ést~~:no ~~ul~lÍ~ 1i~red~·¡~.rmina~ion ~lectoral 
de cada individuo. El hec~~ ~~:·q~e· ~je ~i~~~d~~o ~ité''g¡,¡¡~·~'ci{~ 'c:~ri6urrii ~ l~s 

~:~::;e::~: ~v::::ª::nddZ~r~~~~~~:~~t:·~IIlJ:Jf~:t·f ::tff;;~i~J~t::: 
--- ·:~.'- '·- '-"-:?-t-";- -~,:~,e 

·-- ,~,,;~·- --:,~-;~~~-~¿r~- --:. 

En la legisla~i~n el~~~~ral del pa;; el_s~fragio'~~-.~F~e~idocomo 
prerrogativa y. como obliga'dón d~I ci~dádano. ; Como pr~~r6~ati~afrepresénta uno 

de los dere~ho~ p~iti6~s f~~~~-~~nt'.a;e¿d·e .J~~ ;~~Íc~1~~;~;· t~~-~éJ.~~I c~~I se 

deciden. la. cdnformadó'ri del •. gobierrí"O ¡y Ías . poliiicas qué . debe ~eguir;: como 
;.. -·<7- -·;.,;.; ;;_,., 

L~falta de cumplimiento
0

sin ~ausa justificada de 1á' ~bliga~ión de v~tar, 

a1 igua1 que de ~1~~s ~~lig~~¡º~~s: t~ s~~ci~A~ ah 1
1a .¿gn~td~ci¿;;- ~~~ª~á1 d~ ;ª 

República (a.' 38) corí )a 5·~~p~nsiÓn ·de los• d~recho~ y prerrogativas de IÓs 



ciudadanos durante un año, independientemente de tas otras penas que por el . ' 

mismo hecho se establezcan en la ley, la cual debe determ'inar, asimismo, ta 

manera de llevar a'cabo la rehabiÍitación correspo~diente. 

No o~stante,I~ ~nteri:r, h~ ~re~~lecido ~I crit~rio ~é que el ejercicio del 

sufragio debe ser.tótalmente"1ibre;:,1ci,'_que implica no sólo decidir por quién votar, 

sino también la posibilid~d é~n-cret~ de no h~C::e~io: 



CONCLUSIONES 

Las generaciones forjadoras de la Independencia, la Reforma y la 

Revolución tuvieron el propósito común de hacer de México un Estado de Derecho, 

es decir un Estado en el cual el ejercicio del poder se encontrara subordinado al 

derecho, un Estado en el que gobernaran las leyes y no los hombres ·o, si· se 

prefiere, un Estado en el que gobernaran. los hombres ~on apego a la~ l~yes. 

','. 

' 
También ·ha. sido un prripó;il() ~¿ilerádo ,a Íravésde nuestra historia 

constitucional configurar México co~o una repúbhcá,: democrática, represen1ativa 

y federal; organiz'ada con ap~go a los principios de>soberania popular y separa~ión 
de poderes. 

. :, ,,. ' .. , ·'. :. ;-_ : ' 

Con .báse eri -estas_ consideraciones se ; puede .decir que la 

consolidación de _un régiTen de~~crát.ic~ Y .. la co~solidación ~el Es~~~~ g~ _o;er~c~o 
se implican• y se_ p~esuponen rE!ciprocamente y que.'.. en'; la realiiá.cióh . de' esio.s 

propósitos reviste una i~portancia capita•l .el derech'Ü eleclc:lr~I t~d~ ;~et'que; es con · 
•. ,. - • . • ·' , ' · •. ' . 1 ,,,• .... 

apoyo en este derecho éomo se' deben resolver los problenia¿_que'se plaíiié!lnen 

torno a ·la leg!ti~a0~n"_c¡_ei¡iJJ hi~~l~sj~oli¡i~()'i; ~~-;u ~-~@~ct:d2 ·~~gahos de -. 

expresión necesaria y continua ;cié1 Estado, ast como• 1a 1ega1iciád de· ios: actcis · v , . <·· ~Y--~--<~·.c: '._"!'>"·· :·;-"'1' .:-_':;;_., :>"' -- ;:··. :, ___ .;. "~ -. ":·;· ·;'_-'._'· /'"('· .· --~ ;- _·· -
resoluciones de los organi~~~s el~cior~le~ q~~ i~t;rvienen en el pro~¿s~ ele-~t~raL 

E~
0

las··'dem0:cracias l~lecciones constitu~enL·~edi~:porexc~lencia 
pára designar a ios gobernantes. A través de elias se re

0

áliz~ la. ag;~gación de 

preferencias. expresadas por los ciudadanos mediante el ejer~i~io. 'del derecho al 

sufragio. 
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Las elecciones concretan la relación entre quienes concurren a las 

urnas a seleccionar a los representantes y a los que aspiran a serlo, esto es, ·entre 
e-' - ... -_· " - . _ ... '•, · ... ;·:· ,· 

los electores (sujetos dél derecho a'ctivÓ al sufragio) y los candidatos (sujetos del 

derecho pasivo del sufragio): 
. :.,-~ 

Como medio para iÍincuÍafa gob~rnántesy gobe;nádos; las el~cci~nes . 
representan tanto un mét~do cd~o una'~éc~iéá de 'i!esigna~i~~.·.En'am~os casos 

implican un procedimient~ foirnaÍ: estable~idb{ge~~ral;e~~ ~~· :I~: 1~'gisl~~Íó~.' 
electoral, y la posibilidad•réal~déopta(éntre diferentes, c~ndid~tur~~· condición 

esencial de toda elección cie'mC!cráÚca áuténtica. 
:.:·.-· '.->2 ... _:=-: ·~ 

S~gú'ri••ia~~yb~¡~'~é lbs ~~pertos·.í~s·iiifis ·iriíporta~~s ~~~cienes ·que 
. -~ . ., ' ' ·;;> -.. -.. - . -- -. ·.-'·' ..... ; •• ; .~:--·. _,__.,_ - . ·" - ,,. . __ , - ,;·:~ ·-· 

cumple una elección son: ·. a), producir representación;. b) · prod~cir QClbi~;no; y c) 
J·~·' 

ofrecer legitimación, 
.:: 

; __ ,:.~,_: 

Por ello .en. México l~s eleédor1es consÍituyen la única fu~nte legitima 

para designar a IOs titulare~ de lo~ p~dere~ Ejecu;ivCI /L~gi~l~tl~o~ t~~tC! f~derales 
como locales; que son los~ué se' inÍegran ~or ~sie' ITlét~~o y médi,ante el ejercicio 

del sufragio. ' e ,., ¡:i>;i \ ' 
·-,_ '; ... - • > '¡~ 

Produéto de Ío~'pi~nteamientos antérió'r'e~ ~s 'que se. ha considerado 
' ·, :_·-.-· .. ~· · ·:·:· .. :·,_~f-~(-·',;:.:::--._~.:.~<. .. '.-\·;.~~:;-:.'.··'-<·:;::¡;_,~·::.-:<X· .-:_:~-F~-J¡,:.-., .-\~-~ ·):f_-/ ··/.-./-' ·/:· .::.:. 

necesario conferirle al sufrágio el carácter de ·derecho y ·abliga·ción .a.1a·vez:en tanto 
.-- . ·-:--~~_. !-:._:::,. . . ~;;:~,-.;:-;:~-~!~~:;.;c.~·~~,.:;'_·. ·;~.:~~---' -·~:~:;~::·\~;>_·:.;~;:;·:·-~:J.--;'.':·;_:::;-;~~,;:·-:,::,-<-.;-.- .. _'-~- . :::~:- ·;. __ . 

que éste seconviert~ en el mediopor1 éx~elericia para .. tlac~rviablel~ democracia 

representati~a~ su:sie~to·~~· ~9~st~:~i?º·~i~rri6'.;SH~~st'.e~·~~s'.~1•6~~s.id~r~6ion.~s 
se puede decir que si bien ~srequis.ito esencial de la democracia. repr~sentativa 

que todós l~s ciudad~n~s te~~~~ d~~~~ho al ;oto y 0dis~~n~~~ d·~ l~s ~~dio~ para 

expresar su vo1~nta~ iJ01itica;~~º 10 e~ que. te~gan que m~~iiestaise s/J'.lrE!fieren 
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permanecer en silencio. Sin embargo, se puede decir que la calidad democrática de 

un régimen puede ser juzgada por el grado de participación ciudadana. 

De manera general se puede decir que con el término abstencionismo 

electoral se califica al hecho de que un porcentaje considerable del cuerpo 

ciudadano deje de votar en las consultas electora.1.e·s· .. 

. \·· 
Para medir el abstencionismo. se 'atiende '.al porceniaje den o votantes 

' i .. '· 1 •• ,. • ' 

respecto del total que tiene derecho al voto: En dlver:~os esÍudios !~spécializados es 
' ' <' • O '~· • l' >' ' • •, •¡•• " •,_ ' ,- • • 'r 

frecuente la referencia al llamado "ab¿tencionismo civido:;_ que' se: pres'enta cuando 
• -- •. . - , __ :C ,, ., .•• ··- -

el elector participa en la votación, cumpliendo 'así con 'su deber civico, ¡;'ero deposita 
.,:.'.:..:·--·t.: .. ," 1:. 

en la urna una boleta· en blanco, lo que da· éom,o resultado el que no·· contribuya 

directamente al triunfo denÍ~gú:n~~iúdo'. • '. }.': }/ •· P • 

En nuestro p~ls, ;:s .~~st~c~bl~,cit~ d~ c~Kf~r~idad con los datos 

proporciÓnados·· por 'é1 :Registro . F~d~rá1·· de· Electores,' ~í. ;~~~;~;~je ... de 
--:-·-;" ,_ -=-:-;-;'-~ ·-=oC:'. --~;~ ;:::;_~.¿-- ::",_:.,_:;_:::;o'- ;::,;--"•.-;:_o:::;,_.:...· •• 

abstencionismo en fas ú1ti111as E11ecCi6nes'iiií sido el siguiente: · 1961, 31.5°/.; 1964, 
•''"· - - . - - .-- -- .•. --- __ -,"~-?.•' --- ~-- .,_ - - - >-·-·- ··-·- -

30.67%; 1967, 3i.4%;;197o, 34.B%;.19l3, 39.1:2o;.; 1976: 31.03•Á.; 1979, so,67%; 
' ·-· - .,. ·' .·, ,. »- ' ., -· .- '·· - - , - --. - --~ : ,. - - - --

1982, 2s.14o;.;19aso49:32~1~; 19say 1991: 36.1%. 

Con base en lo allteri~r se, puede decir c¡ue en .111 tarea de hacer de la 

democracia una·, r~a1íci~cl I~~ficti~n;{. ¿ada ~veiLniás • i>iená/ Estado, . partidos e 

instituciones de enseñanza it~Jeri'.~l~~liz~:f Un e~~U~rZO cb

0

mún a".~f~CtCl de incÚlcar 

en el mexicano la convicció~';¿; que 1~b .· di~~iclad. ~xige. q~~ no vea los deberes 
' . '-•.- , i' ,,, . , ·,. ' ' . -

ciudadanos con indiferencia, qu~~ Joiar y dumplir 'fas a'tlligaciones ~lecté>'rales es. una 

obligación pero más que ello debe ser úna convicción y una satisfacción. 
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